
LEY PARA LA PROTECCION 
Y FOMENTO DE SEMILLAS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería, y de Economía, con proyecto de decreto que expi-
de la Ley para la Protección y Fomento de Semillas

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LIX Le-
gislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión le fueron turnadas para su análisis, estudio y dicta-
men correspondiente, dos iniciativas de Ley relacionadas
con protección, producción, certificación, distribución, co-
mercialización y fomento de semillas mejoradas y varieda-
des nativas mexicanas.

Con fundamento en los Artículos 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 39, 44 y 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88, 89 y demás
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, co-
rresponde a esta Comisión de Agricultura y Ganadería el
análisis y estudio de las Iniciativas en comento para pre-
sentar ante el Pleno de la H. Cámara de Diputados el co-
rrespondiente dictamen.

A N T E C E D E N T E S

El 30 de noviembre de 2004 el diputado Julián Nazar Mo-
rales del PRI, presentó la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por la que se expide la Ley General para la Produc-
ción, Certificación y Comercialización de Semillas. En la
misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados turnó dicha iniciativa a las Comisiones
de Agricultura y Ganadería y de Economía.

El 09 de diciembre de 2004 el diputado Víctor Suárez Ca-
rrera del PRD, presentó la Iniciativa con Proyecto de De-

creto que expide la Ley para la Protección y Fomento de
las Semillas Mejoradas y Variedades Nativas Mexicanas.
En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva tur-
nó la mencionada Iniciativa para su análisis y estudio co-
rrespondiente a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión Dictaminadora tienen a bien expedir el dictamen
correspondiente, a partir de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que la producción agropecuaria su industrialización y co-
mercialización son de interés público, pues éste asegura
que la alimentación de la población sea una tarea funda-
mental de la sociedad y del Estado Mexicano y condición
indispensable de la vida humana.

Que el Estado Mexicano debe considerar de manera nece-
saria, el pleno desarrollo de la sociedad rural y la seguridad
y soberanía alimentarias, que garantice la alimentación de
toda la población y la sustentabilidad de la vida en el cor-
to, mediano y largo plazos.

Que la alimentación de toda la población y la libre autode-
terminación para regular las condiciones de producción y
consumo, así como la importación y exportación de ali-
mentos, deben reconocerse como cuestiones de seguridad
agroalimentaria y depender fundamentalmente de la pro-
ducción nacional.

Que una Política de Estado a largo plazo del país, requiere
contemplar la sustentabilidad de la vida y la soberanía ali-
mentaria, por lo tanto debe contar con instituciones públi-
cas que fomenten e impulsen la producción de semillas, el
control nacional de este proceso, el resguardo de la agro-
biodiversidad y el control de la bioseguridad, para asegurar
la sanidad, inocuidad y calidad de los productos que con-
sumen los mexicanos.

Que la agricultura a gran escala, debe basarse en la utiliza-
ción de insumos, tecnologías, maquinaria, energía no reno-
vable y agua, y no conducir a la monopolización y oligo-
polización de las cadenas agroalimentarias; concentración
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de recursos en pocas manos; elevados costos ambientales;
desmantelamiento de la agricultura y, sobre todo a la de-
pendencia alimentaria.

Que se hace indispensable conservar a futuro, de manera
soberana, la mega diversidad natural, agrícola y cultural de
México, a fin de garantizar la producción suficiente y sus-
tentable de alimentos sanos e inocuos, en un marco de des-
arrollo sostenible, que fortalezca y renueve las tradiciones
culturales ancestrales enraizadas en nuestra historia.

Que a partir de la creación del Estado Mexicano hasta la
década de los setentas, el país invirtió sistemáticamente en
la investigación agrícola y en la enseñanza agrícola supe-
rior y de postgrado, lo cual condujo a la obtención de se-
millas mejoradas que fueron puestas a la disposición de los
productores mexicanos.

Que sin embargo, las políticas de ajuste estructural hacia el
campo, han promovido el abandono de las responsabilida-
des constitucionales en materia de desarrollo económico y
rural, propiciando la profundización de la crisis en el cam-
po y colocando al país en una grave situación de depen-
dencia alimentaria.

Que en este contexto, en el marco de los programas de
ajuste estructural, el Ejecutivo Federal tomó la decisión de
gradualmente minimizar y desparecer la mayoría de las en-
tidades públicas vinculada con el campo tales como: Ban-
rural, Fertimex, Conasupo, Andsa, Boruconsa, Conafrut y
la Productora Nacional de Semillas (PRONASE).

Que entre los años 1955 y 1995 la Comisión Nacional del
Maíz y posteriormente la empresa paraestatal Productora
Nacional de Semillas (PRONASE), cumplieron las dispo-
siciones constitucionales y dedicaron su esfuerzo a garan-
tizar la multiplicación y comercialización de las semillas
mejoradas liberadas por el Instituto Nacional de Investiga-
ciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP). Esto
mismo hicieron sus antecesoras tanto de la PRONASE co-
mo del INIFAP.

Que las semillas mejoradas eran llevadas a todos los rinco-
nes del campo mexicano, independientemente del nivel
económico o social de los productores; su función era apo-
yar el trabajo de los productores rurales y campesinos para
incrementar la producción, asegurar la sanidad de los cul-
tivos y garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos;
en suma, para coadyuvar a la seguridad alimentaria de la
nación.

Que dentro de los programas de fomento del Gobierno Fe-
deral, la Productora Nacional de Semillas fungió como el
principal proveedor del programa de apoyo en especie a los
acreditados del Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad
Nacional de Crédito y en 1982 llegó a operar 40 plantas de
producción y a tener presencia comercial en 2,170 plazas
agrícolas. Su máximo histórico de producción alcanzada
fue de 216,000 toneladas.

Como consecuencia en el incremento de la operación de
este organismo público descentralizado, se acumularon al-
tos inventarios de semillas y variedades mejoradas, con un
elevado costo de almacenamiento, transporte y financia-
miento con la generación, de un déficit anual creciente y la
necesidad de apoyos fiscales para hacerle frente. Aunque el
otorgamiento de esos apoyos fiscales se sujetó a los com-
promisos programáticos de autosuficiencia financiera, el
organismo no pudo alcanzarla, porque no fue factible reo-
rientar sus actividades de producción y comercialización
de semillas, con criterios de mercado, ni dimensionar sus
activos y estructura.

En el Diario Oficial de la Federación del 15 de julio de
1991 se publicó una nueva Ley Sobre Producción, Certifi-
cación y Comercio de Semillas, que derogó la de 1961, cu-
yo artículo tercero transitorio ordenó que Productora Na-
cional de Semillas conservara la estructura y funciones que
le habían confiado los artículos 16, 17, 20, 21 y 22 de la
Ley de la materia de 1960, publicada en 1961. En la expo-
sición de motivos de dicha Ley, se fijaron como objetivos
básicos: sustituir a la autoridad interventora en casi todos
los procesos relacionados con las semillas para siembra,
por una autoridad eminentemente reguladora, dotando a es-
ta última de instrumentos regulatorios eficaces a través de
los procesos y su verificación.

Mediante acuerdo CID-02-VIII-3 aprobado por la Comi-
sión Intersecretarial de Desincorporación, ésta resolvió
dictaminar favorablemente la propuesta de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, en su carácter de Coordinadora Sectorial, para ini-
ciar los trabajos de desincorporación de Productora Nacio-
nal de Semillas. Adicionalmente, en cumplimiento del
artículo 22 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2002, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, en su carácter de Coordinadora de Sector, sometió a la
consideración de la mencionada Comisión el correspondien-
te Proyecto de Dictamen respecto de la desincorporación,
considerando el efecto social y productivo del mismo.



Para efectos de la desincorporación de la Entidades de la
Administración Publica Federal Paraestatal, el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2004, en su artículo 26, conserva las mismas dis-
posiciones que el artículo 22 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. Por
lo que se considera inminente su desaparición.

Que a partir de 1991 las empresas de capital privado han
realizado con éxito la multiplicación y comercialización de
las semillas mejoradas, producto de la investigación priva-
da; si bien, estrictamente dentro de los límites que marca la
rentabilidad de la comercialización de dicho insumo.

Que a partir de la participación de las empresas de capital
privado nacional y transnacional, las ofertas de semillas
híbridas de maíz de las regiones más productivas del país
han ayudado a incrementar los rendimientos de manera
sustantiva.

Que sin embargo, los precios de venta de esas semillas hí-
bridas han llegado a ser de los más altos del mundo. Las
razones de estos precios son, sin duda, los altos costos de
investigación para el desarrollo tecnológico, los márgenes
de ganancia demandados por el capital privado invertido
y la desregulación de los precios de los insumos agrope-
cuarios.

Que el INIFAP dispone de híbridos para estas mismas re-
giones, que han probado ser competitivos y que aún des-
pués de reflejar los costos de la investigación y un margen
de ganancia realista en el precio de la semilla, podrían ser
ofrecidos a los productores a precios accesibles.

Que los productores de maíz de las regiones de menor po-
tencial productivo como la meseta semiárida del norte, el
bajío semiárido, y las sierras, no disponen de semillas me-
joradas obtenidas institucionalmente, obligándose a selec-
cionar su propia semilla y exponiendo a los usuarios de las
semillas a disminuir sus rendimientos.

VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS

La seguridad y soberanía alimentarias demandan que el
campo mexicano sea aprovechado eficiente y sostenible-
mente. La preservación, mejoramiento y disponibilidad de
semillas mejoradas y variedades nativas para cultivos ali-
menticios, es uno de los factores torales que se presentan
en ambas iniciativas.

Las Iniciativas que se dictaminan buscan rescatar el papel
del Estado en la operación de las políticas, respecto de los
actores económicos, sociales y de las instituciones de in-
vestigación en la materia.

Estas Comisiones dictaminadoras, tomando como base la
Iniciativa de Ley General para la Producción Certificación
y Comercialización de Semillas enriqueciéndola con la Ini-
ciativa de Ley para la Protección y Fomento de las Semi-
llas Mejoradas y Variedades Nativas Mexicanas, retoma el
desafío de recuperar, rescatar, reivindicar y valorizar acti-
vamente la función irrenunciable del Estado y su obliga-
ción constitucional, en lo referente al fomento y protección
de las semillas mexicanas indispensables para la soberanía
y la seguridad alimentarias, la conservación de nuestro pa-
trimonio filogenético, y la defensa y valorización de las
culturas agrícolas tradicionales.

Se trata de reposicionar la función del Estado en materia de
semillas en las nuevas condiciones políticas, económicas y
sociales del país, así como en el contexto internacional
donde se disputa el control de los mercados agroalimenta-
rios internacionales.

En este sentido, el presente dictamen propone la creación
de la Promotora Nacional de Semillas Mexicanas, la im-
plementación del Sistema Nacional de Semillas, la crea-
ción de un Fondo de Apoyos e Incentivos a dicho Sistema.

La Ley del presente dictamen, reconoce el papel activo, di-
námico, indispensable de las comunidades campesinas e
indígenas en la protección y mejoramiento de la agrobiodi-
versidad. Asimismo, admite el papel fundamental de los
sistemas y prácticas agrícolas tradicionales en la preserva-
ción, mejoramiento y abasto de semillas para la alimenta-
ción y el desarrollo nacional.

Adicionalmente, la Ley del presente dictamen estimula la
investigación con fondos públicos y privados que conduz-
can a la obtención de variedades mejoradas y prevee su
transferencia a los productores rurales y campesinos.

Con base en las Consideraciones anteriormente expuestas
esta Comisión dictaminadora tiene a bien aprobar el si-
guiente:

Artículo Único: Dictamen Con Proyecto de Decreto que
Expide la Ley para la Protección y Fomento de Semillas.
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 

Y FOMENTO DE SEMILLAS

Artículo Único: Dictamen Con Proyecto de Decreto que
Expide la Ley para la Protección y Fomento de Semillas.

LEY PARA LA PROTECCIÓN 
Y FOMENTO DE SEMILLAS

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente es reglamentaría de los artículos 25
y 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de interés públi-
co y de observancia general para toda la República, corres-
ponde su aplicación al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría quien se apoyará en la Promotora Nacional de
Semillas Mexicanas.

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto establecer:

a) La protección de la agrobiodiversidad; y

b) El fomento a la agricultura;

Lo anterior mediante la conservación, promoción, investi-
gación, registro, producción, calificación, certificación,
abasto y utilización de semillas y los conocimientos y prác-
ticas agrícolas que contribuyan a la soberanía y seguridad
alimentarias.

Artículo 3. Es materia de esta Ley:

I. Promover el establecimiento de sistemas y programas
para la conservación de variedades vegetales y la pro-
ducción y abastecimiento de semillas;

II. Impulsar el mejoramiento de especies y variedades
vegetales que sean útiles al hombre y al desarrollo na-
cional, principalmente las originarias de nuestro país;

III. Fomentar el uso de semillas mejoradas en los ambien-
tes y regiones en las que aún no se estén utilizando y don-
de el potencial productivo permita su aprovechamiento;

IV. Propiciar el uso y manejo sustentable de los recursos
fitogenéticos con el fin de contribuir a la conservación
de la agrobiodiversidad y el equilibrio ecológico;

V. Promover la conservación ex situ e in situ de las es-
pecies, razas y variedades más amenazadas y valiosas
de la diversidad agrícola;

VI. Impulsar la conservación, valorización e incorpora-
ción de los conocimientos y prácticas agrícolas tradicio-
nales de comunidades campesinas e indígenas;

VII. Garantizar la calidad de las semillas;

VIII. Fomentar la vinculación de los resultados de la in-
vestigación en la materia a través de su uso y desarrollo
por los productores rurales, ejidatarios, campesinos,
pueblos indígenas, asociaciones, empresas, universida-
des y por los sujetos que regula esta ley, poniendo a dis-
posición de los productores rurales y campesinos los re-
sultados de los trabajos de mejoramiento de las
semillas;

IX. Atender prioritariamente los requerimientos de se-
millas, para los cultivos y regiones marginadas;

X. Realizar acciones de información y extensión sobre
semillas, así como de aquellos conocimientos y prácti -
cas agrícolas útiles para la soberanía y seguridad ali-
mentarias;

XI. Apoyar la capacitación para la conservación, inves-
tigación, abasto y utilización de semillas;

XII. Apoyar el establecimiento, resguardo y actualiza-
ción de un sistema de bancos de germoplasma a nivel
central, regional y comunitario que garanticen la con-
servación de las semillas;

XIII. Celebrar convenios con Instituciones de Enseñan-
za e Investigación, para la obtención y mejoramiento de
variedades, así como con organizaciones de producto-
res, campesinos, comunidades indígenas, asociaciones,
empresas y las demás que establezca la ley y el regla-
mento;

XIV. Impulsar el establecimiento y consolidación de or-
ganizaciones, asociaciones y entidades públicas, priva-
das, sociales y mixtas, para la producción y abasto de
semillas;

XV. Proporcionar apoyos e incentivos para el estable-
cimiento y operación del Sistema Nacional de Semi-
llas;



XVI. Atender prioritariamente los requerimientos de se-
millas, para zonas marginadas;

XVII. Regular las actividades de distribución y comer-
cialización de las semillas certificadas y no certificadas;

XVIII. La vigilancia del cumplimiento de este ordena-
miento y demás disposiciones que de él deriven; y

XIX. Las demás que determine la Ley y su Reglamen-
to;

Artículo 4. Para los fines del artículo anterior se declara de
interés público:

I. La Promotora Nacional de Semillas Mexicanas;

II. El establecimiento y operación del Sistema Nacional
de Semillas;

III. Los trabajos de investigación de los sectores publi-
co, social y privado que reciban recursos públicos para
el mejoramiento de variedades vegetales existentes;

IV. La conservación, protección y generación de semi-
llas y variedades;

V. La conservación de los sistemas de producción agrí-
cola tradicionales que contribuyan a la soberanía ali-
mentaria, que sean sustentables y no atenten contra la
agrobiodiversidad del país;

VI. La calificación de variedades vegetales;

VII. La inscripción de variedades vegetales en el Catá-
logo Nacional de Variedades Vegetales;

VIII. La inscripción de personas físicas o morales en el
catálogo de mantenedores y

IX. La certificación y utilización de semillas certifica-
das y no certificadas.

Artículo 5. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Semillas: los frutos o parte de éstos, así como las par-
tes de vegetales o vegetales completos, que puedan uti-
lizarse para la producción y propagación de las varieda-
des vegetales;

II. Agrobiodiversidad: la variabilidad de organismos vi-
vos de cualquier fuente, todos ellos formando un com-
plejo agroecológico. Comprende la diversidad dentro de
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas
contenidos en el complejo y los recursos fitogenéticos;

III. Banco de germoplasma: una colección de semillas
caracterizadas, clasificadas y almacenadas bajo condi-
ciones ambientales artificiales controladas con el objeti-
vo de conservarlas y utilizarlas en programas de fitome-
joramiento;

IV. Catálogo: el Catálogo Nacional de Variedades Vege-
tales, documento que enlista aquellas variedades vege-
tales que han sido caracterizadas conforme las guías téc-
nicas de cada especie, que se diferencian entre sí, a fin
de garantizar su identidad genética;

V. Conservación ex situ: la conservación de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura fuera
de su hábitat natural;

VI. Conservación in situ: la conservación de la agrobio-
diversidad en su entorno natural o agroecológico, bajo
prácticas sustentables;

VII. Constitución: la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

VIII. Entidades Federativas: Los Estados de la Federa-
ción y el Distrito Federal;

IX. Fondo: el Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema
Nacional de Semillas;

X. INIFAP: el Instituto Nacional de Investigaciones Fo-
restales, Agrícolas y Pecuarias;

XI. Ley: La Ley para la Protección y Fomento de Semi-
llas;

XII. Práctica Agrícola Tradicional: el modo o técnica
específica para realizar una labor agrícola, que se prac-
tica desde épocas ancestrales y ha sido transmitida de
generación en generación o aquella que resulta ya del
uso común y del dominio público, según las costumbres
de un grupo humano;

XIII. PRONASEME: La Promotora Nacional de Semi-
llas Mexicanas;
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XIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley para la Pro-
tección y Fomento de Semillas;

XV. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XVI. Seguridad Alimentaria: el abasto oportuno, sufi-
ciente e incluyente de alimentos a la población;

XVII. Semillas de Categoría Básica: Las que descien-
dan de las semillas originales o de las mismas básicas
que conserven un alto grado de identidad genética y
pureza varietal, y que se reproducen o multiplican
cumpliendo con las reglas técnicas a que se refiere esta
Ley;

XVIII. Semillas de Categoría Certificada: Las que des-
ciendan de las semillas originales, básicas o registradas
que conserven satisfactoriamente su identidad genética
y pureza varietal de acuerdo a las reglas técnicas a que
se refiere esta Ley;

XIX. Semillas certificadas: Aquellas que se producen
conforme el esquema de certificación, en el cual sus
características genéticas físicas, fisiológicas y fitosa-
nitarias cumplen con las reglas técnicas respectivas y
se pueden ubicar en las categorías Básica, Registrada
o Certificada y que permiten su establecimiento en
campo;

XX. Semillas no certificadas: Aquellas que se producen
fuera del esquema de certificación, cuyas características
físicas, fisiológicas y fitosanitarias permiten su estable-
cimiento en campo y por tanto son objeto del cumpli -
miento de las normas respectivas;

XXI. Semillas Mejoradas: término común que se le
asigna a la semilla de una variedad vegetal producto de
la manipulación genética de una o más variedades de la
misma especie que aportan material genético y que a
través de diversas técnicas, resultan en una recombina-
ción genética;

XXII. Semillas Originales: Las resultantes de un proce-
so de mejoramiento de variedades que permanezcan ba-
jo control de su titular, o mantenedor, la cual conserva
sus características pertinentes con las que fue inscrita en
el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales y que
constituirán la fuente inicial para la producción de se-
millas de las categorías subsiguientes;

XXIII. Semillas de Categoría Registrada: Las que des-
ciendan de las semillas originales, básicas o de las mis-
mas registradas que conserven satisfactoriamente su
identidad genética y pureza varietal de acuerdo con las
reglas técnicas a que se refiere esta Ley;

XXIV. Sistema: el Sistema Nacional de Semillas;

XXV. Sistemas agrícolas tradicionales: son aquellos sis-
temas agrícolas en los cuales se utilizan prácticas para el
cultivo de la tierra que pueden ser ancestrales, propios
de determinada comunidad campesina o grupo étnico,
transmitidas de generación en generación o de uso co-
mún y del dominio público, según las costumbres de un
grupo humano;

XXVI. Soberanía Alimentaria: La libre determinación
del país en materia de producción, abasto y acceso de
alimentos a toda la población, basada fundamentalmen-
te en la producción nacional;

XXVII. Variedades nativas: término que asigna a una
variedad característica de una especie cultivada o semi-
cultivada, adaptada a un área geográfica y ecológica es-
pecífica;

XXVIII. Calificación de las semillas: Procedimiento por
el cual se declara la calidad que tienen las semillas, en
sus diferentes categorías, y conforme a su calidad gené-
tica; en caso de las semillas certificadas, dicho proceso
garantiza, que se ajustan a las reglas técnicas y Normas
Oficiales Mexicanas que para tal efecto emita la Secre-
taría.

XXIX. Catálogo de Mantenedores: Documento que en-
lista aquellas personas físicas o morales, denominadas
mantenedores, autorizadas para la conservación de los
caracteres pertinentes de las variedades vegetales en tér-
minos de la Ley Federal de Variedades Vegetales, así
como para su propagación y comercialización;

XXX. Categoría: Clasificación que se otorga en térmi-
nos de procedimientos, factores y niveles de calidad
conforme a las reglas técnicas correspondientes; se re-
conocen las categorías Básica, Registrada y Certificada;

XXXI. Guías Técnicas para la descripción varietal: Do-
cumento que contiene los métodos y las características
para describir una población de plantas que constituyen
una variedad vegetal;



XXXII. Calificación de las semillas: Procedimiento por
el cual se declara la calidad que tienen las semillas, en
sus diferentes categorías, y conforme a su calidad gené-
tica; en caso de las semillas certificadas, dicho proceso
garantiza, que se ajustan a las reglas técnicas y Normas
Oficiales Mexicanas que para tal efecto emita la Secre-
taría;

XXXIII. Mantenedores: Personas físicas o morales ins-
critas en el Catálogo de Mantenedores para dedicarse a
propagar, conservar y comercializar categorías básica y
registrada de variedades vegetales;

XXXIV. Material de Propagación: Cualquier material
de reproducción sexual o asexual que pueda ser utiliza-
do para la producción o multiplicación de una variedad
vegetal, incluyendo semillas para siembra y cualquier
planta entera o parte de ella de la cual sea posible obte-
ner plantas enteras o semillas;

XXXV. Producto Comercial o para Consumo: Producto
que puede ser un fruto, grano, plántula o cualquier otra
estructura vegetal dedicada y producida para consumo
animal, humano o industrial;

XXXVI. Reglas Técnicas para la calificación: Docu-
mento que especifica los factores de campo y laborato-
rio para calificar la calidad de la semilla;

XXXVII. Variedad Vegetal. Subdivisión de una especie
que incluye a un grupo de individuos con características
similares y que se considera estable y homogénea; y

XXXVIII. SNICS. Servicio Nacional de Inspección y
Certificación de Semillas en los términos de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 6. Para la homologación de las categorías de se-
millas que se produzcan en el territorio nacional con las
que se produzcan con otros países, se deberán consultar las
reglas técnicas que para cada especie expida la Secretaría,
así como en las normas internacionales aplicables. Para lo
anterior, se tomará en cuenta del esquema de certificación
del que se trate o bien de las exigencias comerciales.

En la formulación y expedición de las reglas técnicas a que
se refiere este artículo, la Secretaría observará los criterios
y lineamientos que se establezcan en el Reglamento de es-
ta Ley.

Artículo 7. En el reglamento de esta Ley y en las reglas
técnicas para cada especie se especificarán los requisitos
para la conservación de generaciones en cada categoría,
excepto la certificada. Las variedades de dominio público
también estarán sujetas al cumplimiento de la normativi-
dad para la conservación de categorías.

Capítulo II
De la Promotora Nacional de Semillas Mexicanas

Artículo 8. Para la ejecución de las políticas públicas
orientadas a la protección y fomento de semillas para la so-
beranía y seguridad alimentarias, así como para el cumpli-
miento del objeto de la presente ley, se crea la Promotora
Nacional de Semillas Mexicanas como un organismo pú-
blico descentralizado de la Administración pública federal,
sectorizado en la Secretaría, con personalidad jurídica y
patrimonio propio.

Artículo 9. Para cumplir con su objeto la Promotora Na-
cional de Semillas Mexicanas tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Promover la conservación, investigación, producción,
abasto y utilización de semillas;

II. Promover las semillas básicas de los cultivos consi-
derados como básicos y estratégicos en la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable y en la presente Ley;

III. Promover y coordinar el establecimiento y opera-
ción del Sistema y administrar el Fondo;

IV. Coadyuvar en la actualización de los Catálogos;

V. Promover, conjuntamente con la Secretaría, el esta-
blecimiento de la red nacional de bancos de germoplas-
ma, la red de áreas de conservación de la agrobiodiver-
sidad y la protección y utilización de las variedades
nativas mexicanas;

VI. Establecer programas de fomento a la investigación,
capacitación, extensión y vinculación relativas al objeto
de la presente Ley; así como impulsar los programas de
uso de semillas mejoradas y variedades nativas sobresa-
lientes en regiones marginadas;

VII. Impulsar la celebración de contratos y convenios en-
tre empresas sociales y privadas e instituciones públicas,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005187



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados188

personas físicas y morales obtentoras, para el suministro
de semillas básicas requeridas para el mejoramiento de
variedades de plantas, la reproducción y utilización de
los resultados de la investigación científica y de innova-
ción y desarrollo tecnológico y el incremento de la pro-
ducción de semillas registradas y su empleo en la pro-
ducción de semillas certificadas;

VIII. Promover y apoyar preferentemente la conforma-
ción y consolidación de organizaciones, asociaciones y
empresas productoras y distribuidoras de semillas certi-
ficadas propiedad de productores rurales y campesinos;

IX. Establecer programas de capacitación y asistencia
técnica para los integrantes del Sistema en todos los as-
pectos relacionados con el objeto de la Ley;

X. Contribuir y opinar sobre la formulación de normas
oficiales mexicanas y en la aplicación de tecnologías
apropiadas para la protección, investigación y calidad
de las semillas mejoradas y variedades nativas mexi-
canas;

XI. Promover y aceptar donativos, aportaciones, asigna-
ciones y demás recursos, en numerario o en especie que
sean necesarios para el cumplimiento de su objeto;

XII. Recabar, sistematizar y proporcionar los informes
y datos que se requieran para el funcionamiento del
Sistema, en materia de protección, fomento y certifica-
ción a las semillas mejoradas y variedades nativas me-
xicanas;

XIII. Atender, en colaboración con la Secretaría, las
campañas educativas tendientes a generalizar el uso de
las semillas certificadas para elevar el rendimiento uni-
tario y mejorar la calidad de las cosechas;

XIV. Todos los actos jurídicos y administrativos para el
cumplimiento de sus fines; y

XV. Las demás que señalen esta Ley y las disposiciones
reglamentarias de la presente ley.

Artículo 10. La PRONASEME será el vínculo entre las or-
ganizaciones de productores dedicadas a la producción,
certificación y comercio de semillas, las empresas semille-
ras y las entidades públicas y privadas dedicadas al des-
arrollo de semillas. Para tal propósito contará con la si-
guiente estructura:

I. Junta de Gobierno y

II. Director General.

Artículo 11. El patrimonio de la PRONASEME se inte-
grará por:

I. Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera el
Gobierno Federal;

II. Los recursos que con fundamento a su naturaleza de
interés público le sean asignados anualmente conforme
al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondiente, para su funcionamiento y la operación
del Fondo;

III. Los ingresos que obtenga por los servicios que pres-
te, y los que resulten del aprovechamiento de sus bienes;

IV. Los bienes, derechos y demás ingresos que adquiera
por cualquier título legal; y

V. Los rendimientos que obtenga por sus operaciones y
los ingresos que reciba por cualquier otro concepto.

Artículo 12. La PRONASEME tendrá como máxima auto-
ridad a la Junta de Gobierno, la cual estará integrada por:

I. El titular de la Secretaría, quien será el Presidente;

II. El titular del INIFAP, quien fungirá como vicepresi-
dente;

III. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

IV. El titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales;

V. El titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas;

VI. El titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía;

VII. El titular del Servicio Nacional de Inspección y
Certificación de Semillas;

VIII. Un representante de la Universidad Autónoma
Chapingo;



IX. Un representante del Colegio de Postgraduados;

X. Un representante de la Universidad Autónoma Agra-
ria Antonio Narro;

XI. Un representante de la Universidad Nacional Autó-
noma de México;

XII. Un representante del Instituto Politécnico Nacio-
nal; y

XIII. Un representante de los Consejos Nacionales por
Cultivo previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable; y

XIV. Un representante de las asociaciones nacionales de
productores rurales y campesinos dedicados a la pro-
ducción, certificación y comercio de semillas; y

XV. Un representante de organizaciones nacionales de
pueblos indígenas.

Por cada miembro propietario se contará con su respectivo
suplente.

El Presidente será sustituido en sus ausencias por el Vice-
presidente de la Junta de Gobierno.

Los representantes suplentes de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal deberán ser los
Subsecretarios o nivel equivalente. A las sesiones de la
Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin voto a
quien determine la misma.

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones que establece
la presente Ley, la Ley Federal de Entidades Paraestatales
y en lo no previsto se estará a lo establecido en su Estatuto
Orgánico.

Artículo 13. La PRONASEME, funcionará de acuerdo a
los planes aprobados en la Junta de Gobierno y conforme
al Programa Sectorial de la Secretaría.

Artículo 14. La administración de la PRONASEME esta-
rá a cargo de un Director General, auxiliado por la estruc-
tura que al efecto apruebe la Junta de Gobierno. Como ór-
gano de consulta de la PRONASEME habrá un Consejo
Técnico Consultivo, cuya integración y funcionamiento
determinará el reglamento interior de aquélla.

Artículo 15. El nombramiento del Director General debe
recaer en la persona que reúna los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos;

II. Tener por lo menos el grado de Maestría en Ciencias
o sus equivalentes relacionadas con el sector agrope-
cuario o en áreas afines;

III. Haber desempeñado cargos de alto nivel cuyo ejer-
cicio requiera conocimientos y experiencia en materia
administrativa y en las áreas agropecuarias, preferente-
mente en semillas; y

IV. No encontrarse en alguno de los impedimentos a que
se refiere el artículo 21 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales.

Artículo 16. El Director General tendrá, además de las fa-
cultades señaladas en la presente Ley y las demás que se-
ñale el Estatuto Orgánico; las siguientes:

I. Planear y dirigir las actividades de la PRONASEME;

II. Remitir la información presupuestal y financiera que
corresponda al organismo;

III. Elaborar y someter ante la Junta de Gobierno el plan
anual de operación de PRONASEME para su discusión
y aprobación;

IV. Informar trimestralmente a la Junta de Gobierno so-
bre las operaciones ejecutadas y los estados financieros
acompañados de los comentarios respectivos;

V. Administrar el patrimonio de la PRONASEME;

VI. Formular el presupuesto anual de la PRONASEME;

VII. Dictar las disposiciones de carácter general enca-
minadas a la mejor organización y funcionamiento téc-
nico y administrativo de la institución;

VIII. Tener la representación legal de la Institución y
por tanto celebrar, con la suma de facultades de un man-
datario general, todos los actos jurídicos de administra-
ción y dominio necesarios para el funcionamiento de la
PRONASEME;
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IX. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno las
disposiciones de carácter general encaminadas a la me-
jor organización y funcionamiento técnico y administra-
tivo de la institución;

X. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, con
voz pero sin voto;

XI. Rendir anualmente a la Secretaría, durante el tiem-
po que opere bajo el esquema de riesgo compartido, un
informe general de las actividades de la PRONASEME
y de las cuentas de su administración; y

XII. Las demás funciones que le fijen esta ley, sus re-
glamentos y el reglamento interior de la PRONASEME.

Artículo 17. El Órgano de Vigilancia de la PRONASEME
estará integrado por un Comisario Público y un Secretario,
los cuales contarán con su respectivo suplente, designados
por el Titular de la Secretaría de la Función Pública.

El Comisario Público evaluará el desempeño general y por
funciones de la PRONASEME, realizará estudios sobre la
eficiencia con la que se ejerzan los recursos en los rubros
de gasto corriente y de inversión, así como los ingresos, y
en general solicitará información y efectuará los actos que
requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones.

Artículo 18. El Estatuto Orgánico señalará, entre otros, la
estructura y funciones de la PRONASEME.

Capítulo III
Del Sistema Nacional de Semillas

Artículo 19. El Sistema Nacional de Semillas tiene como
objeto articular la concurrencia, cooperación y comple-
mentación de los sectores público, social y privado involu-
crados en la conservación, investigación, producción, cer-
tificación, comercialización, fomento, abasto y utilización
de semillas, en los términos de la presente Ley.

El Sistema será promovido y apoyado por la PRONASE-
ME y será coordinado por un Comité Nacional presidido
por el Titular de la Secretaría y conformado por represen-
tantes de los integrantes del Sistema Nacional de Semillas.

El Sistema se estructurará y funcionará de conformidad
con su reglamento interior, que a propuesta del Titular de
la Secretaría, deberá aprobar el Comité Nacional del Siste-
ma, de conformidad con la presente Ley.

Artículo 20. Entre las instituciones, organismos y agentes
de los sectores público, social y privado que se consideran
integrantes del Sistema, se encuentran entre otros:

I. La Secretaría;

II. La PRONASEME;

III. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales;

IV. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación
de Semillas;

V. El Consejo Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas;

VI. Las instituciones de investigación, enseñanza y ex-
tensión;

VII. Las instituciones, asociaciones y empresas de pro-
ducción y comercialización de semillas que de forma li-
bre y voluntaria se integren al Sistema y que estén reco-
nocidas por esta Ley y su Reglamento;

VIII. Las comunidades campesinas e indígenas;

IX. Las organizaciones de productores agropecuarios y
forestales;

X. Las asociaciones, cámaras y consejos de productores
y agroempresarios de semillas;

XI. Las organizaciones no gubernamentales relaciona-
das con protección y promoción de semillas;

XII. Las asociaciones de agroindustrializadores y de
distribución y abasto;

XIII. Las entidades federativas y los municipios;

XIV. Los productores rurales y campesinos;

XV. Las asociaciones de consumidores; y

XVI. Los demás que establezca su reglamento.

Artículo 21. El Sistema Nacional de Semillas se confor-
mará, entre otros, por los siguientes componentes y pro-
gramas:



I. Red de bancos de germoplasma a nivel central y re-
gional de especies, razas y variedades vegetales útiles al
hombre y estratégicas para la soberanía y la seguridad
alimentarias;

II. Red de áreas de conservación in situ de la agrobiodi-
versidad y de sistemas y prácticas agrícolas tradiciona-
les;

III. Red de instituciones, asociaciones y entidades pú-
blicas, sociales, privadas y mixtas productoras y comer-
cializadoras de semillas;

IV. Red de instituciones de investigación sobre semillas
mejoradas y variedades nativas mexicanas; y

V. Red de agencias locales de desarrollo y de certifica-
ción e inspección de la calidad de las semillas mejora-
das.

Artículo 22. Las entidades, asociaciones y empresas pro-
ductoras de semillas se consideran como partes del Sistema
y podrán ser apoyadas por la PRONASEME en la ejecu-
ción de sus programas de producción, distribución y co-
mercio de semillas. En cuanto a su organización, se regirán
por las leyes correspondientes y como productores de se-
millas por lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos.

Artículo 23. Los integrantes del Sistema que se dediquen
a la producción de semillas, asumirán las disposiciones y
acuerdos que converjan en el Sistema Nacional de Semi-
llas.

Artículo 24. Son obligatorias en la producción, el benefi-
cio y el manejo de semillas para siembra, las especifica-
ciones técnicas que para cada cultivo establezcan los regla-
mentos de esta ley y las disposiciones complementarias
que dicte la Secretaría, especialmente las que se refieren a
condiciones de los terrenos, épocas de siembra, equipo mí-
nimo necesario para labores de cultivo, disponibilidad de
agua para los riegos, condiciones de aislamiento, densida-
des de siembra y proporción de progenitores, equipo para
control de plagas y, en general todo lo que tenga por obje-
to obtener semillas de alta calidad.

Artículo 25. La PRONASEME, para el funcionamiento
del sistema, impulsará trabajos de investigación para el
mejoramiento de las variedades de plantas y la formación
de nuevas y mejores variedades, que sean directa o indi-
rectamente desarrolladas por los integrantes del Sistema.

Artículo 26. El Sistema para su funcionamiento contará, a
través de la Secretaría, con el procedimiento de califica-
ción de variedades vegetales para su incorporación en el
Catalogo Nacional de Variedades Vegetales.

Artículo 27. La PRONASEME, para promover el desarro-
llo de empresas de semillas en las diferentes regiones de
México, impulsará la entrega de semilla en categoría bási-
ca para su avance hacia semilla de categoría registrada y de
categoría certificada, a fin de fortalecer la producción y el
beneficio de las productores mexicanos, así como el abas-
to oportuno en áreas prioritarias del país.

La Secretaría se apoyará en la infraestructura y esquemas
legales existentes para la certificación de semillas y el fo-
mento de las actividades de distribución, venta y utiliza-
ción de semillas certificadas; promoviendo, conjuntamente
con la PRONASEME, campañas de información y propa-
ganda, encaminadas a generalizar el empleo de semillas
certificadas, semillas.

Capítulo IV
Del Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema 
Nacional de Semillas

Artículo 28. A efecto de promover el establecimiento, ope-
ración y consolidación del Sistema, la Secretaría constitui-
rá un Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema Nacional
de Semillas. El Fondo será administrado por la PRONA-
SEME por lo cual habrá de constituir un fideicomiso, y se
regirá por las reglas de operación que para tal efecto sean
aprobadas por la Junta de Gobierno de la PRONASEME, a
propuesta de la Secretaría.

Artículo 29. El Fondo canalizará apoyos e incentivos para
el desarrollo y consolidación de los componentes del Siste-
ma a que se refiere las fracciones IV a la XVI del artículo
20 de esta Ley, bajo las modalidades de capital de riesgo y
riesgo compartido. Los apoyos e incentivos podrán ser, en-
tre otros, para los siguientes conceptos: adquisición de ma-
quinaria y equipo para el beneficio de semillas; construc-
ción, ampliación y acondicionamiento de infraestructura y
equipo de almacenamiento de semillas y conservación de
germoplasma; adquisición de equipo adicional, instrumen-
tos y reactivos de laboratorio; adquisición de semillas ori-
ginales y colecciones de semillas; desarrollo de programas
de investigación, capacitación, asistencia técnica y exten-
sión; contratos de aprovechamiento sustentable de tierras
propiedad de comunidades y productores campesinos e in-
dígenas para la conservación de la agrobiodiversidad y
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prácticas agrícolas tradicionales; formación y consolida-
ción de empresas y asociaciones de productores de semi-
llas; desarrollo de programas de información y promoción,
y todas las demás para el cumplimiento de esta Ley.

Capítulo V
De la Investigación, Conservación, Promoción 
y Abasto de Semillas Mexicanas

Artículo 30. La investigación pública para el mejoramien-
to de las variedades de plantas existentes y la formación de
otras bajo el contexto de inversión pública, será realizada
principalmente, pero no exclusivamente, por el Instituto
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias incluyéndose a otras instituciones públicas de investi-
gación y/o enseñanza agropecuarias.

La PRONASEME apoyará a los demás integrantes del Sis-
tema, con base en una planificación acorde a las metas de
producción y mediante, la entrega de apoyos para la sus-
cripción de convenios de las empresas productoras de se-
millas con las entidades, organizaciones del sector agrope-
cuario y organismos públicos, dedicados al desarrollo de
materiales mejorados.

La producción de semillas certificadas en categorías bási-
cas y registradas, y no certificadas deberá hacerse confor-
me a los métodos y procedimientos que establezcan las
normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, la que
vigilará su cumplimiento.

Artículo 31. Las variedades formadas por el INIFAP, así
como otros integrantes del Sistema, podrán ser enajenadas
a cualquier persona interesada en adquirir semillas en cate-
goría básica, registrada, certificada y no certificada. Para el
fortalecimiento del sistema, dichas entidades promoverán
la utilización de estas variedades mejoradas y las nuevas
que se generen.

Quienes deseen enajenar los diferentes tipos de semillas a
que se refiere el párrafo anterior deberán aprobar satisfac-
toriamente ante la Secretaría los siguientes requisitos:

I. Solicitarlo por escrito;

II. Contar con un responsable de tiempo completo quien
deberá ser ingeniero agrónomo o de carrera afín y haber
ejercido la materia de semillas para siembra, durante un
mínimo de cinco años;

III. Disponer de los recursos humanos así como de la in-
fraestructura necesaria, de conformidad con el Reglamento
que para el efecto se expida; y

IV. Celebrar un contrato de enajenación de variedades que
pueda ser de forma exclusiva o no exclusiva según se
acuerde.

Artículo 32. Con la finalidad de mantener la información
con las características de la identificación de las variedades
formadas por cualquier integrante del sistema, así como la
información sobre las variedades que se comercializan, és-
ta tendrá a su cargo el catálogo Nacional de variedades Ve -
getales, así como el catálogo mantenedores.

Los mantenedores serán aquellas personas físicas o mora-
les autorizadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en los términos del
Reglamento de esta Ley.

Artículo 33. Solo estará permitido certificar las varieda-
des inscritas en el Catálogo Nacional de Variedades Ve -
getales, o en su defecto se demuestre que su registro está
en trámite siempre y cuando la variedad se encuentre des-
crita. Este catálogo se establece con fines de identifica-
ción varietal.

Artículo 34. Las variedades que se inscriban en el Catálo-
go Nacional de Variedades Vegetales deberán:

a) Poseer una denominación propia y características que
impidan su confusión a nivel comercial y que se ajuste
a las normas emitidas por la Secretaría;

b) Que se encuentren totalmente descritas conforme a
las guías técnicas para la caracterización variental que
emita la Secretaría;

c) Que se pueda diferenciar de otras variedades ya ins-
critas; y

d) En caso de variedades de procedencia extranjera; és-
tas podrán mantener su denominación original.

La información contenida en el Catálogo Nacional de Va -
riedades Vegetales será pública en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.



La verificación del cumplimiento de estos requisitos estará
a cargo de la Secretaría a través del Servicio Nacional de
Inspección y Certificación de Semillas (SNICS).

Artículo 35. El INIFAP, con apoyo de la PRONASEME,
será responsable del Banco Central de Germoplasma, en el
cual se conservarán las reservas mínimas de semillas origi-
nales. En el Banco Central de Germoplasma se concentra-
rá el mayor número posible de muestras de variedades ob-
tenidas con mejoramiento de criollos mediante
mejoramiento in situ, que fortalezcan el resguardo de la di-
versidad genética de los cultivos básicos y estratégicos,
con el objeto de contar con una reserva nacional.

Artículo 36. Las instituciones públicas obtentoras de nue-
vas variedades y que hubieran sido aprobadas para su cul-
tivo, conservarán la semilla original y producirán la cate-
goría básica. Así mismo las de categoría básica podrán ser
vendidas a particulares y a otras entidades tales como aso-
ciaciones de productores interesadas en la producción de
semillas certificadas. En su caso, las instituciones públicas
obtentoras podrán enajenar sus derechos de líneas parenta-
les de híbridos en exclusividad a entidades privadas o de
capital social, siempre y cuando tal acción no anule el ac-
ceso de las mismas a quienes suscriban convenios con el
apoyo de la PRONASEME y la Secretaría.

Artículo 37. Las semillas originales y básicas de las va-
riedades vegetales que las instituciones obtentoras, me-
joren o formen, que hubieran sido inscritas en el Catalo-
go Nacional de Variedades Vegetales y en los casos que
así decidan sus formadores, protegidas ante la Unión In-
ternacional para la Protección de Obtenciones Vegetales,
serán incrementadas en esas categorías, para entregarse a
los integrantes del Sistema que suscriban convenios con
apoyo de la PRONASEME, para su aprovechamiento en
los programas de producción de semillas en escala co-
mercial. El suministro de dichas semillas podrá efectuar-
se a cualquier empresa interesada bajo planes claramen-
te establecidos que aseguren el abasto de semilla de alto
registro y suministro de semilla certificada a los agricul-
tores.

Artículo 38. La PRONASEME por si misma, y en conjun-
to con la Secretaría, podrá celebrar también convenios de
coordinación y cooperación para el desarrollo de progra-
mas de investigación orientados al mejoramiento y forma-
ción de variedades de plantas, con los gobiernos de las en-
tidades federativas y del Distrito Federal, los Institutos de
enseñanza agrícola superior y los particulares. Los conve-

nios que para dicho fin se celebren con Gobierno o parti-
culares extranjeros, se sujetarán a la legislación respectiva.

Artículo 39. La Secretaría y la PRONASEME fomentarán,
mediante campañas de difusión e información, el uso de
semillas certificadas, con el propósito de elevar el rendi-
miento y la calidad de las cosechas.

CAPÍTULO VI
DEL COMERCIO DE SEMILLAS

Artículo 40. Para que cualquier semilla para siembra, sea
de origen nacional o extranjero, pueda ser enajenada a títu-
lo oneroso o gratuito, deberá llevar en el envase una eti-
queta a la vista, en idioma español, que, cumpliendo con la
Norma Oficial Mexicana de la Secretaría, incluya los si-
guientes datos informativos:

I. El nombre común del cultivo;

II. El científico del cultivo (género y especie);

III. Denominación de la Variedad o subespecie a que co-
rresponda, de acuerdo a la Norma que emita la Secreta-
ría;

IV. Nombre o razón social del productor o responsable
de la semilla y su domicilio;

V. En su caso, la mención y descripción del tratamiento
químico que se le haya aplicado a la semilla debiendo en
ese supuesto estar teñida para advertir sobre su impro-
cedencia para efectos de alimentación humana y animal;

VI. El porcentaje de germinación, fecha de último aná-
lisis de la misma, y en su caso, el contenido de semillas
de otras variedades y especies así como el de impurezas
o materia inerte;

VII. Tipo o calificación de semilla, conforme a esta ley;
y

VIII. Número de lote que permita dar seguimiento o ras-
treo al origen y calidad de la misma; y

IX. Los demás datos establecidos en las reglas técnicas
correspondientes a cada especie.

Artículo 41. Toda semilla que se importe con fines de en-
ajenación a titulo oneroso o gratuito deberá declarar su
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equivalencia en categoría de las señaladas conforme a esta
Ley, su Reglamento y las normas correspondientes. Debe-
rá cumplir también con los requisitos fitosanitarios que fi-
je la Secretaría.

Toda la documentación mencionada en este artículo estará
sujeta a revisión por parte de la Secretaría, cuando ésta lo
estime conveniente, de acuerdo a los reglamentos respecti-
vos, cuando exista algún reclamo o cuando exista duda
fundada sobre la legalidad de alguna actividad.

Artículo 42. Los productores o responsables de la semilla,
cuyos datos aparecen en la etiqueta de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 40 de esta Ley, deberán conservar do-
cumentación comprobatoria del origen y calidad de la se-
milla, por cada lote de la misma semilla, al menos por un
período de tres años calendario posterior a la última enaje-
nación del lote respectivo. El origen debe constar con con-
tratos de producción y pago al productor en los casos de se-
milla de producción nacional, y con pedimento de
importación en los casos de origen de importación. En
cuanto a la calidad, se deben mantener reportes de germi-
nación, pureza física, fitosanitaria y genética; en ellos se
detallarán los resultados que prueben que la calidad corres-
ponde a lo que dice la etiqueta o, en su caso, que está den-
tro de las normas que emita la Secretaría para la especie.
En los casos en que el productor no sea simultáneamente el
obtentor de la variedad, se deben mantener además, docu-
mentos que comprueben la legalidad de la multiplicación y
venta de la semilla en los casos de variedades protegidas
acorde con la Ley Federal de Variedades Vegetales.

Las personas físicas o morales que ofrezcan o posean se-
milla, sin ser productores, deben conservar factura de com-
pra de dicha semilla, al menos por los dos años siguientes
a la adquisición de la misma.

Capítulo VII
De la Calificación, Inscripción y Certificación
de las Variedades Vegetales

Artículo 43. La calificación de semillas en las categorías
básica, registrada y certificada deberá hacerse conforme a
los métodos y procedimientos que establezcan las reglas
técnicas que expida la Secretaría.

La calificación de semillas es un proceso de seguimiento y
comprobación del conjunto de actividades por las que se
garantiza que las semillas se obtienen bajo métodos y pro-

cedimientos de producción, procesamiento y manejo pos-
tcosecha que aseguran que su calidad genética, física, fi -
siológica y sanitaria, se ajusta a las reglas técnicas que
para tal efecto emita la Secretaría. En el caso de semillas
cuyo proceso de obtención o producción no haya sido ve-
rificado, se calificará su calidad fisiológica, física y sani-
taria.

Cuando se realice la calificación de semillas sobre aquellas
que han sido obtenidas mediante procedimientos específi-
cos que distinguen su calidad de otras de su misma natura-
leza deberá realizarse conforme a las condiciones, métodos
y procedimientos que establezcan las reglas técnicas que
expida la Secretaría. La que vigilará su cumplimiento. Pa-
ra ello se deberá llevar un control desde la comprobación
del origen de la semilla hasta la obtención de la cosecha, su
acondicionamiento y comercialización.

Artículo 44. El Catálogo Nacional de Variedades Vegeta-
les estará a cargo de la Secretaría y contará con:

I. Los libros de inscripción y cancelación de las varie-
dades;

II. Los expedientes que en cada caso se vayan formu-
lando. Estos expedientes se iniciarán con la solicitud de
registro y concluirán con la resolución que autorice o
niegue la inscripción. La orden de cancelación de una
inscripción será tramitada y resuelta en el mismo expe-
diente en que haya sido ordenada la inscripción; y

III. El archivo general de resultados de las pruebas com-
parativas de campo de las diversas variedades de plan-
tas y del análisis de sus productos.

Lo anterior independientemente de los registros que se re-
alizan en los registros magnéticos.

Artículo 45. Le corresponde a la Secretaría:

I. Certificar el origen y calidad de semillas que se
ofrezcan en el comercio bajo la denominación certifi -
cadas y autorizar a personas del sector social y priva-
do, para que puedan realizar dicha certificación, de
acuerdo con las normas técnicas que expida y publique
la Secretaría.

II. Expedir los certificados de origen para la exportación
de semillas y controlar los que expidan las personas au-
torizados para hacerlo;



III. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales me-
xicanas y reglas técnicas relativas a la certificación y ca-
lificación de semillas, así como de las semillas no certi-
ficadas;

IV. Solicitar al Comité Calificador de Variedades Vege-
tales, que evalúe las semillas cuando exista duda funda-
da sobre la veracidad de la información comercial con la
cual sean ofrecidas o distribuidas;

V. Difundir las recomendaciones de uso de semillas cer-
tificadas;

VI. Integrar y actualizar el directorio de productores y
comercializadores de semillas,

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas
que de ella emanen y demás instrumentos normativos;

VIII. Supervisar los métodos y procedimientos de cali-
ficación de las semillas que se ofrezcan en el comercio;

IX. Inscribir las variedades vegetales en el Catalogo Na-
cional de Variedades Vegetales;

X. Ordenar y practicar visitas de verificación;

XI. Requerir información y datos en materia de semi-
llas; y

XII. Las demás funciones que le otorguen ésta y otras
Leyes y Reglamentos.

Artículo 46. La calificación de semillas podrá ser realiza-
da por la propia Secretaría o por otras personas físicas o
morales que autorice la Secretaría para operar como orga-
nismos de certificación para la calificación de semillas,
siempre que satisfagan los siguientes requisitos:

I. Solicitarlo por escrito a la Secretaría;

II. Comprobar que cuenta con la capacidad técnica, re-
cursos humanos calificados;

III. Infraestructura y demás elementos necesarios para
llevar a cabo la certificación de semillas, de conformi-
dad con las normas oficiales mexicanas que para tal
efecto expida la Secretaría; y

IV. Cumplir con los requisitos establecidos en la Ley
Federal Sobre Metrología y Normalización y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 47. Los organismos de certificación para la cali-
ficación de semillas adquieren las siguientes obligaciones:

I. Realizar las actividades que comprende la calificación
de semillas conforme a los métodos y procedimientos
que indiquen las reglas técnicas correspondientes;

II. Conservar en su poder las muestras de las semillas
que califiquen y la documentación respectiva en los tér-
minos del Reglamento de esta Ley y cubrir las cuotas
por concepto de derechos, productos y/o aprovecha-
mientos conforme a lo establecido en las leyes respecti-
vas.

Los certificadores serán solidariamente responsables con
los vendedores, comercializadores o distribuidores, cuando
las certificaciones no se efectúen o se hayan efectuado con-
forme a dichas normas.

Capítulo VIII
Del Registro y Catálogo de Bancos de Germoplasma y
Áreas de Protección de la Agrobiodiversidad

Artículo 48. El registro y actualización de la Red Nacional
de Bancos de Germoplasma de semillas mejoradas y varie-
dades nativas mexicanas así como del catálogo de áreas
donde se realizan prácticas agrícolas tradicionales, estará a
cargo de la SAGARPA. Los Bancos de Germoplasma y las
áreas identificadas como depositarias de prácticas agríco-
las tradicionalmente podrán ser objeto de los apoyos e in-
centivos contemplados en el Fondo.

Artículo 49. El registro de Bancos de Germoplasma se re-
girá por el reglamento que para tal efecto expida la Secre-
taría a través del INIFAP.

Capítulo IX
De las Infracciones, Sanciones y Responsabilidades

Artículo 50. Son infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley, su Reglamento y las normas oficiales, entre
otras:

I. Ofrecer al público semillas certificadas en los términos
de esta Ley, aquellas que hayan perdido las cualidades y
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características correspondientes a éstas o no hayan sido
certificadas por las autoridades competentes;

II. Comercializar, distribuir, importar o poner en circu-
lación cualquier tipo de semillas sin cumplir con los da-
tos informativos que establece esta Ley, o cuando las ca-
racterísticas de la semilla no correspondan
substancialmente con dicha información;

III. Adulterar las semillas certificadas en cualquier fase
de su producción, beneficio o venta;

IV. Expida cualquiera de los certificados a que se refie-
re esta Ley, sin apegarse a las disposiciones establecidas
en la misma, su reglamento o las normas oficiales me-
xicanas;

V. Enajenar producto comercial como semilla sin haber
cumplido con los requisitos establecidos por esta Ley;

VI. Enajenar semillas a las que, careciendo del plagui-
cida necesario, se les haya agregado colorante que in-
duzca o pueda inducir a error, confusión o una falsa
apreciación de las mismas en los términos que estable-
ce la Ley Federal de Protección al Consumidor;

VII. Cuando opere como organismo certificador sin ser-
lo, o continúe operando como organismo de certifica-
ción cuando le haya sido retirada o suspendida la acre-
ditación o aprobación para la certificación de semillas;
la suspensión de la acreditación se aplicará sin perjuicio
de la multa correspondiente;

VIII. Engañar a las autoridades del sistema, sobre cali-
dad, origen y viabilidad de las semillas, así como res-
pecto del cumplimiento de las especificaciones técnicas
de producción, beneficio o almacenamiento de semillas;

IX. Falsificar etiquetas y certificados de origen y cali-
dad de semillas, o de cualquier otro documento relacio-
nado con los actos de investigación, calificación, regis-
tro, inspección, producción y beneficio;

X. Utilizar documentos falsificados a que se refiere la
fracción anterior; y

XI. Contravenir cualquier disposición de la presente ley.

Artículo 51. Las infracciones a los preceptos de esta Ley,
su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que de

ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancio-
nadas administrativamente con:

I. Prevención.

II. Amonestación por escrito;

III. Multa de 50 a diez mil días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal;

IV. Multa adicional por cada día que persista la infrac-
ción;

VI. La revocación de la autorización, permiso o certifi-
cación;

VII. La suspensión temporal, parcial o total de los per-
misos y las autorizaciones correspondientes;

VIII. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, or-
ganismos obtenidos o productos relacionados directa-
mente con las infracciones cometidas;

IX. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las
instalaciones en las que se hayan cometido las infrac-
ciones.

Las sanciones administrativas contenidas en este artículo
podrán imponerse por la autoridad competente en más de
una de las modalidades previstas.

En el caso de reincidencia, se duplicará el monto de la mul-
ta que corresponda, asimismo podrá imponerse por la au-
toridad competente la clausura definitiva o la revocación
del permiso o autorización. Para los efectos de esta ley, se
considera reincidente al infractor que, habiendo sido decla-
rado responsable a partir de la fecha en que la autoridad
competente lo determine mediante resolución definitiva,
incurra nuevamente en una o varias conductas infractoras
establecidas en el artículo anterior.

Artículo 52. Las sanciones a que se refiere el artículo an-
terior se aplicarán sin perjuicio, en su caso, de las penas
que correspondan cuando los actos u omisiones constituti-
vos de las infracciones a que se refiere esta Ley sean tam-
bién constitutivos de delito, y sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil o ambiental que pudiera resultar para lo cual
será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.



Artículo 53. Para la imposición de las sanciones por in-
fracciones a esta ley, la Secretaría tomará en cuenta:

I. El daño causado;

II. La gravedad de la infracción;

III. Las condiciones económicas del infractor;

IV. La reincidencia si la hubiere;

V. El carácter intencional o negligente de la conducta in-
fractora

VI. El beneficio directamente obtenido por el infractor
por los actos u omisiones que motiven la sanción.

Artículo 54. Son aplicables supletoriamente a este capítu-
lo en cuanto a responsabilidades administrativas, las dispo-
siciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, con excepción del
artículo 70-A de dicho ordenamiento.

Artículo 55. El incumplimiento por parte de los servidores
públicos de las disposiciones contenidas en la presente
Ley, su reglamento y normas oficiales mexicanas que de
ella deriven, darán lugar a responsabilidad en términos de
lo establecido en el Título Cuarto de la Constitución, la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y las leyes estatales de responsabi-
lidades de los servidores públicos. Las responsabilidades a
que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las
sanciones de carácter penal o civil que en su caso lleguen a
determinarse por la autoridad judicial.

Capítulo X
Del Recurso de Revisión

Artículo 56. En contra de los actos y resoluciones dictadas
en los procedimientos administrativos con motivo de la apli-
cación de la presente Ley, su reglamento y normas oficiales
mexicanas que de ella emanen se estará a lo dispuesto por la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 57. En lo no previsto por esta Ley se aplicará su-
pletoriamente la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la
Ley de Variedades Vegetales, la Ley General de Vida Sil-
vestre y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se abroga la Ley sobre Producción,
Certificación y Comercio de Semillas de 1991 y se derogan
todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Artículo Tercero. Se decreta la extinción por liquidación
de la Productora Nacional de Semillas. El Sistema de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes será el organismo li-
quidador de PRONASE, mismo que deberá cumplir su co-
metido en un plazo no mayor a 90 días naturales contados
a partir de a la entrada en vigor del presente decreto, bajo
la supervisión de la Secretaría de la Función Pública. Los
bienes que formen parte de la liquidación serán enajenados
prioritariamente a favor de las organizaciones de producto-
res rurales y campesinos, así como a las Instituciones de
Enseñanza Superior Agrícola, dedicados a la producción y
comercio de semillas o bien a aquellos que fueran propie-
tarios originales de los predios.

Lo establecido en el párrafo anterior, regirá única y exclu-
sivamente para actos jurídicos que se deriven de los bienes
muebles e inmuebles que a la entrada en vigor del presen-
te decreto existan y sean propiedad de la Productora Na-
cional de Semillas.

Artículo Cuarto. La Promotora Nacional de Semillas Me-
xicanas deberá quedar debidamente constituida en un tér-
mino de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Artículo Quinto. El Ejecutivo Federal deberá expedir el
Reglamento de la presente Ley en un término de 180 días
naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Sexto. Los titulares de las autorizaciones otorga-
das con anterioridad a la expedición de esta Ley, no serán
afectados por virtud de la entrada en vigor de este ordena-
miento en los derechos y obligaciones consignados en las
mismas.

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión, a los veintisiete días del mes

de abril de dos mil cinco.

Por la Comisión de Agricultura y Ganadería, diputados: Cruz Ló-

pez Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbri -
ca), Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Valencia Monterrubio
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(rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rú-

brica), secretarios; Julián Nazar Morales, Lázaro Arias Martínez (rú-
brica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Gaspar Ávila Rodríguez,

Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Lamberto Díaz Nieblas (rúbri-
ca), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús Morales Flores

(rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime

(rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo Robles Agui-
lar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda

(rúbrica), Javier Castelo Parada, José María de la Vega Lárraga (rúbri -
ca), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez Gálvez

(rúbrica), Míriam Marina Muñoz Vargas, Regina Vázquez Saut (rúbri -

ca), Valentín González Bautista (rúbrica), Marcelo Herrera Herbert,
Enrique Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica).

Por la Comisión de Economía, diputados: Manuel Ignacio López Vi-

llarreal (rúbrica), Presidente; Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbri-

ca), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno
(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio

Moreno, secretarios; José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fer -
nando Ulises Adame de León, Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica),

Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel

Dávalos Padilla (rúbrica), José María de la Vega Lárraga (rúbrica), Jai -
me del Conde Ugarte, Juan José García Ochoa (rúbrica), Alfredo Gó -

mez Sánchez, José Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Gus -
tavo Moreno Ramos (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah,

Eduardo Olmos Castro, Jesús María Ramón Valdez, Miguel Ángel

Rangel Ávila, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo
(rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), María Eloísa Talavera Her-

nández, Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), José Mario Wong Pé -
rez, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Jazmín Elena Zepeda Burgos

(rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Penal Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta honora-
ble Asamblea el presente Dictamen de la:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 200 BIS
Y 200 BIS 1 AL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

ANTECEDENTES

Primero.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 14 de Sep-
tiembre de 2004, la Diputada Consuelo Muro Urista, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por
el que se adicionan los artículos 200 bis y 200 bis 1 al Có-
digo Penal Federal.

Segundo.- La Mesa Directiva, en esa misma fecha, me-
diante oficio número D.G.P.L. 59-II-4-710, acordó se tur-
nara a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos dicha
Iniciativa, la cual presenta este dictamen al tenor de las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

Primera.- La Iniciativa en estudio propone adicionar los
artículos 200 bis y 200 bis 1 al Código Penal Federal, a
efecto de tipificar como delito diversas conductas tendien-
tes a la instalación de dispositivos tecnológicos, con el pro-
pósito de vender, arrendar, distribuir, publicar, transmitir
en tiempo real o diferido, imágenes o fotografías con con-
tenido sexual, de exhibicionismo corporal, sin el consenti-
miento expreso de quien o quienes ahí aparezcan.

Segunda.- La autora de la Iniciativa expresa que la moder-
nidad en los sistemas informáticos y en las telecomunica-
ciones, ha generado inusitadas ventajas y oportunidades
para el comercio y para las economías de casi todas las na-
ciones, configurando una nueva realidad en la que las fron-
teras estatales tradicionales y las capacidades de actuación
del Estado frente a la sociedad y los individuos se han vis-
to disminuidas. Esta nueva realidad, señala, ha sido apro-
vechada por el crimen organizado y por individuos que
con o sin fines de lucro, sin escrúpulo alguno, lesionan
muchas veces con efectos irreparables, la moral pública,



la integridad de las familias, el prestigio y honorabilidad de
las personas. 

De igual forma, manifiesta la legisladora que el Internet,
fenómeno tecnológico que permea no sólo ya los ámbitos
comercial, económico y de las comunicaciones, es utiliza-
do con otros dispositivos tecnológicos por individuos para
invadir espacios de privacidad del ser humanos, inherentes
a su más sensible integridad, para ser exhibidos contra su
voluntad, generando daños severos. 

Tercera.- Esta Comisión, después de haber analizado los
argumentos vertidos en la Iniciativa que nos ocupa, esti-
mamos loable la intención de la legisladora al contribuir
mediante la propuesta en estudio, a terminar con esta pro-
blemática que día a día nos afecta cada vez en mayor di -
mensión como individuos, en lo particular, y como inte-
grantes de una sociedad, por lo que coincidimos
plenamente con la propuesta de tipificar como delito las
conductas referidas en la consideración primera del pre-
sente dictamen. 

En efecto, actualmente, el uso de las computadoras cada
vez es mayor y con ello el uso de Internet, que se ha con-
vertido en una necesidad para realizar diversas actividades
de la vida social y laboral. En este mundo cada vez más
globalizado, las personas tienen la necesidad de mantener-
se en contacto con la sociedad que les rodea, lo cual, gra-
cias al Internet se consigue. Sin embargo, no debe pasar
desapercibido que el Internet es una red de comunicación
no regulada, lo que permite que se cometan actividades no
éticas o ilegales que perjudican a la sociedad. 

Cuarta.- La problemática que aborda la Dip. Consuelo
Muro Urista, es de suma importancia, ya que como conse-
cuencia de lo expresado en el párrafo que antecede, las
conductas relativas a instalar algún dispositivo tecnológi-
co, con el fin de grabar a personas realizando actos de na-
turaleza sexual, se ha convertido en un negocio cuyas ga-
nancias rebasan en muchas ocasiones las expectativas de
quienes se dedican a ello, por lo que resultan altamente lu-
crativas. Aunado a lo anterior, el hecho de que no exista
una disposición legal que sancione tales conductas, motiva
a dichos sujetos a continuar realizando este tipo de activi-
dades.

Los integrantes de esta Comisión coincidimos en que la
aparición, cada vez más constante, de muestras de viola-
ción a la privacidad e intimidad, hacen ver la obligación

que hay por legislar al respecto, para evitar que se sigan
dando ese tipo de violaciones flagrantes al derecho que to-
da persona tiene a que se respete su intimidad y privacidad. 

Debe destacarse que el uso indebido de las computadoras
es lo que ha propiciado que se cometan este tipo de con-
ductas. En este sentido, resulta conveniente precisar que la
regulación jurídica de la criminalidad informática presenta
determinadas peculiaridades, debidas al propio carácter in-
novador que las tecnologías de la información y la comu-
nicación presentan, por lo que la criminalidad informática
supone una nueva versión de delitos tradicionales, obligan-
do a revisar los elementos constitutivos de gran parte de los
tipos penales existentes. 

Ahora bien, la autora de la Iniciativa propone la adición de
los artículos 200 Bis y 200 bis 1 al Código Penal Federal,
incluyéndolos  en el Título Octavo, referente a los Delitos
Contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres; sin em-
bargo, esta Comisión considera que la violación al derecho
a la intimidad constituye una trasgresión que va más allá de
la moral y las buenas costumbres, por lo que se estima per-
tinente reformar el Título Vigésimo, relativo a los Delitos
contra el Honor, para titularlo Delitos Contra la Intimidad
y el Honor, así como modificar el nombre del Capítulo I,
Golpes y otras violencias físicas simples, para denominar-
lo como relativo a la intimidad, y en obvio de evitar reco-
rrer la numeración actual, se adicionan los artículos 347
Bis y 347 Ter al Código Penal Federal. Lo anterior resulta
procedente, en razón de que los artículos del 344 al 347 se
encuentran actualmente derogados.

Quinta.- Finalmente, esta Comisión considera de suma
importancia recordar el contenido del artículo 12 de la De-
claración Universal de Derechos Humanos de 1948, en el
que se establece que “nadie será objeto de injerencias arbi-
trarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su co-
rrespondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación.
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra
tales injerencias o ataques”, principio que también se en-
cuentra acogido en nuestra Carta Magna, en su numeral 16,
por lo que en aras de preservar el bien jurídico tutelado del
derecho a la intimidad y a la privacidad, consistente en
asegurar la dignidad de los individuos, se estima proceden-
te la iniciativa objeto del presente dictamen.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos somete a la consideración de esta
Asamblea, el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFOR-
MAN Y ADICIONAS DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL

Artículo Único.- Se reforma el Título Vigésimo y el Capí-
tulo I, del Libro Segundo, y se adicionan los artículos 347
Bis y 347 Ter al Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

TITULO VIGÉSIMO
Delitos Contra la Intimidad y el Honor

CAPITULO I
Intimidad

Artículo 344.- (Derogado)

Artículo 345.- (Derogado)

Artículo 346.- (Derogado)

Artículo 347.- (Derogado)

Artículo 347 Bis.- Al que gestione, instale o permita que
se instale en un lugar público o en propiedad privada
algún dispositivo tecnológico, con el propósito de pro-
mover, publicitar, distribuir o transmitir en tiempo re-
al o diferido, imágenes o fotografías con contenido se-
xual, de exhibicionismo corporal o que resulten lesivas
a la integridad moral, al honor o a la intimidad, sin el
consentimiento expreso de quien o quienes ahí aparez-
can, se impondrán de seis meses a seis años de prisión y
multa de 50 a 250 días de multa.

Cuando en la comisión de este delito intervenga un ser-
vidor público, como sujeto activo, la pena aumentará
en una tercera parte.

Artículo 347 Ter.- Al que con fines de lucro o para obli-
gar a hacer o dejar de hacer o tolerar algo transmita o
intercambie el material a que se refiere el artículo ante-
rior se impondrán de uno a seis años de prisión y de 50
a 300 días multa.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a veintiséis de abril de dos mil cinco.

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Rebeca Go-

dínez y Bravo, Presidenta (rúbrica); Leticia Gutiérrez Corona (rúbri -
ca), secretaria (rúbrica); Amalín Yabur Elías, secretaria (rúbrica); Mi-

guel Ángel Llera Bello (rúbrica), secretario (rúbrica); Francisco Javier

Valdéz de Anda, secretario (rúbrica en contra); Miguelángel García-
Domínguez (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; Ma-

ría de Jesús Agruirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Ve -
lasco (rúbrica), José Luis García Mercado, Blanca Estela Gómez

Carmona, Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbri -

ca), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara
Rocha Medina (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica),

Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gus -
tavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Pe -

láez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica),

Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena,
Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar (rúbri -

ca), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, Dia -
na Rosalía Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Gara -

villa.»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto por el que se adiciona un último
párrafo al artículo 52  del Capítulo I del Título Tercero del
Código Penal Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta honora-
ble Asamblea el presente Dictamen de la:



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA EL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL. 

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo; del
recibo de turno para la elaboración del dictamen respec-
tivo; así como de los trabajos previos de la Comisión
que otorga el mismo.

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE
LA INICIATIVA” se sintetiza el alcance de la pro-
puesta en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Co-
misión expresa los argumentos de valoración de la pro-
puesta y de los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. ANTECEDENTES

A. La Diputada Angélica de la Peña Gómez, el día 21 de
Octubre del año 2004, presentó una Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma el artículo 52 del Código
Penal Federal, con el objeto de sancionar con mayor pe-
nalidad a quienes utilicen a personas menores de edad
para la comisión de un delito.

B. Dicha Iniciativa fue turnada para su dictamen a las
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con opinión
de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y
Familias, mediante Oficio de la Mesa Directiva No.
D.G.P.L. 59-II-5-1314 de fecha 10 de Febrero de 2005.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

a. La diputada expresa en su propuesta  que la forma-
ción del sistema mental cognoscitivo del ser humano se
inicia con el nacimiento y se consolida en la adolescen-
cia. El ser humano nace en una situación de gran desva-
limiento. Para sobrevivir, requiere de los cuidados y la
protección de los adultos, quienes incidirán en su for-
mación, la cual, le permitirá manejarse a sí mismo y re-
lacionarse con otros seres humanos y con el mundo que
lo rodea en general. Y que a medida que la niña o el ni-
ño se va desarrollando, entra en contacto con un mayor
número de personas que, influyen en modular su equili-
brio emocional. La escuela, con sus relaciones de com-

pañeras, compañeros, profesoras y profesores, es de
gran importancia en la niñez temprana y tardía (6-12
años). Así también, el juego, el estudio y en general, las
actividades sociales, culturales y deportivas en que la
niña o el niño pueden participar, son básicas para su for-
mación.

b. La adolescencia presenta una oportunidad de desarro-
llo, gracias al proceso del desarmado y rearmado de los
procesos cognoscitivos. En esta etapa crucial dentro de
la formación del individuo, las y los jóvenes, adquieren
el pensamiento lógico, a diferencia del pensamiento má-
gico que tienen las y los niños. En muchas ocasiones,
este pensamiento, es causa de conflicto entre las ma-
dres, los padres y las y los hijos, ya que los primeros de-
jan de ser para los segundos los súper héroes, la o el
adolescente lanzará críticas duras y directas contra la
familia, las costumbres y los logros de sus progenitores,
y ello es así, porque la o el adolescente pasa por tres
duelos o pérdidas importantes debido a su nuevo pensa-
miento: El duelo por la familia de la infancia; el duelo
por el propio cuerpo; el duelo por la imagen idealizada
de ella o él mismo y los demás.

c. Por estas razones, el adulto tiene la obligación de vi-
gilar y proteger, el pleno desarrollo de la personalidad
de niñas, niños y adolescentes, que se encuentran en es-
tas cruciales etapas de formación. Es un compromiso
del adulto reconocer a niñas, niños y adolescentes, co-
mo personas en desarrollo, sujetos de derechos, tenien-
do como principio rector, el Interés Superior de la In-
fancia. Menciona que esta obligación, no es
exclusivamente ética, no hay que olvidar que México,
en su calidad de Estado Parte de las Naciones Unidas,
participó y ratificó la Convención Sobre los Derechos
del Niño en 1989; que se aprobó por la Cámara de Se-
nadores del H. Congreso de la Unión, el 19 de junio de
1990; en tal sentido es que, conforme al artículo 133
constitucional, forma parte de la Ley Suprema. 

d. La diputada expone que criminales del peor orden,
aprovechan estas etapas de formación para reclutar, ni-
ñas, niños y adolescentes, para cometer delitos, sirvién-
dose de ellos. La teoría criminológica nos indica que, la
pena del delito debe estar directamente relacionada con
el daño hecho al bien jurídicamente tutelado. Cuando
para la comisión de un delito se utiliza a una persona
menor de 18 años, el daño no se circunscribe al bien que
fue vulnerado directamente por la comisión del delito,
sino que, en el mismo acto, se está cometiendo un daño
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adyacente. El introducir a una persona en plena etapa de
formación a las redes de la delincuencia genera, en pri -
mer lugar, un daño directo y grave a la persona y como
consecuencia, un daño a la misma sociedad que pierde,
con este acto, el potencial que pudo haber desarrollado
la persona menor de 18 años. 

III. CONSIDERACIONES

A. Para Fernández (1998) ante la pregunta “¿Que es la
Adolescencia? Seis Enfoques o Formas de Abordaje”,
le dan posibles respuestas a una pregunta que parece
muy simple, pero que en realidad no lo es. El primer
enfoque es aquel que aborda la adolescencia como
“transformación pubertaria, donde ésta se define a par-
tir de la pubertad, en la cual se le da un énfasis a la
complejidad de transformaciones endocrinas y morfo-
lógicas y a la variabilidad de su aparición la que esta-
ría determinada por factores socioeconómicos e histó-
ricos[...] lo que la ha ligado al campo de la biología y
la lógica médica” (p.32).

Otro enfoque nos explica a la adolescencia como expe-
riencia de desarrollo, la cual es presentada como un lu-
gar en ese tránsito del hombre que sería su desarrollo, el
que está relacionado con la efectuación de las que serí-
an sus potencialidades siguiendo una línea evolutiva;
donde “todo periodo de la vida tiende a ser caracteriza-
do por un grupo de problemas del desarrollo [...] y la
adolescencia no sería la excepción y habría un conjunto
de “problemas típicos, de “tareas”, en las que se reco-
nocería. Estas tareas, en un mismo movimiento, estable-
cen los criterios bajo los cuales se podría afirmar que la
etapa ha sido “superada”, “desplazada”, “incorporada”.
De manera que la realización de ajustes satisfactorios a
través de dichas tareas, se piensa como condición para
la continuación del futuro desarrollo (físico, psicológi-
co, emocional, intelectual, moral, social).

B. Un último abordaje es el que plantea la adolescencia
como condición bio-psico-social, en la cual se reconoce
que la adolescencia “se trataría de una condición com-
pleja, como un afán- al conceptualizarla- por lograr una
esperada integración que, unificando, permitiera captu-
rar “lo adolescente”. De manera que una visión como la
propuesta, posibilitaría una “visión más abarcadora de
la problemática adolescente, que para los que lo propo-
nen, favorece el acercamiento a una comprensión “en
profundidad” (p.43). 

C. Durante la adolescencia surge el duelo en las tres eta-
pas: pubertad, media adolescencia (15-17 años) y ado-
lescencia final, y lo describiremos de acuerdo a sus ca-
racterísticas clínicas: cambios de carácter, cambios en el
pensamiento y cambios en las conductas sociales. En la
pubertad el duelo se centra en el cuerpo como objeto, en
la adolescencia media en la identidad sexual (resolución
del conflicto edípico genital) y la nueva forma de pen-
sar, y en la adolescencia tardía en los roles sociales. En
todos los periodos, el adolescente lucha por restablecer
el equilibrio roto por el monto de pérdidas objetivas
(duelo por objetos externos) y subjetivas (duelo por el
yo, objetos internos) a lo que se suman nuevas adquisi-
ciones desconocidas, vividas con mayor o menor perse-
cución. Para combatir la ansiedad persecutoria, el yo se
muestra más bien pasivo ante las circunstancias y recu-
rre a defensas primitivas. Aparecen actitudes de protes-
ta, auto eróticas, inhibitorias, aislacionistas, etc. El pú-
ber siente peligroso el cuerpo adulto que empieza a
surgir, y busca controlarlo mediante el deporte. Desea y
teme al mismo tiempo la dependencia infantil, y busca
identificaciones pasajeras fuera de la familia (fluctua-
ciones del yo o facilidad para hacer identificaciones),
constituyéndose sus rasgos de carácter sobre esta base.
Tales rasgos son fenómenos trancicionales: sin ser ex-
ternos, tampoco están asimilados al yo. En el varón hay
rasgos pasivo-compulsivos que expresan lo femenino
perdido y lo masculino por asumir.

D. La adolescencia constituye un periodo en la vida del
ser humano en el que ocurren estos cambios biológicos,
físicos y mentales ya descritos. Esta serie de transfor-
maciones desatan en el individuo diversas reacciones y
los tornan receptivos a cualquier tipo de influencia. Des-
de hace ya varios años hemos escuchado de la prolife-
ración de bandas delictivas denominadas “maras”. La
imitación de conductas y comportamientos de la banda
delictiva centroamericana “Mara Salvatrucha” en ado-
lescentes mexicanos es un fenómeno social que causa
ya efectos graves que ameritan una revisión de la legis-
lación y de las políticas públicas. Catedráticos e investi-
gadores de organizaciones no gubernamentales advirtie-
ron en un estudio no concluido realizado por el Colegio
de la Frontera Sur, denominado, “Bandas Mara Salva-
trucha y Migración Internacional”, que en la región
chiapaneca del Soconusco hay condiciones para la imi-
tación de esas conductas por parte de la juventud mexi-
cana. El contexto familiar y social privilegia la integra-
ción a estas pandillas, y se puede definir de manera muy
esquemática entre factores exógenos y endógenos, pero



que al final de cuentas están íntimamente ligados. Den-
tro de los factores exógenos están la marginación, la po-
breza, falta de opciones, de oportunidades a las y los jó-
venes, y dentro de los endógenos se identifican la
violencia intrafamiliar y el abandono del padre. Sin em-
bargo, este fenómeno está ligado regularmente a cir-
cunstancias exógenas, es decir la pobreza y a la falta de
oportunidades de empleo, educación, etc, comunes en
esta región de México. 

E. En la pandilla, a diferencia de otros espacios socia-
les, el nuevo “marero” es aceptado y reconocido, es “al-
guien” y eso es lo que le permite pertenecer y sentirse
parte de este ambiente, de esta organización. Esta frac-
ción de la Mara Salvatrucha realiza el reclutamiento de
niñas, niños y adolescentes en las escuelas, principal-
mente en secundarias y preparatorias, así como en algu-
nas primarias, de donde les llevan consigo para prepa-
rarles a “defender su territorio” aprovechándose de su
vulnerabilidad. Tan fuerte es la presencia de Maras en
México y el riesgo que representan que la embajada de
Estados Unidos realizó en Chiapas con la presencia de
representantes de ONG de los estados del Sur-Sureste,
un encuentro para analizar, el avance de la presencia de
Mara Salvatrucha en México y realizar acciones para
frenar su avance.

F. En lo que se refiere a los factores de determinación de
la pena son divididos en dos grandes grupos: los que se
vinculan al ilícito culpable y los que tendrían relación
con las necesidades de prevención. Esta división tiene
importancia para determinar cuál es el momento decisi-
vo para el análisis. En el caso del ilícito culpable, la
atención se dirige hacia lo acontecido (pasado), sólo
interesa el momento del hecho; mientras que la pers-
pectiva preventiva exige que se analice la situación en
el momento de tomarse la decisión, pues los requeri -
mientos de la prevención pueden haber sufrido modifi -
caciones, es decir, mira el pasado pero con vistas al fu -
turo.

G. En el caso que nos ocupa, se trata del ilícito culpable
y del daño producido por este tipo de criminales que in-
ducen, incitan u obligan a personas menores de diecio-
cho años a cometer actos delictivos que en principio se
refieren, en cuanto a la autoría del ilícito, a lo estableci-
do en el artículo 13 del Código Penal Federal que a la
letra dice:

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito:

I.- Los que acuerden o preparen su realización.

II.- Los que los realicen por sí;

III.- Los que lo realicen conjuntamente;

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V.- Los que determinen dolosamente a otro a co-
meterlo;

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a
otro para su comisión;

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxi-
lien al delincuente, en cumplimiento de una prome-
sa anterior al delito y

VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con
otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el
resultado que cada quien produjo.

Los autores o partícipes a que se refiere el pre-
sente artículo responderán cada uno en la medi-
da de su propia culpabilidad.

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI,
VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el
artículo 64 bis de este Código.

Sin embargo, aun cuando se consideran autores del de-
lito a aquellos que induzcan, inciten u obliguen a una
persona menor de dieciocho años a cometer un delito, el
penúltimo párrafo del mismo artículo nos dice que éste
responderá en la medida de su propia culpabilidad.

H. Por otro lado, la conducta descrita encuadra en el ti-
po delictivo de corrupción de menores, sancionado en el
artículo 201 del mismo Código:

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de
menores, el que induzca, procure, facilite u obli-
gue a un menor de dieciocho años de edad o a
quien no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho, a realizar actos de exhibicio-
nismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución,
ebriedad, consumo de narcóticos, prácticas sexuales
o a cometer hechos delictuosos . Al autor de este
delito se le aplicarán de cinco a diez años de pri-
sión y de quinientos a dos mil días multa.
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En este caso estaremos hablando de un concurso ideal
de delitos, en el que una misma conducta podemos en-
cuadrarla en dos tipos diferentes de ilícitos. Esto nos re-
mite al artículo 64 del mencionado Código:

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se aplicará
la pena correspondiente al delito que merezca la ma-
yor, que se aumentará hasta una mitad del máximo
de su duración, sin que pueda exceder de las máxi-
mas señaladas en el Título Segundo del Libro Pri -
mero.

Consideramos que la reforma propuesta armonizaría, en
este caso, la legislación y daría concordancia a los artícu-
los mencionados.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, sometemos
a la consideración de la asamblea el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al artículo
52, del Capítulo I, del Título Tercero, del Código Penal Fe-
deral, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 52. ... 

I. al VII. ... 

Cuando para la comisión del delito, se utilice a una o
varias personas menores de dieciocho años de edad o
personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho, se aumentará en una mitad la pe-
na que la ley prevea para el delito cometido, sin que se
excedan las penas máximas que se encuentran previstas
en el Título Segundo del Libro Primero de este ordena-
miento, independientemente de las circunstancias, na-
turaleza de la acción u omisión, medios empleados o
forma y grado de participación de las personas antes
mencionadas. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Rebeca Go-

dínez y Bravo, Presidenta (rúbrica); Leticia Gutiérrez Corona (rúbri -
ca), secretaria (rúbrica); Amalín Yabur Elías, secretaria (rúbrica); Mi-

guel Ángel Llera Bello, secretario (rúbrica); Francisco Javier Valdéz de

Anda, secretario (rúbrica); Miguelángel García-Domínguez (rúbrica),
Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; María de Jesús Agruirre

Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José
Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Mar -

tha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela Ma-

ría de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina
(rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Jorge Leonel

Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo Adolfo
de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica),

Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro

Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala
Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la

Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Diana Rosalía
Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de los dic-
támenes relativos a las solicitudes de permisos de los ciu-
dadanos Diego José Garibay y García de Quevedo, para
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario del Rei-
no de Suecia en la ciudad de Guadalajara, con circunscrip-
ción consular en los estados de Colima y de Jalisco; y Ana
Laura de la Torre Saavedra, Martha Elena Muñoz Pérez,
Mari Anne Colín Gascón, Víctor Alfredo Herrera Ávila,
Lourdes Aidé Berger Armendáriz, Mónica Sabrina Nava
Garcés, Susette Trinidad Vázquez Gudiño y Guillermo Da-
niel Prior Ortiz para prestar servicios en la Embajada de
Estados Unidos de América en México y en sus Consula-
dos Generales en Ciudad Juárez, Chihuahua, en Guadalaja-
ra, Jalisco, y en Tijuana, Baja California, y en la Embajada
de la República de Sudáfrica en México. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano C. Alfonso Barnetche
Pous para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul hono-
rario de la República Portuguesa en la ciudad de Cancún,
con circunscripción consular en el estado de Quintana Roo.
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura a los dictá-
menes.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...



Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se les dispensa le lectura.

CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX Legisla-
tura.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 28 de marzo del año en curso, la Se-
cretaría de Gobernación, solicita el permiso constitucional
necesario para que el ciudadano Diego José Garibay y Gar-
cía de Quevedo, pueda aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario del Reino de Suecia en la ciudad de Gua-
dalajara, con circunscripción consular en los estados de
Colima y Jalisco.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 12 de abril, se turno a la
suscrita Comisión para su estudio y dictamen el expedien-
te relativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio solicitante prestará en
los estados de Colima y Jalisco, serán de carácter estric-
tamente consular, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV, del apartado C), del artículo 37 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Diego
José Garibay y García de Quevedo, para aceptar y desem-
peñar el cargo de cónsul honorario del Reino de Suecia en

la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en
los estados de Colima y Jalisco.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre -
so de la Unión.- México, DF, a 13 de abril de 2005.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo -

ra (rúbrica), Presidente; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica),

David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rú -
brica), Miguelángel García-Domínguez, Maximino Alejandro Fernán-

dez Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fer -
nando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla

López (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Pa-

lacios, Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Patricia Garduño Mo-
rales, José González Morfín (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbri -

ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Pablo Alejo López
Núñez, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Aré -

valo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava

Altamirano, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), José Agustín Ro -
berto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha Medina, Hugo Rodríguez Dí -

az (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rúbri -
ca), Sergio Vázquez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX Legisla-
tura.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados el 28 y 31 de marzo del año en curso,
la Secretaría de Gobernación, solicita el permiso constitu-
cional necesario para que los ciudadanos Ana Laura de la
Torre Saavedra, Martha Elena Muñoz Pérez, Mary Anne
Colín Gascón, Víctor Alfredo Herrera Ávila, Lourdes Aidé
Berger Armendáriz, Mónica Sabrina Nava Garcés, Susette
Trinidad Vázquez Gudiño y Guillermo Daniel Prior Ortiz
puedan prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos
de América en México y en sus Consulados Generales en
Ciudad Juárez, Chihuahua, en Guadalajara, Jalisco, y en
Tijuana, Baja California; y en la Embajada de la República
de Sudáfrica en México, respectivamente.
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En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 12 de abril, se turnó a la sus-
crita Comisión, para su estudio y dictamen, el expediente
relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y en sus Consulados Generales en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, en Guadalajara, Jalisco, y en Tijuana,
Baja California; y en la Embajada de la República de
Sudáfrica en México, respectivamente; y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ana
Laura de la Torre Saavedra para prestar servicios como
asistente de Información en la Sección de Prensa en la Em-
bajada de Estados Unidos de América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Martha Elena Muñoz Pérez para prestar servicios como se-
cretaria en la Sección Consular en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana
Mary Anne Colín Gascón para prestar servicios como asis-
tente administrativa del Área Cultural en la Embajada de
Estados Unidos de América en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Víctor
Alfredo Herrera Ávila para prestar servicios como mecáni-
co de mantenimiento en el Consulado General de Estados
Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Quinto. Se concede permiso, a la ciudadana
Lourdes Aidé Berger Armendáriz para prestar servicios co-
mo operadora telefónica en el Consulado General de Esta-
dos Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Móni-
ca Sabrina Nava Garcés para prestar servicios como asis-
tente consular en el Consulado General de Estados Unidos
de América en Guadalajara, Jalisco.

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana Su-
sette Trinidad Vázquez Gudiño para prestar servicios como
asistente financiera en el Consulado General de Estados
Unidos de América en Tijuana, Baja California.

Artículo Octavo. Se concede permiso al ciudadano Gui-
llermo Daniel Prior Ortiz para prestar servicios como tra-
ductor en la Embajada de la República de Sudáfrica en Mé-
xico.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre -
so de la Unión.- México, DF, a 13 de abril de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbri-

ca), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Miguelángel García-Do-
mínguez, Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Por -

firio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica),

Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Briones
Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, Luis Eduardo Espinoza Pé -

rez (rúbrica), Patricia Garduño Morales, José González Morfín (rúbri -
ca), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gu-

tiérrez de la Garza, Pablo Alejo López Núñez, Federico Madrazo

Rojas, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Aréva-
lo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernán-

dez (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha
Medina, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernán-

dez, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica),

José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX Legisla-
tura.



Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 7 de abril de 2005, la Secretaría de Go-
bernación solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Alfonso Barnetche Pous, pueda aceptar y
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República
Portuguesa en la ciudad de Cancún, con circunscripción
consular en el estado de Quintana Roo.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 19 de abril del año en cur-
so, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dicta-
men, el expediente relativo.

CONSIDERANDO

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada de su acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio interesado prestará al
Gobierno de la República Portuguesa, serán de carácter
estrictamente consular, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV, del Apartado C), del artículo 37 Constitucional.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano
Alfonso Barnetche Pous, para aceptar y desempeñar el car-
go de Cónsul Honorario de la República Portuguesa en la
ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el esta-
do de Quintana Roo.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre -

so de la Unión.- México, DF., a 20 de abril de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Her-
nández Pérez (rúbrica), secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Va -

lle (rúbrica), secretaria; Miguelángel García-Domínguez, secretario;

Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Maximino Alejan-
dro Fernández Ávila (rúbrica), secretario; José Porfirio Alarcón Her-

nández (rúbrica), Patricia Garduño Morales, Fernando Álvarez Monje
(rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Omar Bazán Flores, Jesús

González Schmal (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez,
Federico Madrazo Rojas, José Luis Briones Briseño, José Sigona To -

rres (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Guillermo Martínez

Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Margarita
Saldaña Hernández, Gonzalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista

(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Sergio Vázquez García (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchet -

ti, María Sara Rocha Medina, José Eduviges Nava Altamirano.»

Es de segunda lectura.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Ins-
truya la Secretaría el cierre del sistema electrónico.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérre-
se el sistema electrónico de asistencia. Señor Presidente:
hay registrados 384 diputadas y diputados. Hay quórum.

CONSULES HONORARIOS - PRESTAR SERVICIOS
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría someter a discusión
los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Está a
discusión el proyecto de decreto que concede permiso al
ciudadano Diego José Garibay y García de Quevedo para
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario del Rei-
no de Suecia en la ciudad de Guadalajara, con circunscrip-
ción consular en los estados de Colima y de Jalisco. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para
su votación nominal en conjunto.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a los ciudadanos Ana Laura de la Torre Saavedra,
Martha Elena Muñoz Pérez, Marian Colín Gascón, Víctor
Alfredo Herrera Ávila, Lourdes Aisberger Armendáriz,
Mónica Sabrina Nava Garcés, Susette Trinidad Vázquez
Gudiño y Guillermo Daniel Prior Ortiz para prestar servi-
cios en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en sus Consulados Generales en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, en Guadalajara, Jalisco, y en Tijuana, Baja
California; y en la embajada de la República de Sudáfrica
en México.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 se
pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo
para discutirlo en lo particular.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto. 

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso al ciudadano Alfonso Barnetche Pous para aceptar y
desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República
Portuguesa en la ciudad de Cancún, con circunscripción
consular en el estado de Quintana Roo.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
virtud de que no se ha reservado algún artículo para discu-
tirlo en lo particular, se va a proceder a recoger la votación
nominal de este proyecto de decreto y de los anteriormen-
te reservados, en un solo acto. Se ruega a la Secretaría que
instruya la apertura del sistema electrónico de votación,
hasta por cinco minutos, para proceder a la votación de los
proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico hasta por cinco mi-
nutos para tomar la votación nominal de los proyectos de
decreto. 

(Votación.)

De viva voz:

El diputado Miguelángel García-Domínguez (desde la
curul): A  favor. 

El diputado Saracho (desde la curul): A favor. 

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla (desde la
curul): A favor. 

El diputado Emilio Serrano (desde la curul): A favor. 

El diputado Iván García Solís (desde la curul): A favor. 

El diputado Sergio Álvarez Mata (desde la curul): A fa-
vor. 

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor. 

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Diputado
Presidente: se emitieron 348 votos en pro, ninguno en con-
tra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los proyectos de decreto por 348 votos. Pasan al
Senado para sus efectos constitucionales.

Se ruega a la Secretaría dar cuenta con un primer comuni-
cado de la Junta de Coordinación Política.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre el
desahogo del orden del día de la sesión del jueves 28 de
abril de 2005

Considerando

I. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano en
el que se expresa la pluralidad de la Cámara y en el que
se impulsan entendimientos y convergencias políticas
con las instancias y órganos que resulten necesarios a
fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno está en con-
diciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le confieren;

II. Que el artículo 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica faculta a la Junta de Coordinación Política a im-
pulsar la conformación de acuerdos relacionados con el
contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que
requieren su votación en el Pleno, a fin de agilizar el tra-
bajo legislativo;

III. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo
66 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el segundo periodo de sesiones ordinarias
no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo
año;



IV. Que a esta fecha existe un buen número de iniciati-
vas y proposiciones con punto de acuerdo previamente
inscritas por los grupos parlamentarios, cuyo desahogo
resulta de difícil materialización en las sesión prevista
para el jueves 28 de abril del año en curso;

V. Que esta Junta de Coordinación Política considera
conveniente que en las sesiones que restan del presente
periodo de sesiones, se dé prioridad a los dictámenes
que diversas comisiones están procesando, sin que ello
suponga dejar de atender y dar trámite a las propuestas
que las diputadas y diputados integrantes de la presente
Legislatura han hecho llegar con la debida oportunidad.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 y 34,
párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Co-
ordinación Política somete a la consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero: Se modifica el orden de desahogo de los asuntos
de los que habrá de conocer el Pleno de la Cámara de Di-
putados en la sesión prevista para el jueves 28 de abril del
presente, a fin de que los dictámenes de primera lectura, a
discusión y negativos se procesen de manera previa a la
presentación de las iniciativas de ley o decreto.

Segundo: Al término del desahogo de los dictámenes ins-
critos en el orden del día de la sesión de referencia, se pro-
cederá a la elección de las diputadas y diputados que inte-
grarán la Comisión Permanente para el segundo receso del
Segundo Año de Ejercicio Legislativo de la LIX Legislatu-
ra. Acto seguido, se procederá a la clausura del presente
periodo de sesiones ordinarias.

Tercero: Las iniciativas, proposiciones con punto de
acuerdo y solicitudes de excitativas inscritos en el orden
del día de la sesión a la que se refiere el presente acuerdo,
previa su publicación en la Gaceta Parlamentaria y sin que
medie su presentación en el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, serán turnadas por la Presidencia de la Mesa Directiva
a las comisiones que corresponda, e insertado íntegro su
texto en el Diario de los Debates.

La Presidencia de la Mesa Directiva instruirá la publica-
ción en Gaceta Parlamentaria de la relación de los turnos
recaídos a las iniciativas y propuestas desahogadas de con-
formidad con lo que establece el párrafo que antecede.

Cuarto: Las diputadas y diputados interesados podrán so-
licitar por escrito a la Mesa Directiva se difiera el desaho-
go de sus respectivas propuestas. En ese supuesto, la Mesa
Directiva las incluirá en el orden del día de la sesión que
corresponda, durante el siguiente periodo de sesiones ordi-
narias que celebre la Cámara de Diputados.

Transitorios

Primero: El presente acuerdo entrará en vigor inmediata-
mente después de su aprobación por el Pleno de la Cámara
de Diputados.

Segundo: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2005.— Dip. José González Mor -
fín (rúbrica p.a.), Presidente; Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.),

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins -
titucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Coordinador del Gru -

po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dip. Ma -
nuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yá-

ñez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica), Coordinador del

Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado.

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre
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Automóviles Nuevos. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.—Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Abril  19 de 2005.

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Diputado Miguel Ángel Toscano Velas-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. 

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Ini-
ciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Ple-
no, presentan a esta honorable Asamblea el presente 

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1.- En fecha 12 de abril de 2005, el Diputado Miguel Án-
gel Toscano Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Impuesto Sobre Auto-
móviles Nuevos.

2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó  a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y
dictamen.

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:

RESULTANDO

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión  esti-
man procedente puntualizar la Iniciativa presentada por el
Diputado Miguel Ángel Toscano Velasco,  que a la letra se-
ñala:

“Exposición de Motivos

En los términos en que actualmente se encuentra re-
dactado el artículo 1o. de la Ley del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, se provoca que los vehículos
importados por fabricantes o comerciantes en el ramo
de vehículos tengan una carga financiera que no tienen
los vehículos de fabricación nacional, toda vez que en
los primeros se tiene que pagar el impuesto sobre au-
tomóviles nuevos en el momento en que se introducen
al país y dicho monto se recuperará hasta el momento
en que el vehículo importado sea enajenado al consu-
midor. 

Asimismo, el esquema previsto en dicho artículo provo-
ca un tratamiento desigual frente a vehículos de fabrica-
ción nacional, toda vez que en éstos últimos la base del
impuesto es el precio de venta al consumidor, el cual es
mayor al precio que se declara en la aduana por los ve-
hículos importados, puesto que este precio no tiene con-
templado el margen de utilidad al que se enajenan al
consumidor. Por lo anterior se propone modificar el
mencionado artículo 1o. de la Ley del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos a fin de establecer que tratándose
de la importación de vehículos por los fabricantes o por
los comerciantes en el ramo de vehículos, el impuesto se
pague al momento en que se enajenen al consumidor,
eliminando la carga financiera al enajenante y permi-
tiendo que se integren a la base los gastos y el margen
de utilidad de este último. 

Además, con la nueva mecánica propuesta a través de
la presente Iniciativa se permite que la Entidad Fede-
rativa en la que se tramiten por primera vez las placas



de circulación de los vehículos importados, reciba el
monto del impuesto sobre automóviles nuevos.

Asimismo, se considera conveniente derogar la exen-
ción que actualmente se encuentra prevista en la frac-
ción II del artículo 8o. de la Ley Federal  del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos vigente, que consiste en que
no se pague este impuesto en la enajenación al público
en general de automóviles compactos de consumo po-
pular, definidos en el segundo párrafo de dicha fracción
como aquéllos cuyo precio de enajenación incluyendo
el impuesto al valor agregado sea la cantidad actualiza-
da al 1 de enero de 2005 de $ 135,690.00 (CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL, SEISCIENTOS NOVENTA
PESOS 00/100 M.N.), el motor sea de fabricación na-
cional y posea una capacidad para transportar hasta cin-
co pasajeros, en virtud de que esta exención otorga un
tratamiento inequitativo en relación a los automóviles
que se importen y tengan características similares en
cuanto a capacidad y precio. 

También se considera pertinente reformar el párrafo se-
gundo del artículo 11 de la Ley de la materia, con el fin
de precisar que cuando el impuesto sobre automóviles
nuevos ya se haya pagado con motivo de la importación
o cuando el vehículo forme parte del activo fijo de las
empresas, no se deberá volver a pagar dicho impuesto.

Por último, se propone reformar el tercer párrafo del re-
ferido artículo 11, en virtud de que hoy día dicho el pre-
cepto prevé que los fabricantes, ensambladores o distri-
buidores autorizados de automóviles, no deberán hacer
la separación del impuesto sobre automóviles nuevos
en el documento que ampare la enajenación, siendo
que los comerciantes en el ramo de vehículos también
son sujetos de este impuesto, deben cumplir con ese
requisito.

Por todo lo anterior, se somete a consideración del Ple-
no de la H. Cámara de Diputados la siguiente:

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se Re-
forman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos.

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1o.,
fracciones I y II; 5o., inciso d), y 11, segundo y tercer
párrafos; se ADICIONA el artículo 1o., con un último
párrafo, y se DEROGAN los artículos 2o., penúltimo

párrafo, y 8o., fracción II, de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para quedar como
sigue:

“Artículo 1º.- …

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por auto-
móvil nuevo el que se enajena por primera vez al con-
sumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor au-
torizado o comerciante en el ramo de vehículos.

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre
que se trate de personas distintas al fabricante, ensam-
blador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo
de vehículos.

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones ante-
riores, los automóviles importados por los que se cause
el impuesto establecido en esta Ley, son los que corres-
ponden al año modelo posterior al de aplicación de la
Ley, al año modelo en que se efectúe la importación, o
a los 10 años modelo inmediato anteriores.

Artículo 2o………. 

Penúltimo párrafo. (Se deroga.) 

…………

Artículo 5o…

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las per-
sonas físicas y morales cuya actividad sea la enajena-
ción de vehículos nuevos o usados.

Artículo 8o……

II.- (Se deroga.) 

……..

Artículo 11. .- …..

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán auto-
móviles nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera pa-
gado el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo
los que se devuelvan al enajenante.

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autori -
zados de automóviles o comerciantes en el ramo de
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vehículos, no harán la separación del monto de este im-
puesto en el documento que ampare la enajenación.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Segundo. Las personas físicas y morales a que
se refiere la fracción II del artículo 1o. de la Ley Fede-
ral del Impuesto sobre Automóviles Nuevos vigente
hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto,
que hayan importado en definitiva al país automóviles
con anterioridad a esa fecha, que hubieren optado por
diferir el pago del impuesto sobre automóviles nuevos
hasta el momento de la enajenación al consumidor al
amparo de la regla 5.4.1. de la Primera Resolución de
modificaciones a las Reglas de Carácter General en ma-
teria de Comercio Exterior para 2004, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2004
y que a la fecha de la entrada en vigor del presente de-
creto aún no hayan enajenado dichos vehículos, deberán
pagar el impuesto respectivo, a más tardar, dentro de los
15 días siguientes a aquél en el que los enajenen. “

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dic-
taminar la Iniciativa presentada por  el Diputado Miguel
Ángel Toscano Velasco, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Esta Dictaminadora procede a dictaminar fa-
vorablemente la iniciativa presentada por el Diputado Mi-
guel Ángel Toscano Velasco.

En efecto, conforme al artículo 1o. de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, el objeto imponible
lo es la enajenación de automóviles nuevos, es decir, de
aquellos que se enajenan por primera vez al consumidor
por el fabricante, ensamblador  por el distribuidor autori-
zado o comerciante en el ramo de vehículos, así como la
importación definitiva de los automóviles que correspon-
den al año modelo posterior al de aplicación de la ley, al
año modelo en que se efectúe la importación o a los diez
años modelo inmediato anteriores.

Ahora bien, esta Comisión que dictamina coincide con los
argumentos expuestos en la Iniciativa que nos ocupa, en el
sentido de establecer que tratándose de la importación de
vehículos por los fabricantes o por los comerciantes en el
ramo de vehículos, el impuesto se pague al momento en
que se enajenen al consumidor, ello a efecto de eliminar la
carga financiera con que actualmente cuentan los citados
fabricantes y comerciantes que importan vehículos.

Así mismo se estima pertinente, según se refiere en la Ini-
ciativa, establecer que se integrarán a la base del impuesto,
los gastos y el margen de utilidad de los fabricantes y co-
merciantes que importen vehículos.

Lo anterior permitirá que la Entidad Federativa en la que se
enajenen los vehículos importados en definitiva por el fa-
bricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comer-
ciante en el ramo de vehículos, reciba el monto del im-
puesto sobre automóviles nuevos.

De la misma forma, se considera atinente la propuesta de
reforma al párrafo segundo del artículo 11 de la Ley de la
materia, a efecto de precisar que, cuando el impuesto sobre
automóviles nuevos se haya pagado con motivo de la im-
portación o cuando el vehículo forme parte del activo fijo
de las empresas, no se deberá volver a pagar el citado im-
puesto.

Asimismo, esta Comisión que dictamina conviene con la
reforma al tercer párrafo del referido artículo 11, ya que es-
tablece que los fabricantes, ensambladores o distribuidores
autorizados de automóviles, no deberán hacer la separación
del impuesto sobre automóviles nuevos en el documento
que ampare la enajenación, toda vez que al ser sujetos de
este impuesto, los comerciantes en el ramo de vehículos
deben cumplir con ese requisito.

No obstante lo anterior, los Diputados integrantes de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideran que
no resulta adecuada la derogación de la exención a que se
refiere la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal  del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, que se propone en la
iniciativa que se dictamina.

Finalmente, por lo que hace al Artículo Segundo Transito-
rio de la Iniciativa que se dictamina, se estima innecesario,
toda vez que el impuesto correspondiente a los vehículos
importados por los fabricantes, ensambladores, distribui-
dores autorizados o comerciantes en el ramo de vehículos
a que se refiere dicho artículo, se causará en el momento en



el que se enajenen dichos vehículos, y, por otra parte, en el
caso de vehículos importados por los que ya se hubiera pa-
gado el impuesto sobre automóviles nuevos en el momen-
to de su importación, con base en la reforma propuesta al
artículo 11 de la Ley de la materia, ya no se deberá pagar
dicho impuesto, toda vez que en este caso no se considera-
rán como vehículos nuevos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto
de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTO-
MÓVILES NUEVOS.

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1o., frac-
ciones I y II; 5o., inciso d), y 11, segundo y tercer párrafos;
se ADICIONA el artículo 1o., con un último párrafo, y se
DEROGA el penúltimo párrafo, del artículo 2o., de la Ley
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para
quedar como sigue:

Artículo 1o…

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por automó-
vil nuevo el que se enajena por primera vez al consumidor
por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o
comerciante en el ramo de vehículos.

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre que
se trate de personas distintas al fabricante, ensamblador,
distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehí-
culos.

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anterio-
res, los automóviles importados por los que se cause el im-
puesto establecido en esta Ley, son los que corresponden al
año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año mo-
delo en que se efectúe la importación, o a los 10 años mo-
delo inmediato anteriores

Artículo 2o…

Penúltimo párrafo. (Se deroga.) 

……

Artículo 5o…

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas fí-
sicas y morales cuya actividad sea la enajenación de vehí-
culos nuevos o usados.

Artículo 11. ….

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóvi-
les nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera pagado el
impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se de-
vuelvan al enajenante.

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados
de automóviles o comerciantes en el ramo de vehículos, no
harán la separación del monto de este impuesto en el docu-
mento que ampare la enajenación.

TRANSITORIO

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a  19  de abril  de

2005.

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco
Suárez Dávila, Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Pue -

lles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbri -

ca), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús
Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José

Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés
Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Francisco

Humberto Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan

Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rin -
cón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Ma-

cías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rú -
brica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas,

Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Ja-

vier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica),
Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen en lo general. Esta Presidencia no
tiene registrados oradores; luego entonces, considera el te-
ma suficientemente discutido y, para los efectos del artícu-
lo 134 del Reglamento, pregunta si algún miembro de la
Asamblea se va a reservar algún artículo para discutirlo y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005213



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados214

votarlo en lo particular. No habiendo reservas, se ruega a la
Secretaría que instruya la apertura del sistema electrónico
de votación, hasta por tres minutos, para recabar la vota-
ción nominal en lo general y en lo particular del proyecto
de decreto.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior y ábrase el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación, en lo general y en lo
particular, en un solo acto, del proyecto de decreto.

(Votación). 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

La diputada Gabriela Ruiz del Rincón (desde la curul):
A favor.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): A favor.

El diputado Ricardo Alegre Bojórquez (desde la curul):
A favor.

El diputado Juan Manuel Vega Rayet (desde la curul): A
favor.

El diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez (desde
la curul): A favor.

La diputada Margarita Saldaña Hernández (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguelángel García-Domínguez (desde la
curul): A favor.

La diputada Marbella Casanova Calam (desde la curul):
A favor.

El diputado Maximiliano Alexander Rábago (desde la
curul): A favor.

El diputado Horacio Duarte Olivares (desde la curul): A
favor.

La diputada Evangelina Pérez Zaragoza (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Diputado Presidente: se emitieron 333 votos en pro y 4
abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, por 333 votos en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos; pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales. 

BENITO JUAREZ GARCIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del proyec-
to de dictamen con proyecto de Decreto que establece las
características de una moneda conmemorativa del bicente-
nario del natalicio del licenciado Benito Juárez García.
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.— Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Abril 19 de 2005

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Diputado Jesús Martínez Álvarez, del
Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, a nom-
bre de los integrantes de la Comisión Especial para los
Festejos del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez,



presentó Iniciativa que establece las características de una
Moneda Conmemorativa del Bicentenario del Natalicio del
Lic. Benito Juárez García, la cual fue turnada a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.

Esta Comisión que suscribe, se avocó al análisis de la ini-
ciativa antes señalada y realizó diversas reuniones de tra-
bajo con la Comisión Especial de Festejos del Bicentenario
del Natalicio de Benito Juárez, por lo que, conforme a las
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los
miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co reunidos en Pleno, presentan a esta honorable Asamblea
el presente 

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1.- En fecha 23 de noviembre de 2004, el Diputado Jesús
Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de
Convergencia, a nombre de los integrantes de la Comisión
Especial para los Festejos del Bicentenario del Natalicio de
Benito Juárez, presentó Iniciativa que establece las carac-
terísticas de una Moneda Conmemorativa del Bicentenario
del Natalicio del Lic. Benito Juárez García.

2.- En esa misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó  a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público la iniciativa en comento para su estudio y
dictamen.

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H.
Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:

RESULTANDO

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de
Hacienda y Crédito Público estiman procedente puntuali-
zar los aspectos fundamentales de la iniciativa presentada
por el Diputado Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de Convergencia, a nombre de los in-
tegrantes de la Comisión Especial para los Festejos del Bi-
centenario del Natalicio de Benito Juárez, que a la letra
señala:

“Antecedentes 

Que en virtud de que el 21 de marzo de 2006 se cum-
plen doscientos años del natalicio del licenciado Benito

Juárez García, quien fuera Presidente de México y reco-
nocido internacionalmente como “Benemérito de las
Américas” la Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados presentó un punto de acuerdo al ple-
no de la Cámara en el sentido de establecer la Comisión
Especial para la Conmemoración del Bicentenario del
Natalicio del Presidente Benito Juárez, mismo que fue
aprobado, por lo que dicha Comisión quedó debidamen-
te instalada el 29 de junio de 2004. 

Se estableció que la Comisión tendría una presidencia
rotativa en orden creciente a partir de la fecha de su ins-
talación, correspondiendo al suscrito asumir la presi-
dencia durante el primer periodo. Se señaló que el obje-
to de la Comisión sería organizar, impulsar, coadyuvar y
dar seguimiento en el ámbito de la competencia del Po-
der Legislativo Federal a las actividades conmemorati-
vas, de divulgación y de edición que se realicen en ho-
nor a Benito Juárez dentro del territorio nacional y en el
ámbito internacional. 

En tal sentido la Comisión elaboró y aprobó un progra-
ma específico de actividades, el cual fue presentado
oportunamente a la Junta de Coordinación Política para
su conocimiento y en el cual se propuso entre otras ac-
tividades la elaboración de una iniciativa de decreto que
establece las características de una moneda conmemo-
rativa del bicentenario del natalicio del licenciado Beni-
to Juárez García. 

Exposición de Motivos 

En los argumentos que la iniciativa del Dip. Sánchez
López presenta para fortalecer su propuesta subraya la
patriótica actitud del presidente Juárez, agrega que, una
vez consumada la Independencia, inició la lucha entre
liberales y conservadores, periodo durante el cual se fra-
guó el espíritu de toda una generación que tendría uno
de sus momentos culminantes en la movilización inicia-
da en Ayutla en 1854 y que derrotara a la fracción con-
servadora al convocar al Congreso que dio vida a la Car-
ta Magna de 1857. 

En ese grupo de liberales se encontraban personajes de la
talla de Ignacio Ramírez, Guillermo Prieto, Melchor
Ocampo, Ignacio Manuel Altamirano, Sebastián Lerdo
de Tejada y Manuel Doblado, destacando la figura de
Benito Juárez a quienes se deben muchas de las aporta-
ciones que le dieron forma a nuestra estructura jurídica y
política como nación independiente y a la configuración
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de un Estado orientado al servicio de las grandes mayo-
rías. 

Las Leyes de Reforma, la Ley de Nacionalización de los
Bienes Eclesiásticos y la Ley del Matrimonio Civil, fue-
ron tres de las relevantes disposiciones impulsadas por
Benito Juárez para acabar con el poder político del cle-
ro, hacer posible el desarrollo de las fuerzas productivas
y, favorecer la implantación de una educación que per-
mitiera que el pueblo alcanzara su desarrollo integral. 

Ante la intervención extranjera, Juárez no perdió de vis-
ta su convicción de luchar por la restauración de la Re-
pública y nada le impidió llevar a cuestas el peso de la
institución presidencial por los caminos de México, de
tal suerte llegó a declarar que en cualquier momento es-
taba dispuesto a “subir a la cumbre del cerro más inac-
cesible, más alto, más árido y allí moriré de sed envuel-
to en la bandera de la República”. 

Esta tenaz perseverancia en los principios, hizo que el
triunfo de la República significara el mantenimiento de
la soberanía, la supremacía de los principios de no in-
tervención en los asuntos internos y la consolidación de
la independencia nacional. 

El sacrificio que Juárez y los liberales realizaron pade-
ciendo pobreza, la cárcel, la persecución, el destierro, la
calumnia y la infamia, demostró que además de heroi-
cos en el hacer, eran también iluminados en el pensar y
perfilaron una luminosa lección histórica que muchos
mexicanos de las siguientes generaciones han tomado
como referente y como fuerza que guía sus actos. 

Por lo anterior, el Dip. Sánchez López considera que es
compromiso de los Tres Poderes de la Unión, realizar
las acciones encaminadas a impulsar la cultura cívica de
todos los sectores sociales y el conocimiento sobre Be-
nito Juárez; por ello la conmemoración del bicentenario
de su natalicio, el cual además se ser un acto de justicia,
reconoce la figura de uno de los mayores próceres his-
tóricos, buscando reafirmar y dar vigencia a su figura y
sus principios sustanciales, así como a principios enar-
bolados por el grupo de liberales del que formaba parte
Juárez y que son el sustento de las garantías individua-
les de que hoy gozamos los mexicanos.

Por lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que
confiere a los diputados federales el artículo 71, frac-
ción II, Constitucional y 55, fracción II, del Reglamen-

to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con lo
dispuesto en el inciso c) del artículo 2 Bis de la Ley Mo-
netaria de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable Asamblea la siguiente
Iniciativa de Decreto 

Articulo Único. Se establecen las características de una
Moneda Conmemorativa del Bicentenario del Natalicio
del Presidente Benito Juárez, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso c) del artículo 2 Bis de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las ca-
racterísticas que a continuación se señalan: 

Valor Nominal: Cien pesos 

Forma: Circular 

Diámetro: 39.0 mm. (Treinta y nueve milímetros) 

Composición: La moneda será bimetálica y estará cons-
tituida por dos aleaciones, una para la parte central y
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

La parte central de cada moneda será de: Plata Sterling.

El Anillo perimétrico de cada moneda podrá estar cons-
tituido por cualquiera de las aleaciones siguientes: 

Aleación de bronce-aluminio.

b) Aleación de acero recubierto de bronce. 

c) Aleación de bronce-aluminio-hierro.

d) Aleación de alpaca dorada.

Cuños 

Anverso: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en
semicírculo superior la leyenda “Estados Unidos Mexi-
canos”. El marco liso. 

Reverso: Al centro la efigie de Benito Juárez, en el cam-
po superior paralelo al marco la leyenda “2006: Bicen-
tenario del Natalicio de Benito Juárez”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el sig-
no de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perla-
da. El marco liso.



Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo.- Las monedas a que se refiere el artículo Pri-
mero, podrán acuñarse a partir de la entrada en vigor del
mismo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 23 de
noviembre de 2004. 

Diputados: Jesús Martínez Álvarez, (Convergencia),
Presidente; Jacobo Sánchez López (PRI), Humberto Al-
daz Hernández (PAN), José Luis Naranjo y Quintana
(PRD), Javier Orozco Gómez (PVEM); Francisco Ama-
do Espinosa Ramos (PT).”

CONSIDERACIONES DE LA 
COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dic-
taminar la iniciativa presentada por el Diputado Jesús Mar-
tínez Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de Con-
vergencia, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Esta Comisión considera procedente dicta-
minar favorablemente la Iniciativa del Diputado Jesús
Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de
Convergencia, a fin de que se acuñe una moneda de plata
conmemorativa del Bicentenario del natalicio de Don Be-
nito Juárez, toda vez que, al Lic. Benito Juárez García se le
reconocen las aportaciones que aun, forman parte de nues-
tra estructura jurídica y política como nación independien-
te y han contribuido a la configuración de un Estado orien-
tado al servicio de las mayorías nacionales. 

La que dictamina reconoce que Don Benito Juárez repre-
senta la síntesis de la historia nacional. El derecho y la ra-
zón fueron sus armas tanto en la Revolución de Ayutla, co-
mo en la guerra de Reforma y en la intervención francesa.
Las leyes de Reforma fueron el principal instrumental le-
gislativo del presidente Juárez para transformar el país y
consolidar el carácter de la nación mexicana.

Por ello, Juárez representa el poder civil por excelencia. Su
lucha tenaz y perseverante por la abolición de los fueros
subrayaba su aspiración de ver instaurada la igualdad entre
los mexicanos como el único fundamento posible para la
existencia de la República. Su mérito excepcional, el lega-
do más valioso y trascendente que dejó a los mexicanos
fue, la confianza inquebrantable que tuvo en la ley como el
supremo recurso de una nación para superar sus dificulta-
des, progresar en la paz y enfrentar con éxito el gran reto
de construir su futuro.

Esta Comisión reconoce que los principios que Juárez en-
arboló en aquel entonces han normado permanentemente la
conducta de México en el ámbito internacional y se man-
tienen invariables: la igualdad jurídica entre los estados, no
intervención y autodeterminación de los pueblos, solución
pacífica de controversias y cooperación entre los miembros
de la comunidad de naciones.

En efecto, las Leyes de Reforma, la Ley de Nacionaliza-
ción de los Bienes Eclesiásticos y la Ley del Matrimonio
Civil, son instituciones de nuestro país que corresponden a
Juárez, asimismo México le debe el triunfo de la Repúbli-
ca, y consecuente el mantenimiento de la soberanía, la su-
premacía de los principios de no intervención en nuestros
asuntos internos y la consolidación de la Independencia na-
cional. 

En razón de lo anterior, se coincide con los razonamientos
expresados en la iniciativa que se dictamina, para conme-
morar con toda justicia con la acuñación de una moneda
conmemorativa de plata, el centenario del nacimiento del
Benemérito de las Americas Don Benito Juárez, haciendo
sólo las precisiones de carácter técnico correspondientes,
siendo procedente dictaminar en sentido positivo su conte-
nido y propuesta.

En razón de lo anterior se somete a la consideración de es-
ta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

DECRETO QUE ESTABLECE LAS CARACTERIS-
TICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA
DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL LI-
CENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA

ARTICULO ÚNICO.- Se establecen las características
de una Moneda Conmemorativa del Bicentenario del Na-
talicio del Presidente Benito Juárez, Presidente de Méxi-
co y Benemérito de las Américas, de conformidad con lo
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dispuesto en el inciso c) del artículo 2o de la Ley Moneta-
ria de los Estados Unidos Mexicanos, con las característi -
cas que a continuación se señalan: 

Valor Facial: Cien pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 39.0 mm. (treinta y nueve milímetros). 

Canto: Estriado discontinuo. 

Composición: La moneda será bimetálica y estará consti-
tuida por dos aleaciones, una para su parte central y otra
para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1.- Parte central de la moneda. 

Composición: Plata Sterling. 

Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos), míni-
mo de plata.

Metal de Liga: Cobre. 

Peso: 16.812 g. (diez y seis gramos, ochocientos doce
miligramos). 

Contenido: 15.552 g. (quince gramos, quinientos cin-
cuenta y dos miligramos), equivalente a 1/2 (un medio)
de onza troy de plata pura. 

Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más o en
menos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.336 g. (trescientos trein-
ta y seis miligramos) en más o en menos.

2.- Anillo perimétrico de la moneda.

Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones
siguientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por
ciento) de aluminio; y 2% (dos por ciento) de níquel;
con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (uno,
cinco décimos por ciento), por elemento.

En esta composición el peso será de 17.155 g. (diecisie-
te gramos, ciento cincuenta y cinco miligramos), y la to-
lerancia en peso por pieza será de 0.772 g. (setecientos
setenta y dos miligramos), en más o en menos. 

B) Aleación de acero recubierto de bronce. 

Esta aleación estará compuesta por dos partes: 

Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% y 96%
(noventa y dos y noventa y seis por ciento) y un recu-
brimiento cuyo peso corresponderá entre 8% y 4%
(ocho y cuatro por ciento) del peso total de la pieza. 

La composición de cada una de estas partes será la si-
guiente: 

Núcleo de acero. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

0.08% (ocho centésimos de punto porcentual) de carbo-
no, máximo; entre 0.25% y 0.40% (veinticinco y cua-
renta centésimos de punto porcentual) de manganeso;
0.04% (cuatro centésimos de punto porcentual) de fós-
foro, máximo; 0.05% (cinco centésimos de punto por-
centual) de azufre, máximo; y lo restante de hierro. 

Recubrimiento de bronce. 

Estará integrado como sigue: 

Entre 86% y 90% (ochenta y seis y noventa por ciento)
de cobre. 

Entre 14% y 10% (catorce y diez por ciento) de estaño. 

En esta composición el peso será de 17.198 g. (diecisie-
te gramos, ciento noventa y ocho miligramos), y la tole-
rancia en peso por pieza será de 0.774 g. (setecientos se-
tenta y cuatro miligramos) en más o en menos.

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

5% (cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (cinco
por ciento) de aluminio, máximo; 1% (uno por ciento)
de hierro, máximo; 0.6% (seis décimos de punto por -
centual) de manganeso, máximo; y lo restante de co-
bre. 



En esta composición, el peso será de 17.394 g. (dieci-
siete gramos, trescientos noventa y cuatro miligramos),
y la tolerancia en peso por pieza será de 0.783 g. (sete-
cientos ochenta y tres miligramos), en más o en menos. 

D) Aleación de alpaca dorada. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

70% (setenta por ciento) de cobre; 5.5% (cinco, cinco
décimos por ciento) de níquel; y 24.5% (veinticuatro,
cinco décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia en
más o en menos, de 1.5% (uno, cinco décimos por cien-
to), por elemento. 

En esta composición el peso será de 18.918 g. (diecio-
cho gramos, novecientos dieciocho miligramos), y la to-
lerancia en peso por pieza será de 0.851 g. (ochocientos
cincuenta y un miligramos), en más o en menos.

3.- Peso total de la moneda. 

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo
perimétrico de la misma, que corresponderá para cada in-
ciso del punto 2 anterior, como a continuación se indica: 

A) 33.967 g. (treinta y tres gramos, novecientos sesenta
y siete miligramos), y la tolerancia en peso por pieza se-
rá de 1.108 g. (un gramo, ciento ocho miligramos), en
más o en menos. 

B) 34.010 g. (treinta y cuatro gramos, diez miligramos),
y la tolerancia en peso por pieza será de 1.110 g. (un
gramo, ciento diez miligramos), en más o en menos. 

C) 34.206 g. (treinta y cuatro gramos, doscientos seis
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de
1.119 g. (un gramo, ciento diecinueve miligramos), en
más o en menos. 

D) 35.730 g. (treinta y cinco gramos, setecientos treinta
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de
1.187 g. (un gramo, ciento ochenta y siete miligramos),
en más o en menos.

CUÑOS 

Anverso: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en se-
micírculo superior la leyenda “ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS”. El marco liso.

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de con-
formidad con el artículo Segundo Transitorio del presen-
te Decreto, apruebe el Banco de México a propuesta de la
Comisión Especial para los Festejos del Bicentenario del
Natalicio de Don Benito Juárez García de la Cámara de
Diputados. Dicho motivo deberá referirse, invariable-
mente, a conmemorar el 200 Aniversario del Natalicio del
Licenciado Benito Juárez García, Presidente de México y
Benemérito de las Américas.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO. La Comisión Especial para los Festejos del
Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez de la Cámara
de Diputados, enviará al Banco de México, el diseño del
motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que
se refiere el artículo único del presente Decreto, a más tar-
dar dentro de los 60 días naturales posteriores a su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que la mencionada Comisión Especial para los
Festejos del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez
no presente una propuesta del motivo indicado en este ar-
tículo, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior,
corresponderá al Banco de México realizar el diseño de
que se trate, a fin de que se contenga en el reverso de la
moneda.

La moneda a que se refiere el artículo único de este Decre-
to podrá comenzar a acuñarse a los 90 días naturales pos-
teriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en
el párrafo primero del presente artículo.

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran para que
el motivo que proponga la Comisión Especial para los Fes-
tejos del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez en los
términos del artículo único, así como del Segundo transito-
rio de este Decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la
moneda conmemorativa a que se refieren los citados artí-
culos. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en
los términos de este artículo deberán ser acordes con las ca-
racterísticas esenciales del motivo propuesto.

CUARTO. Corresponderá al Banco de México cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual derivado del
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diseño de acuñación de la moneda a que se refiere el pre-
sente Decreto.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a  19  de abril  de
2005.

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco

Suárez Dávila, Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Pue -

lles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbri -
ca), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús

Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José
Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés

Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Francisco

Humberto Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan
Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rin -

cón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Ma-
cías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rú -

brica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas,

Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Ja-
vier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica),

Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de
Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría dar cuenta al Pleno con una fe de erra-
tas que nos ha hecho llegar la Comisión y que ya circuló,
pero además es muy simple.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Fe de
erratas. Debe decir: Decreto que establece las característi-
cas de una moneda conmemorativa del bicentenario del na-
talicio del Presidente Benito Juárez García.

Artículo Único. Se establecen las características de una
moneda conmemorativa del bicentenario del natalicio del
Presidente Benito Juárez García.

Artículo Único. Se establecen las características de una
moneda conmemorativa del bicentenario del natalicio del
Presidente Benito Juárez García, Presidente de México y
Benemérito de las Américas, de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, con las características
que a continuación se señalan:

Cuños: Anverso: el Escudo Nacional en relieve escultóri-
co; en semicírculo superior, la leyenda “Estados Unidos
Mexicanos”; el marco liso.

Reverso: El motivo de esta monda será el que, de confor-
midad con el artículo segundo transitorio del presente de-
creto, apruebe al Banco de México a propuesta de la Co-
misión Especial para los festejos del bicentenario del
natalicio de don Benito Juárez García, de la Cámara de Di-
putados. Dicho motivo deberá referirse invariablemente a
conmemorar el 200 aniversario del natalicio del Presidente
Benito Juárez García, Presidente de México y Benemérito
de las Américas.

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. La Comisión Especial para los festejos del bi-
centenario del natalicio de Benito Juárez García, de la Cá-
mara de Diputados, enviará al Banco de México el diseño
del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a
que se refiere el artículo único del presente decreto a más
tardar dentro de los 60 días naturales posteriores a su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. En caso de
que la mencionada Comisión Especial para los festejos del
bicentenario del natalicio de Benito Juárez García no pre-
sente una propuesta del motivo indicado en este artículo
dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corres-
ponderá al Banco de México realizar el diseño de que se
trate a fin de que se contenga en el reverso de la moneda.

La moneda a que se refiere el artículo único de este decre-
to podrá comenzar a acuñarse a los 90 días naturales pos-
teriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en
el párrafo primero del presente artículo.

Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México
realizar los ajustes técnicos que se requieran para que el
motivo que proponga la Comisión Especial para los feste-
jos del bicentenario del natalicio de Benito Juárez García,
en los términos del artículo único, así como del segundo
transitorio de este decreto, pueda ser utilizado en el rever-
so de la moneda conmemorativa a que se refieren los cita-
dos artículos.

En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los tér-
minos de este artículo deberán ser acordes con las caracte-
rísticas esenciales del motivo propuesto.

Cuarto. Corresponderá al Banco de México cualquier dere-
cho de propiedad industrial o intelectual derivado del dise-
ño de acuñación de la moneda a que se refiere el presente
decreto. Es cuanto, diputado Presidente.



El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si son de aceptarse los
contenidos de esta fe de erratas.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si
es de aceptarse la fe de erratas presentada por la comisión.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen, con la fe erratas propuesta y acepta-
da. Esta Presidencia no tiene registrados oradores; luego
entonces, considera el tema suficientemente discutido en lo
general y en lo particular, por tratarse de un artículo único.
Se instruye a la Secretaría para que ordene la apertura del
sistema electrónico de votación, hasta por cuatro minutos,
de tal suerte de recabar la votación nominal en lo general y
en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to. Ábrase el sistema electrónico de votación por cuatro
minutos para proceder a lo conducente del artículo único
del proyecto de decreto.

(Votación).

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

El diputado Miguelángel García-Domínguez (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron 323 votos en pro, en contra 0 y
abstenciones 4.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, por 323 votos, el proyecto de decreto que estable-
ce las características de una moneda conmemorativa
del bicentenario del natalicio del Presidente Benito

Juárez García; pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto que adiciona un Capítulo VII-A al Título Se-
gundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Consulte la
Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.— Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Fomento Cooperativo y Economía Social.

21 de abril de 2005.

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los Diputados Luis Francisco Monárrez
Rincón del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, Francisco Javier Saucedo Pérez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca y José Juan Bárcenas González del Partido Acción
Nacional, presentaron la iniciativa de decreto que adiciona
el Titulo III-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la
fracción VIII del articulo 95 del Código Fiscal de la Fede-
ración y el artículo 389-Bis-A del Código Penal Federal.

Estas Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de
las iniciativas antes señaladas y conforme a las deliberacio-
nes y el análisis que de las mismas realizaron los miembros
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de estas Comisiones Unidas en Pleno, presentan a esta ho-
norable Asamblea el presente dictamen:

ANTECEDENTES

1.- En sesión de fecha 21 de octubre de 2004, los Diputa-
dos Luis Francisco Monárrez Rincón del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, Francisco
Javier Saucedo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática y José Juan Bárcenas Gon-
zález del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa
de decreto que adiciona el Titulo III-A de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, la fracción VIII del articulo 95 del
Código Fiscal de la Federación y el artículo 389-Bis-A del
Código Penal Federal.

2.- En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Fomento Cooperativo y Economía Social, para su estudio
y dictamen.

3.- En fecha 2 de diciembre de 2004, los Diputados Luis
Francisco Monárrez  Rincón del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, Francisco Javier Sau-
cedo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática y José Juan Bárcenas González del
Partido Acción Nacional, presentaron adiciones a la Inicia-
tiva de Decreto que adiciona el título III-A de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, la fracción VIII del artículo 95
del Código Fiscal de la Federación y el artículo 389-BIS-A
del Código Penal Federal.

4.- En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Fomento Cooperativo y Economía Social, para su estudio
y dictamen.

5.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas
Comisiones Unidas procedieron al análisis del dictamen,
con base en el siguiente

RESULTANDO

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisiones
Unidas estiman procedente puntualizar sendas iniciativas
presentadas por los Diputados Luis Francisco Monárrez
Rincón del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, Francisco Javier Saucedo Pérez, del Gru-

po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca y José Juan Bárcenas González del Partido Acción Na-
cional, que a la letra señalan:

“El diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, del gru-
po parlamentario del PRI, diputado Francisco Javier
Saucedo Pérez, del grupo parlamentario del PRD, dipu-
tado José Juan Bárcenas González, del grupo parlamen-
tario del PAN, y varios diputados de la LIX Legislatura
de la H. Cámara de Diputados e integrantes de diferentes
grupos parlamentarios, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, frac-
ción II del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, sometemos a la consideración de la
Asamblea de esta honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa de decreto que adiciona, el Titulo III-
A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la fracción
VIII del artículo 95 del Código Fiscal de la Federación,
y el artículo 389 Bis-A del Código Penal Federal, de
acuerdo a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La cooperativa surge en los países en desarrollo, como
una opción contra la pobreza generalizada, para con-
trarrestar el elevado índice de desempleo y otros pro-
blemas que afectan a la economía y que a la vez dis-
minuyen las posibilidades de progreso, como la
inflación, las condiciones comerciales desfavorables a
la exportación y la carga de la deuda con el extranjero,
lo que da origen a un panorama bastante sombrío para
las futuras generaciones.

Según la OIT, de una fuerza de trabajo mundial de 3.000
millones de personas, entre un 25 y un 30 por ciento se
hallan en situación de subempleo, y cerca de 140 millo-
nes de trabajadores están desempleados por completo.
En pocas palabras: la situación del empleo en el mundo
sigue siendo bastante desalentadora y todos los países
manifiestan una necesidad urgente de encontrar nuevas
formas de superar los obstáculos al empleo.

La sociedad cooperativa representa una alternativa via-
ble para resolver el gravísimo problema de desempleo
que afecta a todos los países, incluyendo los desarrolla-
dos, de ahí que los gobiernos de los mismos, incentiven
sus operaciones, primeramente porque se les reconoce
su carácter social, y segundo por ser grandes contribu-
yentes de impuestos directos.



El trabajo cooperativo en el mundo se ha convertido en
un elemento de importancia vital para las economías de
los Estados, y como consecuencia, los gobiernos de los
países han establecido políticas laborales, financieras,
fiscales y en general de fomento para estimular su es-
tablecimiento, garantizando su impulso y consolida-
ción.

Las sociedades cooperativas en el mundo, independien-
temente del grado de desarrollo que estos tengan y del
sistema político-económico que establezcan, han sido
motores significativos del progreso y en muchos casos,
como en China y España, por mencionar solo dos ejem-
plos, se han consolidado como entes económicos pri -
mordiales e imprescindibles y como soportes trascen-
dentales para dar empleo, además de ser generadoras de
recursos financieros importantes que proporcionan soli-
dez al mercado interno y son fuente suministradora de
recursos para la nación.

La cooperativa surge en los países en desarrollo, como
una opción contra la pobreza generalizada, para contra-
rrestar el elevado índice de desempleo. Otros problemas
que afectan a la economía y que a la vez disminuyen las
posibilidades de desarrollo de las oportunidades de cre-
cimiento son: la inflación, las condiciones comerciales
perjudiciales a la exportación y la carga de la deuda con
el extranjero, todo ello contribuye a esbozar un panora-
ma bastante negativo, en el cual la empresa social se
consolida como una opción para contrarrestar los pro-
blemas generados por estos fenómenos que distorsionan
el funcionamiento económico.

Los empresarios de todos los países se han dado cuenta
de la importancia que tiene la organización cooperati-
vista para hacerle frente a los retos de un mercado na-
cional y mundial cada día más competitivo, pero sobre
todo, los Gobiernos han encontrado en la empresa coo-
perativa una forma de contrarrestar los efectos negati-
vos producidos por la economía globalizada, que con-
llevan necesariamente a la concentración del ingreso; el
aumento del hambre; del tráfico y consumo de drogas;
del crimen organizado; de la corrupción; de los conflic-
tos armados; del terrorismo; de la intolerancia y del ra-
cismo, los enfrentamientos por motivos étnicos y reli-
giosos; las enfermedades transmisibles y crónicas y la
falta de medios para atacarlas, además de restar posibi-
lidades en la generación de oportunidades de empleo
para la población.

En los últimos años asistimos a la evolución de las em-
presas cooperativas como una forma de proteger el em-
pleo, pero también de inyectarle dinamismo a la econo-
mía, en tal sentido las leyes, en los países que las
promueven, se han modificado para darles un trata-
miento legal que sea consecuente con la actividad social
que desempeñan dentro de un contexto económico cada
vez más globalizado. Ello explica que las leyes imple-
mentadas a últimas fechas para regular las cooperativas,
dedican un apartado especial para dicho fin, incluso en
el tratamiento fiscal.

Sin embargo, en nuestro país aún no se ha logrado com-
prender la importancia estratégica de las cooperativas.
Así a las de producción se les considera como empresa
con fines lucrativos, trato que propicia desigualdad en el
pago de impuestos y que desconoce su característica
esencial como empresa social.

En México el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, obliga al Estado Mexi-
cano a organizar un sistema de planeación democrática
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamis-
mo, permanencia y equidad al crecimiento de la econo-
mía para solidificar la independencia y la democratiza-
ción política, social y cultural de la nación.

En este mismo sentido, cabe destacar que el Congreso
está facultado para expedir leyes sobre planeación del
desarrollo económico y social, de acuerdo con la frac-
ción XXIX-D, del artículo 73 constitucional.

Por ello el legislador, con el propósito de regular a las
sociedades cooperativas y cumplir con lo estipulado en
el artículo 26 de la Constitución, aprobó el 3 de agos-
to de 1994, la Ley General de Sociedades Cooperativas
vigente.

Sin embargo, vale la pena recordar que desde esa fecha,
han existido diferentes intentos por reformarla, con la
intención de incluir un verdadero régimen de fomento y
estímulo que permita dar solidez financiera y económi-
ca a las cooperativas.

Por otra parte, es de todos conocido que el sistema coo-
perativista carece de estímulos fiscales, de financia-
miento, y de programas educativos para consolidar su
crecimiento, entre otras tantas condiciones necesarias
para apoyar su desarrollo.
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El régimen fiscal de las cooperativas ha sufrido fuertes
retrocesos. Así, de acuerdo con la Ley del Impuesto so-
bre la Renta del año 1989, éstas fueron excluidas del ré-
gimen de transparencia que antaño les permitió a mu-
chas de ellas consolidarse, como consecuencia de
permitirles acogerse a un sistema que facilitaba la rein-
versión de excedentes y no impactaba sobre el costo fis-
cal. El resultado de esta política fiscal fue benéfico, en
virtud de que se encaminaron los esfuerzos a la inver-
sión productiva, se generaron muchos empleos, se mo-
dernizó la tecnología en los procesos productivos y se
crearon programas culturales y sociales en beneficio de
la sociedad.

Evidentemente no se dejaba de pagar el impuesto sobre
la renta, toda vez, que cada socio de la cooperativa tri-
butaba en el régimen de persona física asalariada, que
dicho sea de paso, es actualmente el sector de contribu-
yentes que más aporta, con el 53% de la captación total
del impuesto sobre la renta.

El estímulo a la reinversión de los excedentes se com-
pensaba entonces y se compensaría en la actualidad,
con el impuesto sobre la renta que pagarían más socios
incorporados producto de la mayor generación de em-
pleos. 

Lamentablemente, en el año 1990, se impuso una legis-
lación tributaria contraria a los intereses nacionales que
echo por tierra el sistema de tributación de las coopera-
tivas.

Probablemente en aquella oportunidad el legislador eva-
luó esta medida como un mecanismo que permitiría lo-
grar una mayor aportación de impuestos por parte de las
cooperativas, sin embargo, a la fecha, el impacto ha si-
do negativo. En efecto: si se grava a la cooperativa co-
mo una sociedad mercantil, se dejan de captar los recur-
sos fiscales derivados del trabajo de los socios, como
resultado de una reducción en el número de trabajado-
res, implicando como consecuencia un efecto contrario
al esperado.

Esto sucedió precisamente con la Ley de 1994, cuando
se incorporó a la sociedad cooperativa para tributar ba-
jo el régimen general de ley, a pesar de conservar algu-
nos estímulos fiscales, como el hecho de estar exentos
hasta 20 salarios mínimos anuales y la posibilidad de
considerar a los rendimientos como salarios, pudiendo
restarlos de la utilidad fiscal.

Siguiendo esta misma tendencia agresiva contra las co-
operativas en la Ley del año fiscal 2002, desaparecen
todos los incentivos fiscales y se asimila a la cooperati-
va como si fuera una sociedad mercantil más.

Con estas medidas todos perdemos, porque la empresa
cooperativa no crece, y por lo tanto no cumple con su
cometido social de generación de empleos, y el fisco
pierde porque no capta el impuesto que proyecta en
virtud de que no le pagan mas trabajadores-socios y so-
lo se reporta la pequeña utilidad que genera una empre-
sa desprovista de créditos para crecer, de falta de recur-
sos para invertir en la modernización de sus activos fijos
y, por lo tanto, queda imposibilitada para obtener mayo-
res utilidades.

De manera absolutamente contrastante, observamos que
en otros países las cooperativas tienen las siguientes ta-
sas impositivas sobre la renta:

España, 20% sobre las utilidades; Chile, exentas de im-
puesto; Venezuela, exentas de impuesto; Noruega, exen-
tas de impuesto; China, subsidiadas para la producción;
Finlandia, exentas de impuesto; México, 33%, igual que
cualquier otra empresa con fines lucrativos y con la agra-
vante de pagar dos veces el impuesto sobre la renta: pri-
meramente como empresa y al mismo tiempo en el ente-
ro de la retención a sus socios-trabajadores.

Con base en los datos anteriores podemos concluir que
muchas naciones otorgan un tratamiento preferencial y
diferente a las sociedades cooperativas, incluso les
conceden incentivos por la creación de empleos, como
es el caso de España y les deducen los recursos que uti-
lizan para el fomento de la educación y la cultura, co-
mo en los casos de Chile y Venezuela. Únicamente
nuestro país queda a la zaga, la causa, puede ser el re-
sultado de mantener un sistema tributario equivocado
que ignora los beneficios que recibiría el país, de apli-
car los alicientes que se requieren para estimular la
producción cooperativista.

El impacto recaudatorio por el fomento a las cooperati-
vas podría ser de aproximadamente 19 mil millones 720
mil pesos, lo que representa el 11.44% de la recaudación
actual, considerando que se pudieran generar 1,000,000
empleos durante los próximos cinco años.

Por consiguiente, se puede concluir que se hace nece-
sario proponer que a las sociedades cooperativas se les



reconozca su calidad de empresa social como lo señala
el artículo 2 de la Ley General de Sociedades Coopera-
tivas y se les otorgue un tratamiento que les permita ac-
tuar como fuentes generadoras de empleo e ingreso y,
por lo tanto, como empresas capaces de contribuir sig-
nificativamente al incremento de la recaudación fiscal
en nuestro país.

Con base en lo anterior, proponemos considerar a las co-
operativas de producción, dentro del Título III-A en la
Ley del Impuesto sobre la Renta, recobrando su esencia
de sociedades de carácter social, homologándolas como
asociaciones con fines no lucrativos, con una tasa prefe-
rente, ello con independencia del impuesto que ya cubren
los socios cooperativistas por asimilación a salarios.”

“Los suscritos, diputados de la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, someten a la consideración de la Cámara de
Diputados las presentes adiciones a la iniciativa de de-
creto que adiciona el Título III-A de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, la fracción VIII del artículo 95 del Có-
digo Fiscal de la Federación, y el artículo 389-Bis-A del
Código Penal Federal.

El pasado veintiuno de octubre se presentó ante la H.
Cámara de Diputados la iniciativa de decreto que adi-
ciona el Titulo III-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, la fracción VIII del articulo 95 del Código Fiscal
de la Federación, y el artículo 389-Bis-A del Código Pe-
nal Federal, leída y firmada por el Dip. Francisco Luis
Monárrez Rincón del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, y también fue rubricada
por el Dip. Francisco Javier Saucedo Pérez del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca y Dip. José Juan Barcenas González del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, así como por
varios diputados integrantes de diferentes grupos parla-
mentarios, la que tiene como finalidad potenciar la cre-
ación de empleos a través de incentivar el trabajo coo-
perativo.

Exposición de Motivos

Con la intención de precisar y de establecer reglas más
claras para que en la Iniciativa en comento, no se con-
viertan las imprecisiones en fuentes de evasión fiscal, se

hace necesario establecer normas que perfeccionen los
artículos presentados originalmente ante esta H. Cáma-
ra, por lo que se proponen las siguientes adiciones que
complementan la iniciativa presentada el pasado vein-
tiuno de octubre para quedar como sigue:

Artículo 1. Ley del Impuesto sobre la Renta

Título III-A

De Régimen Fiscal de las Sociedades Cooperativas de
Producción

Disposiciones Generales

Artículo 105-A. Las sociedades cooperativas de produc-
ción deberán calcular el impuesto sobre la renta, apli-
cando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa
del 20%. 

El impuesto que se haya determinado conforme al pá-
rrafo anterior, después de aplicar, en su caso, la reduc-
ción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto
al activo del mismo ejercicio, y será el causado para de-
terminar la diferencia que se podrá acreditar adicional-
mente contra el impuesto al activo, en los términos del
artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.

Para tal efecto deberán de cumplir con los requisitos mí-
nimos siguientes:

I. Podrán optar por tributar conforme a este Título todas
aquellas que se dediquen a una actividad licita y de be-
neficio social en las actividades siguientes:

Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Fruticultura, Pes-
ca, Extracción y Beneficio de Minerales Metálicos, In-
dustria Textil, Fabricación de Calzado, Elaboración
y/o envase de refrescos, aguas gaseosas y purificadas,
Fabricación de cemento, cal y yeso y sus derivados, In -
dustria Mueblera, Industria Azucarera, Elaboración de
Alimentos considerados de la canasta básica y aquellas
que por la naturaleza de su operación realicen sus acti-
vidades integrando a sus procesos productivos el 100%
de insumos de procedencia nacional, entre otras de be-
neficio social excepto aquellas que realicen activida-
des del Sistema Bancario Mexicano que señala el artí-
culo 3º del Título I de la Ley de Instituciones de
Crédito
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II. El número mínimo de socios cooperativistas para po-
der constituir la sociedad cooperativa será la que señala
la fracción V, del Capitulo I, del Titulo II, de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas.

III. Los trabajadores socios cooperativistas tendrán la
obligación de hacer una aportación mínima, con el ob-
jeto de demostrar su carácter de socio cooperativista, en
los términos del Art. 50, Capítulo IV, del Título II, de la
Ley General de las Sociedades Cooperativas, misma
que dependerá de las actas y bases constitutivas de cada
Sociedad Cooperativa en particular.

IV. Las sociedades cooperativas estarán obligadas a pro-
porcionar una declaración informativa de los empleos
nuevos directos e indirectos creados en el ejercicio,
donde se incluirá respectivamente el número de registro
federal de contribuyentes y la manifestación de alta en
el Instituto Mexicano del Seguro Social.

V. Las sociedades cooperativas tendrán la obligación de
certificar ante Notario Público las listas de sus socios
cooperativistas cada ejercicio fiscal y presentar la mis-
ma anexa a la declaración del ejercicio, en la fecha que
se señala para tales efectos en esta misma ley.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como
sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la tota-
lidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejer-
cicio, las deducciones autorizadas por este título.

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en
su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de
ejercicios anteriores.

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declara-
ción que presentarán ante las oficinas autorizadas, den-
tro de los tres meses siguientes a la fecha en la que ter-
mine el ejercicio fiscal.

Las sociedades cooperativas de producción que realicen
exclusivamente actividades de Agricultura, Ganadería,
Silvicultura y Fruticultura, podrán aplicar lo dispuesto
en el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley.

Artículo 105-B. ... 

Artículo 105-C. ... 

Artículo 105-D. ... 

Artículo 105-E. ... 

Artículo 105-F. ... 

Artículo 105-G. ... 

Artículo 105-H. ... 

Artículo 105-I. ... 

Artículo 105-J. ... 

Artículo 105-K. ... 

Artículo 105-L. ... 

Artículo 105-M. ... 

Artículo 105-N. ... 

Artículo 105-O. ... 

Artículo 105-P. ... 

Artículo 105-Q. ... 

Artículo 105-R. ... 

Artículo 105-S. ... 

Artículo 105-T. ... 

Artículo 105-U. ... 

Artículo 105-V. ... 

Artículo 105-W. ... 

Artículo 105-X. ... 

Artículo 105-Y. ... 

Artículo 105-Z. ... 

Artículo 105-Z Bis. ... 

Artículo 105-Bis-3. ... 



Artículo 105-Z-Bis-4. ... 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción VIII del artí-
culo 95 del Código Fiscal de la Federación para quedar
como sigue:

Artículo 95. Son responsables de los delitos fiscales
quienes: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. Aquellas personas físicas o morales que simulen la
operación de sus actividades mercantiles como coopera-
tivas de producción.

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 389 Bis-A del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 389 Bis-A.- Fraude fiscal por simulación de
cooperativas de producción.

Comete delito de fraude fiscal de acuerdo con lo seña-
lado en la fracción VIII del artículo 95 del Código Fis-
cal de la Federación el que por sí o por interpósita per-
sona, cause perjuicio público al fisco federal simulando
operaciones de cooperativa de producción, así como
cuando pretenda acogerse a la tasa impositiva del 20%
del Impuesto sobre la Renta sin cumplir con el requisi-
to de generar un mínimo de diez puestos de trabajo de-
bidamente registrados ante el Instituto Mexicano del Se-
guro Social. Este delito se sancionará aún en el caso de
falta de pago total o parcial.

Este delito se sancionará con las penas previstas en el
artículo 386 de este Código, con la salvedad de la mul-
ta mencionada en la fracción tercera de dicho precepto
que se elevara hasta por el 20% del patrimonio de la in-
fractora.”

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES

PRIMERA.- Estas Comisiones resultan competentes para
dictaminar las iniciativas presentadas por los Diputados
Luis Francisco Monárrez Rincón del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, Francisco Javier
Saucedo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática y José Juan Bárcenas González
del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Estas Comisiones consideran procedente
dictaminar favorablemente las Iniciativas presentadas por
los Diputados Luis Francisco Monárrez Rincón del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
Francisco Javier Saucedo Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática y José Juan Bár-
cenas González del Partido Acción Nacional.

En efecto, se conviene con los razonamientos expresados
en las iniciativas que se dictaminan, toda vez que el des-
empleo, según se refiere, es uno de los problemas sociales
más sentidos por la población de escasos recursos; por lo
cual las sociedades cooperativas representan una alternati-
va viable para la generación de empleo productivo con ba-
jos montos de inversión.

En razón de lo anterior se considera acertada la implemen-
tación de un estímulo fiscal orientado a invertir en el des-
arrollo de las capacidades empresariales y asociativas de la
población marginada y en situación de pobreza para que,
en base a su propio esfuerzo organizativo, se encuentren
en condiciones de generar su propio empleo y una fuente
digna de ingresos de carácter sustentable.

En el mismo orden de ideas, se encuentra coincidencia en
que se adopte una política fiscal de aliento y promoción de
las cooperativas, ya que dicho esquema es ampliamente
aceptado en diferentes latitudes con resultados altamente
favorables para las economías de países tan disímbolos co-
mo Chile y Venezuela en América Latina; España, Norue-
ga o Finlandia en Europa y, China en Asía. 

Sin embargo, el contenido de la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el Título III-A de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, no se considera viable, toda vez que
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rompe con el principio de equidad tributaria que establece
la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

En efecto, el principio de equidad radica principalmente en
la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos
pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones
deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a
hipótesis de causación, entre otras, debiendo únicamente
variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la
capacidad económica de cada contribuyente.

Motivo por el cual, estas Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y Econo-
mía Social, consideran pertinente modificar el cuerpo de
la iniciativa en cuestión, a efecto de que reciban estímu-
los fiscales las sociedades cooperativas de producción,
sin que haya una afectación al resto de sociedades mer-
cantiles.

TERCERA.- Por lo que hace a la propuesta contenida en
las iniciativas que se dictaminan, en las que se pretende
adicionar una fracción al artículo 95 del Código Fiscal de
la Federación, debe señalarse que éstas resultan improce-
dentes al contemplar un tipo penal, en un precepto que
regula la responsabilidad de los sujetos que se ubiquen en
cualquiera de los supuestos previstos como delitos fisca-
les.

Debe señalarse que, no obstante que la fracción VII que se
pretende adicionar establece conductas delictivas, no se de-
terminan las sanciones o penas que corresponde aplicar a
quien se encuadre en dichos supuestos.

Además, debe mencionarse que la fracción en comento re-
sulta inaplicable, en razón de que en principio establece co-
mo sujetos de delito a las personas morales, lo que en nues-
tro Derecho Positivo Mexicano no se encuentra regulado,
además de que la conducta que se pretende introducir co-
mo delictiva, ya se encuentra contemplada en la fracción
IV del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación, o
según la particularidad del caso en el artículo 108 del mis-
mo ordenamiento legal.

Al respecto el delito de simulación, ya se encuentra tipifi-
cado por el artículo 109 fracción IV del Código Fiscal que
establece lo siguiente:

“Artículo 109.- Será sancionado con las mismas penas
del delito de defraudación fiscal, quien:

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un
beneficio indebido con perjuicio del fisco federal.”

Por lo que hace la adición del artículo 389 Bis A del Códi-
go Penal Federal ésta también resulta improcedente, ya que
trata de tipificar en una ley general, conductas que por su
naturaleza se encuentran reguladas en ley especial, es de-
cir el Código Fiscal de la Federación, contempla un capí-
tulo específico para sancionarlas, y como se estableció
con antelación, ya prevé en sus artículos 108 y 109, frac-
ción IV, esas hipótesis delictivas, dependiendo de las parti-
cularidades de cada caso.

CUARTA.- Ahora bien, de las argumentaciones realizadas
en el considerando segundo del presente dictamen, se des-
prende que estas Comisiones Unidas estiman  pertinente
modificar el cuerpo de la iniciativa, sin romper con el es-
píritu de la misma, es decir, visto con un enfoque global, el
costo fiscal es poco significativo; en cambio, el impacto
social es enorme, lo cual nos arroja un saldo favorable en
la relación costo-beneficio implícita en otorgar beneficios
fiscales a las sociedades cooperativas de producción.

Efectivamente, con la modificación a la iniciativa se gene-
raría un círculo virtuoso de estímulo fiscal y productividad
claramente enfocado hacia la economía social, por lo que la
reforma legislativa propuesta se  traduciría en la generación
de un número mayor de empleos, que a su vez, provocará
una mayor recaudación fiscal y en consecuencia, montos ca-
da vez más amplios destinados a la inversión productiva.

Lo anterior, en virtud de que con incorporar el beneficio a
los socios cooperativistas en el régimen de transparencia,
se aplicaría el veinticinco por ciento con relación a los ren-
dimientos de dichos socios cooperativistas.

Finalmente, queremos llamar la atención en el hecho de
que adoptar una política fiscal de aliento y promoción de
las cooperativas es un asunto ampliamente aceptado en di-
ferentes latitudes con resultados altamente favorables para
las economías de países tan disímbolos como Chile y Ve -
nezuela en América Latina; España, Noruega o Finlandia
en la vieja Europa y, China en Asía. En suma, el proyecto
de decreto nos permitiría no solamente adecuar nuestra le-
gislación a las tendencias internacionales, sino también
cumplir con lo dispuesto en la Recomendación 193 de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la pro-
moción de las Cooperativas, suscrita por nuestro país en
Ginebra en el año dos mil dos, principalmente en donde
establece lo siguiente:



III. Aplicación de las Políticas Públicas de Promoción
de las Cooperativas

11.1) Los gobiernos deberían facilitar el acceso de las
cooperativas a servicios de apoyo con el fin de fortale-
cer y mejorar su viabilidad empresarial y su capacidad
para crear empleo y generar ingresos.

Por lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y
Economía Social, someten a consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de:

DECRETO QUE ADICIONA UN CAPÍTULO VII-A
AL TÍTULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA.

ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA un Capítulo VII-
A “De las Sociedades Cooperativas de Producción”, que
comprende los artículos 85-A y 85-B, al Título II de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

CAPÍTULO VII-A
De las Sociedades Cooperativas 

de Producción

ARTÍCULO 85-A.- Las sociedades cooperativas de pro-
ducción que únicamente se encuentren constituidas por so-
cios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la
renta que les corresponda por las actividades que realicen,
en lugar de aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley,
podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II
del Título IV de la misma, considerando lo siguiente:

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de
sus socios, determinando la parte de la utilidad gravable
del ejercicio que le corresponda a cada socio por su par-
ticipación en la sociedad cooperativa de que se trate,
aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de es-
ta Ley.

Las sociedades cooperativas de producción a que se re-
fiere este Capítulo, podrán diferir la totalidad del im-
puesto a que se refiere esta fracción, hasta el ejercicio
fiscal en el que distribuyan a sus socios la utilidad gra-
vable que  les corresponda.

Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribu-
ya  a sus socios utilidades provenientes de la cuenta de
utilidad gravable, pagará el impuesto diferido aplicando

al monto de la utilidad distribuida al socio de que se tra-
te la tarifa a que se refiere el artículo 177 de esta Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que
las primeras utilidades que se distribuyan son las prime-
ras utilidades que se generaron.

El impuesto que en los términos de esta fracción corres-
ponda a cada uno de sus socios, se pagará mediante
declaración que se presentará ante las oficinas autoriza-
das, a más tardar el 17 del mes inmediato siguiente a
aquél en el que se pagaron las utilidades gravables, el
socio de la cooperativa de que se trate podrá acreditar en
su declaración anual del ejercicio que corresponda el
impuesto que se pague en los términos de este párrafo.

Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la
sociedad cooperativa de producción distribuye utilida-
des a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se re-
fiere esta fracción se invierta en activos financieros di-
ferentes a las cuentas por cobrar a clientes o en recursos
necesarios para la operación normal de la sociedad de
que se trate.

Para los efectos de este capítulo las sociedades coopera-
tivas de producción que no distribuyan rendimientos a
sus socios, solo podrán invertir dichos recursos en bien-
es que a su vez generan mas empleos o socios coopera-
tivistas.

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán
una cuenta de utilidad gravable. Esta cuenta se adicio-
nará con la utilidad gravable del ejercicio y se dismi-
nuirá con el importe de la utilidad gravable pagada.

El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se
tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la utili-
dad gravable del mismo, se actualizará por el periodo
comprendido desde el mes en el que se efectuó la últi-
ma actualización y hasta el último mes del ejercicio de
que se trate. Cuando se distribuyan utilidades prove-
nientes de esta cuenta con posterioridad a la actualiza-
ción prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se
tenga a la fecha de la distribución, se actualizará por el
periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó
la última actualización y hasta el mes en el que se dis-
tribuyan dichas utilidades.

El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá tras-
mitirse a otra u otras sociedades  en los casos de fusión
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o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá
entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas,
en la proporción en la que se efectúe la partición del ca-
pital contable del estado de posición financiera aproba-
do por la asamblea general extraordinaria y que haya
servido de base para realizar la escisión.

La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será
la que determine la sociedad cooperativa de que se tra-
te, en los términos del artículo 130 de esta Ley, corres-
pondiente a la totalidad de los socios que integren dicha
sociedad.

III. Por lo ingresos que obtenga la sociedad cooperativa
no se efectuarán pagos provisionales del impuesto sobre
la renta.

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las
sociedades cooperativas a sus socios, se considerarán
como ingresos asimilados a los ingresos por la presta-
ción de un servicio personal subordinado y se aplicará
lo dispuesto en los artículos 110 y 113 de esta Ley.

ARTÍCULO 85-B. Las sociedades cooperativas de pro-
ducción que opten por aplicar lo dispuesto en el presente
Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios poste-
riores, salvo cuando se cumplan con los requisitos que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley. Cuando los con-
tribuyentes dejen de pagar el impuesto en los términos de
este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en
los términos del mismo.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el
1o de enero de 2006.

Artículo Segundo.- Para los efectos del tercero y cuarto
párrafos de la fracción I, del artículo 85-A de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se pagará el impuesto sobre la
renta conforme a la tarifa del artículo 177 de la citada Ley
vigente al momento en el que se generaron las utilidades
que se distribuyan.

Artículo Tercero.- Las sociedades cooperativas de pro-
ducción que distribuyan anticipos o rendimientos a sus
miembros en los términos de la fracción XI del artículo 29
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para los efectos del
artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, podrán consi-

derar el impuesto sobre la renta que hubieren retenido por di-
chos conceptos conforme a lo dispuesto en el Capítulo I
del Título IV de la ley mencionada, como impuesto sobre
la renta correspondiente a la sociedad cooperativa de que
se trate.

Asimismo, las sociedades cooperativas de producción, pa-
ra los efectos del acreditamiento a que se refiere el artícu-
lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, será el que se de-
termine conforme a lo dispuesto en la fracción I, del
artículo 85-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a  21 de abril de

2005.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gusta-
vo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; José Felipe Puelles Espina

(rúbrica), secretario; Marko Antonio Cortés Mendoza, Juan Francisco

Molinar Horcasitas, Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán,
Manuel Pérez Cárdenas, Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica),

Francisco Javier Valdéz de Anda, Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica),
Francisco Suárez Dávila, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),

José Carmen Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado

(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francis -
co Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica),

Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rú -
brica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), María de los

Dolores Padierna Luna, Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Javier Sa-

linas Narváez (rúbrica), Emilio Zebadúa González, Jesús Emilio Mar -
tínez Álvarez, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez,

José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rú -
brica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica).

Por la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, di-
putados: Francisco J. Saucedo Pérez (rúbrica), Francisco Luis Moná-

rrez Rincón (rúbrica), José Juan Bárcenas González (rúbrica), Beliza-
rio Hiram Herrera Solís (rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica),

Gaspar Ávila Rodríguez (rúbrica), Irene Herminia Blanco Becerra (rú-

brica), Lisandro Arístides Campos Córdova, Concepción Olivia Casta-
ñeda Ortiz (rúbrica), Lino Celaya Luría (rúbrica), Felipe de Jesús Díaz

González, Luis Andrés Esteva Melchor (rúbrica), María Concepción
Fajardo Muñoz, David Ferreyra Martínez (rúbrica), José García Ortiz,

Manuel Gómez Morín Martínez del Río (rúbrica), César Amín Gonzá -

lez Orantes (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), José Julio
González Garza, Benjamín Fernando Hernández Escalante (rúbrica),

Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbrica), Miriam Marina Muñoz Var -
gas (rúbrica), José Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Daniel Ordóñez

Hernández (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Aníbal Peralta

Galicia (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Alfredo Rodríguez
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y Pacheco (rúbrica), Israel Tentory García (rúbrica), Gerardo Ulloa Pé -

rez (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores. Luego entonces,
considera el tema suficientemente discutido y, para los
efectos del artículo 134, pregunta si se va a reservar algún
artículo. No habiendo quien se reserve artículo alguno, se
ruega a la Secretaría que instruya la apertura del sistema
electrónico de votación, hasta por cuatro minutos, para re-
cabar la votación nominal en lo general y en lo particular,
en un solo evento.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento.
Ábrase el sistema electrónico hasta por cuatro minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular, en
un solo acto, del proyecto de decreto.

(Votación). 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
Elyd Sáenz, Salomé, a favor.

La diputada Consuelo Muro Urista (desde la curul): A
favor.

La diputada Maki Ortiz Domínguez (desde la curul): A
favor.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Ramón González González (desde la curul):
A favor.

La diputada Beatriz Zavala Peniche (desde la curul): A
favor.

La diputada Miryam Arabian Couttolenc (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Luis Flores Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara
(desde la curul): Diana Bernal, a favor.

El diputado Margarito Fierros Tano (desde la curul):
Fierros Tano, a favor.

El diputado Francisco Rojas Gutiérrez (desde la curul):
A favor.

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández (desde la
curul): A favor.

El diputado Óscar Bitar Haddad (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Rubén Torres Zavala (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Raúl Rogelio Chavarría Salas (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Alcántara Rojas (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Javier Salinas Narváez (desde la curul): A
favor.

El diputado Miguelángel García-Domínguez (desde la
curul): García-Domínguez, a favor.

El diputado Agustín Rodríguez Fuentes (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Diputa-
do Presidente: se emitieron 319 votos en pro, 1 en contra y
2 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 319 votos, el
proyecto de decreto que adiciona un Capítulo VII-A al
Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta;
pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

Esta Presidencia ha recibido de parte del Senado de la Re-
pública las siguientes minutas: 
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LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos correspondientes, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene minuta proyecto de decre-
to que reforma el artículo 8 de la Ley de Servicio Profesio-
nal de Carrera de la Administración Pública Federal.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 8 de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pú-
blica Federal para quedar como sigue:

Artículo 8.- El Sistema no comprenderá al personal que
preste sus servicios en la Presidencia de la República, la
Secretaría de Relaciones Exteriores, los rangos de Secreta-
rios de Despacho, Jefes de Departamento Administrativo,
Subsecretarios, Oficiales Mayores, Jefe o Titular de Uni-
dad y cargos homólogos; los miembros de las Fuerzas Ar-
madas, del sistema de seguridad pública y seguridad na-
cional, del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste;
personal docente de los modelos de educación preescolar,
básica, media superior y superior; de las ramas médica, pa-
ramédica y grupos afines, los gabinetes de apoyo, así como
aquellos que estén asimilados a un sistema legal de servi-
cio civil de carrera; y los que presten sus servicios median-
te contrato, sujetos al pago por honorarios en las depen-
dencias.

TRANSITORIOS

Primero.- Los criterios y mecanismos de profesionaliza-
ción de los servidores públicos de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores no miembros del Servicio Exterior Mexica-
no con plazas de estructura de los niveles de Enlace a
Director General y que no se encuentren en los llamados
Gabinetes de Apoyo referidos en la Ley del Servicio Pro-
fesional de Carrera de la Administración Pública Federal,
quedarán sujetos a un normatividad que expida el Congre-
so al amparo de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a
la que se propondrán las modificaciones necesarias a efec-
to de garantizar sus derechos laborales dentro de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores en condiciones generales de
igualdad, con base en los principios de legalidad, eficien-
cia, imparcialidad, equidad, certidumbre laboral, capacita-
ción, movilidad, desarrollo profesional y humano y com-
petencia por mérito. Hasta en tanto se definan estas
disposiciones, los servidores públicos no miembros del
Servicio Exterior Mexicano permanecerán como servido-
res públicos de libre designación.

Segundo.- Se integrará una Comisión Ad-hoc que será pre-
sidida por el Presidente de la Comisión de Personal de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual estará confor-
mada por el Presidente de la Asociación del Servicio Exte-
rior Mexicano por miembros del Servicio Exterior Mexica-
no y por servidores públicos de la Secretaría de Relaciones
Exteriores no miembros del servicio exterior que ocupan
plaza de estructura del nivel de Enlace a Director General
y que no se encuentren en los llamados Gabinetes de Apo-
yo referidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera
de la Administración Pública Federal, todos los cuales se-
rán electos por sus pares para tal efecto. Ambos grupos
(miembros del servicio exterior y no miembros del servicio
exterior) estarán representados en números equivalentes.

Esta Comisión elaborará una propuesta de normatividad al
amparo de la Ley del Servicio Exterior Mexicano señalado
en el Primer Transitorio de este Decreto, para que se reali-
cen las adecuaciones necesarias, en donde se establecerá
que la administración de los servidores públicos y del Ser-
vicio Exterior Mexicano quedará bajo la dirección de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, sin menoscabo de los de-
rechos de los miembros del propio servicio exterior, así
como de los servidores públicos de la Cancillería no miem-
bros del servicio exterior con plaza de estructura del nivel
de Enlace a Director General y que no se encuentren en los
llamados, Gabinetes de Apoyo referidos en la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera de la Administración Pública
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Federal. La Comisión Ad-hoc adoptará el proyecto respec-
tivo según las reglas de procedimiento que la misma esta-
blezca para sus labores.

Dicha Comisión conciliará las obligaciones y derechos de
los miembros del Servicio Exterior Mexicano y de los ser-
vidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores
antes mencionados. Para la redacción del proyecto respec-
tivo la citada Comisión utilizará la plantilla autorizada de
plazas de estructura y puestos y el Catálogo General de
Puestos previsto en la Ley y el Reglamento del Servicio
Exterior Mexicano vigentes, en cuya elaboración y actuali-
zación participarán los representantes de ambos grupos.

La Secretaría de Relaciones Exteriores, deberá coordinar la
integración de la Comisión en un plazo no mayor a 30 dí-
as contados a partir de la publicación del presente Decreto.

Tercero.- En tanto no entre en vigor la normatividad que
formule el Congreso a la que se hace mención en el Primer
Transitorio de este Decreto, las plazas vacantes en la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores serán cubiertas, indistin-
tamente, por miembros del Servido Exterior Mexicano y/o
los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores no miembros del Servicio Exterior que ocupan pla-
za de estructura del nivel de Enlace a Director General y
que no se encuentren en los llamados Gabinetes de Apoyo
referidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera de
la Administración Pública Federal. En el caso de plazas va-
cantes del nivel de Enlace, estas podrán ser ocupadas in-
distintamente por miembros del Servicio Exterior Mexica-
no y/o servidores públicos no miembros del Servicio
Exterior Mexicano, en el entendido de que estos últimos
serón considerados como servidores públicos de libre de-
signación en tanto no se emitan las disposiciones del régi-
men jurídico señalado en el Primer Transitorio de este De-
creto.

Cuarto.- El presente Decreto entrará en Vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica, Vi -
cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González

Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Gobernación.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito remitir a ustedes el expediente que
contiene minuta proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -

brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PRO-
CEDIMIENTOS ELECTORALES.

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, 9 y
el inciso c) del párrafo 1 del artículo 250; y se adiciona un
nuevo inciso al párrafo 1 del artículo 250, para que el ac-
tual inciso d) pase a ser e) del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, para quedar como si-
gue:

Artículo 1

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y
de observancia general en el territorio nacional y para los
ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio
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en territorio extranjero en la elección para Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.

2. ....

Artículo 9

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo
individuo que se denomina Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y
voto directo de los ciudadanos mexicanos.
...

Artículo 250.

1. ...

a) ...

b) ...

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos inci-
sos anteriores;

d) El computo distrital de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar a
los resultados obtenidos según el inciso anterior, los con-
signados en el acta distrital de computo de los votos emiti -
dos en el extranjero, a que se refieren los artículos 294 y
295 de este Código. El resultado así obtenido se asentará
en el acta correspondiente a esta elección; y

e) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión
los resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren
durante la misma.

...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la denominación del
Libro Sexto y se le adicionan los artículos 273 al 300 todos
relativos al Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, para quedar como sigue:

LIBRO SEXTO
DEL VOTO DE LOS MEXICANOS

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

TITULO UNICO

Artículo 273

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejer-
cer su derecho al voto exclusivamente para la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 274

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en
el extranjero, además de los que fija el artículo 34 de la
Constitución y los señalados en el párrafo 1 del artículo 6
de éste Código, deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso,
huella digital, en el formato aprobado por el Consejo Ge-
neral, su inscripción en el listado nominal de electores re-
sidentes en el extranjero;

II. Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo
protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al
que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y

III. Los demás establecidos en el presente Libro.

Artículo 275

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos
señalados enviarán la solicitud a que se refiere la fracción
I del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1 de octubre del
año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección
presidencial.

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, por correo certificado,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial
para votar con fotografía; el elector deberá firmar la foto-
copia o, en su caso, colocar su huella digital; y

b) Documento en el que conste el domicilio que manifies-
ta tener en el extranjero.

2. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo
de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, se toma-
rá como elemento de prueba la fecha de expedición de la
solicitud de inscripción que el servicio postal de que se tra-
te estampe en el sobre de envío.

3. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después
del 15 de enero del año de la elección, o que sea recibida
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por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se
le dará trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores enviara al interesado, por co-
rreo certificado, aviso de no inscripción por extemporanei-
dad.

4. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por
vía telefónica o electrónica, su inscripción.

Artículo 276

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de elec-
tores tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la
decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elec-
ción para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente
leyenda: “Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que
por residir en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y
no en territorio mexicano;

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el
cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en
la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y
darme de baja, temporalmente, de la lista correspondiente
a la sección electoral que aparece en mi credencial para vo-
tar;

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extran-
jero la boleta electoral; y

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, con-
cluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista nomi-
nal de electores correspondiente a la sección electoral que
aparece en mi credencial para votar”.

Artículo 277

1. Las listas nominales de electores residentes en el ex-
tranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen
el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electo-
ral que cuentan con su credencial para votar, que residen
en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas
listas.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusiva-
mente, para los fines establecidos en este Libro.

3. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no tendrán impresa la fotografía de los ciudadanos en
ellas incluidos.

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verifica-
ción adicionales a las previstas en el presente Libro a fin de
garantizar la veracidad de las listas nominales de electores
residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas conteni-
das en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código.

Artículo 278

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección
presidencial y hasta el 15 de enero del año de la elección,
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
pondrá a disposición de los interesados el formato de soli-
citud de inscripción en la lista nominal de electores resi-
dentes en el extranjero, en los sitios, en territorio nacional
y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva,
y a través de la página electrónica del Instituto.

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero con-
tarán con los formatos a que se refiere el párrafo anterior
para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos.
El Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exte-
riores los acuerdos correspondientes.

Artículo 279

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de elec-
tores en el extranjero serán atendidas en el orden cronoló-
gico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fe-
cha de las mismas.

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proce-
derá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de elec-
tores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporal-
mente, de la lista nominal de electores correspondiente a la
sección del domicilio asentado en su credencial para votar.

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res conservará los documentos enviados y el sobre que los
contiene hasta la conclusión del proceso electoral.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005235



4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las
listas nominales de electores residentes en el extranjero. La
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pro-
cederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados,
en la lista nominal de electores de la sección electoral que
les corresponda por su domicilio en México.

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conserva-
rá copia, en medios digitales, por un periodo de siete años,
de las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero.

Artículo 280

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de
inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores procederá a elaborar las listas nominales de elec-
tores residentes en el extranjero.

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:

a. Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los
ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán
utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las bo-
letas electorales a los ciudadanos inscritos.

b. Conforme al criterio de domicilio en México de los ciu-
dadanos, por entidad federativa y distrito electoral, ordena-
dos alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Ins-
tituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación.

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos po-
líticos están obligados a salvaguardar la confidencialidad
de los datos personales contenidos en las listas nominales
de electores residentes en el extranjero. La Junta General
Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas
necesarias para tal efecto.

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo Gene-
ral un informe del número de electores en el extranjero,
agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o
equivalente.

Artículo 281

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en
la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a
verificar las listas nominales de electores residentes en el
extranjero, a que se refiere el inciso b del numeral 2 del

artículo anterior, a través de los medios electrónicos con
que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no serán exhibidas fuera del territorio nacional.

Artículo 282

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección pre-
sidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las
listas nominales de electores residentes en el extranjero.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e indivi-
dualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive.

3. De las observaciones realizadas por los partidos políti -
cos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se in-
formará al Consejo General y a la Comisión Nacional de
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.

4 Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 5 del
artículo 158 de este Código y en la ley de la materia.

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que
el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo
General del Instituto sesionará para declarar que los lista-
dos nominales de electores residentes en el extranjero son
válidos.

Artículo 283

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión
de las boletas electorales, de los sobres para su envío al Ins-
tituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que
el material electoral antes descrito será enviado, por correo
certificado o mensajería, al ciudadano residente en el ex-
tranjero.

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de
enero del año de la elección, el Consejo General del Insti-
tuto aprobará el formato de boleta electoral para la elección
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será
utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el
instructivo para su uso, así como los formatos de las actas
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para escrutinio y cómputo y los demás documentos y ma-
teriales.

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta
electoral, las disposiciones del artículo 205 de este Código.
La boleta electoral que será utilizada en el extranjero con-
tendrá la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”.

4. El número de boletas electorales que serán impresas pa-
ra el voto en el extranjero será igual al numero de electores
inscritos en las listas nominales correspondientes. El Con-
sejo General determinará un número adicional de boletas
electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán des-
truidas, antes del día de la jornada electoral, en presencia
de representantes de los partidos políticos.

Artículo 284

1. La documentación y el material electoral a que se refie-
re el artículo anterior estará a disposición de la Junta Ge-
neral Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la
elección.

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res pondrá a disposición de la Junta General Ejecutiva los
sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada
uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales co-
rrespondientes, ordenados conforme a la modalidad esta-
blecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 280 de es-
te Código.

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios
para enviar, a cada ciudadano, por correo certificado con
acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y de-
más material necesarios para el ejercicio del voto.

4. El envío de la documentación y material electoral antes
señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo del año de
la elección.

Artículo 285

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer
su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, mar-
cando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los
términos del artículo 218 de este Código.

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del artículo
283 anterior, deberá incluir, al menos, el texto íntegro del
artículo 4 del presente Código.

Artículo 286.

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e
introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido
remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del
voto.

2. En el mas breve plazo, el ciudadano deberá enviar el so-
bre que contiene la boleta electoral, por correo certificado,
al Instituto Federal Electoral.

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para en-
vió a México de la boleta electoral, tendrán impresa la cla-
ve de elector del ciudadano remitente, así como el domici-
lio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva.

Artículo 287.

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contie-
nen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las lis-
tas nominales de electores que serán utilizadas para efectos
del escrutinio y cómputo;

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector
en la lista nominal correspondiente; lo anterior podrá ha-
cerse utilizando medios electrónicos; y

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secre-
to del voto.

Artículo 288.

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los
que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas an-
tes del inicio de la jornada electoral.

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes
señalado se elaborara una relación de sus remitentes y acto
seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral,
se procederá, en presencia de los representantes de los par-
tidos políticos a su destrucción.

3. El día de la jornada electoral el Secretario Ejecutivo ren-
dirá al Consejo General del Instituto un informe previo so-
bre el numero de votos emitidos por ciudadanos residentes
en el extranjero, clasificado por país de residencia de los
electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a
que se refiere el párrafo anterior.
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Artículo 289

1. Con base en las listas nominales de electores residentes
en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio en te-
rritorio nacional, el Consejo General:

a) Determinara el número de mesas de escrutinio y cóm-
puto que correspondan a cada distrito electoral uninomi-
nal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500;

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y ca-
pacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes de
las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo con-
ducente lo establecido en el artículo 193 de este Código.

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los
electores residentes en el extranjero se integraran con un
presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos su-
plentes por mesa.

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local
único en el Distrito Federal, que determine la Junta Gene-
ral Ejecutiva.

4. Los partidos políticos designaran dos representantes por
cada mesa y un representante general por cada veinte me-
sas, así como un representante general para el cómputo dis-
trital de la votación emitida en el extranjero.

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y su-
plentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva determi-
nara el procedimiento para la designación del personal del
Instituto que los supla.

6. La Junta General Ejecutiva adoptara las medidas nece-
sarias para asegurar la integración y funcionamiento de las
mesas de escrutinio y cómputo.

Artículo 290

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalaran a las 17
horas del día de la jornada electoral. A las 18 horas, inicia-
rá el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el ex-
tranjero.

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios
electrónicos para el cómputo de los resultados y la elabo-
ración de actas e informes relativos al voto de los electores

residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos
así elaborados deberán contar con firma.

Artículo 291

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el
extranjero para la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) El presidente de la mesa verificara que cuenta con el lis-
tado nominal de electores residentes en el extranjero que le
corresponde y sumará los que en dicho listado tienen mar-
cada la palabra “votó”.

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los
sobres que contienen las boletas electorales y verificarán
que el resultado sea igual a la suma de electores marcados
con la palabra “votó” que señala el inciso anterior.

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procede-
rá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para, sin
mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se
constata que no contiene la boleta electoral, o contiene mas
de una boleta electoral, se considerara que el voto, o votos,
son nulos y el hecho se consignara en el acta.

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados
en un recipiente por separado para su posterior destrucción.

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y
cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas estable-
cidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del artículo 229 y
233 de este Código.

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será apli-
cable lo establecido en el artículo 230 de este Código y en
el inciso c) de este párrafo.

Artículo 292

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán
agrupadas conforme al distrito electoral que corresponda.

2. El personal del Instituto designado previamente por la
Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de los
representantes generales de partidos políticos, a realizar
la suma de los resultados consignados en las actas de es-
crutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener
el resultado de la votación emitida en el extranjero para la
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elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
por distrito electoral uninominal, que será asentado en el
acta de cómputo respondiente a cada distrito electoral.

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el fun-
cionario responsable y por el representante general de cada
partido político designado para el efecto.

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este ar-
tículo serán realizados en presencia de los representantes
generales de los partidos políticos para el cómputo distrital
de la votación emitida en el extranjero.

Artículo 293

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los
votos emitidos en el extranjero, y después de que el presi-
dente del Consejo General haya dado a conocer los resul-
tados de los estudios a que se refiere el inciso k) del párra-
fo 1 del artículo 83 de este Código, el Secretario Ejecutivo
informara al Consejo General los resultados, por partido,
de la votación emitida en el extranjero para Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos.

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del
Consejo General del informe que contenga los resultados,
por distrito electoral uninominal, de la votación recibida
del extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral
y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resulta-
dos electorales preliminares.

Artículo 294

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten
idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la jornada
electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales,
copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el artí-
culo 292 de este Libro.

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las
actas.

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de es-
crutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por distrito
electoral uninominal, así como el informe circunstanciado
que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la vo-
tación emitida en el extranjero para la elección de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados
en un paquete electoral que será remitido, antes del domin-
go siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior

del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducen-
tes.

Artículo 295

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 250 de
este Código, en cada uno de los Consejos Distritales el pre-
sidente del mismo informará a sus integrantes del resulta-
do consignado en la copia del acta distrital de cómputo de
los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, para que sean sumados a los
obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas ins-
taladas en el respectivo distrito.

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se
asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del párrafo
primero del artículo 250 de este Código.

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los
votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo
será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del
párrafo 1 del artículo 252 de este Código.

Artículo 296

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a car-
gos de elección popular no podrán realizar campaña elec-
toral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas
en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos
y propaganda electoral a que se refiere el artículo 182 de
este Código.

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por nin-
guna circunstancia los partidos políticos utilizarán recursos
provenientes de financiamiento público o privado, en cual-
quiera de sus modalidades, para financiar actividades ordi-
narias o de campaña en el extranjero.

Artículo 297

1. La violación a lo establecido en el artículo anterior po-
drá ser denunciada, mediante queja presentada por escrito,
debidamente fundada y motivada, aportando los medios de
prueba, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto, por los
representantes de los partidos políticos ante el Consejo Ge-
neral.

2. Para el desahogo de las quejas señaladas en el párrafo an-
terior, serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones
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del Título Quinto, del Libro Quinto y los artículos 49-A y
49-B de este Código.

3. Si de la investigación se concluye la existencia de la fal-
ta, las sanciones que se impondrán al partido político res-
ponsable serán las establecidas en el artículo 269 de este
Código, según la gravedad de la falta.

Artículo 298.

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que es-
te Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la Junta Ge-
neral Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año
anterior al de la lección presidencial, la creación de las uni-
dades administrativas que se requieran, indicando los re-
cursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso
electoral.

Artículo 299

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos
que por correo realice el Instituto a los ciudadanos residen-
tes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del pro-
pio Instituto.

Artículo 300

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la ade-
cuada aplicación de las normas contenidas en el presente
Libro.

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las nor-
mas del presente Libro, las demás disposiciones conducen-
tes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes
aplicables.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. Este Decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. Antes del mes de octubre de 2005, la
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral de-
berá formular y presentar, para su aprobación, al Consejo
General, el programa que contenga las actividades relevan-
tes y el proyecto de asignaciones presupuestarias en el ejer-
cicio fiscal de 2005, las previsiones para el ejercicio fiscal
de 2006 y, en su caso, la solicitud de ampliación del presu-

puesto 2005, para hacer posible el cumplimiento de las res-
ponsabilidades y tareas asignadas al Instituto por el Libro
Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales que se reforma con el presente Decreto.

Artículo Tercero. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para,
en su caso, realizar las ampliaciones presupuestarias que
resulten necesarias para proveer, en el ejercicio fiscal de
2005, al Instituto Federal Electoral, los recursos que solici-
te conforme al artículo transitorio anterior. En su caso, es-
ta autorización se entenderá otorgada al Ejecutivo Federal
respecto de otros entes públicos que tengan participación
directa en la aplicación de lo dispuesto por las adiciones al
Libro Sexto que corresponden al presente Decreto.

Artículo Cuarto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará a la
Cámara de Diputados de las ampliaciones presupuestarias
realizadas a favor del Instituto Federal Electoral en el ejer-
cicio fiscal de 2005.

Artículo Quinto. A partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto, y hasta la conclusión del proceso electoral fe-
deral ordinario inmediato siguiente, se autoriza a la Junta
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para adju-
dicar en forma directa a los proveedores idóneos tanto en
México como en el extranjero, los contratos de adquisición
de bienes, servicios y arrendamientos de inmuebles, cuan-
do tal procedimiento sea necesario para garantizar el cum-
plimiento de los plazos establecidos en las disposiciones
adicionadas en el Libro Sexto que es materia de reforma
del presente Decreto. Para tal efecto, los procedimientos
para la adjudicación directa se sujetarán a lo establecido
por el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, sin que resulten
aplicables los límites establecidos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales de
2005 y 2006. La Junta General Ejecutiva informara al Con-
sejo General de las resoluciones que adopte.

El Instituto Federal Electoral rendirá un informe de las ad-
judicaciones directas autorizadas conforme el presente Ar-
tículo al rendir las cuentas públicas correspondientes a los
ejercicios fiscales de 2005 y 2006.

Artículo Sexto. El Instituto Federal Electoral establecerá,
en su caso, con el organismo público descentralizado deno-
minado Servicio Postal Mexicano, y con los servicios posta-
les del extranjero, los acuerdos necesarios para asegurar el
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eficiente, seguro y oportuno manejo, despacho, recepción y
entrega de los documentos y materiales que se requieran
para el ejercicio del derecho al voto de los mexicanos resi-
dentes en el extranjero.

Artículo Séptimo. De ser necesario, con la participación
del Instituto, el Titular del Poder Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, esta-
blecerá los acuerdos necesarios para coadyuvar al cumpli-
miento de lo establecido en el Artículo Transitorio anterior.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica, Vi -

cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González
Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo

dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.— México, DF, a 27 de abril de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-

rios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Población, Frontera y Asuntos Migratorios.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del Artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito remitir a ustedes el expediente que
contiene MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CA-
PÍTULO XII, DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY
FEDERAL DE DERECHOS.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. Cesar Jáuregui Robles (rú -

brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Capítulo XII, Hidro-
carburos, del Titulo Segundo, de la Ley Federal de Dere-
chos, para quedar corno sigue:

CAPITULO XII
Hidrocarburos

Artículo 254. Pemex Exploración y Producción estará
obligado al pago anual del derecho sobre hidrocarburos pa-
ra el fondo de estabilización, cuando en el año el precio
promedio ponderado del barril de petróleo crudo exportado
exceda de 22.00 dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca, conforme a la siguiente tabla:

Cuando el precio promedio ponderado anual del barril de
petróleo crudo exportado se ubique dentro de los rangos es-
tablecidos en la tabla anterior, se aplicará el por ciento que
corresponda al valor anual del petróleo crudo extraído en el
año, incluyendo el consumo que de este producto efectúe
Pemex Exploración y Producción. El valor anual de este
producto se calculará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 258 de esta Ley.

Para los efectos de este derecho, se harán pagos provisio-
nales trimestrales a cuenta del derecho anual, que se paga-
rán a más tardar el último día hábil de los meses de abril,
julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del si-
guiente año, aplicando al valor del petróleo crudo extraído
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desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del tri-
mestre al que corresponda el pago, la tasa que se deba apli -
car conforme a la tabla prevista en este artículo, aplicando
para ello el precio promedio ponderado del barril de petró-
leo crudo exportado en el mismo periodo. Al pago provi-
sional determinado, se le restarán los pagos provisionales
de este derecho, realizados en los trimestres anteriores de
dicho ejercicio.

Se deberá presentar una declaración anual por este concep-
to a más tardar el último día hábil del mes de marzo del si-
guiente año del ejercicio de que se trate, en la que se po-
drán acreditar los pagos provisionales trimestrales
enterados en el ejercicio.

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, Pe-
mex Exploración y Producción podrá compensar dicho sal-
do a favor contra el derecho extraordinario sobre la exporta-
ción de petróleo crudo, o contra el derecho ordinario sobre
hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de
no haber sido compensado contra los mencionados dere-
chos, se podrá compensar en los términos de la autorización
que expida el Servicio de Administración Tributaria. Dicha
compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, aplicán-
dose la actualización correspondiente, desde el mes en que
se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, has-
ta a aquél en que la compensación se realice.

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho
a que se refiere este artículo, se destinará al Fondo de Es-
tabilización de los Ingresos Petroleros.

Artículo 255. Pemex Exploración y Producción estará
obligado al pago anual del derecho extraordinario sobre la
exportación de petróleo crudo conforme a lo siguiente.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo cru-
do mexicano exceda del precio considerado en la estima-
ción de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley
de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se
trate, el derecho se calculará aplicando la tasa de 13.1% so-
bre el valor que resulte de multiplicar la diferencia que
exista entre el valor promedio ponderado acumulado del
barril de petróleo crudo y el precio considerado en la esti-
mación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que
se trate, por el volumen total de exportación acumulado de
petróleo crudo del mismo año.

Para los efectos de este derecho, se efectuarán pagos pro-
visionales trimestrales a cuenta del derecho anual, que se
pagarán a más tardar el último día hábil de los meses de
abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero
del siguiente año. Asimismo, se deberá presentar una de-
claración anual por este concepto a más tardar el último día
hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de
que se trate, en la que se podrán acreditar los pagos provi-
sionales trimestrales enterados en el ejercicio.

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, Pe-
mex Exploración y Producción podrá compensar dicho sal-
do a favor contra el derecho sobre hidrocarburos para el
fondo de estabilización o contra el derecho ordinario sobre
hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto
de no haber sido compensado contra los derechos mencio-
nados, se podrá compensar en los términos de la autoriza-
ción que expida el Servicio de Administración Tributaria.
Dicha compensación deberá realizarse conforme a lo previs-
to en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación,
aplicándose la actualización correspondiente, desde el mes
en que se presentó la declaración que contenga el saldo a fa-
vor, hasta a aquél en que la compensación se realice.

El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo
crudo efectivamente pagado se acreditará contra el derecho
sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que
se refiere el artículo 254 de esta Ley. Cuando el monto del
acreditamiento exceda al derecho sobre hidrocarburos para
el fondo de estabilización, la diferencia se podrá acreditar
contra el derecho ordinario a que se refiere el artículo 256
de esta Ley, sin que se afecte la recaudación federal parti-
cipable del ejercicio fiscal de que se trate.

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho
a que se refiere este artículo, se destinará en su totalidad a
las Entidades Federativas a través del Fondo de Estabiliza-
ción de los Ingresos de las Entidades Federativas.

A propuesta de la Secretaría de Energía, el Congreso de la
Unión aprobará cada año las plataformas máximas de ex-
tracción y de exportación de hidrocarburos.

Artículo 256. Pemex Exploración y Producción estará
obligada al pago anual del derecho ordinario sobre hidro-
carburos (DOH) aplicando una tasa variable dependiendo
del precio observado de la mezcla mexicana y del año en
que corresponda, valor que se presenta en la siguiente ta-
bla, a la diferencia entre el valor anual del petróleo crudo y
gas natural extraídos en el año y las deducciones permiti-
das en este artículo.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



Para la determinación de la base de este derecho, serán de-
ducibles las inversiones realizadas para la exploración, re-
cuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable,
en el 100% del monto original de las mismas, y en el 20%
las realizadas para el desarrollo y explotación de yacimien-
tos de petróleo crudo o gas natural en cada ejercicio, ex-
cepto las realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales,
transporte o tanques de almacenamiento, que se deducirán
en el 5% del monto original de la inversión. Estas deduc-
ciones deberán ser actualizadas conforme a lo establecido
en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El monto original de las inversiones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, comprenderán además del precio de las mis-
mas, únicamente los impuestos al comercio exterior efecti-
vamente pagados con motivo de tales inversiones y dichos
montos no se actualizarán en el transcurso del tiempo y por
motivo de los cambios de precios en el país.

La deducción del monto original de las inversiones, se po-
drá iniciar a partir de que se realicen las erogaciones de la
misma.

También será deducible el costo, considerándose para esos
efectos las erogaciones necesarias para la explotación de
los yacimientos de petróleo crudo o gas natural de confor-
midad con los principios de contabilidad generalmente
aceptados, excepto las inversiones a que se refiere el se-
gundo párrafo de este artículo. Los únicos gastos que se
podrán disminuir serán los de exploración, transportación o
entrega de los hidrocarburos, siempre que, dichos gastos se
encuentren incorporados en el precio de enajenación. Los
costos y gastos se podrán disminuir cuando hayan sido
efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el
pago.

No se considerarán costos, gastos o inversiones a que se re-
fiere este, artículo, los intereses de cualquier tipo a cargo

de Pemex Exploración y Producción, ni la reserva de ex-
ploración ni los gastos de venta.

Los pagos por pensiones que se hagan con cargo a la re-
serva laboral, no serán deducibles para los efectos de este
artículo y, en el caso de que dicha reserva tenga remanen-
tes en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las de-
ducciones realizadas en el mismo ejercicio.

Asimismo, serán deducibles para determinar la base de es-
te derecho, el derecho extraordinario sobre la exportación
de petróleo crudo, y el derecho sobre hidrocarburos para el
fondo de estabilización, efectivamente pagados en el pe-
riodo de que se trate.

Adicionalmente, serán deducibles un monto equivalente a
0.05 por ciento del valor anual de, los hidrocarburos extra-
ídos para un fondo de investigación científica y tecnológi-
ca en materia de energía destinados al Instituto Mexicano
del Petróleo; y un monto equivalente, a 0.003 por ciento
del valor anual de los hidrocarburos extraídos destinado a
la Auditoría Superior de la Federación para soportar las ac-
tividades de fiscalización petrolera establecidas es esta
Ley.

Para los primeros 4 años de aplicación, el monto de la de-
ducción por concepto de los costos, gastos e inversiones
deducibles, relacionadas con el petróleo crudo y gas aso-
ciado extraído, sin considerar las señaladas en los párrafos
octavo y noveno, no excederán el precio de 6.5 dólares de
los Estados Unidos de América por barril de petróleo cru-
do equivalente al volumen total del mismo en el año de que
se trate. Este costo será revisado cada año y en su caso mo-
dificado por el Congreso a propuesta de Petróleos Mexica-
nos, validado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y auditado por la Auditoría Superior de la
Federación.
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Asimismo, para los primeros 4 años, el monto de la deduc-
ción por concepto de los costos, gastos e inversiones dedu-
cibles, relacionadas con el gas natural no asociado extraí-
do, sin considerar las señaladas en los párrafos octavo y
noveno de este artículo, no excederán el precio de 2.7 dó-
lares de los Estados Unidos de América por cada mil pies
cúbicos de gas natural al volumen de gas natural neto en el
año de que se trate. Este costo será revisado cada año y en
su caso modificado por el Congreso a propuesta de Petró-
leos Mexicanos, validado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y auditado por la Auditoría Superior de la
Federación.

La parte deducible de los gastos, costos e inversiones que
rebase el monto máximo de deducción conforme a los dos
párrafos anteriores, se podrá deducir en los siete ejercicios
inmediatos posteriores a aquél al que correspondan, con-
forme a las reglas que para este efecto expida la Secretaría
de Hacienda y Crédito Publico.

Petróleos Mexicanos, dentro de los dos primeros años, es-
tablecerá un registro de los costos y gastos d e la explora-
ción y explotación por cada campo de extracción de petró-
leo crudo y gas natural no asociado, así como de los tipos
específicos de petróleo que se obtengan, y deberá enviar a
la Cámara de Diputados la información periódica que se in-
corpore en dicho registro, poniendo a disposición de ese
órgano legislativo los datos, estudios, reportes, prospecti-
vas y demás fuentes de información en que se sustente la
información incorporada al registro, con objeto de que pue-
dan llevarse a cabo por, el órgano fiscalizador de esa So-
beranía, y las auditorías que se consideran pertinentes.

Artículo 257. A cuenta del derecho a que se refiere el artí -
culo anterior, se harán pagos provisionales mensuales, apli-
cando la tasa establecida en el artículo anterior al valor del
petróleo crudo y gas natural extraídos en el periodo com-
prendido desde el inicio del ejercicio hasta el ú1timo día
del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de di-
cho valor los siguientes conceptos:

I. Los costos y gastos efectuados en el mismo periodo, sin
que excedan de los por cientos máximos a que se refiere el
artículo anterior.

II. La parte deducible del monto de la inversión, en la pro-
porción que el número de meses comprendidos desde el
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes del perio-
do al que corresponda el pago, representen en el total de
meses comprendidos en el año.

III. El derecho extraordinario sobre la exportación de pe-
tróleo crudo, y el derecho sobre hidrocarburos para el fon-
do de estabilización, efectivamente pagados en el periodo
de que se trate.

IV. La aportación al fondo para la investigación científica
y tecnológica en materia de energía y la aportación para la
Auditoría Superior de la Federación. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pa-
gos provisionales de este derecho efectivamente realizados
en los meses anteriores de dicho ejercicio y la diferencia
será el pago provisional por enterar.

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, Pe-
mex Exploración y Producción podrá compensar dicho sal-
do a favor contra el derecho sobre hidrocarburos para el
fondo de estabilización o contra el derecho extraordinario
sobre la exportación de petróleo crudo. De subsistir saldo a
favor, o en el supuesto de no haber sido compensado con-
tra los mencionados derechos, se podrá compensar en los
términos de la autorización que expida el Servicio de Ad-
ministración Tributaria. Dicha compensación deberá reali-
zarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, aplicándose la actualización
correspondiente, desde el mes en que se presentó la decla-
ración que contenga el saldo a favor, hasta a aquél en que
la compensación se realice.

Se deberá presentar una declaración anual por este concep-
to a más tardar el último día hábil del mes de marzo del si-
guiente año del ejercicio de que se trate, en la que se po-
drán acreditar los pagos provisionales mensuales enterados
en el ejercicio.

Artículo 258. Para los efectos de los artículos a que se re-
fiere este Capítulo, se considerará:

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del va-
lor de cada tipo de petróleo crudo extraído. El valor de ca-
da tipo de petróleo crudo extraído se entenderá como el
precio promedio de exportación por barril de petróleo cru-
do, en el periodo de que se trate, multiplicado por el volu-
men de barriles de petróleo crudo extraído en el mismo pe-
riodo. En el caso de que algún tipo de petróleo crudo
comercializado dentro del país no haya sido exportado, el
precio promedio ponderado se calculará ajustándolo por la
calidad del petróleo crudo de que se trate, de acuerdo con
el contenido de azufre y los grados API que contenga.
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II.-Como valor del gas natural extraído, el precio promedio
que en el periodo que corresponda haya tenido la unidad
térmica de gas natural enajenado por el propio contribu-
yente, multiplicado el volumen de gas natural extraído en
el mismo periodo por el que esté obligado al pago del de-
recho.

Los derechos se deberán pagar sobre la totalidad del petró-
leo crudo y gas natural extraídos en el periodo, incluyendo
el consumo que de estos productos efectúe Pemex Explo-
ración y Producción, así como las mermas por derramas o
quema de dichos productos. No se causarán los derechos a
los que se refiere este Capítulo, por la quema de gas natu-
ral que se realice en el periodo de que se trate, hasta por el
2% del total de la extracción de dicho gas en el mismo pe-
riodo.

Para los efectos de este Capítulo, se entenderá como gas
natural extraído, la extracción de la totalidad de gas natural
menos el gas natural utilizado para la producción de hidro-
carburos.

Artículo 258-A. Para los efectos del presente Capítulo,
cuando Pemex Exploración y Producción enajene petróleo
crudo o gas natural a partes relacionadas, estará obligada a
determinar el valor del petróleo crudo y gas natural, consi-
derando para esas operaciones, los precios y montos de
contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes
independientes  en operaciones comparables, aplicando pa-
ra ello el método de precio comparable no controlado esta-
blecido en el artículo 216, fracción I de la Ley del Impues-
to sobre la Renta.

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o ad-
quiridos con partes relacionadas, Pemex Exploración y
Producción considerará para esas operaciones, los precios
y montos de contra prestaciones que hubiera utilizado con
o entre partes independientes en operaciones comparables,
aplicando para esos efectos lo dispuesto en los artículos 92,
215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 258-B. Para los efectos de este Capítulo, se esta-
rá a lo siguiente:

El derecho ordinario a que se refiere el artículo 256 se pa-
gará anualmente mediante declaración que se presentará a
más tardar el último día hábil del mes de marzo siguiente
a1 ejercicio de que se trate. Tratándose de los derechos pa-
ra el fondo de estabilización y el derecho extraordinario so-
bre exportaciones de petróleo a que se refieren los artícu-

los 254 y 255, se pagarán anualmente mediante declaración
que se presentará a más tardar el último día hábil del del
mes de marzo siguiente al ejercicio de que se trate. Contra
el monto que resulte a cargo de Pemex Exploración y Pro-
ducción, éste podrá acreditar los pagos provisionales de los
mismos derechos efectuados en el ejercicio. 

Los pagos provisionales de los derechos previstos en el ar-
tículo 256, se harán mediante declaración que se deberá
presentar a más tardar el día último del del mes inmediato
posterior a aquél al que corresponda el pago.

Los pagos provisionales trimestrales a que se refieren los
artículos 254 y 255 de esta Ley, se efectuarán mediante de-
claración que se deberá presentar a más tardar el último día
hábil del mes inmediato posterior al trimestre al que co-
rresponda el pago.

Las declaraciones de los derechos a que se refiere el pre-
sente Capítulo, se presentarán a través de medios electró-
nicos ante la Tesorería de la Federación, y el entero del de-
recho se realizará mediante transferencia electrónica en la
misma dependencia.

A cuenta de los pagos provisionales mensuales de los de-
rechos a que se refiere el artículo 256 de esta Ley, Pemex
Exploración y Producción efectuará pagos diarios, inclu-
yendo los días inhábiles, así como pagos semanales, los
cuales se efectuarán el primer día hábil de cada semana.
Los montos y la forma de los pagos diarios y semanales a
que se refiere este párrafo, serán los que se determinen
anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal de que se trate y se enterarán ante la Tesorería
de la Federación.

Contra los pagos provisionales mensuales de los derechos
que resulten a cargo de Pemex Exploración y Producción,
ésta podrá acreditar los anticipos efectuados por el mes de
que se trate en los términos del párrafo anterior.

Artículo 258-C. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley
de Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida por el
derecho ordinario sobre hidrocarburos, se le aplicará el por
ciento que corresponda de acuerdo con la tabla A, según el
rango en que se ubique el precio promedio ponderado
anual, en dólares de los Estados Unidos de América, del
barril de petróleo crudo mexicano exportado en el periodo
de que se trate; el monto que resulte de esta operación se
considerará como recaudación federal participable.
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El 9.0% de la recaudación obtenida por el derecho ordina-
rio sobre hidrocarburos, se multiplicará por el factor que
corresponda de acuerdo con la tabla B, según el rango en
que se ubique el precio promedio ponderado anual, en dó-
lares de los Estados Unidos de América, del barril de pe-
tróleo crudo mexicano exportado en el periodo de que se
trate; el monto que resulte de esta operación se destinará a
los municipios donde se lleve a cabo la extracción de los
hidrocarburos y a los municipios colindantes con la fronte-
ra o litorales por los que se realice materialmente la salida
del país de dichos productos.

Pemex Exploración y Producción debe informar mensual-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los
montos y los Municipios a que se refiere el párrafo ante-
rior.

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público publicará en los Informes Sobre la Si-
tuación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica la información que se derive de la presentación de las
declaraciones a que se refiere esta Ley.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
día primero de enero del año dos mil seis.

Artículo Segundo. Durante el ejercicio de 2006, Pemex
Exploración y Producción deberá presentar las declaracio-
nes correspondientes a los pagos provisionales señalados
en el artículo 257 de esta Ley, a más tardar el último día há-
bil del segundo mes posterior a aquel al que corresponda el
pago.

Artículo Tercero. Si subsistiera saldo a favor de Pemex
Exploración y Producción de la recaudación anual que ge-
nere la aplicación de este Capítulo XII Hidrocarburos de
esta Ley Federal de Derechos, se destinará en su totalidad
a Proyectos de Inversión y Gastos de Mantenimiento de
Petróleos Mexicanos

Artículo Cuarto. Para los efectos de este decreto, se apli-
carán las siguientes disposiciones:

I. El valor remanente de las inversiones anteriores a la en-
trada en vigor del decreto, se deducirán conforme a los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Esta
deducción queda comprendida dentro de 1os límites de las
deducciones a que se refiere el artículo 256 de esta Ley.

II. La presentación de las declaraciones a través de medios
electrónicos a que se refiere el párrafo quinto, del artículo
258-B de la Ley, se realizará a más tardar en el mes de ma-
yo de 2006.

Pemex Exploración y Producción presentará dichas decla-
raciones mediante los formatos establecidos por el Servicio
de Administración Tributaria, a partir del mes de marzo de
2006 y hasta en tanto entra en vigor la disposición referida
en el párrafo anterior.
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III. Durante el ejercicio de 2006, Pemex Exploración y
Producción podrá efectuar los pagos provisionales señala-
dos en el artículo 257 de la Ley, a más tardar el último día
hábil del segundo mes posterior a aquel al que correspon-
da el pago.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -

cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González
Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo

dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.— México, DF, a 27 de abril de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-

rios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE ACCESO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS GENETICOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales, me permito remitir a ustedes el ex-
pediente que contiene MINUTA PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY FEDE-
RAL DE ACCESO Y APROVECHAMIENTO DE
LOS RECURSOS GENÉTICOS.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY FEDERAL DE
ACCESO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RE-
CURSOS GENÉTICOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley Federal de Ac-
ceso y Aprovechamiento de los Recursos Genéticos, para
quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE ACCESO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS  

RECURSOS GENÉTICOS

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPITULO I
Normas Preeliminares

Artículo 1o.- La presente ley es de orden público y de in-
terés social, de observancia general en toda la República y
sus disposiciones tienen por objeto regular el acceso, uso,
aprovechamiento conservación in situ y ex situ y protec-
ción de los recursos genéticos, así como la distribución jus-
ta y equitativa de los beneficios derivados del aprovecha-
miento y comercialización de los mismos.

Artículo 2o.- Los recursos genéticos contenidos en los re-
cursos biológicos localizados en el territorio nacional y las
zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdic-
ción son propiedad de la Nación, de conformidad con lo
dispuesto por el tercer párrafo del artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3o.- El acceso a. los recursos genéticos localiza-
dos en el territorio nacional y las zonas en las que la Na-
ción ejerce su soberanía y jurisdicción, requiere autoriza-
ción y deberá hacerse de conformidad con los principios
precautorio y de responsabilidad.

Artículo 4o.- En los casos en que existan conocimientos y
prácticas tradicionales asociados a los recursos genéticos a
los que se desea acceder, éstos serán respetados y protegi-
dos dentro del ámbito de esta ley y de conformidad con los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 5o.- Se consideran de utilidad pública:

I.- La formulación y ejecución de acciones de protección y
conservación de la biodiversidad del territorio nacional y
las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción;
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II.- La formulación y ejecución de acciones para garantizar
la protección, conservación ex situ, acceso, uso y aprove-
chamiento de recursos genéticos, así como los productos
biotecnológicos y comerciales derivados de ellos, y

III.- La distribución justa y equitativa de los beneficios deri-
vados del acceso a los recursos genéticos, así como los pro-
ductos biotecnológicos y comerciales; derivados de ellos.

Artículo 6o.- En todo lo no previsto por la presente Ley, se
aplicarán las disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Vi-
da Silvestre, Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, y demás disposiciones legales en la materia.

Artículo 7o.- Se consideran de interés público y priorita-
rias para la conservación in situ:

I.- Especies, poblaciones, razas o variedades, con pobla-
ciones; reducidas o en peligro, de extinción;

II.- Especies cuyas poblaciones se encuentren altamente
fragmentadas;

III.- Especies, razas, variedades o poblaciones de singular
valor estratégico, científico, cultural o económico, actual o
potencial;

IV.- Especies en peligro de extinción, raras, amenazadas,
endémicas y protegidas;

V.- Especies, poblaciones, razas o variedades de animales
o vegetales con particular significado cultural o cosmogó-
nico, y

VI.- Las demás que determinen las leyes en la materia, sus
reglamentos o Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 8o.- Se consideran de interés público y priorita-
rias para la conservación ex situ:

I.- Especies, poblaciones, razas o variedades, con pobla-
ciones reducidas o en peligro de extinción; 

II.- Especies o material genético de singular valor estraté-
gico, científico, cultural, económico, actual o potencial;

III.- Especies, poblaciones, razas o, variedades de animales
o vegetales con particular significado cultural o cosmogó-
nico, y

IV.- Las demás que determinen las leyes en la materia, sus
reglamentos o Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 9o.- Se excluyen del ámbito de esta ley:

I.- El genoma humano, la clonación de células troncales o
madre de seres humanos, cuya regulación corresponde a la
Ley General de Salud, y los tratados internacionales en la
materia, en los que México sea parte;

II.- El intercambio, de recursos genéticos, sin fines de lu-
cro, entre agricultores, ejidos, comunidades y pueblos indí-
genas;

III.- Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la ali-
mentación, comprendidos en la legislación en la materia y
los tratados internacionales en los que México sea parte;

IV.- Los animales que se consideren especies ganaderas re-
gulados en la Ley Federal de Sanidad Animal;

V.- Las actividades de utilización confinada, liberación ex-
perimental, liberación en programas piloto, liberación co-
mercial, comercialización e importación de organismos ge-
néticamente modificados, reguladas en las disposiciones
jurídicas en la materia, y los tratados internacionales en los
que México sea parte, y

VI.- Las especies pesqueras y acuícolas reguladas por la
Ley de Pesca vigente.

Artículo 10.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I.- Acceso a recursos genéticos: Acción de obtener muestras
de los elementos de la biodiversidad silvestre o, domestica-
da existentes, en condiciones ex situ o in situ, con fines de
utilización en la biotecnología con o sin fines de lucro;

II.- Acceso ilícito: Todo acto u omisión que contravenga
las disposiciones de esta Ley, de su reglamento, las Normas
Oficiales Mexicanas en la materia, y las disposiciones le-
gales complementarias;

III.- Autorización de Acceso: Documento mediante el cual
la Secretaría, en representación del Estado, otorga el con-
sentimiento para la bioprospección o comercialización de
recursos genéticos de elementos; de la biodiversidad, a per-
sonas físicas o morales nacionales o extranjeras, solicita-
dos mediante lo dispuesto en esta Ley y su reglamento.
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IV.- Biodiversidad o diversidad biológica: La variabilidad
de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre
otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosiste-
mas acuáticos y los complejos ecológicos de los que for-
man parte; comprende la diversidad dentro de cada espe-
cie, entre las especies y de los ecosistemas;

V.- Bioprospección: Actividad que tiene por objeto la ob-
tención y proceso de muestras, para su utilización en la
biotecnología con fines comerciales, de compuestos quími-
cos, genes, proteínas, compuestos secundarios, estructuras
moleculares, procesos metabólicos y otros con valor eco-
nómico actual o potencial, que provengan de los recursos
genéticos contenidos en los recursos biológicos que se en-
cuentran en el territorio nacional y las zonas en las que la
Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;

VI.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utili-
ce recursos biológicos, organismos vivos o sus derivados
para la creación o modificación de productos o procesos
para usos específicos;

VII.- Colección ex situ: Conjunto de muestras de material
biológico conservados fuera de su hábitat natural, con ob-
jetivos de referencia;

VIII.- Componente intangible: Todo conocimiento, inno-
vación o práctica individual o colectiva, con valor real o
potencial, asociado al recurso genético o a sus productos
derivados, o al recurso biológico, registrado o no bajo una
figura de propiedad intelectual;

IX.- Condiciones ex situ: Aquéllas en las que los recursos
genéticos no se encuentran en sus hábitats naturales;

X.- Condiciones in situ: Aquéllas en las que los recursos
genéticos se encuentran dentro de sus ecosistemas y hábi-
tats naturales y, en el caso de especies domesticadas o cul-
tivadas, en los entornos en los que hayan desarrollado sus
propiedades específicas;

XI.- Conocimiento relevante: Conocimiento que resulta es-
tratégico para el aprovechamiento de un recurso biológico
o genético;

XII.- Conocimiento Tradicional: Conocimientos, innova-
ciones y prácticas, desarrolladas y conservadas de forma
colectiva o individual por agricultores, médicos tradiciona-
les, pueblos indígenas, ejidos, comunidades y demás per-
sonas que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes

para la conservación y la utilización sustentable de la di-
versidad biológica;

XIII.- Consentimiento previo, expreso e informado: El ac-
to o declaración mediante la cual el Estado, los propieta-
rios, legítimos poseedores, pueblos indígenas, ejidos y co-
munidades, contando con información suficiente,
establecen de forma expresa los términos, para el acceso a
los recursos genéticos, productos derivados, componente
intangible o conocimiento, tradicional bajo determinadas
condiciones;

XIV.- Conservación: La protección, cuidado, manejo y
mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, las espe-
cies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de
sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las
condiciones naturales para su permanencia a largo plazo.

XV.- Conservación ex situ: Se entiende la conservación de
componentes de la diversidad biológica fuera de sus hábi-
tats naturales;

XVI.- Contrato de acceso: Acuerdo mediante el cual se es-
tablecen los términos y condiciones derivados del acceso a
los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos;

XVII.- Derivados no modificados: Las substancias obteni-
das por el receptor del recurso genético que constituyen
una subunidad funcional no modificada o un producto del
material original;

XVIII.- Distribución de beneficios: Toda forma de com-
pensación por el acceso a los recursos genéticos y el com-
ponente intangible asociado, ya sea en dinero o en especie,
incluyendo en particular, la participación en la investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico y la disposición de
resultados de la investigación científica;

XIX.- Germoplasma: Sinonimia de material genético;

XX.- Hábitat: Lugar o tipo de ambiente en el que existen
naturalmente un organismo o una población;

XXI.- Insumo fitozoosanitario: Cualquier sustancia o mez-
cla utilizada en el control de plagas de los vegetales y ani-
males;

XXII.- Material: Comprende el material original, proge-
nie y derivados no modificados, excluyendo: (a) modifi -
caciones y (b) otras substancias creadas por el receptor de
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los recursos genéticos, y que no sean modificaciones, pro-
genie o derivados no modificados;

XXIII.- Material genético: Todo material de origen vegetal,
animal, microbiano o de otro tipo que contenga unidades
funcionales de la herencia;

XXIV.- Material original: Material transferido, mismo que
debe ser descrito de la mejor manera posible; éste puede
consistir en muestras de suelo o especímenes de una cierta
especie o género;

XXV.- Material modificado: Substancias creadas por el re-
ceptor de los recursos genéticos, que contienen o incorpo-
ran el material;

XXVI.- País de origen: País que posee recursos genéticos
en condiciones in situ, incluyendo aquellos que habiendo
estado en tales condiciones, se hallen ahora en condiciones
ex situ. Incluye aquellos recursos de los cuales México es
centro de origen y diversificación;

XXVII.- País proveedor de recursos genéticos: País que
provee recursos genéticos colectados de fuentes in situ, in-
cluyendo poblaciones de especies tanto silvestres como do-
mesticadas, o tomadas de fuentes ex situ, que pueden o no
haberse originado en ese país;

XXVIII.- Progenie: Descendientes no modificados del ma-
terial original;

XXIX.- Proveedor del recurso genético: Persona física o
moral, facultada en el marco de esta Ley, que provee el re-
curso genético, el componente intangible y, en su caso el
conocimiento tradicional;

XXX.- Recurso biológico: Los recursos genéticos, los or-
ganismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier
otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de va-
lor o utilidad real o potencial para la humanidad;

XXXI.- Receptor: Persona física o moral que recibe el ma-
terial original;

XXXII.- Recurso genético: El material genético de valor
real o potencial;

XXXIII.- Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y

XXXIV.- Uso comercial: La venta, renta o transferencia
con fines de lucro del material modificado a una persona fí-
sica o moral.

Artículo 11.- La investigación académica de la biodiversi-
dad y/o de los recursos genéticos, no serán considerada de
uso comercial per se, a menos que exista alguna de las si-
guientes condiciones:

a) Un contrato de investigación con fines de lucro, y

b) Que dicho contrato tenga por objeto la realización de
bioensayos para síntesis de nuevos componentes químicos,
proteínas, componentes secundarios, estructuras molecula-
res, procesos metabólicos, y cualquier otro producto con
valor económico real o potencial, obtenidos a partir de re-
cursos biológicos o genéticos accesados en el territorio na-
cional y en las zonas en las que la Nación ejerce su sobe-
ranía y jurisdicción.

CAPITULO II
Atribuciones y Acciones de 

Coordinación

Artículo 12.- La aplicación de esta Ley, corresponde al
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría.

Las acciones que se lleven a cabo por la aplicación de la
presente Ley y demás disposiciones en la materia, en los
que se ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a la
disponibilidad de recursos que se hayan determinado para
tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio fiscal correspondiente y deberán observar las dis-
posiciones aplicables en materia presupuestaria.

Artículo 13.- Son atribuciones de la Secretaría en materia
de recursos genéticos:

I.- Regular el acceso, uso, aprovechamiento, conservación
y protección de los recursos genéticos;

II.- Regular la distribución justa y equitativa de los benefi-
cios derivados del acceso, aprovechamiento y comerciali-
zación de los recursos genéticos, localizados en el territo-
rio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su
soberanía y jurisdicción;

III.- Evaluar y dar trámite a las solicitudes de acceso a los
recursos genéticos; 
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IV.- Determinar los criterios para la celebración de los con-
tratos de acceso;

V.- Autorizar el acceso a los recursos genéticos;

VI.- Establecer y dar seguimiento a las condiciones y tér-
minos establecidos en los acuerdos y contratos de acceso;

VII.- Establecer los mecanismos de control, inspección y
vigilancia para las actividades de acceso a los recursos ge-
néticos;

VIII.- Celebrar, conforme a lo previsto en la presente Ley,
contratos en materia de acceso a los recursos genéticos;

IX.- Verificar la legal procedencia del acceso a los recursos
biológicos o genéticos;

X.- Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el
cumplimiento de esta Ley y las demás disposiciones y or-
denamientos que de ella se deriven;

XI.- Interpretar esta Ley para efectos administrativos y
ejercer los actos de autoridad en la materia;

XII.- Promover la investigación científica y el desarrollo
tecnológico en materia de utilización de recursos genéticos
y la formación y capacitación de recursos técnicos especia-
lizados;

XIII.- Promover y celebrar acuerdos de transferencia de tec-
nología, relacionados con el acceso, uso, aprovechamiento,
conservación y protección de los recursos genéticos;

XIV.- Operar y administrar los registros nacionales; de Au-
torizaciones, Contratos de Acceso a Recursos Genéticos,
Proyectos de Investigación y Colecciones de Biodiversi-
dad, conforme a lo establecido en el reglamento;

XV.- Expedir Normas Ofíciales Mexicanas y verificar su
estricto cumplimiento en el territorio nacional;

XVI.- Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y
ejecutar, en su caso, las actividades en materia de recursos
genéticos, en las que deberán participar las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal;

XVII.- Fungir como órgano de consulta en los procedi-
mientos de registro de derechos de propiedad intelectual de
materiales sintetizados a partir de recursos genéticos acce-

sados en el territorio nacional y las zonas en las que la Na-
ción ejerza su soberanía y jurisdicción;

XVIII.- Celebrar convenios, bases de coordinación, y
acuerdos con dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, y

XIX.- Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurí-
dicos, se atribuyan a la Secretaría.

Artículo 14.- La Secretaría coordinarán sus acciones con
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cuando tengan relación con la aplicación de esta Ley, así
corno para el establecimiento de una política nacional en
materia de acceso a recursos genéticos, planes y programas
correspondientes, y demás instrumentos.

Artículo 15.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
colaborará con la Secretaría en el ámbito de su competen-
cia, en la inspección y verificación del cumplimiento de las
disposiciones establecidas en esta Ley, su reglamento y en
las Normas Oficiales Mexicanas, respecto de la determina-
ción del pago de derechos y en lo relativo a las cuestiones
aduaneras.

Artículo 16.- El Ejecutivo federal promoverá la coordina-
ción de acciones con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para la debida aplicación de esta Ley.

Artículo 17.- La Secretaría se coordinará con el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en lo referente a las cuestiones
de propiedad intelectual relativas a los recursos genéticos,
así como al componente intangible y al conocimiento tra-
dicional asociado a dichos recursos.

Artículo 18.- La Secretaría se coordinara con la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en lo referente a las cuestiones de recursos fito y zoogené-
ticos, así como al componente intangible y al conocimien-
to tradicional, asociados a dichos recursos.

Artículo 19.- La Secretaría se coordinará con la Procura-
duría Agraria, en el ámbito de su competencia, en lo rela-
tivo a los derechos de los ejidatarios, comuneros, suceso-
res de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades,
pequeños propietarios y, en su caso, avecindados, mediante
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la aplicación de las atribuciones que le confiere la presen-
te Ley y su reglamento. 

TITULO SEGUNDO
De la Administración, Manejo y Acceso 

a los Recursos Genéticos

Artículo 20.- Corresponde a la Secretaría establecer las
políticas de acceso a los recursos genéticos, productos y
derivados de ellos, así como la conservación de la biodi-
versidad in situ y ex situ, conforme a esta Ley y las demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 21.- La administración, manejo y autorización de
acceso a los recursos genéticos contenidos en los recursos
biológicos, estará a cargo de la Secretaría, en los términos
que esta Ley, su reglamento y demás ordenamientos jurídi-
cos aplicables.

Artículo 22.- La Secretaría, por conducto de la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, verificará el cum-
plimiento de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 23.- La Secretaría será la instancia de consulta, en
los procedimientos de registro de derechos de propiedad
intelectual de materiales sintetizados a partir de recursos
genéticos accesados en el territorio nacional y las zonas en
las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Artículo 24.- La Secretaría coadyuvará a la difusión de in-
formación relativa a las disposiciones de esta Ley, en espe-
cial en las cuestiones relativas a la negociación de los con-
tratos de acceso, y el registro de Contratos y
Autorizaciones de Acceso.

Artículo 25.- Todos los procesos y decisiones en que se in-
volucre a los ejidos, comunidades y pueblos indígenas, debe-
rán llevarse a cabo en un idioma y formas comprensibles pa-
ra ellos, incluido lo relativo al consentimiento previo, expreso
e informado, y a la negociación del contrato de acceso.

CAPITULO I
Modalidades de Acceso a los Recursos Genéticos

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 26.- Se permiten dos formas básicas de acceso a
recursos genéticos: a partir de colecta de materiales In situ,
y a partir de colecta de materiales Ex situ.

El acceso in situ y ex situ estará permitido con fines de
Bioprospección, investigación científica y biotecnológica
sin fines de lucro, siempre y cuando no pongan en riesgo la
conservación de la biodiversidad. En todos los casos debe-
rá llevarse a cabo al amparo de un proyecto de acceso.

La Secretaría determinará, con criterios científicos y bajo
el principio precautorio, qué organismos no serán sujetos
de acceso y aprovechamiento, sin que ello implique una
restricción al comercio.

Artículo 27.- Todo proyecto de acceso a recursos genéti-
cos contenidos en recursos biológicos, que pretenda reali-
zarse en el territorio nacional y en las zonas donde la Na-
ción ejerce su soberanía, requerirá de una Autorización de
Acceso.

Artículo 28.- Los requisitos, términos y plazos a que se su-
jetarán los interesados en la obtención de autorizaciones de
acceso se establecen en el Capítulo II de este Título y en el
reglamento de esta Ley.

Artículo 29.- Las disposiciones en materia de colecta cien-
tífica per se se encuentran reguladas en otros ordenamien-
tos jurídicos, tales como la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida
Silvestre y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble.

Los proyectos de investigación biotecnológica sin fines de
lucro se sujetarán a un procedimiento, conforme a lo que
disponga el reglamento de esta Ley.

Los proyectos de investigación con fines biotecnológicos
derivados de colectas científicas, se sujetarán a lo dispues-
to en la Sección Segunda de este Capítulo y a lo dispuesto
por el reglamento de esta Ley.

Sección Segunda
Investigación y Acuerdos de 

Transferencia 

Artículo 30.- Los proyectos de investigación realizados
por instituciones nacionales o extranjeras, al amparo de co-
lecciones científicas obtenidas con posterioridad al inicio
de vigencia de esta Ley, deberán ser registrados ante la Se-
cretaría.

Cuando en el proceso de investigación se encuentren com-
ponentes biotecnológicos u otras substancias creadas por el
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receptor de los recursos genéticos a través del material ori-
ginal y que sean modificaciones o derivados modificados,
susceptibles de comercializarse u obtener derechos de pro-
piedad intelectual, deberán de notificarlo a la Secretaría.

Artículo 31.- Los centros de conservación ex situ deberán
mantener un registro de todos sus acuerdos de transferen-
cia que involucren recursos biológicos y/o genéticos en el
territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejer-
ce su soberanía y jurisdicción, y notificar a la Secretaría de
cada uno de estos acuerdos de transferencia, previo a la
transferencia de los recursos de referencia.

Los acuerdos de transferencia deberán contener, por lo me-
nos, las condiciones bajo las cuales se realizará la transfe-
rencia, la descripción y cantidad del material a transferir,
así como los derechos y obligaciones de las partes involu-
cradas en la transferencia.

Artículo 32.- Los acuerdos de transferencia de material
biológico tienen por objeto facilitar el manejo compartido
de materiales en proyectos conjuntos de investigación bá-
sica y aplicada.

Los acuerdos de transferencia definirán los derechos y
obligaciones de las partes, incluyendo a terceros involucra-
dos en la transferencia y uso posterior del material biológi-
co accesado o la información resultante de la investigación.

Artículo 33.- Los permisos, autorizaciones y demás docu-
mentos que amparen la investigación, obtención, aprove-
chamiento o transferencia de los recursos biológicos, otor-
gados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, no
determinan, condicionan, ni presumen la autorización de
acceso a recursos genéticos ni el registro de derechos de
propiedad intelectual.

Artículo 34.- Los acuerdos de transferencia están sujetos a
las disposiciones del reglamento de esta Ley, las Normas
Oficiales Mexicanas, y las demás que al efecto determine
la Secretaría.

CAPITULO II
De los Requisitos

Artículo 35.- Los requisitos para el acceso a los recursos
genéticos son:

I.- El consentimiento previo, expreso e informado, otorga-
do por el Estado y, en su caso, los propietarios, ejidos, co-

munidades, y pueblos indígenas en los que se distribuye la
biodiversidad, y que provean los recursos genéticos y, en
su caso, el componente intangible.

El consentimiento previo, expreso e informado otorgado
por ejidos, comunidades y pueblos indígenas deberá efec-
tuarse conforme a los procedimientos establecidos en el
Reglamento de esta Ley, los cuales serán acordes con lo
dispuesto por la Ley Agraria y el Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, respectivamente.

El formato mediante el cual se otorga el consentimiento
previo, expreso e informado será publicado por la Secreta-
ría en el Diario Oficial de la Federación.

II.- La ratificación por parte de la Secretaría del consenti-
miento previo, expreso e informado otorgado por los pro-
pietarios, ejidos, comunidades y pueblos indígenas;

III.- Pago de los derechos correspondientes, de conformi-
dad con lo establecido por la Ley Federal de Derechos;

IV.- El contrato de acceso;

V.- La autorización de acceso otorgada por la Secretaría;

VI.- Los términos de transferencia de tecnología, cuando
hayan sido acordados en la autorización de acceso;

VII.- La distribución justa y equitativa de los beneficios ac-
tuales y potenciales;

VIII.- La presentación de un proyecto de acceso, conforme
a los requisitos que al efecto establezca el reglamento de
esta Ley;

IX.- La publicación de un resumen de la solicitud en la ga-
ceta de la Secretaría y, en su caso, en algún medio masivo
de comunicación;

X.- La designación de un representante legal residente en
el territorio nacional, cuando se trate de personas físicas o
morales con domicilio en el extranjero, y

XI.- Las demás que al efecto establezca el reglamento de
esta Ley.

Artículo 36.- La colecta de recursos biológicos o genéti-
cos en el país efectuada por bancos de germoplasma nacio-
nales o extranjeros, deberá de contar con la autorización
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previa de la Secretaría de conformidad con la legislación
aplicable en la materia, y conforme a las disposiciones que
al efecto se establezcan en el reglamento de esta Ley.

CAPÍTULO III
De la Solicitud

Artículo 37.- La solicitud de acceso de recursos genéticos
deberá presentarse por escrito y contener, por lo menos, los
siguientes requisitos:

I.- Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante, repre-
sentante legal e instituciones involucradas;

II.- Identificación oficial y comprobante de domicilio;

III.- Los documentos mediante los que se acredite la capa-
cidad jurídica para contratar, conforme a lo dispuesto en la
legislación nacional en la materia;

IV.- Comprobante del pago de los derechos correspondien-
tes, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal
de Derechos;

V.- Un proyecto de bioprospección, conforme a los requi-
sitos que al efecto establezca el reglamento;

VI.- El documento mediante el cual se acredite el otorga-
miento del consentimiento previo, expreso e informado de
los propietarios o legítimos poseedores de los predios en
los que se distribuyen los recursos biológicos a través de
los que se accederá a los recursos genéticos;

VII.- Indicar de manera clara y precisa la información que
deba considerarse como confidencial y mantenerse en re-
serva por considerar que, de hacerse pública, pudiera afec-
tar su situación comercial, financiera o los derechos de pro-
piedad intelectual o industrial.

Para tal efecto, el solicitante deberá presentar por escrito la
justificación de su petición, misma que formará parte del
expediente. Asimismo, deberá presentar un resumen de di-
cha justificación, que no tendrá carácter confidencial, así
como de aquella información que tendrá carácter de no
confidencial y que será susceptible de publicación, y

VIII.- La declaración del solicitante, bajo protesta de decir
verdad, de que la información proporcionada es veraz.

Artículo 38.- La Secretaría deberá mantener, bajo su cus-
todia, un expediente reservado respecto de la información
que contenga aspectos confidenciales, los cuales no po-
drán ser divulgados a terceros, salvo orden judicial en
contrario.

CAPITULO IV
Del Consentimiento Previo, Expreso 

e Informado

Artículo 39.- Será necesario el otorgamiento del consen-
timiento previo, expreso e informado de la Secretaría o
dependencia gubernamental que al efecto establezca el ti-
tular del Ejecutivo Federal o la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, el cual se materializará me-
diante el otorgamiento de la autorización de acceso
correspondiente.

El consentimiento previo, expreso e informado de los pro-
pietarios o legítimos poseedores de predios en los que se
distribuyen los recursos biológicos a través de los cuales se
accede a los recursos genéticos, deberá ser recabado con
antelación a la presentación de la solicitud de acceso y
acompañar a la misma.

Artículo 40.- La Secretaría deberá considerar para la de-
terminación del nivel de información del consentimiento:

I.- El grado de concientización de los proveedores del re-
curso genético;

II.- La información y asesoría disponible de los otorgantes
del consentimiento, y

III.- Los mecanismos para difundir dicha información y ha-
cerla accesible.

Artículo 41.- El consentimiento previo, expreso e infor-
mado deberá efectuase conforme a los procedimientos es-
tablecidos en esta Ley y su reglamento.

CAPITULO V
Del Dictamen Técnico

Artículo 42.- La Secretaría en un plazo no mayor a noven-
ta días hábiles, contados a partir del día siguiente del re-
gistro de la solicitud, emitirá un dictamen técnico en rela-
ción con la información proporcionada por el solicitante de
acceso.
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Artículo 43.- El dictamen técnico emitido por la Secretaría
tendrá efectos resolutivos, deberá estar debidamente fun-
dado y motivado, e indicará:

I.- La procedencia o improcedencia de la solicitud;

II.- La validación del proyecto de acceso, de conformidad
con lo dispuesto en el reglamento;

III.- La validez del consentimiento previo, expreso e infor-
mado;

IV.- La autorización del Contrato de Acceso, y

V.- Lo demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 44.- Si la solicitud y/o la documentación presen-
tada no cumple con los requisitos y especificaciones esta-
blecidos en esta Ley, la Secretaría comunicará por escrito
al solicitante dicha situación, otorgándole un plazo de
quince días hábiles, escrito al solicitante dicha situación,
otorgándole un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente en el que sea notificado, para que
subsane los errores u omisiones en los que hubiese incurri-
do y manifieste lo que a su derecho convenga.

Si el proyecto de acceso, incluidas las técnicas de colecta y
muestreo propuestas en éste, no son validadas, el solicitan-
te contará con quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la notificación de la Secretaría, para modifi-
carlas.

Si el solicitante no contesta en tiempo y forma, se dará por
precluido su derecho en dicha solicitud.

Artículo 45.- Si el dictamen técnico emitido por la Secre-
taría es aprobatorio, además de los requisitos y obligacio-
nes derivadas de esta Ley y su reglamento, el interesado es-
tará obligado a entregar a la Secretaría una caracterización
de los ejemplares, conforme a uno o más de los métodos
establecidos en el Reglamento de esta Ley, y realizar el de-
pósito de una copia de cada muestra colectada en una co-
lección nacional registrada, cuando así lo requiera la Se-
cretaría.

La información relativa a dicho recurso biológico, así co-
mo los usos conocidos o potenciales de éstos en cualquier
rama tecnológica, deberá ser confidencial a fin de garanti-
zar la protección por propiedad intelectual de dicho recur-
so y del componente intangible asociado a él.

CAPITULO VI
Contrato de Acceso

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 46.- El Contrato de Acceso deberá ser negociado
por las partes una vez que se haya obtenido el consenti-
miento previo, expreso e informado, y deberá presentarse
con la solicitud de acceso.

Artículo 47.- Son partes en el contrato de acceso:

I.- El solicitante de acceso;

II.- Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, cuan-
do los recursos biológicos a través de los que se accederá a
los recursos genéticos, se encuentren en zonas de jurisdic-
ción federal;

III.- Los propietarios o legítimos poseedores de los predios
en los que se distribuyen los recursos biológicos mediante
los cuales se accederá a los recursos genéticos y, en su ca-
so;

IV.- El proveedor del componente intangible, cuando el ac-
ceso involucre tales componentes.

Artículo 48.- Efectuada la negociación se elaborará el con-
trato de acceso el cual deberá contener, entre otros, los si-
guientes requisitos:

I.- Identificación de los contratantes: nombre, domicilio y
nacionalidad de las partes y, en su caso, del representante
legal;

II.- Domicilio legal de los contratantes;

III.- Objeto, del contrato;

IV.- Justificación del proyecto de acceso;

V.- Área de colecta, especies y, en su caso, la mejor carac-
terización posible del material a colectar, así como la can-
tidad del mismo, conforme a lo autorizado por la Secreta-
ría;

VI.- El consentimiento, previo, expreso e informado, a que
hace referencia esta Ley, así como las consideraciones re-
lativas a éste;
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VII.- Condiciones para la distribución equitativa de benefi-
cios derivados del acceso, uso, transformación y comercia-
lización, entre otros;

VIII.- Tipo de protección del componente intangible, cuan-
do este exista, estipulado por los representantes del lugar
donde se materializa el acceso;

IX.- Determinación, en su caso, de los titulares de los de-
rechos de propiedad intelectual sobre los productos, proce-
sos o aplicaciones que pudieran derivarse del acceso, así
como de las condiciones para la cesión de derechos;

X.- Establecer que el acceso y utilización de los recursos
genéticos no podrá cederse a terceros, ni asignar derecho
alguno, sin el consentimiento previo, expreso e informado
de la Secretaría y, en su caso, de ejidos, comunidades y
pueblos indígenas;

XI.- La modificación, rescisión y, en su caso, la termina-
ción anticipada del contrato;

XII.- Estipulación de la vigencia y prórroga del contrato;

XIII.- La cláusula de jurisdicción de sujeción a los tribuna-
les federales nacionales;

XIV.- La obligación de formular las estipulaciones del con-
trato en el idioma oficial de la Nación, y

XV.- Los demás que se establezcan en el reglamento de la
presente Ley.

En todos los contratos en los que el Ejecutivo Federal no
sea parte, se deberá establecer, en favor de éste, una parti-
cipación de la distribución de beneficios por proyecto de
acceso, la cual se fijará de conformidad con lo dispuesto en
el reglamento de esta Ley.

Artículo 49.- Todo contrato de acceso, para que tenga
efectos contra terceros, deberá ser inscrito en el Registro
Nacional de Contratos que al efecto establezca la Secreta-
ría, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la
presente Ley.

Artículo 50.- Los derechos y obligaciones asumidos tras la
firma del contrato de acceso, o aquéllos que deriven de una
solicitud en trámite, son personales e intransferibles, salvo
en el caso de los derechos de propiedad intelectual, los cua-
les se regirán por la legislación en la materia.

Artículo 51.- En cada contrato de acceso deberá estable-
cerse la titularidad de los derechos de la propiedad intelec-
tual resultante y los acuerdos de distribución justa y equi-
tativa de beneficios sobre los mismos.

Artículo 52.- Las estipulaciones en los contratos de acce-
so obligan a las partes no sólo a lo expresamente pactado,
sino también a las consecuencias que, según su naturaleza,
sean conforme a la buena fe, al uso y a la Ley.

Artículo 53.- Los derechos de la protección de los produc-
tos, procesos o aplicaciones que pudieran derivarse del ac-
ceso serán compartidos entre las partes contratantes, y se
ajustarán a la legislación de propiedad intelectual o indus-
trial vigente.

Artículo 54.- La Secretaría y el Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial se coordinarán con el propósito de que
se divulgue el origen de los recursos genéticos, en las soli -
citudes de derechos de propiedad industrial.

Artículo 55.- Cuando el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial cuente con indicios o tenga la certeza de que
los productos o procesos cuya protección se solicita hayan
sido obtenidos o desarrollados a partir de recursos biológi-
cos, genéticos, o ambos, sobre los que México ejerza su so-
beranía y jurisdicción, se coordinará con la Secretaría, en
su calidad de órgano de consulta, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13 fracción XVI de esta Ley y de-
más disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

En el Reglamento de esta Ley se establecerán los linea-
mientos generales de las acciones de coordinación entre la
Secretaría y el Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial, relativas a la divulgación de origen de los recursos ge-
néticos, conforme a lo dispuesto por el artículo 54 de esta
Ley. Dichas acciones deberán ser orientadas y realizadas
de conformidad con las disposiciones de esta Ley, su re-
glamento y las relativas en materia de propiedad industrial
e intelectual.

Artículo 56.- Los montos de los pagos por los trámites de
acceso de los recursos genéticos se establecerán anualmen-
te en la Ley Federal de Derechos, y la acreditación del pa-
go de dichos derechos constituirá un requisito previo para
la autorización de acceso.

Artículo 57.- La Secretaría podrá celebrar contratos de
acceso con universidades y centros de investigación na-
cionales que amparen la ejecución de varios proyectos, de
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conformidad con las disposiciones previstas en esta Ley y
su reglamento.

Artículo 58.- Estará expresamente prohibido que muestras
aisladas del material objeto del contrato de acceso abando-
nen el país sin la autorización previa y expresa de la Se-
cretaría.

Sección Segunda
De la Terminación y Nulidad 

del Contrato

Artículo 59.- Las cláusulas del contrato podrán darse por
cumplidas por haber terminado su objeto, sin que ello re-
pute la terminación de las obligaciones cuyos efectos se
prolongan en el tiempo por considerarse imprescriptibles
los derechos derivados de dichas obligaciones.

Artículo 60.- El contrato de acceso se considerará siempre
público por lo que el Estado a través de la Secretaría podrá
darlo por terminado anticipadamente, siempre que exista
alguna de las causales establecidas en la presente Ley y su
reglamento.

Artículo 61.- La Secretaría puede dar por terminado anti-
cipadamente el contrato en alguno de los casos siguientes:

I.- Cuando se considere que el cumplimiento del interés
nacional así lo exige, y

II.- Cuando se ponga en riesgo el medio ambiente, la segu-
ridad alimentaria o la salud de la población.

Artículo 62- El contrato será nulo cuando:

I.- Se contravengan disposiciones de esta, Ley, su regla-
mento y demás disposiciones aplicables;

II.- Se contravengan los usos y costumbres de ejidos, co-
munidades y pueblos indígenas en el acceso a los recursos
genéticos y, en su caso, en el aprovechamiento del compo-
nente intangible;

III.- Se haya suscrito el contrato de acceso sin contar con el
consentimiento previo, expreso e informado del legítimo
propietario o poseedor del predio en que se distribuyen los
recursos biológicos a través de los que se accederá a los re-
cursos genéticos y, en su caso, del componente intangible
asociado;

IV.- No se dé cumplimiento a las obligaciones establecidas
en la resolución que autorice el acceso, o las establecidas
en el contrato;

V.- La información de la solicitud o demás documentos
presentados por el interesado hayan sido alterados o falsi-
ficados, y

VI.- Se haya otorgado la autorización de acceso a los re-
cursos genéticos con base en información o documentación
falsa entregada por el interesado.

Artículo 63.- Para la interpretación de los contratos y para
la solución de los conflictos derivados de su cumplimien-
to, son competentes los Tribunales del Fuero Federal que
correspondan, conforme a su distribución jurisdiccional.

CAPÍTULO VII
De la Autorización de Acceso

Artículo 64.- Una vez que la Secretaría haya emitido el
dictamen técnico de aprobación del proyecto de acceso y
disponga del contrato correspondiente, emitirá una autori-
zación en la que se establecerán los términos y condiciones
bajo los cuales se deberá realizar el acceso a los recursos
genéticos.

Artículo 65.- La Autorización de Acceso de Recursos Ge-
néticos constituirá el documento mediante el cual se acre-
ditará la legal procedencia.

Artículo 66.- La introducción al territorio nacional de re-
cursos genéticos, materiales, productos y demás compues-
tos obtenidos a partir de recursos genéticos accesados en el
territorio de cualquiera de los países parte de la Conven-
ción sobre la Diversidad Biológica, deberán contar con un
documento oficial, expedido por la autoridad nacional
competente del país de origen, mediante el cual se acredite
la legal procedencia de éstos.

Artículo 67.- Para la introducción al territorio nacional de
recursos genéticos, materiales, productos y demás com-
puestos obtenidos a partir de recursos genéticos accesados;
en el territorio de cualquiera de los países no parte del
Convenio sobre la Diversidad Biológica, se deberán de
presentar:

I.- El documento oficial mediante el cual se acredite la le-
gal procedencia;
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II.- La formalización de dicho documento realizado por el
organismo o autoridad extranjera competente, y

III.- La legalización de dicho documento por la representa-
ción diplomática de México en ese país.

Artículo 68.- Los titulares de las autorizaciones de acceso
emitidas por la Secretaría, estarán obligados a:

I.- Presentar informes periódicos sobre el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones asumidas tras la celebra-
ción del contrato de acceso, de conformidad con lo que es-
tablezca la Secretaría en las autorizaciones;

II.- Presentar los avisos, informes y reportes a la Secreta-
ría, sobre la investigación y utilización de los recursos ge-
néticos accesados y en su caso, de los productos derivados,
de conformidad con lo que establezca la Secretaría y el re-
glamento de esta Ley;

III.- Entregar a la Secretaría, los reportes y separatas de las
publicaciones realizadas a partir de la investigación efec-
tuada con los recursos genéticos accesados, así como de los
productos derivados de éstos;

IV.- Notificar a la Secretaría, sobre el desarrollo de nuevos
productos y/o procesos obtenidos que no hayan sido pre-
vistos en el contrato, y 

V.- Los demás que al efecto se establezcan en el reglamen-
to de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
De la Distribución de Beneficios

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 69.- Derivado del aprovechamiento, uso, acceso,
comercialización de los recursos genéticos y transferencia
de los derechos derivados de la propiedad intelectual de di-
chos recursos, la distribución de los beneficios deberá ser
justa y equitativa.

Artículo 70.- Debido a la diversidad de productos y proce-
sos biotecnológicos susceptibles de obtener de los recursos
genéticos accesados, la distribución de los beneficios deri-
vados del acceso a recursos genéticos deberá ser analizada
caso por caso y determinada de común acuerdo entre las

partes, con la finalidad de garantizar que sea justa y equi-
tativa.

Artículo 71.- Los beneficios derivados del acceso podrán
consistir, entre otros, en:

I.- Montos previamente estipulados entre las partes por el
acceso;

II.- Transferencia de tecnologías y de conocimientos utili-
zados en la investigación por quien accede al recurso;

III.- Participación mediante el pago de regalías o en los be-
neficios económicos por el uso comercial;

IV.- Generación y desarrollo de capacidad científica nacio-
nal;

V.- Participación y capacitación de personal nacional en el
equipo de investigación, bajo los términos acordados;

VI.- Los demás que las partes estipulen, y

VII.- Los establecidos en otros ordenamientos jurídicos
aplicables.

Artículo 72.- Podrá constituirse un fondo para la conser-
vación de los recursos biológicos y los genéticos conteni-
dos en ellos y, en su caso, al desarrollo de la investigación
en la materia, el cual se conformará con la distribución de
los beneficios que le correspondan al Estado, conforme a
las reglas de operación que al efecto se expidan.

Dicho fondo no contará con estructura orgánica, por lo que
no será considerado como una entidad paraestatal.

Artículo 73.- Se involucrará, en la medida de lo posible, a
las instituciones nacionales de investigación en el proceso
de investigación en materia de acceso a los recursos gené-
ticos.

Sección Segunda
De los ejidos, comunidades y pueblos indígenas

Artículo 74.- La participación justa y equitativa de la dis-
tribución de los beneficios por el acceso a recursos genéti-
cos puede consistir, a elección de ejidos, comunidades y
pueblos indígenas, en:

I.- Montos previamente estipulados;
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II.- Transferencia de tecnologías y de conocimientos utili-
zados en la investigación por quien accede al recurso;

III.- Participación mediante el pago de regalías o en los be-
neficios económicos por el uso comercial

IV.- Las demás que las partes estipulen, y

V.- Las establecidas en otros ordenamientos jurídicos apli-
cables.

TITULO TERCERO
De la Inspección y Vigilancia, 

Medidas de Seguridad, Infracciones, 
Sanciones y Responsabilidad

CAPITULO I
Inspección y Vigilancia

Artículo 75.- La inspección y vigilancia de las disposicio-
nes de esta Ley corresponde a la Secretaría, por conducto
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la
cual podrá auxiliarse de expertos en la materia con el obje-
to de verificar el debido cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables.

La Secretaría se coordinará con otras dependencias de la
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, para realizar las acciones de ins-
pección pertinentes.

Artículo 76.- Durante las acciones de inspección y vigi-
lancia, la Secretaría verificará que:

I.- El acceso sea obtenido exclusivamente sobre los recur-
sos genéticos autorizados en el área y en las condiciones
estipuladas en la autorización de acceso y el contrato res-
pectivo;

II.- Se conserven y protejan las condiciones ambientales de
la región donde se lleve a cabo el acceso;

III.- Las actividades llevadas a cabo y el destino de las
muestras recolectadas de conformidad con lo estipulado en
la autorización y en el contrato;

IV.- Se respeten todas las obligaciones derivadas del con-
trato;

V.- Se dé cumplimiento a las condicionantes a las que se les
sujete en las autorizaciones de acceso, y

VI.- Se cumplan las disposiciones de esta Ley y su regla-
mento, así como los demás ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

CAPITULO II
Medidas de Seguridad o de 

Urgente Aplicación

Artículo 77.- En cualquier tiempo y lugar, en caso de que
exista riesgo inminente de afectación a la biodiversidad o
de desequilibrio ecológico, derivado de actividades des-
arrolladas bajo los términos de esta Ley, la Secretaría esta-
blecerá las medidas necesarias para prevenir tales daños,
especialmente en los siguientes casos:

I.- Especies, subespecies, linajes o variedades en peligro de
extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección es-
pecial;

II.- Razones de endemismo o rareza local;

III.- Condiciones de vulnerabilidad o funcionamiento de
los ecosistemas;

IV.- Efectos adversos a la salud humana;

V.- Impactos indeseables al ambiente, a los ecosistemas y a
la biodiversidad, o difíciles de controlar;

VI.- Peligro de erosión genética, debido a la existencia de
colecciones de germoplasma poco abundantes o descontro-
ladas

VII.- Cuando, derivado del acceso, se realicen prácticas
monopólicas, y

VIII.- Cuando el acceso, uso, aprovechamiento y comer-
cialización de recursos biológicos y genéticos se efectuó en
contravención a esta Ley, su reglamento, y demás ordena-
mientos jurídicos aplicables.

Artículo 78.- La Secretaría podrá en los anteriores supues-
tos ordenar una o más de las siguientes medidas de seguri-
dad:

I.- El aseguramiento precautorio de los recursos genéti-
cos, así como el de las herramientas, vehículos y demás
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instrumentos directamente relacionados con las acciones
u omisiones que den lugar a dichas medidas;

II.- La suspensión temporal, parcial o total de las activida-
des de acceso y, en su caso, clausura de las instalaciones en
que se llevan a cabo las actividades de acceso, y

III.- La realización de todas las medidas y acciones nece-
sarias para evitar que se continúen presentando los supues-
tos que motivaron la adopción de medidas de seguridad o
de urgente aplicación.

Artículo 79.- Cuando la Secretaría ordene una o más de las
medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al in-
teresado, cuando proceda, las acciones; que deberá llevar a
cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
adopción de dichas medidas, así como los plazos para rea-
lizarlas, a fin de que, una vez satisfechas, se ordene el reti -
ro de las mismas.

Artículo 80.- En caso de que el interesado al que se le im-
pusieron las medidas de seguridad omita total o parcial-
mente su aplicación o se rehúse a llevarlas a cabo, la Se-
cretaría las realizará con cargo al interesado, sin perjuicio
de las sanciones aplicables.

Artículo 81.- Son aplicables supletoriamente a este Capí-
tulo, las disposiciones del Capítulo Único del Título Quin-
to de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO III
Infracciones, Sanciones y 

Responsabilidades

Sección Primera
Infracciones

Artículo 82.- Son infracciones administrativas:

I.- Realizar actividades de acceso, uso o aprovechamiento
de recursos genéticos sin contar con las autorizaciones ne-
cesarias;

II.- Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos genéti-
cos en contravención a las disposiciones; de esta Ley, su re-
glamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables;

III.- Incumplimiento de los términos y condiciones; esta-
blecidos por la Secretaría en las autorizaciones y dictáme-
nes técnicos;

IV.- No contar con las autorizaciones y documentación que
acrediten el legal acceso, uso, aprovechamiento o proce-
dencia de los recursos genéticos;

V.- Incumplir con la obligación de dar avisos, notificacio-
nes o presentar los informes a que se refiere esta Ley;

VI.- Incurrir en falsedad respecto de cualquier información
que se presente a la Secretaría, o sea requerida por ésta;

VII.- Alterar la documentación que acredite el legal uso,
aprovechamiento o procedencia de los recursos genéti-
cos;

VIII.- No llevar a cabo el depósito de las muestras a que se
refiere esta Ley;

IX.- Realizar actos que vulneren o afecten los usos y cos-
tumbres de ejidos, comunidades y pueblos indígenas;

X.- Movilizar, comercializar, importar o exportar recursos
genéticos o los productos obtenidos de los mismos sin con-
tar con las autorizaciones previstas en esta Ley y las dispo-
siciones jurídicas aplicables;

XI.- Acceder o aprovechar un recurso biológico y/o gené-
tico sin consentimiento de los legítimos propietarios de los
predios en los que se distribuyen dichos recursos;

XII.- Impedir u obstaculizar las visitas de inspección y vi-
gilancia que realice la Secretaría en los términos de esta
Ley y las disposiciones que de ella deriven;

XIII.- Realizar los acuerdos de transferencia en contraven-
ción con lo dispuesto por esta Ley y su reglamento;

XIV.- No contar con el registro de los acuerdos de transfe-
rencia conforme a lo dispuesto, por esta Ley y su regla-
mento;

XV.- Poner en riesgo inminente de afectación o desequili-
brio a los recursos biológicos, sus hábitats o ecosistemas,
en el acceso o aprovechamiento de los recursos genéticos,
bajo los supuestos del Artículo 76;

XVI.- Omitir total o parcialmente llevar a cabo las accio-
nes necesarias para aplicar las medidas de seguridad esta-
blecidas por la Secretaría, de conformidad con lo estable-
cido en el Capítulo II del Título III de esta Ley;
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XVII.- Rehusar a llevar a cabo las acciones necesarias pa-
ra aplicar las medidas de seguridad o de urgente aplicación
establecidas por la Secretaría, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo II del Título III de esta Ley, y 

XVIII.- Las demás que señale el reglamento y los ordena-
mientos jurídicos complementarios.

Sección Segunda
Sanciones

Artículo 83.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley,
su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas que de
ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancio-
nadas administrativamente por la Secretaría, con una o más
de las siguientes sanciones:

I.- Multa por el importe de cien a quinientos días de sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quie-
nes cometan las infracciones previstas en las fracciones V
y VIII del artículo anterior de esta Ley;

II.- Multa por el importe de quinientos a veinticinco mil dí-
as de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
a quienes cometan las infracciones previstas en las fraccio-
nes IX y XI, del artículo anterior de esta Ley;

III.- Multa por el importe de veintiséis a cincuenta mil dí-
as de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
a quienes cometan las infracciones previstas en las fraccio-
nes; I, II, III, IV, VI, VII, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI y
XVII, y

IV.- Revocación de las autorizaciones que hubiera conce-
dido de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en las
autorizaciones y los contratos de acceso, y

b) La transferencia de los recursos biológicos y genéticos a
terceros, sin la autorización de la Secretaría.

Artículo 84.- En el caso de reincidencia se duplicará el
monto de la multa correspondiente a la sanción estableci-
da, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior,
y se cancelará la autorización sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones derivadas del acceso que se pro-
longan en el tiempo.

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de
una vez en conductas que impliquen infracciones a un mis-

mo precepto, en un periodo de dos años contados a partir
de la fecha en que la Secretaría determine mediante una re-
solución definitiva la primera infracción.

Artículo 85.- Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley,
su Reglamento o las Normas Oficiales Mexicanas en la
materia, serán sancionadas por la Secretaría, tomando en
cuenta la gravedad de la falta cometida, sin perjuicio de las
sanciones penales que en su caso correspondan y de las in-
demnizaciones respectivas por daños derivadas de la res-
ponsabilidad objetiva, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 1913 del Código Civil Federal.

TITULO CUARTO
Recurso de Revisión

Artículo 86.- Las resoluciones definitivas dictadas en los
procedimientos administrativos con motivo de la aplica-
ción de esta Ley, sus reglamentos y las normas que de ella
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados median-
te el recurso de revisión, dentro de los 15 días hábiles si-
guientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias
jurisdiccionales competentes.

El recurso de revisión se emitirá ante la autoridad que emi-
tió la resolución impugnada quien, en su caso, acordará su
admisión y el otorgamiento o denegación del acto recurri-
do, turnando el recurso a su superior jerárquico para su re-
solución definitiva.

Artículo 87.- Para la substanciación del recurso de revi-
sión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dis-
puesto en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa dí-
as después de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que con-
travengan lo dispuesto en esta Ley.

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento
correspondiente en un plazo de ciento ochenta días hábiles
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
en el cual serán incluidos los mecanismos de coordinación
entre las dependencias y entidades señaladas en el Capítu-
lo II del Título I de la Ley.
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CUARTO.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de
la Federación, en un plazo de sesenta días hábiles contados
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el forma-
to mediante el cual se otorga el consentimiento previo, ex-
preso e informado.

QUINTO.- La Secretaría, a través de su estructura orgáni-
ca aprobada, operará los registros a que se refiere el artícu-
lo 13, fracción XIV de esta Ley.

SEXTO.- Las colecciones científicas formadas al amparo
de autorizaciones y permisos obtenidos antes de la vigen-
cia de esta Ley conforme a las disposiciones legales apli-
cables en ese momento, y cuando en el proceso de investi-
gación hayan obtenido recursos genéticos, componentes
biotecnológicos u otras substancias creadas por el receptor
de los recursos genéticos a través del material original y
que sean modificaciones o derivados modificados, suscep-
tibles de comercializarse u obtener derechos de propiedad
intelectual o industrial, a partir del inicio de la vigencia de
esta Ley, deberán de notificarlo a la Secretaría y sujetarse
al procedimiento que al efecto se establezca en el regla-
mento, de esta Ley.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -
cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González

Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Salud.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de decreto que reforma la fracción II del artículo

47 de la Ley de Aviación Civil y deroga la fracción V del
mismo artículo.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU-
LO 47 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DERO-
GA LA FRACCIÓN V DEL MISMO ARTÍCULO.

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO
47, FRACCIÓN II DE LA LEY DE AVIACIÓN Y SE
DEROGA LA FRACCIÓN V DEL MISMO ARTÍCU-
LO, para quedar como sigue:

Artículo 47.- El Registro Aeronáutico Mexicano es público,
estará a cargo de la Secretaría, y en él deberán inscribirse:

II. Los certificados de matricula;

V. (se deroga).

TRANSITORIOS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se solicita al Ejecutivo Federal
efectuar las adecuaciones pertinentes en el Reglamento del
Registro Aeronáutico Mexicano, para que mantenga la
congruencia con los cambios al marco jurídico contenidos
en el presente decreto.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -

cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González
Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -

cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de
Transportes.
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FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa del Festival Internacional Cervantino.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -

brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA
MONEDA CONMEMORATIVA DEL FESTIVAL IN-
TERNACIONAL CERVANTINO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza la emisión de una mo-
neda conmemorativa del Festival Internacional Cervantino,
de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artícu-
lo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos,
con las características que a continuación se señalan:

Moneda con contenido de una onza troy de plata pura por
pieza.

a) Valor nominal: Diez pesos. 

b) Forma: Circular. 

c) Diámetro: 40.0 mm (cuarenta milímetros).

d) Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) de
plata.

e) Peso: 31.103 g. (treinta y un gramos ciento tres miligra-
mos)equivalente a 1 (una) onza troy de plata pura. 

f) Contenido: 1 (una) onza troy de plata pura.

g) Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en me-
nos.

h) Tolerancia en peso: Por unidad, 0.175 g. (ciento setenta
y cinco miligramos); por conjunto de mil piezas, 1g. (un
gramo), ambas en más o en menos.

i) Canto: Estriado continuo.

j) Cuños:

Anverso: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en se-
micírculo superior la leyenda “ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS”. El marco liso.

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de con-
formidad con el artículo Segundo Transitorio del presen-
te Decreto, apruebe el Banco de México a propuesta del
Director General del Festival Internacional Cervantino.
Dicho motivo deberá referirse, invariablemente, a conme-
morar la importancia y tradición de dicho Festival Inter-
nacional.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO. El Director General del Festival Internacional
Cervantino enviará al Banco de México el diseño del mo-
tivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se
refiere el artículo Único del presente Decreto, a más tardar
dentro de los 30 días naturales posteriores a su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que el Director General del Festival Internacio-
nal Cervantino no presente una propuesta del motivo indi-
cado en este artículo, dentro del plazo establecido en el pá-
rrafo anterior, corresponderá al Banco de México realizar
el diseño de que se trate, a fin de que se contenga en el re-
verso de la moneda.

La moneda a que se refiere el artículo único de este Decre-
to podrá comenzar a acuñarse a los 180 días naturales pos-
teriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en
el párrafo primero del presente artículo.

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran para que
el motivo que proponga el Director General del Festival
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Internacional Cervantino en los términos del artículo úni-
co, así como del Segundo Transitorio de este Decreto, pue-
da ser utilizado en el reverso de la moneda conmemorativa
a que se refieren los citados artículos. En todo caso, los
ajustes técnicos que se realicen en los términos de este ar-
tículo deberán ser acordes con las características esenciales
del motivo propuesto.

CUARTO. Corresponderá al Banco de México cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual derivado del
diseño de acuñación de la moneda a que se refiere el pre-
sente Decreto.

QUINTO. La aprobación que realice el Banco de México
respecto del diseño del reverso de la moneda a que se re-
fiere el artículo Único del presente Decreto, será publicada
en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -

cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González
Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -

cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene MINUTA PRO-
YECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIO-
NA LOS ARTÍCULOS 2 Y 103 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -

brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2 Y
103 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo cuarto y un
párrafo quinto al artículo 2, y un párrafo tercero al artículo
103, pasando el actual tercero a ser cuarto y el cuarto a ser
quinto; y se reforman el párrafo primero y la fracción se-
gunda del artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de
Crédito, quedando como sigue:

Artículo 2.-…

I y II…

…

…

Tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la
captación de recursos del público mediante la emisión de
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores,
colocados mediante oferta pública incluso cuando dichos
recursos se utilicen para el otorgamiento de financiamien-
tos de cualquier naturaleza.

Para efectos de este artículo y del artículo 103 se entende-
rá que existe captación de recursos del público cuando: a)
se solicite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o re-
cursos de persona indeterminada o mediante medios masi-
vos de comunicación, o b) se obtengan o soliciten fondos o
recursos de forma habitual o profesional.

Artículo 103.- Ninguna persona física o moral, podrá captar
directa o indirectamente recursos del público en territorio
nacional, mediante la celebración de operaciones de depó-
sito, préstamo, crédito, mutuo o cualquier otro acto cau-
sante de pasivo directo o contingente, quedando obligado a
cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros
de los recursos captados.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:

I ...
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II. Los emisores de instrumentos inscritos en el Registro
Nacional de Valores colocados mediante oferta pública,
respecto de los recursos provenientes de dicha coloca-
ción, y

III y IV ...

Los emisores a que se refiere la fracción II, que utilicen los
recursos provenientes de la colocación para otorgar crédi-
to, deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general
que, en su caso, expida la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores en materia de información financiera, adminis-
trativa, económica, contable y legal, que deberán dar a co-
nocer al público en los términos de la Ley del Mercado de
Valores.

…

…

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Saló de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF,

a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vice -

presidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González Her-
nández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -

cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene MINUTA PRO-
YECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CÓDI-
GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y
EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA EL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL
FEDERAL.

ARTÍCULO PRIMERO.

Se adiciona el artículo 243 Bis al Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la
información que reciban, conozcan o tengan en su poder:

I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, res-
pecto de los asuntos en los cuales hubieran intervenido y
tengan información que deban reservarse para el ejercicio
de su profesión;

II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las con-
fesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio
que presten;

III. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabacio-
nes, registros telefónicos, apuntes, archivos documentales y
digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta
pudiera llevar a la identificación de las personas que, con
motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen co-
mo información de carácter reservada, en la cual sustenten
cualquier publicación o comunicado;

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen
cualquier otro empleo, cargo, oficio o profesión, en virtud
del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o
secreto profesional; y
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V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clí-
nicos, respecto de la información concerniente a la salud de
sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio
profesional. 

En caso de que alguna o algunas de las personas compren-
didas en las fracciones anteriores manifiesten su deseo de
declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien
les confió el secreto, información o confesión, se hará
constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o
testimonio.

La reserva de información que, por disposición de la pro-
pia ley, deben guardar los servidores públicos, se hará del
conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o
testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley
que rija las facultades del servidor público correspondiente.

Al servidor público que viole lo dispuesto, en este artículo,
se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 215 del
Código Penal Federal, pero si el delito, es cometido contra
la administración de justicia, se le aplicarán las penas a que
se refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento.

ARTÍCULO SEGUNDO.

Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 215; se
reforman las fracciones XI y XII, así como, el párrafo ter-
cero del artículo 215; se adiciona una fracción XXIX al ar-
tículo 225; se reforman las fracciones XXVII y XXVIII,
así como el párrafo tercero del artículo 225, todos del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 215.- ......

I. a X .- .....

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inha-
bilitado por resolución firme de autoridad competente para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio pu-
blico, siempre que lo haga con conocimiento, de tal situa-
ción;

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se
acredite como servidor publico, a cualquier persona que re-
almente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que
se haga referencia en dicha identificación;

XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomuni-
cación, la intimidación o la tortura; y

XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan
en el artículo 243 Bis, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, acerca de la información obtenida con motivo
del desempeño de su actividad.

.....

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones VI a IX, XIII y XIV, se
le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta has-
ta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de
dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos.

Artículo 225.- .....

I a XXVI.- .....

XXVII.- No ordenar la libertad de un procesado, decretan-
do su sujeción a proceso, cuando sea acusado por delito o
modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad
o alternativa;

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, docu-
mentos, constancias o información que obren en una averi-
guación previa o en un proceso penal y que por disposición
de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean confi-
denciales, y

XXIX.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan
en el artículo 243 Bis, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, acerca de la información obtenida con motivo
del desempeño de su actividad. 

......

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV,
V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX
, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX, se le im-
pondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos
mil días multa.

......

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados266



Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -
cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González

Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY DE LA COMISION NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene MINUTA PRO-
YECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción XIV Bis
al artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 6.- La Comisi0n Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

I a XIV...

XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y
monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres;

XV.- Las demás que le otorguen la presente ley y otros or-
denamientos legales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos realizará las reformas o adiciones a su Reglamento
Interior dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, donde establecerá las funciones
específicas del área encargada del seguimiento, evaluación
y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres; sin perjuicio de las adecuaciones que sean necesarias
a la entrada en vigor de la Ley General de Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

SEGUNDO. Las adecuaciones reglamentarias a que se re-
fiere el artículo anterior y que al efecto realice la Comisión
en el ámbito de su competencia, deberán contemplar medi-
das tendientes a capacitar y especializar a los servidores
públicos a cargo del área encargada del seguimiento eva-
luación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres
y hombres.

TERCERO. El área a que se refieren los numerales ante-
riores iniciará sus funciones al momento de entrar en vi-
gor las adecuaciones al Reglamento Interior de la Comi -
sión, con los recursos y la estructura que al efecto
disponga ésta de acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin
perjuicio de las ampliaciones presupuestales que se propon-
gan en términos de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos para los ejercicios fiscales subsecuentes
y se aprueben en términos de la legislación aplicable.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -
cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González

Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005267



El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY DE AVIACION CIVIL - 
LEY DE AEROPUERTOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene MINUTA PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA LEY DE
AVIACIÓN CIVIL Y 18 DE LA LEY DE AERO-
PUERTOS.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -
brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6
DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y 18 DE LA LEY
DE AEROPUERTOS

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

Artículo 6. ... ... ... ...

I a XIV. …

XV.- Aprobar el plan de vuelo que previamente el operador
presentará por escrito o transmitirá por vía telefónica, in-
terfono, frecuencia de radiocomunicación aeronáutica esta-
blecida. o cualquier otro medioelectrónico, conforme a las

disposiciones administrativas que para tales efectos sean
expedidas.

XVI. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamien-
tos aplicables.

... ... ...

LEY DE AEROPUERTOS

Artículo 18.- ... ... ...

I y II...

La resolución de la Secretaría sobre el otorgamiento de
permisos, deberá emitirse en un plazo que no exceda de no-
venta días naturales, contado a partir de aquél en que se hu-
biere presentado la solicitud debidamente integrada; tra-
tándose de aeródromos de servicio particular, una vez
transcurrido dicho plazo se considerará autorizado el per-
miso si la Secretaría no hubiere comunicado resolución al-
guna al promovente; en éste supuesto, el permiso se enten-
derá otorgado por diez años.

Cuando la Secretaría resuelva negativamente sobre el otor-
gamiento de un permiso, ésta contará con 30 días naturales
posteriores a la fecha de la resolución, para remitir al pro-
movente un documento explicativo sobre los motivos para
la negación del permiso.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -
cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González

Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
turna a Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de
Transportes.
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que expide la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres.

Atentamente.

México, DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rú -

brica), Vicepresidente en funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA IGUAL-
DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

TITULO PRIMERO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - La presente Ley es reglamentaria del artículo 4º
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Sus disposiciones son de orden público, interés social y
de observancia general en toda la República Mexicana.

Tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de
igualdad entre mujeres y hombres, estableciendo los pro-
gramas que determinen las acciones básicas y políticas pú-
blicas que orienten a la Nación hacia el cumplimiento del
principio de igualdad sustantiva en el ámbito público y pri -
vado, debiendo promover el empoderamiento de quien se
encuentra en desventaja social.

Artículo 2.- Son sujetos de los derechos que establece esta
Ley, todos los hombres y las mujeres que se encuentren en
territorio nacional, que por razón de su sexo, independien-

temente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen
étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión
o capacidades diferentes, se encuentren con algún tipo de
desventaja ante la violación del principio de igualdad que
esta Ley tutela.

La trasgresión a los principios y programas que la misma
prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y,
en su caso, por las Leyes aplicables de las Entidades Fede-
rativas, que regulen esta materia.

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Igualdad ante la Ley.- Consideraciones conforme a las
cuales, deben ajustarse las normas jurídicas, a partir del re-
conocimiento de una situación de desigualdad de hecho,
sufrida por un determinado grupo social y la búsqueda de
normas tendientes a eliminarla;

II. Igualdad en la Diferencia.- La búsqueda de equidad y
equilibrio a partir del reconocimiento de las diferencias se-
xuales que tiene cada género y que determinan un trata-
miento social específico;

III. Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.- La au-
sencia de toda distinción, exclusión o restricción basada en
el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en las esferas po-
lítica, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera;

IV. Igualdad de oportunidades.- El desarrollo eficiente de
los recursos que garanticen la equidad y la calidad de vida
de las generaciones, a fin de que todas las personas tengan
las mismas condiciones para potenciar sus capacidades, sin
distinción de sexo, género, origen étnico o nacional, edad,
capacidades diferentes, condición social, condiciones de
salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas;

V. Desigualdad de género.- Situación desfavorecida de un
género frente al otro, en cuanto al acceso y control sobre
recursos, servicios y beneficios;

VI. Acciones afirmativas.- El conjunto de normas y políticas
públicas tendientes a buscar la equidad entre los géneros,
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otorgando acciones o derechos a desiguales para establecer
dicha equidad;

VII. Masculinidades.- Las diversas construcciones socia-
les, culturales e históricas que se hacen de las personas a
partir de la identificación de sus características sexuales,
mediante la asignación y atribución de manera diferencial
de un conjunto de funciones, determinaciones y caracterís-
ticas asociadas con el ser hombre;

VIII. Transversalización.- El proceso de valorar las impli-
caciones que tiene para las mujeres y para los hombres
cualquier acción que se planifique, ya se trate de legisla-
ción, políticas o programas. Es una estrategia para garanti-
zar que la perspectiva de género y la atención al objetivo
de la igualdad entre mujeres y hombres sean aspecto cen-
tral de todas las actividades que se emprendan;

IX. Presupuestos con enfoque de género.- El diseño presu-
puestal que tome en cuenta las diferencias entre los sexos
en los ingresos y gastos gubernamentales, con la introduc-
ción transversal de la perspectiva de género en la concep-
tualización, diseño, planeación, presupuestación, instru-
mentación y evaluación. Asimismo, la valoración del
impacto de los presupuestos sobre mujeres y hombres, en
todos sus ciclos de vida;

X. Empoderamiento.- El proceso por el cual el individuo
aumenta su capacidad de decisión sobre las acciones y re-
cursos personales sin coacción de ningún tipo;

XI. Democracia genérica.- el proceso continuo de actuali-
zación y conformación de un pacto social básico entre
hombres y mujeres para impulsar políticas para una mayor
participación de la ciudadanía basada en el desarrollo y
afirmación de sus derechos;

XII. Discriminación de género indirecta.- una disposición,
criterio o práctica, aparentemente neutros, que sitúan a per-
sonas de un sexo determinado en desventaja particular res-
pecto a personas de otro sexo, salvo que dicha disposición,
criterio o práctica, pueda justificarse objetivamente con
una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha
finalidad sean adecuados y necesarios;

XIII. Sistema.- Sistema Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres;

XIV. Programa.- Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres;

XV. Instituto.- El Instituto Nacional de las Mujeres; y

XVI. Observatorio.- El Observatorio Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en
forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
así como de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres y
los demás ordenamientos a que se hace referencia.

CAPITULO II
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 5.- El derecho a la igualdad, ya sea en las mujeres
o en los hombres, implica la eliminación de los obstáculos
y prohibiciones que se generen por pertenecer a cualquier
sexo.

Artículo 6.- Son principios rectores de la presente Ley:

I. La No Discriminación de género, entendida como la au-
sencia de cualquier distinción, exclusión o restricción ba-
sada en la construcción social y cultural que se hace de ca-
da sexo, que tenga por objeto anular o menoscabar el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y las li -
bertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural y civil, o en cualquier otra esfera;

Atendiendo al principio de igualdad ante la ley, como que-
da definido en el artículo 3 del presente ordenamiento, no
se considerarán conductas discriminatorias las acciones
afirmativas, de carácter temporal encaminadas a acelerar la
igualdad sustantiva, sin perjuicio de lo establecido en la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación;

II. La Transversalización, como la aplicación de la pers-
pectiva de género en todas las políticas, estrategias, pro-
gramas, actividades administrativas y económicas, e inclu-
so, en la cultura institucional de una organización pública
o privada;

III. La Equidad, en tanto se otorgue un trato justo y dife-
renciado entre las personas que tenga como objetivo elimi-
nar la desigualdad, para construir la igualdad;

IV. El Federalismo, en lo que hace al desarrollo de progra-
mas y actividades para la coordinación y el fortalecimien-
to institucional de todas las dependencias responsables de

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados270



la equidad de género en las Entidades Federativas y en los
Municipios;

V. La Autonomía personal, como un proceso de cambio en
el que los individuos aumentan su acceso al poder y a la to-
ma de decisiones, como consecuencia se transforman las
relaciones desiguales; y

VI. La Participación, se refiere al proceso de inserción,
permanencia y desarrollo en que hombres y mujeres pue-
den lograr una redistribución de oportunidades que les per-
mita tomar parte en las decisiones de su propio bienestar.

TITULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES

CAPITULO I
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Y LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

Artículo 7.- La Federación, las Entidades Federativas y los
Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de esta
Ley de conformidad con la distribución de competencias
previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables
a los tres niveles de gobierno.

Artículo 8.- La Federación, las Entidades Federativas y los
Municipios establecerán las bases de coordinación para la
integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el cual tiene por obje-
to la conjunción de esfuerzos, instancias, instrumentos, po-
líticas, servicios y acciones institucionales para los fines de
la presente Ley.

Artículo 9.- La Federación, a través de la Secretaría que co-
rresponda o de las dependencias o entidades responsables
de la equidad de género facultadas para ello, podrá suscri-
bir convenios o acuerdos de coordinación, a fin de:

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de
igualdad entre hombres y mujeres;

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la
transversalización de la perspectiva de género en todo el
país;

III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco
del Sistema;

IV. Programar y operar, de manera coordinada, las tareas
en materia de igualdad entre hombres y mujeres, mediante
acciones especificas y en su caso, afirmativas que contri-
buyan a una estrategia nacional; y

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el
desarrollo de mecanismos de participación igualitaria de
todos los ciudadanos, mujeres y hombres, en los ámbitos
de la economía, toma de decisiones y en la vida social cul -
tural y civil.

Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de
coordinación, deberá tomarse en consideración un compro-
miso en materia presupuestal y los recursos necesarios ma-
teriales y humanos para el cumplimiento de la Ley, tomando
en consideración que los gobiernos de las Entidades Federa-
tivas y de los Municipios en su caso, cuenten con los medios
necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y
financieros, así como la estructura institucional específica
para el desarrollo de las funciones que asuman, basándose en
todo momento en los principios rectores del sistema.

Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evalua-
ción de los resultados que se obtengan por la ejecución de
los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, in-
tervenga el Observatorio Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres correspondiente.

CAPÍTULO II
DE LA FEDERACIÓN

Artículo 12.- Corresponde a la Federación:

I. Conducir la política nacional en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres;

II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política
de igualdad garantizada en esta Ley para la correcta coor-
dinación entre la Federación, Entidades Federativas, Muni-
cipios y organismos interinstitucionales;

III. Elaborar las políticas públicas de orden nacional y pro-
yectos sexenales, de mediano y largo plazo, a fin de cum-
plir con lo establecido en la presente Ley, estableciendo
además las bases para la concientización de la población
sobre la desigualdad de género, a efecto de crear un entor-
no de igualdad sustantiva;

IV. Coordinar las acciones para la transversalización de la
perspectiva de género, así como crear y aplicar el Progra-
ma, con los principios que la ley señala;
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V. Garantizar la igualdad de oportunidades y resultados
con equidad de género, mediante la adopción de políticas,
programas y proyectos e instrumentos compensatorios co-
mo acciones afirmativas;

VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de co-
ordinación, cooperación y concertación en materia de
igualdad de género;

VII. Diseñar, desarrollar, y propiciar, en coordinación con
las dependencias y entidades federales competentes, un
programa económico que deberá tomarse en cuenta en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que
corresponda, para promocionar la transversalización del
enfoque de género en la Política Pública, con base en lo
previsto en el Programa; y

VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos apli-
cables le confieren.

Artículo 13.- Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, están obligadas a promover y pro-
curar la igualdad ente los hombres y las mujeres, garanti-
zando la aplicación de la presente Ley, en las materias que
les corresponda.

Artículo 14.- La Junta de Gobierno del Instituto Nacional
de las Mujeres tendrá a su cargo la ejecución de la presen-
te Ley, sin menoscabo de sus funciones y atribuciones de-
bidamente previstas en la Ley que rige dicho Instituto; co-
rrespondiéndole consecuentemente:

I. La coordinación del Sistema;

II. La coordinación del Observatorio Nacional de Igualdad
entre Hombres y Mujeres;

III. La determinación de lineamientos para el estableci-
miento de políticas públicas en materia de igualdad; y

IV. Las demás que sean necesarias para cumplir con los ob-
jetivos de esta Ley.

CAPITULO III
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Artículo 15.- Corresponde a las Entidades Federativas, de
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política
del país, en los tratados internacionales de derechos huma-
nos ratificados por México, en esta Ley y las Leyes locales

en materia de igualdad entre hombres y mujeres, las si-
guientes atribuciones:

I. Conducir la política estatal en materia de igualdad entre
mujeres y hombres;

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de
promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y
hombres, mediante las instancias administrativas que, en
cada dependencia gubernamental, se ocupen de los asuntos
de equidad de género en las Entidades Federativas;

III. Elaborar las políticas públicas de orden estatal, sexena-
les y transexenales de proyección, debidamente armoniza-
das con los programas nacionales, locales y así como su
respectivo Programa Estatal para la Igualdad, dando cabal
cumplimiento a la presente Ley; y

IV. Las Secretarías Estatales promoverán y procurarán en
materia de igualdad entre hombres y mujeres, en coordina-
ción con las Secretarías Federales, la aplicación de la pre-
sente Ley en la materia de su competencia, garantizando el
principio de transversalización de la perspectiva de género,
creando un entorno de equidad.

Artículo 16.- Los Congresos de los Estados, con base en
sus respectivas Constituciones y la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno,
expedirán las disposiciones legales que sean necesarias pa-
ra promover los principios, políticas y objetivos que sobre
la igualdad entre mujeres y hombres que prevé la Constitu-
ción y esta Ley.

CAPITULO IV
DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 17.- Corresponde a los Municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en ma-
teria de igualdad entre hombres y mujeres, las siguientes
atribuciones:

I. Diseñar, formular y conducir la política local en materia
de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con
el Programa;

II. Aplicar los principios de igualdad previstos en esta Ley
y en las Leyes locales en bienes y zonas de jurisdicción
municipal en materias que no estén expresamente conferi-
das a la Federación y a las Entidades Federativas;
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III. Coadyuvar con la Federación y con el Gobierno de la
Entidad, en la consolidación de los programas en materia
de igualdad entre hombres y mujeres;

IV. Participar con el Poder Ejecutivo de la entidad corres-
pondiente, en el diseño del presupuesto de egresos en lo
concerniente a los programas de igualdad aplicables a su
jurisdicción;

V. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientiza-
ción y sensibilización, así como programas de desarrollo,
de acuerdo a la región sobre la política de igualdad entre
mujeres y hombres en los ámbitos de participación políti -
ca, de educación, cultura y arte, en el laboral, así como en
lo económico y social; y

VI. Fomentar la participación social, política y ciudadana
dirigida a lograr la igualdad entre hombres y mujeres, tan-
to en las áreas urbanas como en las comunidades rurales e
indígenas.

TITULO TERCERO

CAPITULO I
DE LA POLÍTICA NACIONAL 
EN MATERIA DE IGUALDAD

Artículo 18.- La Política Nacional en materia de igualdad
entre mujeres y hombres deberá promover el desarrollo de
acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el
ámbito, económico, político y social.

Por tanto, la Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo
Federal deberá:

I. Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres en la vida
económica;

II. Fomentar que en la planeación presupuestal se incorpo-
re la perspectiva de género, apoye la transversalización y
prevea el cumplimiento de los planes, programas, proyec-
tos y acciones para la igualdad entre hombres y mujeres;

III. Fomentar una participación y representación política
equilibrada;

IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de
los derechos sociales para las mujeres y los hombres;

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vi-
da civil; y

VI. Promover la diversificación de los roles y la elimina-
ción de estereotipos establecidos en función del sexo.

CAPITULO II
DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICAEN MA-

TERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

Artículo 19.- Son instrumentos de la Política Nacional en
materia de igualdad entre hombres y mujeres, los siguien-
tes:

a) El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres;

b) El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres; y

c) El Observatorio Nacional para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres.

Artículo 20.- En el diseño, elaboración, aplicación, evalua-
ción y seguimiento de los instrumentos de política de igual-
dad entre hombres y mujeres, se deberán observar los ob-
jetivos, criterios y principios previstos en esta Ley.

CAPITULO III
DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 21.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado
de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedi-
mientos que establecen las dependencias y las entidades
del sector público entre sí, con las organizaciones de los di-
versos grupos sociales y privados y con las autoridades de
las Entidades Federativas y Municipios, a fin de efectuar
acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y
procuración de la igualdad entre hombres y mujeres.

Artículo 22.- Para los efectos de lo anterior, el Instituto Na-
cional de las Mujeres, se constituirá como una entidad vin-
culante de las acciones interinstitucionales, privadas y so-
ciales a cargo del Sistema Nacional, sin perjuicio de las
atribuciones y funciones contenidas en su ordenamiento;
correspondiéndole consecuentemente:

I. La formulación del proyecto de Programa Nacional de
Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como la evaluación
anual de su cumplimiento y el de otros relacionados;
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II. La realización de programas de cooperación internacio-
nal sobre igualdad, en coordinación con las entidades y de-
pendencias competentes;

III. La elaboración de propuestas de reformas a leyes y re-
glamentos en materia de igualdad, así como el análisis y
determinación de estudios y proyectos que le sean someti-
dos a su consideración;

IV. La expedición de reglas para la organización y el fun-
cionamiento del Sistema Nacional, así como las medidas
para vincular dicho sistema con otros nacionales o locales;

V. La vinculación con los Poderes Legislativos y Judicial
para los propósitos del Sistema Nacional; y

VI. Las demás que sean necesarias para cumplir con los
objetivos de esta Ley.

Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres tiene los siguientes objetivos:

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en el pa-
ís, atendiendo a los problemas de discriminación sexual y
violencia de género, con especial interés en las acciones
preventivas;

II. Contribuir al desarrollo de la perspectiva de género en
el país;

III. Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales
que determinen hábitos, costumbres y actitudes relaciona-
dos con la equidad de género y que favorezcan algún tipo
de discriminación; y

IV. Promover un sistema de fomento que coadyuve al des-
arrollo de programas y servicios que no sean contrarios a
los principios de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 24.- Corresponderá al Sistema Nacional:

I. Proponer a la Junta de Gobierno lineamientos para la po-
lítica nacional en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en los términos de las leyes aplicables y de conformi-
dad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal;

II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y
hombres de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, así como los agrupamientos por fun-
ciones y programas afines que, en su caso, se determinen;

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de progra-
mas y servicios en materia de igualdad entre mujeres y
hombres;

IV. Determinar la periodicidad y características de la infor-
mación que deberán proporcionar las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, con sujeción a
las disposiciones generales aplicables;

V. Formular recomendaciones a las dependencias compe-
tentes sobre la asignación de los recursos que requieran los
programas de igualdad entre mujeres y hombres;

VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones del sec-
tor público, para formar y capacitar recursos humanos que
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres;

VII. Promover e impulsar la participación de la Sociedad
Civil en la promoción de la igualdad entre mujeres y hom-
bres, impulsando actividades económicas, sociales, cultu-
rales, científicas y tecnológicas entre otras;

VIII. El Sistema promoverá y facilitará la comunicación de
los programas y acciones del Observatorio Nacional, Esta-
tales o Municipales; y

IX. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Siste-
ma y las que determinen las disposiciones generales apli-
cables.

Artículo 25.-Los gobiernos de las entidades federativas co-
adyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y
en los términos de los acuerdos de coordinación que cele-
bren con el Instituto o, en su caso, con las dependencias o
entidades de la administración pública federal, a la conso-
lidación y funcionamiento del Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federati-
vas planearán, organizarán y desarrollarán en sus respecti-
vas circunscripciones territoriales, Sistemas Estatales de
Igualdad entre Mujeres y Hombres, procurando su partici-
pación programática en el Sistema Nacional.

Artículo 26.- La concertación de acciones entre la Federa-
ción y los sectores social y privado, se realizará mediante
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguien-
tes bases:
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I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los
integrantes de los sectores social y privado; y

II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo
y apoyo que llevarán a cabo el Instituto Nacional de las
Mujeres en coordinación con las instituciones correspon-
dientes, en su respectivo ámbito.

CAPITULO IV
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUAL-

DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 27.- El Programa Nacional es la planeación y eje-
cución de las acciones, así como estrategias en materia de
igualdad entre hombres y mujeres, y tomará en cuenta las
necesidades de las Entidades Federativas y los Municipios,
así como las particularidades que tiene la desigualdad en
cada región; debiendo integrarse al Plan Nacional de Des-
arrollo así como a los programas sectoriales, instituciona-
les y especiales a que se refiere la Ley de Planeación.

Los programas que elaboren los gobiernos de las Entidades
Federativas, con visión de corto y largo alcance, indicarán
los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, to-
mando en cuenta los criterios e instrumentos de la política
nacional de igualdad y buscando congruencia con los pro-
gramas nacionales.

Artículo 28.- Derivado del Plan Nacional de Desarrollo, la
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres
elaborará el Programa Nacional para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, tomando en cuenta las condiciones y ca-
racterísticas regionales y locales, el cual deberá ser revisa-
do cada tres años por el Observatorio Nacional para la
Igualdad entre Hombres y Mujeres.

El Ejecutivo Federal incorporará en sus informes anuales
que debe rendir ante el Congreso de la Unión, un informe
sobre el estado que guarda la ejecución del Programa, así
como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo
establecido en la presente Ley.

CAPITULO V
DEL OBSERVATORIO PARA LA IGUALDAD EN-

TRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 29.- Se crea el Observatorio Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, que funcionará como
un órgano dependiente del Instituto Nacional de las Muje-
res, con autonomía técnica de seguimiento, evaluación y

monitoreo, en las materias que expresamente le confiere
esta Ley y en las que le sea requerida su opinión. Tiene por
objeto la construcción de un sistema de información con
capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad
entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públi -
cas aplicadas en esta materia. Invariablemente deberá soli-
citársele su opinión en materia de planeación, reglamentos
y normas relacionadas con los propósitos de la Ley.

Artículo 30.- El Reglamento Interno del Observatorio será
expedido por la Junta de Gobierno del Instituto con la in-
tervención del Consejo Consultivo, y establecerá:

I. El funcionamiento y composición, debiendo cumplir con
un criterio de representación equilibrada por sexo, y de las
entidades federativas;

II. El procedimiento para la elección y permanencia en su
cargo del titular;

III. Determinará los mecanismos de permanencia y remo-
ción de los representantes de instituciones académicas y
centros de investigación, organizaciones no gubernamenta-
les y organizaciones de carácter social y privado, relacio-
nadas con la equidad de género;

IV. El procedimiento para la convocatoria e incorporación
proporcional y equitativa de los sectores profesionales,
académicos, sociales, comunidades indígenas y rurales; y
organizaciones no gubernamentales relacionados con la lu-
cha por la equidad de género; y

V. El monto de aportación económica a los observadores
por sesión y al titular, sin que ello implique relación labo-
ral alguna con la federación.

Artículo 31.- El Observatorio estará integrado por once
personas con carácter de propietarias que durarán en su
cargo tres años, pudiendo ser reelectas hasta por un perío-
do más, exclusivamente, dentro de los cuales se elegirá al
titular y serán:

I. Cuatro personas expertas en el análisis del tema de la
igualdad entre hombres y mujeres de reconocida trayecto-
ria;

II. Cuatro representantes de organizaciones de la sociedad
civil, avocadas a las materias que son competencia del Ob-
servatorio y acrediten estar operando los últimos dos años
inmediatos a su inclusión; y
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III. Tres personas expertas procedentes del ámbito univer-
sitario, académico o vinculado a disciplinas que tengan re-
lación con las materias que se analizan en el Observatorio.

Las once personas con carácter de propietarias contarán
con una suplencia que será elegida conforme a lo estable-
cido en las fracciones anteriores.

Los observadores podrán recibir una aportación económi-
ca por cada sesión a la que acudan por parte del Instituto o
por algún trabajo específico que le sea encomendado por el
pleno del Observatorio y previa consulta presupuestal al
Instituto, sin que ello implique una relación de subordina-
ción laboral con dicho Instituto. Lo anterior bajo el régi-
men de asimilables a salarios que prevé la Ley del Impues-
to Sobre la Renta en vigor.

Artículo 32.- Las personas que integren el Observatorio se-
rán elegidas por:

I. El Congreso de la Unión; a personas expertas previstas
en la Fracción I del Artículo que antecede al presente;

II. El Consejo Consultivo del Instituto; a representantes a
que hace alusión la Fracción II del Artículo anterior con
base al principio de federalismo; y

III. Las Instituciones de Educación Superior con progra-
mas de Estudios de Género; a personas expertas señaladas
en la Fracción III del artículo 31 de esta Ley.

Artículo 33.- El órgano máximo de decisión del Observa-
torio, será el pleno, el cual:

I. Se reunirá tres veces al año con carácter ordinario y, ex-
cepcionalmente, cuantas veces sea convocado por su Titu-
lar, a iniciativa propia o a propuesta de, al menos, una ter-
cera parte de los integrantes;

II. Acordará la creación de cuantas comisiones de trabajo
estime oportuno, que se constituirán, previa aprobación por
la mayoría de sus miembros, en función de materias con-
cretas que se considere necesario analizar. A estas comi-
siones de trabajo podrán incorporarse expertos de recono-
cido prestigio, con el fin de elaborar los informes técnicos
pertinentes, si existe la suficiencia presupuestal para ello; y

III. Contará con el apoyo de tres unidades, una de asesoría,
supervisión, vigilancia, y la otra de evaluación y segui-
miento en la aplicación de los criterios de política e instru-

mentos de igualdad previstos en esta Ley, así como una
unidad técnica encargada de dar apoyo profesional a los
observadores, manteniendo una comunicación y coordina-
ción permanente con los Observatorios de las Entidades
Estatales y Municipales.

Cada unidad contará con el número de profesionales que
sean requeridos, mismos que celebrarán con el Instituto,
los respectivos contratos de prestación de servicios profe-
sionales, a propuesta del titular del Observatorio, por el
tiempo que acuerde dicho titular con la presidencia del Ins-
tituto.

Artículo 34.- El Instituto proporcionará al Observatorio,
los recursos materiales e inmobiliarios que requiera para su
operación y que de acuerdo a su presupuesto le asigne, de-
biendo celebrarse los contratos respectivos entre el Instituto
y el titular del Observatorio, que no podrá en ninguna cir-
cunstancia exceder al tiempo del encargo del citado titular.

Para los efectos de lo señalado en la fracción III del artícu-
lo anterior y del presente artículo, toda controversia que
surja, será dirimida en los términos de la Ley en la materia.

Artículo 35.- El Observatorio está facultado para:

I. Emitir opinión en la determinación de lineamientos para
el establecimiento de las políticas de igualdad entre muje-
res y hombres;

II. Sistematizar, analizar y difundir información, de fuentes
nacionales e internacionales, sobre la situación de las mu-
jeres y de los hombres;

III. Formular recomendaciones y propuestas para el Pro-
grama Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
así como para mejorar los sistemas de información relacio-
nados con la igualdad;

IV. Realizar propuestas de programas de cooperación insti-
tucional, nacional, estatal o municipal, en los fines de la
presente Ley;

V. Elaborar propuestas de reforma a leyes y reglamentos,
así como políticas públicas en materia de igualdad entre
mujeres y hombres;

VI. Llevar a cabo las medidas pertinentes para que el Ob-
servatorio se constituya en foro de intercambio y comunica-
ción entre organismos públicos y la sociedad, proponiendo
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iniciativas tendientes a realizar el seguimiento del trata-
miento de las imágenes estereotipadas en función del se-
xo y de las masculinidades en los medios de comunica-
ción;

VII. Participar y mantener relaciones con instituciones in-
ternacionales similares, así como con los Observatorios de
carácter local que se establezcan;

VIII. Proponer la realización de estudios e informes técni-
cos de diagnóstico de la situación de la igualdad entre hom-
bres y mujeres, sobre diferentes tópicos;

IX. Realizar el seguimiento informativo de las políticas so-
ciales que afectan a las mujeres;

X. Fomentar en quienes impartan y administren justicia in-
cluir en sus razonamientos, visiones y actitudes, la pers-
pectiva de género y la búsqueda de la igualdad sustantiva;

XI. Analizar que los criterios de procuración de justicia no
sean discriminatorios ni valorativos hacia un género deter-
minado;

XII. Revisar la inclusión de los principios rectores de la
Ley en los documentos básicos de los Instituciones Políti-
cos del país;

XIII. Pronunciarse con relación a iniciativas de Ley que
vinculen o no incluyan la perspectiva de género;

XIV. Analizar los proyectos y estudios que se sometan a su
consideración;

XV. Opinar sobre la expedición de reglas para la organiza-
ción y funcionamiento al Sistema Nacional y su vincula-
ción con otros programas nacionales, estatal o municipal; y

XVI. Las demás que sean necesarias para cumplir los ob-
jetivos de está Ley.

Artículo 36.- El Observatorio Nacional, junto con los go-
biernos de las Entidades Federativas y de los Municipios,
promoverán la integración de Observatorios para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres Estatales y Municipales en
su caso, como órganos de carácter consultivo, asesora-
miento y concertación, en materias de planeación, supervi-
sión y evaluación de las políticas o acciones a que se refie-
re la presente Ley.

En las Leyes locales que se expidan en la materia, se esta-
blecerá la composición y atribuciones de los Observatorios
Locales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente
Ley les otorga.

En la constitución de estos Observatorios se propiciará la
representación proporcional y equilibrada por sexos de sus
integrantes. Asimismo, sus normas de operación interna
deberán responder a las necesidades, demandas, costum-
bres e intereses de cada territorio o demarcación.

Artículo 37.- El Observatorio, independientemente de las
denuncias, quejas y reclamaciones que pudiera efectuar en
términos de los procedimientos que señala la Ley Federal
para prevenir y eliminar la discriminación, éste podrá emi-
tir ante el incumplimiento de las disposiciones de la pre-
sente ley:

I. Recomendación;

II. Declaratoria; y

III. Excitativa

Corresponde al reglamento de la presente ley la normativi-
dad de procedencia respectiva, así como las diversas mo-
dalidades y circunstancias para su aplicación.

Artículo 38.- Para el debido y cabal cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior, el titular del Observatorio,
integrará las constancias respectivas sobre el incumpli-
miento de la ley y procederá a someterlas a consideración
del pleno, el cual emitirá la recomendación, declaratoria o
excitativa debidamente motivada y fundada sobre el parti -
cular.

Misma que se hará llegar a la autoridad u organización que
corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes a
la emisión de ésta.

TITULO CUARTO
DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES 

DE LA POLITICA NACIONAL DE IGUALDAD EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 39.- La Política Nacional a que se refiere el Títu-
lo IV de la presente Ley, definida en el Programa y encau-
zada a través del Sistema, deberá desarrollar estrategias o
acciones interrelacionadas para alcanzar los objetivos que
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deben marcar el rumbo de la igualdad entre hombres y mu-
jeres en el país, en todos sus ciclos de vida, conforme a los
objetivos operativos y acciones especificas a que se refiere
este capítulo.

CAPITULO I
DE LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA ECONÓMI-
CA NACIONAL

Artículo 40.- A fin de profundizar en todos los aspectos de
la igualdad en la vida económica de los hombres y las mu-
jeres, será objetivo de la política nacional el fortalecimien-
to de la dimensión de igualdad en materia de:

I. Empleo y establecimiento de fondos para la promoción
de la igualdad en el empleo y los procesos productivos;

II. Desarrollo de estrategias para fomentar la integración de
la perspectiva de género en todas las políticas que tengan
repercusiones sobre las mujeres en la economía;

III. Impulsar liderazgos igualitarios en la macro y microe-
conomía; y

IV. Aquellos temas que constituyan un impacto social.

Artículo 41.- Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y organismos públicos desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para redu-
cir los factores que disuaden a las personas en función de
su categoría sexual subrepresentada de incorporarse al
mercado de trabajo;

II. Fomentar el aprendizaje permanente y el acceso a me-
didas activas del mercado del trabajo para la categoría se-
xual subrepresentada;

III. Fomentar la empleabilidad y el acceso de la categoría
sexual subrepresentada a puestos directivos, especialmente
incrementando su incorporación en la educación y forma-
ción en esos ámbitos;

IV. Apoyar, cuando sea necesario, el perfeccionamiento y
la coordinación de los sistemas estadísticos nacionales, pa-
ra un mejor conocimiento de las cuestiones relativas a la
igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia nacional
de empleo;

V. Reforzar los mecanismos de cooperación entre la Fede-
ración, las Entidades Federativas y los Municipios, para su-
pervisar la aplicación de las acciones que establece el pre-
sente artículo;

VI. Aportar financiación a escala municipal, local y fede-
ral, para la realización de acciones de información y sensi-
bilización destinadas a fomentar la igualdad entre los hom-
bres y las mujeres en el marco de los fondos y programas
de apoyo económico;

VII. Desarrollar vínculos entre las acciones financiadas por
los tres ordenes de gobierno y las medidas de desarrollo ru-
ral y otras políticas sociales que también promueven la
igualdad entre los hombres y las mujeres;

VIII. Evitar la segregación del mercado de trabajo median-
te iniciativas en materia de recursos humanos;

IX. Proponer y aplicar lineamientos de igualdad en las con-
trataciones públicas;

X. En las políticas y programas de desarrollo, integrar el
análisis en función del género al concebir, aplicar y evaluar
las medidas, especialmente las relativas a políticas macro-
económicas y a la reducción de la pobreza;

XI. Establecer comunicación con el sector privado, sobre
su contribución a la igualdad entre hombres y mujeres en
la vida económica y laboral; y

XII. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se
concederán anualmente a las empresas que hayan aplicado
políticas y prácticas en la materia.

CAPITULO II
DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN
POLÍTICA EQUILIBRADA DE LAS MUJERES Y

LOS HOMBRES.

Artículo 42.- A fin de evitar la subrepresentación de hom-
bres o de mujeres en todos los ámbitos de la representación
popular y democrática, será objetivo de la política nacional
garantizar la participación equilibrada entre hombres y mu-
jeres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas.

Artículo 43.- Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y organismos públicos desarrolla-
rán las siguientes acciones:
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I. Favorecer la creación de redes en materia de igualdad
elegidas a nivel nacional y local, que enriquezcan el tra-
bajo de las comisiones parlamentarias de equidad de gé-
nero;

II. Promover, en la educación cívica, una mayor conciencia
de la discriminación por razones de sexo y de la necesidad
de una representación y participación equilibrada entre
hombres y mujeres;

III. Evaluar por medio del Observatorio, la influencia so -
bre dicho equilibrio de los sistemas electorales, las legis-
laciones, las cuotas, los objetivos y otras medidas en los
distintos organismos públicos elegidos por medio del su -
fragio;

IV. Prestar apoyo y recursos a proyectos para aumentar la
capacidad institucional y operativa de las Entidades Fede-
rativas y Municipios, para que la sociedad civil participe en
las cuestiones de igualdad a nivel nacional y local, inclui-
das las acciones legislativas y administrativas por la igual-
dad entre mujeres y hombres;

V. Realizar actividades de concienciación dirigidas a la
ciudadanía sobre la necesidad de una participación y repre-
sentación equilibrada entre hombres y mujeres en los orga-
nismos públicos elegidos por sufragio y dentro de las es-
tructuras de los partidos políticos, así como alentar al
activismo político, bajo el principio de igualdad;

VI. Evaluar y aplicar medidas para eliminar los obstáculos
en la transición de la educación y la formación a la vida la-
boral, la contratación y el desarrollo de la carrera profesio-
nal de las mujeres y los hombres en igualdad que puedan
desempeñar altos cargos públicos;

VII. Crear y mantener actualizadas estadísticas completas
y diferenciadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos
directivos en los sectores público, privado y de la sociedad
civil; y

VIII. Evaluar en función del género, e impulsar el mejora-
miento en los sistemas existentes de contratación y ascen-
sos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, en particular mediante una repre-
sentación equilibrada entre hombres y mujeres en los tri-
bunales de selección, el examen de los contenidos y la me-
todología de los concursos de acceso, para detectar una
posible discriminación.

CAPITULO III
DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL 

PLENO DISFRUTE DE LOS DERECHOS 
SOCIALES  PARA LAS MUJERES 

Y LOS HOMBRES

Artículo 44.- Con el fin de promover la igualdad en el ac-
ceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, se-
rá objetivo de la política nacional:

I. Mejorar el conocimiento y vigilancia de la legislación
existente en el ámbito del desarrollo social;

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género
al concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades
públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianei-
dad;

III. Revisar permanentemente las políticas de atención a la
violencia de género;

IV. Fomentar masculinidades más participativas sin asig-
nación de funciones de ejercicio de poder o de violencia; y

V. Aquellos temas que constituyan un impacto social.

Artículo 45.- Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y organismos públicos desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplica-
ción en la Federación, Entidades Federativas y Municipios,
de la legislación existente en la esfera social en armoniza-
ción con instrumentos internacionales;

II. Apoyar el conocimiento de la legislación y la jurispru-
dencia en esta materia entre las organizaciones no guber-
namentales, los interlocutores sociales, las inspecciones de
trabajo y las profesiones jurídicas;

III. Apoyar las actividades, dirigidas a la ciudadanía, de in-
formación y difusión de la legislación en materia de igual-
dad, socializando el conocimiento de sus derechos y los
mecanismos para su viabilidad;

IV. Integrar el principio de igualdad entre hombres y muje-
res en el ámbito de la protección social y con respecto a to-
dos los objetivos de la misma establecidos por la Constitu-
ción y las Leyes;
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V. Incorporar la perspectiva de género en todas las medidas
públicas, privadas y sociales para prevenir y combatir la
marginación, en particular las destinadas al combate de la
feminización de la pobreza;

VI. Financiar acciones y programas que propugnen la
igualdad de acceso de hombres y de mujeres a la alimenta-
ción, la educación y la asistencia en materia de salud; y

VII. Apoyar campañas nacionales de concientización y po-
líticas públicas que presenten la atención a las personas de-
pendientes como una tarea tanto de hombres como de mu-
jeres.

CAPITULO IV
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES EN LA VIDA CIVIL

Artículo 46.- Con el fin de promover y procurar la igualdad
en la vida civil, vinculado al pleno disfrute de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, tanto para los
hombres como para las mujeres, será objetivo de la políti -
ca nacional:

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre hom-
bres y mujeres;

II. Promover los derechos específicos de las mujeres como
derechos humanos universales;

III. Combatir las distintas modalidades de violencia de gé-
nero y la trata de personas;

IV. Apoyar la masculinidad que comparta los procesos y
actividades relacionadas con la crianza; y

V. Aquellos temas que constituyan un impacto social.

Artículo 47.- Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y organismos públicos desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que
se refiere a las normas sobre la igualdad de retribución;

II. Promover estudios y recoger información sobre la di-
mensión de género en la salud y la seguridad en el trabajo;

III. Impulsar formaciones específicas sobre la legislación
en materia de derechos humanos e igualdad entre hombres

y mujeres dirigidas a las autoridades encargadas de la pro-
curación y administración de justicia;

IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana res-
pecto a la legislación sobre la igualdad para los hombres y
las mujeres;

V. Promover acciones de concientización y capacitación
sobre derechos humanos, de las mujeres y los hombres que
sufren una discriminación múltiple, especialmente migran-
tes e indígenas;

VI. Fomentar la creación de redes y observatorios para re-
coger de forma sistemática datos comparables sobre las
violaciones de derechos humanos o discriminación por ra-
zones de género;

VII. Reforzar la cooperación y los intercambios de infor-
mación sobre los derechos humanos e igualdad entre hom-
bres y mujeres con las principales organizaciones no gu-
bernamentales y organizaciones internacionales de la
cooperación para el desarrollo;

VIII. Impulsar las reformas legislativas y políticas públicas
necesarias para prohibir, prevenir y sancionar la violencia
de género en los ámbitos públicos y privados;

IX. Establecer los mecanismos para la atención de los di-
ferentes tipos de violencia de género, para quienes son
objeto de ella, así como para los individuos que la gene-
ran y

X. Fomentar las investigaciones y proyectos psicojurídi-
cos tendientes a eliminar cualquier tipo de violencia de
género.

CAPITULO V
DE LA DIVERSIFICACIÓN DE LOS ROLES 

Y ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS 
ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL SEXO

Artículo 48.- Con el fin de promover la modificación de
comportamientos, actitudes, normas y valores sociales que
determinan roles estereotipados e influyen en ellos en la
sociedad, mediante la educación, la formación, los medios
de comunicación, la cultura y la ciencia, será objetivo de la
política nacional el desarrollo de la conciencia sobre la
igualdad y la superación de estereotipos tradicionales en
las políticas públicas, sociales y privadas.
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Artículo 49.- Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, las autoridades y organismos públicos desarrolla-
rán las siguientes acciones:

I. Promover y procurar acciones que contribuyan a erradi-
car toda discriminación basada en estereotipos de género
en la educación, mediante materiales didácticos y el im-
pulso de buenas prácticas al respecto;

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la im-
portancia de la igualdad entre hombres y mujeres de acuer-
do a las sociedades democráticas; y

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en
las políticas de especial importancia para superar los este-
reotipos tradicionales, como la política de educación, for-
mación, cultura, investigación, medios de comunicación y
deporte, y potenciar la igualdad en todas las fases futuras
de programación de programas gubernamentales.

TITULO QUINTO
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PAR-
TICIPACIÓN SOCIAL EN MATERIA DE IGUAL-

DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 50.- Toda persona tendrá derecho a que las autori-
dades y organismos públicos pongan a su disposición la in-
formación que les soliciten sobre políticas, instrumentos y
normas sobre igualdad entre hombres y mujeres en los tér-
minos previstos por las Leyes.

Artículo 51.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Siste-
ma, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la participa-
ción de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y
evaluación de los programas e instrumentos de la política
de igualdad entre hombres y mujeres a que se refiere esta
Ley, con base en el Sistema, convocando a las diversas or-
ganizaciones no gubernamentales, instituciones educativas
y de investigación, agrupaciones sociales y privadas, aso-
ciaciones o individuos y demás personas interesadas para
manifestar su opinión y propuestas a nivel nacional, estatal
o municipal.

Artículo 52.- Los acuerdos y convenios que en materia de
igualdad celebren el Ejecutivo y sus dependencias con per-
sonas físicas o morales del sector público, social o privado,
podrán versar sobre todos los aspectos considerados en los
instrumentos de política sobre igualdad, así como coadyu-
var en labores de vigilancia y demás acciones operativas
previstas en esta Ley.

Artículo 53.- El Observatorio o los Observatorios a que se
refiere el Capítulo 5 del Título III de esta ley, según co-
rresponda, podrán proponer al Sistema lineamientos para
promover la participación de los sectores social y privado
en la planeación y realización de actividades tendientes a
sensibilizar y combatir la desigualdad de oportunidades y
resultados entre hombres y mujeres, así como formas di-
versas de violencia de género.

De igual forma, podrán participar en la consulta de normas
oficiales mexicanas y en aquellos aspectos de salud que se
consideren fundamentales, en términos del presente artícu-
lo.

También propondrán y participarán en la consulta de nor-
mas oficiales mexicanas.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
diez días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Artículo Segundo. El Sistema a que se refiere la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, deberá de
ser integrado dentro de los 30 días que sigan a la entrada en
vigor de la misma.

Artículo Tercero. El reglamento de la presente ley, deberá
expedirse dentro de los 60 días siguientes a su vigencia.

Artículo Cuarto. El Observatorio Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres a que se refiere la Ley, entrará en
funcionamiento una vez asignada la suficiencia de recursos
para su operación en el presupuesto de egresos de la fede-
ración inmediato a la aprobación de este decreto.

Artículo Quinto. El reglamento interno del Observatorio,
se aprobará dentro de los 150 días siguientes a la vigencia
de la Ley.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,

DF, a 27 de abril de 2005.— Sen. César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi -

cepresidente en funciones de Presidente; Sen. Yolanda E. González
Hernández (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti -

tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2005.— Arturo Garita, Se -

cretario General de Servicios Parlamentarios.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005281



El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se se
turna a la Comisión de Equidad y Género.

CANAL DEL CONGRESOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que expide el Reglamento del Ca-
nal de Televisión del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Por encontrarse publicado en la Gaceta
Parlamentaria, se ruega a la Secretaría consultar a la
Asamblea la dispensa de la lectura.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén en contra... La mayo-
ría por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la
lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento del Canal de Televisión del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos

C. C. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
de esta Cámara de Diputados, le fue turnada la “Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se expide el Regla-
mento del Canal De Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos”, que remitiera el Senado
de la República.

La así responsable de elaborar el dictamen, tuvo a bien
hacer el presente documento de conformidad con lo si-
guiente:

I.- ANTECEDENTES.

A) En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del 9
de diciembre de 2004, la Secretaría de la Mesa Directi -
va de la Cámara de Senadores, dio cuenta de la “inicia-
tiva que expide el Reglamento del Canal de Televisión
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos”, de los señores senadores Eric L. Rubio Barthell,
César Ojeda Zubieta y Héctor Osuna Jaime; que no fue
leída en tribuna pero sí se consignó su presentación por
vía escrita y se turnó a las comisiones Unidas de Comu-
nicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos de
la Cámara de Senadores.

B) La iniciativa que presentaran los Senadores y que
motivo la Minuta que hoy analizamos, fue el crisol que
conjuntó las distintas propuestas, críticas y aportaciones
vertidas por los legisladores de ambas Cámaras durante
más de más de tres años de trabajo de las comisiones
dictaminadoras, por ello no tomó mayor tiempo la ela-
boración de un dictamen por parte de los órganos sena-
toriales colegiados y en esa misma sesión emitieron dic-
tamen positivo, que fue aprobado por el Pleno de la
Cámara de Senadores.

C) La Minuta con Proyecto de Decreto se envió con esa
misma fecha, a la Cámara de Diputados mediante oficio
No. III-1059 del 9 de diciembre de 2004.

D) El 14 de diciembre de 2004, en sesión ordinaria de la
Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva dio cuenta de la recepción de la Minuta de la Cá-
mara de Senadores y resolvió turnarla a esta Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

E) El 22 de febrero de 2005, en sesión ordinaria de la
Cámara de Diputados, se recibió de la Cámara de Sena-
dores Fe de Erratas, a la Minuta con Proyecto de Decre-
to por el que se expide el Reglamento del Canal de Te-
levisión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, mediante oficio número III-1251 de fecha
17 de febrero de 2005.

F) El 24 de febrero, de 2005, en sesión ordinaria de la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la
subcomisión de Proyectos de Ley, de Decreto y de Dic-
tamen, presentó la propuesta de dictamen que hoy nos
ocupa la cual fue aprobada en sus términos por la ma-
yoría de los integrantes de la Comisión.
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II.- CONTENIDO DE LA MINUTA.

A) En General propone una serie de normas para regular el
trabajo del Canal de Televisión del Congreso, que den cer-
teza y legalidad a las acciones que desde hace más de cua-
tro años realiza este medio de comunicación y difusión del
Poder Legislativo.

B) En particular:

• Finca como objeto del Reglamento el normar el fun-
cionamiento del Canal de Televisión del Congreso.

• Pretende la consolidación de este medio mediante la
ampliación de su cobertura.

• Establece los objetivos, principios y funciones del ca-
nal de televisión del Congreso.

• Determina la forma de integración de presupuesto del
canal, así como su forma de financiamiento.

• Instituye un órgano rector del canal denominado Co-
misión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso.

• Fija las atribuciones y responsabilidades de la Comi-
sión Bicamaral.

• Establece la titularidad operativa del canal en un Di-
rector General, determinando sus responsabilidades, la
duración en el encargo y los requisitos que debe cumplir
quien aspire a ocupar el cargo.

• Fija las atribuciones que corresponden al Director Ge-
neral del Canal de Televisión del Congreso.

• Estatuye un Consejo Consultivo del Canal que se inte-
gra de manera plural.

• Prescribe los requisitos para ser consejero consultivo,
así como el funcionamiento y atribuciones de este con-
sejo.

• Regula las relaciones laborales entre el Canal del Con-
greso y sus trabajadores.

C) Por cuanto al Capítulo I, denominado “Del Objeto de
este Reglamento”, este se integra por dos artículos: el pri-
mero determina el objeto específico de dicho Reglamento,
que es normar el funcionamiento del Canal de Televisión;

y en el artículo 2 se integran las diversas definiciones de
los términos empleados en el propio documento.

D) Por cuanto al Capítulo II, denominado “Del objeto,
principios y funciones del canal”, este se conforma por los
artículos 3 a 6, y en ellos se destaca la naturaleza jurídica
del Canal, las actividades que constituyen su objeto, su ca-
racterística de ser un medio de comunicación de Estado, de
interés público, listando los principios que regirán su acti-
vidad, y destacando el carácter público que tienen la señal
y los contenidos del propio Canal de Televisión.

E) En el capítulo III, denominado “Del Presupuesto y fi-
nanciamiento del Canal”, se integran los artículos 7 a 11, y
en ellos se especifica cómo se integra el patrimonio del Ca-
nal, sus ingresos, la forma de efectuar las adquisiciones y
licitaciones de equipo y servicios y se resalta la indepen-
dencia del presupuesto asignado al Canal respecto del que
le corresponde a la propia Comisión Bicamaral.

F) El Capítulo IV, denominado “De la Comisión Bicama-
ral”, que se integra por los artículos 12 y 13, reitera que la
conducción del Canal está a cargo de la Comisión Bicama-
ral del Canal de Televisión del Congreso.

G) El Capítulo V, denominado “De las atribuciones y res-
ponsabilidades de la Comisión”, se conforma por el artícu-
lo 14, en el cual se regula el funcionamiento de la propia
Comisión Bicamaral, destacándose las reglas de quórum y
votación, periodicidad de sus reuniones, requisitos para
que puedan celebrarse, integración de las secretarías técni-
cas, así como la posibilidad de creación de subcomisiones
especiales, entre otros aspectos.

H) En el Capítulo VI, denominado “Del titular de la Direc-
ción General del Canal”, se conforma por los artículos 15
y 16, a través del cual se mencionan, el perfil requerido pa-
ra ser Director General del Canal y la duración en el cargo.

I) El capítulo VII, llamado “de las atribuciones del titular
de la Dirección General del Canal”, como su nombre lo in-
dica, enumera las facultades de este funcionario en los va-
rios incisos que integran el artículo 17.

J) El capítulo VIII se denomina “de la conformación del
consejo consultivo” se integra por los artículos 18 a 24 y
establece la figura del consejo consultivo así como su re-
gulación, lo considera órgano plural de representación so-
cial, cuya dirección le corresponde a la presidencia de la
Comisión Bicamaral y su coordinación al Director General
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del Canal. Establece que dicho Consejo esta conformado
por once ciudadanos o ciudadanas de amplio y reconocido
prestigio profesional en el campo de los medios de comu-
nicación; asimismo, determina las reglas para seleccionar a
sus integrantes, las características del cargo de consejero,
su duración, la posibilidad de su reelección, los requisitos
que deben cumplir y las causales de sustitución de cual-
quiera de ellos.

K) En el Capítulo IX, denominado “Del Funcionamiento y
Atribuciones del Consejo Consultivo”, integrado por los
artículos 25 a 27, se definen la periodicidad de las reunio-
nes del Consejo, la definición de las reglas de funciona-
miento y organización del propio Consejo a su pleno, y se
establecen las diversas actividades que constituyen las atri-
buciones y responsabilidades de los consejeros.

L) Finalmente, en el Capítulo X, denominado “De las Re-
laciones laborales”, se conforma por los artículos 28 y 29,
se determina que el personal del Canal será de confianza,
bajo dos modalidades de contratación y se especifica que
su régimen laboral se regirá por lo que dispone la fracción
XIV, Apartado B del artículo 123 constitucional.

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS

A) La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver la minuta en comento,
de conformidad con lo que establece el segundo párrafo
del artículo 70 constitucional. Por su parte, la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es el órgano
de esta Cámara a quien compete emitir dictamen a la
minuta de la colegisladora, conforme a lo que disponen
los artículos 39, última parte y 40 numeral 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y por el turno dado al documento que hoy
nos ocupa.

B) La comisión que dictamina determinó resolver esta
minuta con preferencia a los demás asuntos que ha reci-
bido la comisión, en razón del sentido de la oportunidad
que tiene, el consenso favorable que se ha generado a
favor de ella y por considerarla elemento necesario y ur-
gente para el desarrollo de los trabajos de las Cámaras,
en el marco de la adecuación del marco jurídico del Po-
der Legislativo en la que está comprometida.

C) La Minuta que hoy se presenta se considera adecua-
da toda vez que a más de cuatro años del inicio formal
de transmisiones del canal de televisión del Congreso,
todos estos esfuerzos carecen de una guía normativa que

establezca con claridad los alcances y límites, de la ac-
tuación del canal y le permita con ello sumar los esfuer-
zos hasta hoy un poco dispersos, en pos de objetivos
certeros.

D) La Minuta que hoy analizamos, posee la gran virtud
de que constituye el crisol de todas las propuestas legis-
lativas vertidas hasta ahora e incorpora con singular ti-
no las aportaciones más significativas de las iniciativas
senatoriales originales, además rescata las observacio-
nes más importantes que hicieran los diputados de la pa-
sada legislatura, reuniendo todo ello en este documento
cuyo sincretismo ecléctico merece esta especial mención.

E) Respecto a la FE DE ERRATAS que envió la cole-
gisladora en alcance a la Minuta, consideramos que si
bien es cierto que repara en situaciones meramente or-
tográficas y de estilo, también lo es que tales correccio-
nes son infaltables en un texto jurídico, que debe ser to-
talmente claro, por lo que son de tomarse en
consideración y se asumen como parte integral de la Mi-
nuta que hoy se dictamina.

F) No escapa a esta comisión que, pese al enorme es-
fuerzo de los señores senadores -del todo encomiable-,
la Minuta presenta aún aspectos que pueden ser suscep-
tibles de mejora. Es el caso del artículo 2 inciso i), que
al referirse a la agenda de programación refiera “el Dis-
trito Federal o el interior de la República Mexicana ...”;
concepto que si bien es de uso común entendible, para
referirse a los Estados, también se ha interpretado como
un resabio peyorativo de la provincia mexicana, por lo
que consideramos de mayor corrección la utilización de
la voz “entidades federativas”. Asimismo, el artículo 15,
párrafo 2, en el que se habla de la posibilidad de reelec-
ción del Director del Canal del Congreso, cuando el
propio artículo 14 señala que se trata de una designación
por lo que la fórmula adecuada debería ser “ratificación
para un segundo período de ejercicio”. De cualquier ma-
nera, la dictaminadora considera que los puntos señala-
dos, no dificultan el entendimiento del mensaje que se
pretende hacer llegar a los sujetos de la norma, que con
las precisiones aquí expuestas se puede abonar en la cla-
ridad de tales voces y que ello no puede establecer una
causa para devolver la minuta a la Colegisladora en de-
trimento de la expedición de este Reglamento.

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

A la luz del análisis realizado, por los elementos vertidos
y las consideraciones expuestas, la Comisión que hoy
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dictamina considera que es de aprobarse la Minuta de la
Colegisladora en sus términos y propone a esta soberanía
el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.

Único: Se expide el siguiente Reglamento del Canal del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO

Artículo 1.

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento
tienen por objeto normar el funcionamiento del Canal de
Televisión del Congreso General en los términos de lo dis-
puesto por los artículos 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
demás disposiciones aplicables.

DEFINICIONES

Artículo 2.

Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

a) Reglamento: El Reglamento del Canal de Televisión
del Congreso General;

b) La Comisión: La Comisión Bicamaral del Canal de
Televisión del Congreso General;

c) La Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos;

d) El Congreso: El Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos que se divide en Cámara de Diputa-
dos y Cámara de Senadores;

e) El Canal: El Canal de Televisión del Congreso Gene-
ral, y

f) El Consejo: El Consejo Consultivo.

g) Carta de Programación: Esquema general de la pro-
gramación, en el que se señalan las directrices, nombres

de las series de televisión y espacios fijos, con una tem-
poralidad mínima de tres meses;

h) Bitácora de programación diaria: Pauta basada en la
carta de programación integrada por las series, progra-
mas unitarios, programas o transmisiones especiales.
Así mismo incluye la continuidad programática, es de-
cir, aquellos espacios de transmisión entre programa y
programa, a través de la cual se ofrecen cápsulas o pro-
mocionales. Su elaboración es diaria y abarca desde el
inicio hasta el término de la transmisión.

i) Agenda de Programación: Documento de trabajo que
contiene las sesiones plenarias de ambas cámaras, sesio-
nes de trabajo de comisiones, foros y eventos en general,
realizados ya sea en el Distrito Federal o en el interior de
la República Mexicana que cubrirá el Canal de Televisión
del Congreso, con una periodicidad semanal. Así mismo
se señalara el tipo de grabación y/o transmisión.

CAPÍTULO II
DEL OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES DEL CA-
NAL

Artículo 3.

1. El Canal es un medio de comunicación de Estado, de
servicio público, con presupuesto, organización, infraes-
tructura técnica y personal, dependiente del Poder Legisla-
tivo y pertenece a la Nación.

2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad le-
gislativa y parlamentaria que corresponda a las responsabili-
dades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Per-
manente, así como contribuir e informar, analizar y discutir
pública y ampliamente la situación de los problemas de la re-
alidad nacional vinculados con la actividad legislativa.

3. El Canal tiene su sede en el Distrito Federal.

Artículo 4.

El Canal deberá informar a la sociedad mexicana bajo los
principios de objetividad, veracidad, ética, pluralidad,
equidad, suficiencia, oportunidad y con pleno respeto a los
derechos fundamentales. (.)

Artículo 5.

El Canal tiene entre sus funciones:
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a) Realizar la cobertura en aquellos espacios físicos en los
que se produzcan eventos relacionados con su objeto;

b) Contribuir a colocar en el espacio público los intere-
ses de la Nación por encima de los intereses particulares
o de grupo, en el marco de la pluralidad democrática y
la tolerancia;

c) Considerar a la información y al conocimiento de la
realidad nacional como un bien y un derecho público a
las cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos los
mexicanos;

d) Fomentar que la difusión del análisis, la discusión y
el debate de los problemas nacionales, para fortalecer la
opinión pública, se realice con plena libertad y toleran-
cia;

e) Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que
requiere el avance del país y fomentar el desarrollo de la
cultura cívica y política en la sociedad; con énfasis en la
población infantil y juvenil;

f) Fomentar la paz, los valores humanos y sociales, na-
cionales y universales, garantizados por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

g) Construir un vínculo entre el Congreso, los órganos
que lo integran y la sociedad, que permita establecer una
mutua, sólida y fluida relación de información entre las
partes;

h) Promover la libre expresión de las ideas y fomentar
un permanente debate ciudadano sobre los temas vincu-
lados con la actividad legislativa;

i) Coadyuvar a difundir el pensamiento, la cultura, las
ciencias y las artes en sus diversas manifestaciones, y

j) Contribuir a difundir la actividad legislativa y parla-
mentaria de los órganos legislativos de las entidades fe-
derativas.

Artículo 6.

La señal y los contenidos del Canal serán públicos. Podrán
ser empleados por cualquier medio de comunicación, men-
cionando la fuente y respetando el logotipo del Canal, ex-
cepto los programas cuyos derechos pertenezcan a terce-
ros, los cuales, para su reproducción, necesitarán

autorización expresa de sus propietarios o de los titulares
de los derechos.

CAPÍTULO III
DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL CA-
NAL

Artículo 7.

El presupuesto del Canal se integra con los derechos e in-
gresos que por cualquier título legal adquiera o perciba a
través de las Cámaras del Congreso, mismo que deberá su-
jetarse a los principios de racionalidad y eficiencia presu-
puestaria.

Artículo 8.

Los ingresos del Canal se integran con:

a) Las aportaciones que anualmente realice el Congreso,
a través de cada Cámara por partes iguales, de acuerdo
con el presupuesto que les haya sido asignado al efecto,
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de con-
formidad con la normatividad establecida en cada Cá-
mara;

b) Los ingresos derivados de patrocinios, intercambio
de servicios, tiempo al aire, programación y otros servi-
cios prestados, conforme a la normatividad aplicable;

c) La Comisión podrá gestionar, ante los órganos com-
petentes de ambas Cámaras, recursos extraordinarios
para el desarrollo de proyectos específicos del Canal,
debiendo ofrecer el debido sustento; y

d) Todo ingreso que reciba el Canal deberá enterarse a
través de la oficina que para tal efecto se designe en ca-
da Cámara.

Artículo 9.

El presupuesto de la Comisión será el que le asigne cada
Cámara, en su calidad de Comisión legal, mismo que será
independiente del presupuesto asignado al Canal.

Artículo 10.

Las adquisiciones y licitaciones de equipo y servicios se
realizarán de acuerdo a la normatividad que al efecto rija
para cada Cámara.
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Artículo 11. El Canal contará con un fondo revolvente, su-
jeto a la normatividad administrativa que para tales efectos
rija en cada Cámara.

CAPÍTULO IV
DE LA COMISIÓN BICAMARAL

Artículo 12.

El órgano rector del Canal será la Comisión Bicamaral del
Canal de Televisión del Congreso General, el cual será el
responsable de conducir sus actividades.

Artículo 13.

La Comisión estará integrada por tres miembros de cada
Cámara, en términos de lo dispuesto por el artículo 132 nu-
meral 2 de la Ley Orgánica, debiendo ser constituida du-
rante él primer mes de ejercicio de la Legislatura, misma
que funcionará de la siguiente manera:

a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por
una Presidencia y dos Secretarías, electas de manera di-
recta por los integrantes de la misma; dichas responsa-
bilidades se ejercerán durante 12 meses, y serán rotato-
rias entre los Grupos Parlamentarios representados en la
Comisión y alternada entre ambas Cámaras. A más tar-
dar dentro de los primeros 30 días de cada año legislati -
vo se deberá elegir a la Mesa Directiva que conducirá
los trabajos durante el periodo establecido.

En ningún caso se podrá repetir el cargo de la Presiden-
cia en el transcurso de una Legislatura; además las Se-
cretarías en ningún caso, serán integradas por represen-
tantes del Grupo Parlamentario al que pertenezca el
Presidente de la Comisión, ni de la Cámara de este últi-
mo;

b) La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de
sus funciones los principios de pluralidad, equidad, di-
versidad, inclusión, imparcialidad y democracia;

c) Para que la Comisión pueda sesionar válidamente, se
requiere la asistencia de la mayoría de sus integrantes;

d) Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán de-
cididos libremente por la misma, tomando en cuenta las
normas que regulan el trabajo en comisiones del Con-
greso;

e) La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando
menos una vez al mes, previa convocatoria de la Presi-
dencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con 5 dí-
as de anticipación, recabando el acuse de recibo corres-
pondiente. Dicha convocatoria deberá estar
acompañada del orden día propuesto por la Presidencia,
y en su caso de los documentos motivo del análisis o
propuestas a discutirse en la sesión. En caso de sesiones
extraordinarias, podrán ser solicitadas a la Presidencia,
por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y de-
berán convocarse por lo menos con 48 horas de antici-
pación;

f) Los acuerdos de la Comisión privilegiarán el consen-
so y, en su defecto, se adoptarán por mayoría de votos,
de los integrantes presentes. En caso de empate, la Pre-
sidencia tendrá voto de calidad;

g) Ante situaciones que incidan en la programación y
operación del Canal, no previstas en este reglamento,
así como en las políticas internas que dicte la Comisión,
la Presidencia tendrá la obligación de consultar el pro-
cedimiento a seguir a la totalidad de los integrantes de
la Comisión;

h) La sede de las reuniones de la Comisión deberá al-
ternarse entre ambas Cámaras del Congreso, salvo
acuerdo en contrario de la misma;

i) La Comisión tendrá una Secretaría Técnica. La perso-
na titular de la Secretaría Técnica deberá asistir y ase-
sorar a la Presidencia de la Comisión y a los legislado-
res y/o legisladoras integrantes, en el control,
seguimiento y sistematización de las tareas encomenda-
das que sean de su competencia y deberán cumplir con
las funciones señaladas en el documento de Política In-
terna correspondiente.

Para el debido cumplimiento de sus funciones, dicha Se-
cretaría Técnica contará con los recursos materiales y
humanos necesarios en ambas Cámaras, a fin de atender
directamente las solicitudes de los integrantes de la Co-
misión;

j) Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a
la sesión, podrá enviar comentarios por escrito a la
Presidencia, o a través de la Secretaría Técnica. Su po-
sición será tomada en cuenta para los efectos corres-
pondientes;
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k) La Comisión podrá crear subcomisiones especiales
para atender asuntos específicos, debiendo dar cuenta al
pleno para su resolución correspondiente, y

1) Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por
los integrantes de la Comisión.

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES
DE LA COMISIÓN

Artículo 14.

Son atribuciones de la Comisión:

a) Definir, elaborar y publicar las bases de la convoca-
toria para el procedimiento de designación del titular de
la Dirección General del Canal, escuchando la opinión de
las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras;

b) Nombrar y remover al Titular de la Dirección Gene-
ral del Canal, observando lo dispuesto por el presente
Reglamento. La decisión que para estos efectos tome la
Comisión deberá ser informada a las Juntas de Coordi-
nación Política de ambas Cámaras;

c) Aprobar las políticas internas de orden general;

d) Nombrar y remover a los funcionarios del Canal, has-
ta el segundo nivel, a propuesta debidamente fundada y
argumentada del titular de la Dirección General del Ca-
nal o de los integrantes de la Comisión;

e) Evaluar, supervisar y aprobar el anteproyecto de pre-
supuesto anual del Canal y el programa de trabajo co-
rrespondiente, a más tardar al 30 de junio de cada año;

f) Una vez aprobado, turnar el proyecto de presupuesto
anual del Canal a los órganos de gobierno y a los fun-
cionarios responsables de la administración de ambas
Cámaras, a más tardar durante los primeros cinco días
del mes de julio de cada año, para los efectos corres-
pondientes;

g) Proponer y aprobar la carta de programación y las
transmisiones del trabajo legislativo. Los órganos de
gobierno de ambas Cámaras, Mesas Directivas y Juntas
de Coordinación Política, recibirán una copia del pro-
yecto de programación y podrán remitir observaciones y
propuestas a la Comisión;

h) Emitir observaciones y propuestas a la bitácora de
programación diaria del Canal;

i) Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plena-
rias, de comisiones y comités del Congreso y de todas
las demás transmisiones que se realicen;

j) Solicitar a la autoridad competente en materia de con-
trol y fiscalización del gasto, la realización de auditorias
al Canal;

k) Analizar y aprobar, en su caso, el informe trimestral
y el informe anual del Canal;

1) Celebrar convenios de colaboración con organismos
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales y
extranjeros, en acuerdo con las Mesas Directivas de am-
bas Cámaras;

m) Emitir la convocatoria, así como seleccionar y apro-
bar la conformación del Consejo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 19 y 22 de este Reglamento. Asi-
mismo podrá determinar la sustitución de sus
integrantes en los casos previstos por el artículo 24 del
presente Reglamento;

n) La presidencia de la Comisión encabezará el Conse-
jo, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este Re-
glamento;

o) Recibir, analizar y orientar las quejas, observaciones
y solicitudes que diputados y senadores presenten sobre
el funcionamiento del Canal, y

p) Las demás que les confieren otras disposiciones jurí -
dicas y las que apruebe la Comisión.

CAPÍTULO VI
DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
CANAL

Artículo 15.

1. El Titular de la Dirección General será el responsable del
Canal al que alude el numeral 4 del artículo 132 de la Ley
Orgánica y su función será la de coordinar y ejecutar las ta-
reas que permitan el mejor cumplimiento de las actividades
del Canal, de conformidad a los acuerdos y/o las políticas
que para tal efecto determine la Comisión.
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2. El Titular de la Dirección General del Canal de Televi-
sión durará en su encargo por un lapso de 4 años, pudien-
do ser reelegido en una sola ocasión, por acuerdo de la ma-
yoría de los integrantes de la Comisión por un segundo
período con la misma duración. Dicho funcionario podrá
ser objeto de extrañamientos, reconvenciones, o en su caso
remoción por parte de la Comisión cuando incurra en fal-
tas u omisiones a la Ley Orgánica, a su reglamento y de-
más normas aplicables, disposiciones y acuerdos que adop-
te la Comisión; su actuación estará sujeta a la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 16.

Para ser Titular de la Dirección General del Canal se re-
quiere:

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce y ejer-
cicio de sus derechos;

b) Contar con amplia y probada experiencia en el cam-
po de los medios de comunicación;

c) No haber sido dirigente de algún partido político o re-
gistrado como candidato a cargo de elección popular, así
como de alguna Agrupación Política Nacional en los
cinco años anteriores a su designación;

d) Gozar de buena reputación y contar con carta de no
antecedentes penales; y

e) No pertenecer al Estado Eclesiástico, ni ser ministro
de algún culto religioso.

CAPÍTULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DEL CANAL

Artículo 17.

Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección
General del Canal las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica, el presen-
te Reglamento, las políticas internas de orden general y
los programas de trabajo que apruebe la Comisión;

b) Nombrar al personal del Canal con excepción de lo
dispuesto por el artículo 14 del presente ordenamiento,

los nombramientos que realice el titular de la Dirección
General del canal deberán ajustarse a lo detallado por el
artículo 30 del presente reglamento;

c) Formular el anteproyecto de presupuesto anual del
Canal y el programa de trabajo correspondiente, para
presentarlo a la Comisión a más tardar el primero de ju-
nio de cada año;

d) Rendir a la Comisión Bicamaral un informe general
de actividades trimestralmente, en la primera sesión or-
dinaria de cada trimestre, así como un informe anual
que será presentado a más tardar el día 30 de noviembre
de cada año;

e) Preparar, en lo que corresponda, el proyecto de infor-
me que la Comisión debe presentar al Congreso a través
de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de cada
periodo ordinario de sesiones y de entregarlo a la Co-
misión, con cuando menos 15 días de anticipación, para
su estudio y aprobación;

f) Formular el proyecto de Política Interna de Orden Ge-
neral que contenga la estructura y organización del Ca-
nal, que deberá incluir las relaciones de mando y super-
visión, las áreas y oficinas que conformen el Canal de
Televisión del Congreso General, así como sus modifi-
caciones, para someterla a la consideración y aproba-
ción de la Comisión Bicamaral;

g) Presentar a la Comisión el proyecto de Carta de pro-
gramación del Canal para su revisión y aprobación;

h) Enviar la Bitácora diaria de programación a la Comi-
sión Bicamaral en tiempo y forma para sus observacio-
nes y propuestas;

i) Ante situaciones que incidan en la programación y
operación del Canal, no previstas en el presente Regla-
mento, así como en las políticas internas que dicte la
Comisión, estará obligado a informar a la Presidencia de
la Comisión;

j) El Titular de la Dirección General del Canal asistirá,
salvo acuerdo en contrario, a las reuniones de la Comi-
sión con voz, pero sin voto;

k) El Titular de la Dirección General del Canal apoyará
los trabajos del Consejo;
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1) Informar a los integrantes de la Comisión el estado
que guarda el funcionamiento del canal, así como cual-
quier situación anómala en el desempeño laboral de los
trabajadores del mismo;

m) Las videograbaciones realizadas por el Canal de() I
Congreso forman parte del acervo documental de la Cá-
mara de Diputados y de la Cámara de Senadores, y se
obliga a tomar las previsiones técnicas necesarias para
asegurar su adecuada catalogación y conservación, y

n) Las demás que le señale el Reglamento y la Comi-
sión.

CAPÍTULO VIII
DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTI-
VO

Artículo 18.

El Consejo Consultivo es un órgano plural de representa-
ción social, conformado por once ciudadanos, de amplio y
reconocido prestigio profesional, en el campo de los me-
dios de comunicación.

Artículo 19.

Los consejeros serán seleccionados por la Comisión, a pro-
puesta de instituciones académicas, organizaciones civiles
u otras de comprobada trayectoria y amplio reconocimien-
to, cuyas actividades y objetivos profesionales se relacio-
nen principalmente con la comunicación social. Para ello,
la Comisión realizará la convocatoria pública correspon-
diente.

Artículo 20.

El Consejo será encabezado por la Presidencia de la Comi-
sión y apoyado por la Dirección General del Canal.

Artículo 21.

La Comisión dispondrá lo necesario para que el Consejo
pueda cumplir debidamente con sus labores.

Artículo 22.

Los consejeros durarán en su cargo un año y podrán ser re-
electos. El cargo es a título honorífico; su actuación y par-
ticipación es de carácter personal y, por lo tanto, intransfe-

rible; las instituciones que los hayan propuesto no ejerce-
rán en ellos representación alguna.

Artículo 23.

Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán cum-
plir con los siguientes requisitos:

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno uso de sus
derechos;

b) No ser dirigente de ningún partido político, Agrupa-
ción Política Nacional o miembro del Congreso Gene-
ral;

c) Tener un amplio reconocimiento y prestigio profesio-
nal en los medios de comunicación, y

d) Ser propuesto en los términos del artículo 19 del pre-
sente Reglamento.

Artículo 24.

Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo por
la Comisión, antes de la culminación de su periodo
cuando:

a) Deje de asistir, en forma injustificada, a dos sesiones;

b) No cumpla o violente los objetivos del Canal o los
acuerdos del Consejo, y

c) Por renuncia expresa.

CAPÍTULO IX
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL
CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 25.

El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada 6
meses en sesión ordinaria. Podrá también reunirse en se-
siones extraordinarias, ya sea en pleno o por comisiones,
cuando sea convocado por la Presidencia o cuando un ter-
cio de los consejeros así lo soliciten.

Artículo 26. Las reglas de funcionamiento y organización
necesarias para sus labores deberán ser definidas por el ple-
no del Consejo.
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Artículo 27.

Son atribuciones y por lo tanto, responsabilidades de los
consejeros:

a) Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Canal;

b) Sugerir mecanismos que vinculen a la sociedad con
el Canal;

c) Fungir como órgano de consulta hacia los sectores
público, social y privado;

d) Promover la libertad, pluralidad, corresponsabilidad,
calidad y rigor profesional en el desarrollo general del
Canal;

e) Presentar a la Comisión las sugerencias de la socie-
dad en materia de programación, y

f) Contribuir a consolidar sistemas de evaluación del
desarrollo del Canal.

CAPÍTULO X
DE LAS RELACIONES LABORALES

Artículo 28.

1. El personal del Canal será de confianza, en términos de
lo dispuesto por la fracción XIV del apartado B del artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y demás normas aplicables.

2. Sus percepciones serán las que aprueben las Mesas Di-
rectivas de ambas Cámaras a propuesta del proyecto de
presupuesto que presente la Comisión Bicamaral.

3. Se asignará plaza presupuestal a los funcionarios de los
dos primeros niveles, y quedarán sujetos a las Leyes de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

4. El personal técnico especializado y operativo será con-
tratado como personal de confianza, conforme a las condi-
ciones que determine la Secretaría General de Servicios
Administrativos de cada Cámara.

Artículo 29.

Para efectos de contratación, el personal del Canal se ajus-
tará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Congreso Ge-

neral de los Estados Unidos Mexicanos, las políticas inter-
nas de orden general, los programas de trabajo, y demás
disposiciones que apruebe la Comisión Bicamaral de
acuerdo con la normatividad administrativa de las Cáma-
ras.

Artículo 30.

1. Independientemente de la Cámara que contrate los ser-
vicios del personal, éste tiene la obligación de realizar sus
actividades en beneficio del Canal, atendiendo los linea-
mientos de ambas Cámaras y las políticas internas de orden
general 

2. La Comisión revisará y aprobará una política interna de
orden general relativa a la estructura y organización del
Canal, la que deberá contener las áreas, oficinas, y las re-
laciones de mando y supervisión que conformen el Canal
de Televisión del Congreso General, así como sus modifi-
caciones.

Artículo 31.

En todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará
a lo dispuesto por la Ley Orgánica, las políticas internas de
orden general, los programas de trabajo y demás disposi-
ciones que apruebe la Comisión.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. A más tardar 60 días naturales después
de la entrada en vigor de este Reglamento, la Comisión Bi-
camaral del Canal de Televisión expedirá la Política Inter-
na del Orden General relativa a la estructura y organización
del Canal, la que deberá contener las relaciones de mando
y supervisión, así como las áreas y oficinas que conformen
el Canal de Televisión del Congreso General.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias.

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía
González (rúbrica), Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica),

Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica), secretarios; Sergio Álvarez

Mata (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Sami David
David (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Socorro Díaz Palacios,
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Álvaro Elías Loredo (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez, José González

Morfín, Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Arturo Osornio
Sánchez (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez

Vázquez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica en contra).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores y sólo la petición,
de la licenciada diputada Norma Patricia Saucedo, de que
se inserte su intervención en el Diario de los Debates, lo
que instruimos en este momento. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Posi-
cionamiento de la diputada Norma Saucedo, del grupo par-
lametario del PAN, en relación con la expedición del Re-
glamento del Canal de Televisión del Congreso.

El grupo parlamentario de Acción Nacional se pronuncia a
favor de la expedición del Reglamento del Canal de Tele-
visión del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual es resultado del trabajo conjunto realizado durante tres
años por diputados y senadores, convencidos de la necesi-
dad de que este medio de difusión cuente con un cuerpo re-
glamentario que lo fortalezca y le permita un óptimo fun-
cionamiento.

La creación, en agosto del 2000, del Canal de Televisión
del Congreso de la Unión, constituyó un avance sustancial
en el arduo proceso de transición democrática protagoniza-
do por actores políticos, organizaciones sociales y ciuda-
danos en general, al convertirse en una importante herra-
mienta en la difusión del trabajo legislativo que todos y
cada uno de nosotros realizamos y, por tanto, reforzando la
atención a la demanda de información, fruto de una socie-
dad cada vez más participativa, corroborando con ello,
nuestro compromiso a contribuir y fortalecer la vida demo-
crática del Estado Mexicano.

Al inaugurar la posibilidad de conocer, de manera directa,
el trabajo parlamentario, las transmisiones del Canal de Te-
levisión del Congreso corroboran el derecho a la informa-
ción, al tiempo que promueven la cultura democrática. En
la medida en que los mexicanos presencian, durante las se-
siones, el comportamiento y el debate de los partidos polí-
ticos en torno a los temas nacionales y conocen la relevan-
cia del Poder Legislativo, pueden evaluar, sin intermediación
alguna, el trabajo de cada legislador, de cada grupo parla-
mentario y, por tanto, asumir una postura respecto a ellos,
lo cual, indudablemente, fortalece la democracia.

Además, al transmitir otros contenidos, tales como confe-
rencias y mesas redondas sobre los temas más relevantes
de la agenda política nacional, el Canal de Televisión del
Congreso proporciona información y promueve la refle-
xión de los espectadores en relación con el quehacer polí-
tico y, sobre el todo, en relación con el acontecer y desarro-
llo de México. En este sentido, la cultura del ciudadano se
amplia y, con ella, la capacidad de tomar decisiones e in-
cluso de asumir responsabilidades frente a los asuntos pú-
blicos. Acción Nacional participó de manera activa en la
creación del Canal de Televisión del Congreso, por ello,
hoy celebra la expedición del Reglamento que habrá de
normarlo, puesto que confiere certeza y legalidad a las ac-
ciones que lleva a cabo. Al establecer los principios, obje-
tivos y funciones del Canal del Congreso y determinar la
forma en que se financiará y se integrará el presupuesto pa-
ra su funcionamiento, el Reglamento expedido define con
claridad las actividades de este órgano de servicio público,
perteneciente a la Nación y dependiente del Poder Legisla-
tivo.

Reseñar y difundir la actividad parlamentaria y contribuir a
informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situa-
ción de los problemas nacionales vinculados con el quehacer
legislativo, son los objetivos definidos en el Reglamento
para el Canal del Congreso, el cual deberá fundamentar-
se para el cumplimiento de éstos en los principios de objeti-
vidad, veracidad, ética, pluralidad, equidad, suficiencia,
oportunidad y pleno respeto a los derechos fundamentales.
La precisión de estos objetivos y funciones son, desde la
perspectiva de Acción Nacional, una garantía de que el
Canal del Congreso se fortalece como un medio de difu-
sión democrático, en el que prevalecen los intereses de la
Nación por encima de los intereses particulares. Así, y a di-
ferencia de otros medios de difusión, el Canal de Televi-
sión del Congreso reafirma su carácter como un medio al
servicio de todos los mexicanos. Al sujetar el presupuesto
del Canal del Congreso a los principios de nacionalidad y
eficiencia, definir puntualmente las fuentes de las cuales
procederán los ingresos y establecer que las adquisicio-
nes y licitaciones realizadas deberán regirse por la nor-
matividad administrativa vigente, el Reglamento es co-
herente con la transparencia que ha propugnado el
Gobierno Federal y que los legisladores hemos respalda-
do, convencidos de la importancia que ésta tiene en un
sistema democrático.

Por otra parte, al indicar que la rectoría del Canal de Tele-
visión del Congreso corresponde a una Comisión Bicama-
ral, integrada de manera rotativa por representantes de los
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distintos grupos parlamentarios, el Reglamento garantiza la
conducción, desde una perspectiva plural y equitativa, de
este medio de difusión, mientras que al establecer la con-
formación de un consejo consultivo conformado por ciu-
dadanos de reconocido prestigio en el ámbito de los medios
de comunicación, asegura la objetividad y profesionaliza-
ción de los contenidos.

Cada uno de estos aspectos, y otros más, establecidos en el
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso, llenan
un vacío normativo, eliminan la incertidumbre jurídica con
la que funcionaba éste y fortalecen de manera indudable su
carácter como un órgano de servicio público, sujeto ade-
más al criterio de transparencia en el manejo de los recur-
sos que permiten su funcionamiento y a criterios democrá-
ticos en su conducción y contenidos.

Por todo esto, y con la certeza de que contribuye a cimen-
tar un medio de difusión, producto del compromiso demo-
crático de muchos mexicanos, Acción Nacional exhorta a
los integrantes de todos los grupos parlamentarios que con-
formamos esta LIX Legislatura a respaldar la minuta con
proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso puesto que al hacerlo re-
alizamos una contribución a la consolidación de un medio
de difusión que fortalece la democracia en México.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de abril de 2005.— Diputada

Norma Patricia Saucedo Moreno (Rúbrica).»

«Posicionamiento del diputado José Luis Medina Lizalde,
de grupo parlamentario del PRD, en relación con la expe-
dición del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso.

Compañeros diputados y diputadas. Para lograr una socie-
dad democrática con igualdad, en el marco de la indepen-
dencia nacional y el respeto a la diversidad humana, es ne-
cesaria la correcta instauración en México de un Estado
democrático y social de derecho, donde se fortalezcan ca-
da vez más las instituciones y se preserve el libre ejercicio
de las garantías individuales. Los derechos fundamentales
y, particularmente, las libertades de expresión e informa-
ción, constituyen con sus naturales matices, una garantía
jurídica que tiene como ámbito de regulación y protección
en común la Constitución, convirtiéndose en un bien social
y jurídico de la democracia y formando parte de los princi-
pios esenciales que reivindica el derecho natural. El Con-
greso de la Unión, como depositario del Poder Legislativo,

tiene la obligación de realizar la más amplia difusión de los
actos a través de los cuales las cámaras lleven a cabo el
cumplimiento de las funciones que la Constitución y la Ley
Orgánica del Congreso les encomienden, contando para es-
te efecto con el Canal del Congreso, siendo el órgano en-
cargado de reseñar y difundir la actividad legislativa y par-
lamentaria que corresponde a las responsabilidades de las
cámaras y de la Comisión Permanente, contribuyendo a in-
formar, analizar y discutir pública y ampliamente la situa-
ción de los problemas de la realidad nacional vinculados
con la actividad legislativa.

El Canal del Congreso surge como un medio de comunica-
ción de servicio público, como respuesta a la necesidad so-
cial de contar con medios de información que no estén su-
jetos a intereses políticos facción o comerciales y que
brinde un espacio en el que se promuevan los valores y las
conductas democráticas, erigiéndose como un instrumento
al servicio de la ciudadanía, para que ésta pueda conocer,
de primera mano y sin intermediarios, el trabajo que reali -
zan las personas en las que ha depositado su confianza y re-
presentación. El Poder Legislativo, ha sufrido una serie de
embates, descalificaciones y críticas, provenientes de di-
versos actores políticos-sociales, y del Ejecutivo en mayor
grado, los cuales han generado en el ciudadano, una per-
cepción equívoca del actuar de sus representantes popula-
res. El debilitamiento del modelo de medios de comunica-
ción de servicio público, ha sido consecuencia de la
política económica neoliberal, que intenta convertir al Es-
tado, en una entidad basada en la “calidad total”, generan-
do la paulatina desaparición de los medios públicos, para
dar paso al proyecto de mercado, de sistemas de informa-
ción privados altamente mercantilizados.

Desde el 29 de agosto del año 2000, fecha en que dio ini-
cio formal a sus transmisiones el Canal del Congreso, es-
te medio de comunicación ha permitido que los ciudada-
nos juzguen de manera objetiva y sin interpretaciones, el
trabajo parlamentario que se realiza en los órganos del
Poder Legislativo, más sin embargo desde la fecha de su
creación, no se ha logrado delimitar claramente los cam-
pos y reglas del mismo, dotándolo de un reglamento que
le permita cumplir eficazmente con el ejercicio de la li-
bertad de expresión, el debate democrático y la difusión
de la cultura.

Durante el transcurso de dos legislaturas, tanto en el Sena-
do de la República, como en esta Cámara de Legislativos
encaminados a resolver esta situación, sin que se hayan al-
canzado los consensos necesarios para la instrumentación
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en conjunto de un Marco Jurídico que norme el funciona-
miento de este importante medio de difusión, no obstante,
tenemos como resultado un progreso notable en la función
del Canal del Congreso, que cada día denota mayor profe-
sionalismo en el cumplimiento de sus objetivos. Hemos rea-
lizado un enorme esfuerzo para que la sociedad mexicana
nos vea y sepa del trabajo que realizamos, a diferencia de
otros temas de la agenda parlamentaria, el Canal del Con-
greso ha significado un ejemplo de armonía, colaboración
y consenso político entre ambas cámaras y los poderes de
la Unión que han participado para esta trascendente tarea.

Es por ello que los diputados integrantes de la fracción par-
lamentaria del PRD, congruentes con la convicción demo-
crática de nuestro partido y empeñados en la construcción
de un Estado que garantice efectivamente el derecho a la
información ciudadana, votará a favor del dictamen pre-
sentado por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, mediante el cual se disponen las normas que re-
gulan el funcionamiento y organización de este medio
fundamental de la sociedad mexicana, donde se establecen
sus objetivos, principios y funciones.

Somos un partido de acuerdos, de diálogo, de consensos,
que cumple con su compromiso con la sociedad. Estamos
dispuestos a construir las bases que permitan la difusión de
la información social, bajo los principios de objetividad,
veracidad, ética, pluralidad, equidad, suficiencia y oportu-
nidad. Es cuanto.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de abril de 2005.— diputado
José Luis Medina Lizalde.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No
habiendo más oradores, se pregunta, para los efectos del ar-
tículo 134, si el Pleno se va a reservar algún artículo. No
habiéndose reservado artículo alguno, se instruye a la Se-
cretaría para que se abra el sistema electrónico de votación,
hasta por cuatro minutos, para recabar la votación nominal
en lo general y en lo particular del proyecto que nos ocupa.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Ro-
gamos a las diputadas y a los diputados permanecer en el
recinto porque va a haber votaciones sucesivas y, una vez
cerrado el sistema electrónico de votación, no se va a ad-
mitir ningún voto, para agilizar la sesión. Les pedimos su
comprensión. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior y ábrase el sistema electrónico por cua-

tro minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, en un solo acto, del proyecto de decreto.

(Votación). 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor. 

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Diputado Presidente: se emitieron 321 votos a favor y 3
abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 321 votos, el
proyecto de decreto que expide el Reglamento del Ca-
nal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales. 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA 
Y EL HIMNO NACIONALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de reforma el artículo 46 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 46 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales.
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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 41 y adiciona el artículo 46 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, presentada por el
Diputado Víctor Manuel Alcérreca Sánchez del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional

Esta Comisión con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXIX-B de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 39, 45 numeral 6, in-
cisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de
la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de es-
ta honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en
los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha del veintiuno de septiembre de dos mil
cuatro, el Diputado Víctor Manuel Alcérreca Sánchez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el
Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma y adiciona la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales.

2. Con esa misma fecha, veintiuno de septiembre de dos
mil cuatro, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso
que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gober-
nación de la Cámara de Diputados para su estudio y dic-
tamen.

3. Con fecha 20 de abril de 2005, los Diputados inte-
grantes de la Comisión de Gobernación, aprobaron el
presente dictamen.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Análisis de la Iniciativa

I. Señala el iniciador que la afirmación de la identidad
histórica y cultural del país es condición para la esta-
bilidad y el desarrollo. El homenaje a los héroes na-
cionales y el culto a los símbolos patrios reiteran la ad-
hesión a los “principios superiores de México”. Un
elemento patrio el cual refleja la expresión de estos
principios superiores de la Nación mexicana es el
Himno Nacional.

II. En el año 2004, se conmemoró el 150° Aniversario
de la primera interpretación pública del Himno Nacio-
nal. Fue el 12 de noviembre de 1853, cuando el gobier-
no convocó al concurso literario para elegir la letra de
un Canto Patriótico, resultando ganadora la composi-
ción del autor potosino Francisco González Bocanegra,
según la publicación en el Diario Oficial del 3 de febre-
ro de 1854. Hasta el mes de agosto del mismo año, la
obra de González Bocanegra fue musicalizada gracias al
catalán Jaime Nunó Roca. El Himno se dio a conocer al
público el 16 de septiembre de 1854.

III. La composición original del Himno se conformó de
84 versos, repartidos en diez estrofas de ocho líneas ca-
da una, más el coro, de cuatro. Fue hasta mayo de 1943,
bajo la presidencia del General Manuel Ávila Camacho,
cuando se declaró oficial el Himno Nacional, tomando
sólo cuatro de las diez estrofas, intercalando cinco veces
el coro. Como se narra en la exposición de motivos del
Diputado Alcérreca Sánchez, esta versión quedó plas-
mada en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, del 8 de febrero de 1984.

IV. La exposición de motivos destaca la naturaleza del
Himno Nacional como un signo externo que “distingue,
identifica y articula vigorosamente a la nación…” cons-
tituyendo un símbolo de identidad y unidad. El Himno
es, a decir del iniciador, la síntesis de los anhelos de li-
bertad, soberanía e independencia.

V. El objeto central de la Iniciativa en estudio es, a de-
cir del iniciador,  refrendar la unidad así como la cons-
trucción de los cimientos de respeto y amor en torno a
los símbolos patrios, a través de la difusión y enseñan-
za obligatoria de la letra y música del Himno, a fin de
“que todo mexicano conozca y se aprenda la letra ínte-
gra del himno nacional y no sólo la versión corta que
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por motivo de economía de tiempo se interpreta en los
eventos oficiales.”

II. Valoración de la Iniciativa

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsito
de México por la historia común legando al país un con-
junto de valores referidos al fomento y cuidado de nues-
tra independencia y soberanía; de la libertad y justicia,
de la democracia y del amor a la patria.

II. Esta identidad y valores quedan representados en los
símbolos patrios: Escudo, Bandera e Himno, cuyo res-
peto y veneración refrenda la unidad y afianza la identi-
dad del pueblo de México, en afirmación de su concien-
cia histórica.

III. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislacio-
nes importantes en torno a los Símbolo Patrios, como lo
han sido la Ley sobre las características y el uso del Es-
cudo, Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el
Diario Oficial de la Federación, el 17 de agosto de 1968
y la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el
8 de febrero de 1984, dichos ordenamientos establecie-
ron los criterios a seguir en el culto a los Símbolos re-
presentativos de nuestra Nación.

IV. Uno de estos grandes emblemas es el Himno Nacio-
nal, expresión patriótica de identidad y unidad del pue-
blo mexicano. Esta Comisión reconoce como valiosas
las expresiones del iniciador cuando considera que la le-
tra del Himno “encierra el pensamiento y el sentir de to-
do mexicano que ame a su país y que esté dispuesto a lu-
char por construir un México mejor con valores y raíces
nacionales.”

V. De igual manera, consideramos loable la intención
del Diputado Alcérreca Sánchez al enfatizar la necesi-
dad de que “todo mexicano conozca, sepa y pueda ento-
nar nuestro bello himno nacional en su totalidad…” en
aras de fortalecer el amor a México. Así, el iniciador
propone la reforma del artículo 41 y la adición del artí-
culo 46 de la Ley el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, a fin de que se difunda e interprete la totalidad
de las estrofas del Himno Nacional en las frecuencias de
radio y televisión, así como su enseñanza obligatoria
desde el nivel de educación preescolar.

III. Modificaciones a la Iniciativa

I. En las consideraciones expresadas en el dictamen de
la Cámara de Diputados al expedir la Ley sobre el Es-
cudo, Bandera e Himno Nacionales, se señala que: “no
pretende regular nuestro ámbito interno e íntimo, sino
tiende a propiciar la acción libre y espontánea en torno
a nuestros símbolos patrios…” (Diario de los Debates,
LII Legislatura, Año II, No. 45, Diciembre 29, 1983).

II. De igual manera, uno de los motivos que originó la
expedición de la Ley hoy vigente es corregir las excesi-
vas restricciones establecidas en la Ley sobre las carac-
terísticas y el uso de los Símbolos Patrios de 1968. A
decir del legislador, “por este sobrado celo corrimos el
peligro de convertirlos en cosas arrogantes y frías o sim-
plemente distantes, cuando desempeñan una función vi-
tal en el quehacer patrio.” (Diario de los Debates, LII
Legislatura, Año II, T. II, No. 45, Diciembre 29, 1983)

III. Por lo tanto, la legislación actual sobre el Escudo, la
Bandera e Himno Nacionales, concerniente a la ejecu-
ción del Canto Patrio, establece la necesidad de un jus-
to equilibrio, es decir, ni restricción en exceso, ni satu-
ración en su difusión por radio y televisión. Como bien
precisó el legislador: “Ni indolencia a los símbolos por
su control excesivo, ni saturación y falta de respeto por
su uso indiscriminado.”

IV. En efecto, el artículo 41 de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales señala que:

Artículo 41. Del tiempo que por Ley le corresponde
al Estado en las frecuencias de la radio y en los ca-
nales de televisión, en los términos legales de la ma-
teria, se incluirá en su programación diaria al inicio
y cierre de las transmisiones la ejecución del Himno
Nacional y en el caso de la televisión, simultánea-
mente la imagen de la Bandera Nacional. El número
de estrofas que deberán ser entonadas será definido
por la Secretaría de Gobernación.

La Secretaría de Gobernación, a través de sus depen-
dencias, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley
que hoy se propone reformar, vigila la ejecución del
Himno Nacional en las frecuencias de radio y televisión,
dentro de los tiempos que corresponden al Estado. El
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en
sus artículos 19 y 25, dispone que:
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Artículo 19. La Dirección General de Desarrollo Po-
lítico tendrá las siguientes atribuciones:

I a IX...

X. Difundir y promover el culto al Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales;

XI. Vigilar el cumplimiento de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, y dictar las
medidas que procedan;

XII a XV...

Artículo 25. La Dirección General de Radio, Televi-
sión y Cinematografía tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I a XX...

XXI. Autorizar y vigilar la transmisión del Himno
Nacional por estaciones de radio y televisión y la
proyección por televisión del Escudo y de la Ban-
dera Nacionales y los programas que versen sobre
ellos, o que contengan motivos del Himno, en coor-
dinación con la Dirección General de Desarrollo
Político;

XXII a XXXVI...

V. De la lectura anterior se desprende que la Secretaría
de Gobernación tiene la facultad para determinar el nú-
mero de estrofas a interpretarse en radio y televisión.
Consuetudinariamente, se han venido ejecutando las no-
tas del coro, de la primera estrofa y se termina con la re-
petición del coro. También puede interpretarse la letra
de la cuarta estrofa, finalizando con el coro.

VI. A juicio de esta Comisión, es de reconocer y alabar
el celo del iniciador al proponer esta reforma para inter-
pretar en todas sus estrofas la letra del Himno Nacional;
sin embargo, se considera que la misma lleva el riesgo
de provocar una saturación en los medios y, en conse-
cuencia, se vea menoscabado el poder e impacto intrín-
secos de la música y poesía de nuestro Canto Patrio.

VII. El Himno Nacional refleja el amor a la patria, su in-
terpretación cumple con el objetivo de sensibilizarnos y
recordarnos que la historia de nuestro país se ha escrito
con honor, independientemente de que su interpretación

sea total o parcial. Por lo anterior, esta Comisión dicta-
minadora considera que no es viable modificar el artí-
culo 41 de la Ley en comento.

VIII. Por lo que hace a la adición del artículo 46 para
que desde nivel preescolar sea enseñado nuestro Himno
Nacional, a decir del iniciador, “es en esta etapa educa-
tiva el momento idóneo para su aprendizaje...”, el artí-
culo 54 de la Ley en análisis determina que:

Artículo 54. Las autoridades educativas dictarán las
medidas para que en todas las instituciones del Sis-
tema Educativo Nacional, se profundice la enseñan-
za de la historia y significación de los símbolos pa-
trios...

IX. La educación básica obligatoria comprende tres ni-
veles: preescolar, primaria y secundaria. El primero de
ellos, preescolar, fue incluido recientemente en la refor-
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación del
12 de noviembre de 2002. En el artículo 3° de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se es-
tablece que:

Artículo 3°. Todo individuo tiene derecho a recibir
educación. El Estado, -federación, estados, Distrito
Federal y municipios-, impartirá educación preesco-
lar, primaria y secundaria. La educación preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca obligatoria...

En consonancia, el artículo 7 de la Ley General de
Educación señala que la Educación que imparta el
Estado, tiene como fin:

Artículo 7. La Educación que impartan el Estado,
sus organizaciones descentralizadas y los particula-
res con autorización y con reconocimiento de vali-
dez oficial de estudios tendrá, además de los fines
establecidos en el segundo párrafo del artículo 3° de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los siguientes:

I a II...

III. Fortalecer la conciencia de nacionalidad y de la
soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos pa-
trios y las instituciones nacionales, así como la valo-
ración de las tradiciones y particularidades cultura-
les de las diversas regiones del país;
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IV a XIII...

X. A juicio de esta Comisión, la adición propuesta por
el iniciador para que el Himno Nacional sea enseñado
de forma obligatoria en el nivel preescolar, es viable y
vendría a completar el propósito que la Ley regula para
los planteles de primaria y secundaria, comprendiendo
así los tres ciclos de educación básica.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Gobernación, someten a la consideración del
Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ-
CULO 46 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 46 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para
quedar como sigue:

Artículo 46. Es obligatoria la enseñanza del Himno Nacio-
nal en todos los planteles de educación preescolar, prima-
ria y secundaria.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los

veinte días del mes de abril de dos mil cinco.

Diputados: Julián Angulo Góngora, Presidente (rúbrica); David Her-
nández Pérez, secretario (rúbrica); Yolanda Guadalupe Valladares Va -

lle, secretaria (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria (rú-

brica); Daniel Ordóñez Hernández, secretario (rúbrica); Maximino
Alejandro Fernández Ávila, secretario (rúbrica); José Porfirio Alarcón

Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez
Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús

González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto

Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),
José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz

Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espino -
za Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno

Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo

Rojas (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Dí-
az (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha

Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Vázquez

García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión. Esta Presidencia no tiene registradores oradores;
luego entonces, considera el tema suficientemente discuti-
do en lo general y en lo particular, por tratarse de un artí-
culo único, y se instruye a la Secretaría para que se abra el
sistema electrónico de votación, hasta por cuatro minutos,
de tal suerte de recabar la votación nominal.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

(Votación.)

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

La diputada María Marcela González Salas y Petricio-
li (desde la curul): A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron en pro 328 votos, en contra 0 y
abstenciones 6.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 328 votos, el
proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; pa-
sa al Senado para sus efectos constitucionales. 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA 
Y EL HIMNO NACIONALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 39 Bis de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura al dictamen.
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La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 39 Bis a la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados, le fue turnada, para su estudio y dic-
tamen, la Minuta con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 39 Bis a la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales.

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 72 y 73, fracción XXIX-B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 nu-
meral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 57, 85, 87, 88, 90, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado
el contenido de la Minuta de referencia, somete a la con-
sideración de esta honorable Asamblea el presente dicta-
men al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha cinco de diciembre de dos mil dos, la sena-
dora Lucero Saldaña Pérez, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, ha-
ciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la Cámara
de Senadores, la Iniciativa con proyecto de Decreto que
adiciona un artículo 39 Bis a la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores dispuso que dicha
Iniciativa fuera turnada para su dictamen a las Comisio-
nes Unidas de Gobernación, de Asuntos Indígenas, y de
Estudios Legislativos, Primera.

III. En sesión del catorce de diciembre de dos mil cuatro,
las Comisiones dictaminadoras presentaron a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Senadores el proyecto co-
rrespondiente para su primera lectura, siendo aprobado,
en esa misma sesión, por ochenta y siete votos a favor.

IV. El primero de febrero de dos mil cinco, el Pleno de
la Cámara de Diputados recibió la Minuta de referencia
turnándose a esta Comisión de Gobernación para su es-
tudio y dictamen.

V. Cabe señalar que con fecha catorce de abril de dos
mil tres, durante la LVIII Legislatura, el diputado Ma-
nuel Wistano Orozco Garza, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el
Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para que
éste pueda ser entonado en lenguas indígenas. Del estu-
dio de esta Iniciativa se desprende que su propósito es
plenamente coincidente con el propuesto en la Minuta
objeto del presente dictamen, por lo que la Iniciativa del
diputado Manuel Wistano Orozco Garza se ha conside-
rado en el dictamen que hoy se presenta.

VI. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación,
de fecha 20 de abril de 2005 se sometió a consideración
de los integrantes de la misma el anteproyecto respecti -
vo, siendo aprobado en esa misma sesión.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes:

CONSIDERACIONES

a) En lo general

1. El reconocimiento de la condición pluricultural de la
nación mexicana está tutelado por la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos gracias a la refor-
ma en materia indígena, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el catorce de agosto de dos mil uno.
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2. La reforma enunciada recogió los legítimos reclamos
de las comunidades y pueblos indígenas para ejercer su
autodeterminación y garantizar su autonomía en cuanto
a la aplicación de sus propios sistemas normativos, para
procurar e impulsar su desarrollo integral, para respetar
su patrimonio lingüístico y cultural, conservando y tute-
lando sus costumbres así como la protección de sus lu-
gares tradicionales de convivencia.

3. Al entrar en vigor las reformas en materia indígena,
el artículo segundo transitorio del decreto ordena al
Congreso de la Unión y a las legislaturas de las entida-
des federativas a realizar las adecuaciones a leyes fede-
rales y constituciones locales que procedan y reglamen-
ten los cambios constitucionales.

4. Al reconocerse constitucionalmente  la diversidad
cultural de la nación mexicana, los distintos órdenes de
gobierno procuran el impulso de la educación bilingüe e
intercultural con el fin de salvaguardar las garantías y
los derechos de las comunidades y pueblos indígenas.

5. Así, un derecho de las comunidades y pueblos indí-
genas es la enseñanza e interpretación del Himno Na-
cional en sus lenguas correspondientes, ya que el Canto
Patrio constituye un elemento fundamental de la identi-
dad mexicana.

b) Valoración de la Minuta

1. El objeto de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales que se pretende adicionar es regular
las características, uso y ejecución de cada uno de los
símbolos patrios, fomentando su respeto y veneración
por las cuales se sustenta la unidad y los valores más im-
portantes de la República.

2. Reflejo de esa unidad ha sido el reconocimiento cons-
titucional de las costumbres, valores y derechos de los
pueblos y comunidades indígenas, las cuales han ocupa-
do originariamente, y antes del período de la coloniza-
ción europea, el territorio actual del país.

3. La identidad pluricultural del México, enriquecida
por el patrimonio lingüístico de los diversos pueblos y
comunidades indígenas, se reconoce jurídicamente por
la Ley de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
13 de marzo de 2003, la cual tiene por objeto regular el
reconocimiento y protección de los derechos lingüísti-

cos, individuales y colectivos de los pueblos indígenas,
así como la promoción del uso y desarrollo de las len-
guas indígenas, como una de las principales expresiones
de la composición pluricultural de la nación mexicana.

4. De acuerdo con el artículo 4° de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, el es-
pañol y las lenguas indígenas son lenguas nacionales
por su origen histórico, cada una con la misma validez
en su territorio, localización y contexto en que se ha-
blen.

5. De igual forma, la Ley General de Derechos Lingüís-
ticos de los Pueblos Indígenas  señala que:

Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse
en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en
el ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en
todas sus actividades sociales, económicas, políticas,
culturales, religiosas y cualesquiera otras.

6. La colegisladora manifiesta la necesidad de “estable-
cer el derecho” para garantizar a las comunidades y
pueblos indígenas la enseñanza y ejecución, en su pro-
pia lengua, del Himno Nacional a fin de contribuir a la
unidad e identificación nacional, sin importar las condi-
ciones socioeconómicas, fomentando el respeto a los
emblemas nacionales representativos de la República.
Así, el objeto principal de la adición a la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales es la traduc-
ción del Canto Patrio a las diferentes lenguas de las co-
munidades y pueblos indígenas.

c) Modificaciones a la Minuta.

1. Respecto a la adición de un artículo 39 bis a la Ley
sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales, esta
Comisión coincide con el espíritu de la iniciativa a fin
de traducir y autorizar las ediciones del Himno Nacio-
nal para ser interpretadas en las diferentes lenguas indí-
genas.

2. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, en su artículo 40, establece que cualquier edi-
ción y reproducción del Himno Nacional requerirá la
autorización de las Secretarías de Gobernación y de
Educación Pública:

Artículo 40. Todas las reproducciones del Himno
Nacional requerirán autorización de las Secretarías
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de Gobernación y de Educación Pública. Los espec-
táculos de teatro, cine, radio y televisión, que versen
sobre el Himno Nacional y sus autores, o que con-
tengan motivos de aquél, necesitarán de la aproba-
ción de las Secretarías de Gobernación y de Educa-
ción Pública, según sus respectivas competencias.
Las estaciones de radio y de televisión podrán trans-
mitir el Himno Nacional íntegro o fragmentariamen-
te, previa autorización de la Secretaría de Goberna-
ción, salvo la transmisión de las ceremonias
oficiales.

3. De la lectura anterior, esta Comisión concluye que la
facultad de autorizar las ediciones del Himno Nacional
corresponde concurrentemente a las Secretarías de Go-
bernación y de Educación Pública, por lo que creemos
oportuno agregar al texto del artículo que se pretende
adicionar a la Secretaría de Educación Pública como en-
tidad facultada para emitir su autorización a las edicio-
nes en lenguas indígenas del Canto Patrio.

4. Por otro lado, la Secretaría de Gobernación está fa-
cultada para difundir y promover el culto a los símbolos
patrios. Efectivamente, señala el reglamento interior de
la Secretaría de Gobernación que:

Artículo 19. La Dirección General de Desarrollo Po-
lítico tendrá las siguientes atribuciones: 

I a IX ...

X. Difundir y promover el culto al Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales;

XI. Vigilar el cumplimiento de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, y dictar las
medidas que procedan;

XII a XIV ...

5. El artículo 39 bis que se pretende adicionar, conside-
ra a la Secretaría de Gobernación como la facultada pa-
ra realizar las gestiones de traducción del Himno Na-
cional, interviniendo para tal efecto el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas. La misma Secretaría, de acuerdo
al texto del artículo que se pretende adicionar, llevará el
registro de las traducciones realizadas.

6. Sin embargo, como señala la colegisladora en el cuer-
po del dictamen, “se considera que el facultado para re-

alizar dichas traducciones es el Instituto de Lenguas In-
dígenas.” Esta Comisión coincide con la afirmación an-
teriormente descrita ya que el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas cuenta, para la realización de sus
objetivos, con los elementos humanos y técnicos espe-
cializados para traducir el Himno Nacional Mexicano a
las lenguas de las comunidades indígenas. Efectivamen-
te, según la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, el Instituto Nacional tiene como
atribuciones:

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas, como organismo descentralizado de
la Administración Pública Federal, de servicio pú-
blico social, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, sectorizado en la Secretaría de Educación
Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento,
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas
que se hablan en territorio nacional, el conocimien-
to y disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y
asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular
las políticas públicas necesarias en la materia. Para
el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las
siguientes características y atribuciones:

a) a d) ...

e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lin-
güístico, literario y educativo.

f) Elaborar y promover la producción de gramáticas,
la estandarización de escrituras y la promoción de la
lectoescritura en lenguas indígenas nacionales.

g) Realizar y promover investigación básica y apli-
cada para mayor conocimiento de las lenguas indí-
genas nacionales y promover su difusión.

h) ...

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las
dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, así como de las instancias de los Po-
deres Legislativo y Judicial, de los gobiernos de los
estados y de los municipios, y de las instituciones y
organizaciones sociales y privadas en la materia.

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la
Constitución, los tratados internacionales ratifica-
dos por México y esta Ley, en materia de lenguas
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indígenas, y expedir a los tres órdenes de gobierno
las recomendaciones y medidas pertinentes para ga-
rantizar su preservación y desarrollo.

k) a l) ...

7. Afirmando lo anterior, la Ley de Derechos Lingüísti-
cos de los Pueblos Indígenas, faculta al órgano adminis-
trativo del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el
Consejo Nacional, a emitir el catálogo oficial de las len-
guas indígenas que se hablan en el país, de acuerdo a su
artículo 20:

Artículo 20. El Consejo Nacional del Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas, previa consulta a los
estudios particulares de los Institutos Nacional de
Antropología e Historia y Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, a propuesta conjunta de los
representantes de los pueblos y comunidades indíge-
nas, y de las instituciones académicas que formen
parte del propio Consejo, hará el catálogo de las len-
guas indígenas; el catálogo será publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

8. Esta Comisión considera oportuna la modificación
del texto del artículo 39 bis que se pretende adicionar, a
fin de que las gestiones de traducción sean iniciadas an-
te el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; las tra-
ducciones efectuadas por el Instituto, en consecuencia,
serán autorizadas por la Secretaría de Gobernación y de
Educación Pública, por lo que se modifica la última par-
te del artículo 39 bis que se pretende adicionar: “…, así
como de llevar el registro de las traducciones que se re-
alicen” para quedar: “ ... , las cuales contarán con la au-
torización de la Secretaría de Gobernación y de la Se-
cretaría de Educación Pública.”

9. Finalmente, por lo que hace al segundo párrafo del ar-
tículo 39 bis que se pretende adicionar, esta Comisión
considera que el término “certificación” debe cambiarse
por el de “autorización”. Como es sabido, la autoriza-
ción es el acto de la autoridad competente para confir-
mar o comprobar algo por su potestad, en consecuencia,
la “certificación” es el efecto por el cual se autentifica
dicho acto de autoridad; de esta manera, parece oportu-
no modificar el término certificación por el de autoriza-
ción.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, sometemos a la
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea el si-
guiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍ-
CULO 39 BIS A LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 39 bis a la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 39 BIS.- Los pueblos y las comunidades
indígenas podrán ejecutar el Himno Nacional, traduci-
do a la lengua que en cada caso corresponda. Para tales
efectos, se faculta al Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas para realizar las traducciones correspondien-
tes, las cuales deberán contar con la autorización de la
Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar
a las Secretarías de Gobernación y de Educación Públi-
ca la autorización de sus propias traducciones del Him-
no Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará el
registro de las traducciones autorizadas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los veinte días del
mes de abril de dos mil cinco.

Diputados: Julián Angulo Góngora, Presidente (rúbrica); David Her-

nández Pérez, secretario (rúbrica); Yolanda Guadalupe Valladares Va -

lle, secretaria (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria (rú-
brica); Daniel Ordóñez Hernández, secretario (rúbrica); Maximino

Alejandro Fernández Ávila, secretario (rúbrica); José Porfirio Alarcón
Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez

Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús

González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto
Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),

José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz
Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espino -

za Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno

Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo
Rojas (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez
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Díaz (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Ro -

cha Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Váz-
quez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores; considera el tema suficientemente discutido.
Siendo un artículo único, se va a proceder a recabar la vo-
tación nominal en lo general y en lo particular en un solo
evento. Se ruega a la Secretaría instruir la apertura del sis-
tema electrónico de votación para el que, por cierto, tene-
mos que dejar pasar un momento, por cuatro minutos.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
en un solo acto.

(Votación.)

Sonido en la curul 65, de la diputada María Salomé Elyd
Sáenz.

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Diputa-
do Presidente: se emitieron 339 votos en pro, ninguno en
contra y 4 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, por 339 votos, el proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 39 Bis de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales; se devuelve al Senado para
los efectos del inciso c) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el numeral 2 del artí -
culo 139 del Código Federal de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el numeral dos del artículo 239 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el numeral dos del Artículo 239 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, en relación con el artículo 41, fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60,
65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de re-
ferencia, somete a la consideración de esta honorable
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha catorce de septiembre de dos mil cuatro, el
diputado Pablo Alejo López Núñez, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
ante el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el numeral dos del Artículo 239
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del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la Co-
misión de Gobernación para su estudio y dictamen.

3. Cabe señalar que con fecha siete de octubre de dos
mil tres, el Congreso del Estado de Baja California, re-
mitió a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se deroga el numeral 2 del artículo 239 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales; de
la misma forma, el veintisiete de noviembre de dos mil
tres, la diputada Dolores Padierna Luna, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se deroga el numeral dos del artículo 239 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Del estudio de las Iniciativas arriba enunciadas,
se desprende que sus propósitos son  coincidentes con el
propuesto en la Iniciativa objeto del presente dictamen,
por lo que la Iniciativa remitida por el H. Congreso del
Estado de Baja California y la Iniciativa presentada por
la diputada Dolores Padierna Luna se han considerado
en el dictamen que hoy se presenta.

4. Con fecha 21 de abril de 2005, los Diputados inte-
grantes de la Comisión de Gobernación aprobaron el
presente dictamen. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Análisis de la Iniciativa

I. Señala el iniciador que nuestra democracia ha pasado
de una lenta etapa de gestación, hacia una “caudalosa
cotidianidad cristalina, fruto del esfuerzo generacional
de millones de mexicanos.” Considera que al hablar de
elecciones confiables y transparentes, requiere de la lu-
cha por consolidar y depurar la credibilidad existente.

II. Una de estas depuraciones es la norma jurídica con-
tenida en el segundo párrafo del artículo 239 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
identificada como la “Ley Seca”, a fin de prohibir,  el día

previo y durante las jornadas electorales, el funciona-
miento de lugares expendedores de bebidas alcohólicas,
bajo el argumento de desarrollo de elecciones tranquilas
y sin percances de cualquier índole.

III. Según el iniciador, la sociedad mexicana tiene la
madurez suficiente para que, en sus jornadas electora-
les, se refleje el clima de civilidad y paz necesarios. La
ciudadanía ha ejercido su derecho al voto de una forma
responsable y consciente, sin que las jornadas electora-
les se hayan visto perturbadas por desórdenes relaciona-
dos con la venta y consumo de bebidas alcohólicas.

IV. De la misma forma el diputado Pablo Alejo López
Núñez expresa que algunas Entidades de la Federación
han modificado su legislación electoral para evitar los
daños proteccionistas que ha acarreado la “Ley Seca”

II. Valoración de la Iniciativa

I. La llamada “Ley Seca” tiene su origen en 1915 cuan-
do el General Plutarco Elías Calles, gobernador de So-
nora, ordenó la prohibición de la elaboración y tráfico
de bebidas embriagantes como consecuencia de la crisis
política y social que se vivía en el Estado y en la Repú-
blica.

II. Como se ha mencionado, la “Ley Seca”  es una dis-
posición que actualmente se consagra en el COFIPE; sin
embargo, diversos sectores de la sociedad han manifes-
tado su inquietud con el fin de revisar la conveniencia
de esta disposición antes y durante las jornadas electo-
rales.

III. Efectivamente, el pasado 15 de abril de dos mil cin-
co, en el Foro “Ley Seca en días de elecciones federa-
les” organizado por las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Turismo, se recogieron las diversas opiniones
de legisladores, secretarios de Estado y representantes
de diversos organismos del sector turístico, laboral y de
las diferentes Cámaras Industriales con el fin de hacer la
valoración pertinente de la “Ley Seca” en días de elec-
ciones federales.

IV. No obstante, se han encontrado mayores factores en
contra que a favor hacia dicha disposición. Efectiva-
mente, la “Ley Seca” ha llamado la atención en el parti-
cular manejo de bebidas embriagantes que pueden ex-
penderse en el mercado negro, lesionado la economía de
consumidores y productores, generando pérdidas mi-
llonarias que pudieran llegar hasta los ochenta y cinco
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millones de pesos; además, se incentiva la corrupción de
algunas autoridades, encargadas de hacer cumplir con
esta disposición.  

V. Por otro lado, uno de los sectores más perjudicados es
el del turismo, ya que durante los días de la “Ley Seca”
se dejan de obtener importantes recursos económicos
producto de la venta legal. Algunos Estados de la Repú-
blica tienen como principal fuente de ingresos a ese sec-
tor y la aplicación de la “Ley Seca” puede representar que
los trabajadores de la industria turística no obtengan los
recursos económicos producto de su desempeño laboral.

VI. Igualmente, las disposiciones electorales establecen
las medidas oportunas a fin de prevenir cualquier desor-
den público que pueda interrumpir una pacífica jornada
electoral; en efecto, los funcionarios electorales, con-
cretamente el Presidente de Casilla, de acuerdo al artí -
culo 122 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, tiene por responsabilidad mantener
el orden en la casilla electoral y en sus alrededores, sus-
pender temporal o definitivamente la jornada electoral
al verificarse circunstancias que impidan el ejercicio li-
bre del voto y retirar de la casilla a cualquier persona
que incurra en alteración grave del orden para ponerlo a
disposición de las autoridades correspondientes.

VII. Por último y por razones de técnica legislativa, se
considera necesario modificar la Iniciativa para efectos
de señalar que el dispositivo legal sujeto a la reforma es
el numeral dos del artículo 239 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y no el se-
gundo párrafo como refiere la Iniciativa objeto del pre-
sente dictamen. De la misma forma se aclara que el tér-
mino “entidad” al que hace referencia, implica que se
habla de una entidad federativa integrante de la Unión. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comi-
sión de Gobernación, someten a la consideración del Pleno
de esta honorable Asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 

DOS DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el numeral dos del Ar-
tículo 239 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales para quedar como sigue:

Artículo 239.

1 ...

2. El día de la elección y el precedente, a juicio de las au-
toridades competentes y de acuerdo a la normatividad que
exista en cada entidad federativa, se ordenará, cuando sea
indispensable para preservar el orden de la jornada, el cie-
rre de los establecimientos que expendan bebidas embria-
gantes.

3 ...

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a  21 de

abril de dos mil cinco.

Diputados: Julián Angulo Góngora, Presidente (rúbrica); David Her-

nández Pérez, secretario (rúbrica); Yolanda Guadalupe Valladares Va -
lle, secretaria (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria (rú-

brica); Daniel Ordóñez Hernández, secretario (rúbrica); Maximino
Alejandro Fernández Ávila, secretario (rúbrica); José Porfirio Alarcón

Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez

Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús
González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto

Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),
José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz

Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espino -

za Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno
Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo

Rojas (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Dí-
az (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha

Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Vázquez

García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores; luego entonces,
considera el asunto suficientemente discutido, un artículo
único, de decreto, suficientemente discutido en lo general
y en lo particular. Se ruega a la Secretaría que instruya la
apertura del sistema electrónico de votación hasta por cua-
tro minutos para recabar la votación nominal del proyecto
de decreto.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005305



El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, háganse los avisos a que se
refiere el artículo 161 del Reglamento Interior y ábrase el
sistema electrónico por cuatro minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto,
del proyecto de decreto.

(Votación.)

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

El diputado Jacobo Sánchez López: Corrección de voto:
“de abstención” a “a favor”.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Di-
putado Presidente: se emitieron 332 votos en pro y 6 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 332 votos, el
proyecto de decreto que reforma el numeral 2 del artí-
culo 239 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; pasa al Senado para sus efectos
constitucionales. 

LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Consulte
la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si es de dispensarse la lectura al dic-
tamen.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. Se le dis-
pensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma la fracción X del artículo 31 y las frac-
ciones IV y IX del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te la Iniciativa que reforma las fracciones IX y XXII y adi-
ciona la fracción XXIII, todas del artículo 35 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 72 y 73, fracción XXX, a la luz de lo dispuesto en
el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f)
y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos
56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Inicia-
tiva de referencia, somete a la consideración de esta hono-
rable Asamblea el presente dictamen, basándose en los si-
guientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 9 de diciembre de 2004, el Diputado Gonzalo
Moreno Arévalo, integrante del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa
que reforma las fracciones IX y XXII y adiciona la fracción
XXIII, todas del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la
Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen. 
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III. En sesión del 20 de abril de 2005 se sometió a consi-
deración de los miembros de la Comisión de Gobernación
el anteproyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado
en esa misma sesión.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes: 

CONSIDERACIONES

1. Que el Poder Ejecutivo Federal, en el ejercicio de sus
atribuciones y para el despacho de los negocios del or-
den administrativo a él encomendados, cuenta con dife-
rentes dependencias y entidades que componen la Ad-
ministración Pública Federal. La Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del
orden administrativo de la Federación que estarán a car-
go de las Secretarías de Estado y Departamentos Admi-
nistrativos y definirá las bases generales de creación de
las entidades paraestatales y la intervención del Ejecuti-
vo Federal en su operación.

2. Que en virtud del la publicación en el Diario Oficial
de la Federación el jueves 30 de noviembre de 2000 y la
entrada en vigor del “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General
que establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía
Federal Preventiva y de la Ley de Pesca”, se reformó
el artículo 34 de la Ley de referencia, para que la has-
ta ese momento, Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial cambiara de nombre para ser Secretaría de
Economía.

3. Que de la lectura del medio centenar de artículos de
los que se compone la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, esta Comisión dictaminadora en-
contró que aún cuando las reformas de los años 2000 y
2002 y las tres publicadas en 2003, actualizaron la gran
mayoría de las referencias a la Secretaría de Economía,
el texto vigente aún menciona a la Secretaría de Comer-
cio y Fomento Industrial en dos ocasiones.

4. Que el artículo quinto transitorio del Decreto publi-
cado el 30 de noviembre de 2000, antes citado estable-
ce a la letra:

ARTÍCULO QUINTO.- Las menciones contenidas
en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier
disposición, respecto de las Secretarías cuyas fun-
ciones se reforman por virtud de este decreto, se en-
tenderán referidas a las dependencias que, respecti-
vamente, asuman tales funciones.

5. Que si bien esta disposición es suficiente para no oca-
sionar confusiones o vacíos, a juicio de esta Comisión
dictaminadora, la modificación a la fracción IX del artí -
culo 35, propuesta por el diputado Moreno Arévalo es
de aceptarse y que resulta conveniente no dejar pasar la
oportunidad de actualizar en su totalidad las referencias
a la Secretaría de Economía, encargada de dar impulso
al desarrollo industrial, a las actividades productivas y
al comercio exterior en nuestro país, como es el caso de
la fracción X del artículo 31.

6. Que de la lectura del artículo 90 constitucional arriba
transcrito, se desprende también que la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal es el ordenamiento
legal encargado de delinear en lo general, el ámbito de
competencia de cada una de las dependencias que inte-
gran la Administración Pública Centralizada, con inde-
pendencia de lo que las leyes especializadas establezcan
de manera más detallada.

7. Que la Ley de Sanidad Animal publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de junio de 1993 tiene por
objeto fijar las bases para el diagnóstico, la prevención,
control y erradicación de las enfermedades y plagas de
los animales, con excepción de los que tengan como há-
bitat el medio acuático.

8. Que la Ley de Sanidad Animal a lo largo de sus se-
senta y tres artículos, hace referencia a numerosas atri-
buciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)
en materia de sanidad animal, y la señala como la enti-
dad responsable de la aplicación de la Ley a nombre del
Ejecutivo Federal.

9. Que el Diputado Gonzalo Moreno Arévalo señala en
la exposición de motivos de su iniciativa que para la
correcta interpretación de la norma y en aras de la cer-
teza jurídica de los gobernados, es necesario ampliar
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las atribuciones que le son conferidas a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación en la Ley de la Administración Pública Fe-
deral, a la luz de lo establecido en la Ley de Sanidad
Animal.

10. Que en razón de lo anterior, propone adicionar una
fracción XXII al artículo 35 para especificar que corres-
ponde a SAGARPA “vigilar el cumplimiento y aplicar
la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal,
así como otorgar las certificaciones relativas al ámbito
de su competencia”.

11. Que la fracción IV del artículo 35 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal vigente esta-
blece a la letra:

Artículo 35.- A la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I a III. ...

IV. Fomentar los programas y elaborar normas ofi-
ciales de sanidad animal y vegetal, así como aten-
der, coordinar, supervisar y evaluar las campañas
de sanidad;

V. a XXII. ...

12. Que de la lectura anterior se desprende que la adi-
ción propuesta por el Diputado Moreno Arévalo es ple-
namente compatible y viene a complementar el texto
vigente de la fracción IV del artículo 35 por lo que, a
juicio de esta Comisión, se deben fusionan ambos tex-
tos, en lugar de adicionar una fracción al artículo citado
como se propuso originalmente.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 31 Y LAS FRAC-
CIONES IV Y IX DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción X del ar-
tículo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 31

...

I. a IX. ...

X.- Establecer y revisar los precios y tarifas de los bien-
es y servicios de la administración pública federal, o
bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría
de Economía y con la participación de las dependencias
que corresponda;

XI. a  XXV. ...

Artículo 35

...

I. a III. ...

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad
en materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los
programas y elaborar normas oficiales de sanidad ani-
mal y vegetal; atender, coordinar, supervisar y evaluar
las campañas de sanidad, así como otorgar las certifi-
caciones relativas al ámbito de su competencia;

V. a VIII. ...

IX.- Promover el desarrollo de la infraestructura indus-
trial y comercial de la producción agropecuaria, en co-
ordinación con la Secretaría de Economía;

X. a XXII. ...

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los

veinte días del mes de abril de dos mil cinco.

Diputados: Julián Angulo Góngora, Presidente (rúbrica); David Her-

nández Pérez, secretario (rúbrica); Yolanda Guadalupe Valladares Va -
lle, secretaria (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria (rú-

brica); Daniel Ordóñez Hernández, secretario (rúbrica); Maximino
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Alejandro Fernández Ávila, secretario (rúbrica); José Porfirio Alarcón

Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez
Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús

González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto
Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),

José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz

Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espi-
noza Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno

Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo
Rojas (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez

Díaz (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Ro -

cha Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Váz-
quez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores; luego entonces,
considera el asunto suficientemente discutido. Y se ruega a
la Secretaría que instruya la apertura del sistema electróni-
co, hasta por cuatro minutos, para recabar la votación no-
minal del artículo único del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minu-
tos para proceder a la votación del proyecto de decreto.

(Votación.)

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

El diputado Jacobo Sánchez López (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron 346 votos en pro, 0 en contra y 3
abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 346 votos, el
proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXX,
recorriéndose el orden de la subsiguiente, al artículo 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la
lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 34, re-
corriéndose el orden de la subsecuente, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estu-
dio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción
XXX al artículo 34, recorriéndose el orden de las subse-
cuentes de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 39, 45 nu-
meral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el
contenido de la Minuta de referencia, somete a la conside-
ración de esta honorable Asamblea el presente dictamen,
basándose en los siguientes:
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ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de enero de dos mil cuatro, el
Senador Fernando Gómez Esparza, integrante del Gru-
po Parlamentario de Partido Revolucionario Institucio-
nal,  haciendo uso de la facultad que le confiere el artí-
culo 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentó la Iniciativa que
adiciona una fracción XXX al artículo 34 de la Ley Or-
gánica siendo turnada para su estudio a las Comisiones
de Gobernación y de Estudios Legislativos de la Cáma-
ra de Senadores del H. Congreso de la Unión.

II. Con fecha veintinueve de abril de dos mil cuatro, el
pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen de
referencia por 69 votos a favor.

III. Con fecha dos de septiembre de dos mil cuatro la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dio cuenta
de la recepción de la Minuta de referencia, turnándola a
la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen
correspondiente.

IV. Con fecha 20 de abril de 2005, los Diputados inte-
grantes de la Comisión de Gobernación aprobaron el
presente dictamen en sentido negativo.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes:

CONSIDERACIONES

a) Contenido de la Minuta

1. La Minuta refiere que la política industrial forma par-
te de la política económica en general y consiste en el
conjunto de medidas y acciones e instrumentos que rea-
liza o aplica el estado con el fin de fomentar el desarro-
llo del sector industrial en sus aspectos productivos, tec-
nológicos, de empleo, de apoyo en general.

2. Asimismo, en nuestro país, la política industrial ha
provocado que los centros industriales se encuentran
concentrados en gran porcentaje en los grandes centros
poblaciones; con generación de graves problemas de ha-
cinamiento, contaminación, altos costos de servicios y
abatimiento de recursos hidráulicos, que originan sobre
costos de producción trasladados a la sociedad en su
conjunto.

3. Finalmente, la Exposición de Motivos señala que el
objetivo de esta adición es impulsar la desconcentración
de la industria de zonas urbanas con graves problemas
demográficos y ambientales, a través de una orientación
selectiva de inversiones que permita un mejor aprove-
chamiento de los factores productivos y creando centros
industriales que constituyan polos de desarrollo.

b) Valoración de la Minuta.

1. El artículo 90 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos dispone que la administración
pública federal será centralizada y paraestatal conforme
a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distri-
buirá los negocios del orden administrativo de la Fede-
ración que estarán a cargo de las secretarías de Estado y
departamentos administrativos, por lo que esta Cámara
es competente para modificar la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y asignar una nueva facul-
tad a la Secretaría de Economía.

2. Esta Comisión reconoce la problemática que expone
la Minuta analizada, pues la falta de cuidado en el des-
arrollo logístico de la industria en México ha ocasiona-
do graves problemas de hacinamiento, contaminación,
altos costos de servicios y abatimiento de recursos hi-
dráulicos, que originan sobrecostos de producción tras-
ladados a la sociedad. 

3. Por otra parte, conforme al modelo teórico de Estado
de Derecho en que está organizado nuestro país, las au-
toridades están facultadas para realizar aquello que la
Ley les permite, y en sentido contrario, no pueden rea-
lizar aquello para lo que no estén expresamente faculta-
das. Es así, que la Secretaría de Economía no puede im-
pulsar la desconcentración de la industria de motu
proprio pues no esta facultada para ello.

4. De esta manera, la adición propuesta contribuiría a
solucionar la problemática expuesta y robustecería el
Estado de Derecho al ser congruente con el principio de
Legalidad.

5. Finalmente esta Comisión comparte la modificación
que realizó la Cámara de Senadores al sustituir la pala-
bra “desconcentración” por “reubicación”, pues la pri-
mera tiene una connotación referente a un modo de ser
de la administración pública y al estar en la ley de la ma-
teria provocaría ambigüedad y vaguedad, vicios que de-
ben ser erradicados de nuestro ordenamiento jurídico
con el fin de alcanzar certeza y claridad.
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Por lo antes expuesto, los diputados de la Comisión de Go-
bernación, someten a consideración Pleno de esta honora-
ble Asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 34, RECORRIÉN-
DOSE EL ORDEN DE LA SUBSECUENTE DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXX,
recorriéndose el orden de la subsecuente, al artículo 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXIX. ...

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zo-
nas urbanas con graves problemas demográficos y
ambientales, en coordinación con las Entidades Fe-
derativas, para que se facilite su traslado con in-
fraestructura industrial; y

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las le-
yes y reglamentos.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinte días del mes de abril de

2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora, Presidente (rúbrica); David Her-

nández Pérez, secretario (rúbrica); Yolanda Guadalupe Valladares Va -
lle, secretaria (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria (rú-

brica); Daniel Ordóñez Hernández, secretario (rúbrica); Maximino

Alejandro Fernández Ávila, secretario (rúbrica); José Porfirio Alarcón
Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez

Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús
González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto

Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),

José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz
Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espino za

Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Aré -

valo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Ro -

jas (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz
(rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha Me-

dina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Vázquez Gar-
cía (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores, por lo que se
considera suficientemente discutido. Es un artículo único,
por lo que se ruega a la Secretaría que instruya la apertura
del sistema electrónico de votación, hasta por cuatro minu-
tos, de tal suerte de recabar la votación nominal en un solo
evento.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular,
en un solo acto 

(Votación.)

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

El diputado Jacobo Sánchez López (desde la curul): A
favor.

El diputado Marco Antonio Torres Hernández (desde la
curul): Para corregir mi sentido del voto; es afirmativo.

La diputada Josefina Cota Cota (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul): A
favor.

El diputado José Jesús Vázquez González (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Óscar Félix Ochoa (desde la curul): A favor.

El diputado Juan Bustillos Montalvo (desde la curul): A
favor.

La diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (des-
de la curul): A favor.
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El diputado Valentín González Bautista (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Diputado
Presidente: se emitieron 347 votos a favor, ninguno en con-
tra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 347 vo-
tos, el proyecto de decreto que adiciona una fracción
XXX, recorriéndose el orden de la subsiguiente, al ar-
tículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción
V al artículo 112 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. Consulte la Secretaría a
la Asamblea si se le dispensa la lectura.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente. Se le dispensa la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
V al artículo 112 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le

fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa que
modifica y adiciona las fracciones V y VI al artículo 112
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea, el
presente Dictamen con Proyecto de Decreto, conforme a
los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 19 de Octubre de 2004, fue
turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa que modi-
fica  y adiciona las fracciones V y VI al artículo 112 a la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, por la Diputada Jacqueline G. Argüelles Guz-
mán del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Tomando como base la información disponible así como la
propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

La iniciativa en estudio pretende modificar y adicionar las
fracciones V y VI al artículo 112 a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Según el informe anual que presenta la Procuraduría Fede-
ral de Protección al ambiente en su informe del 2003 pu-
blicado en 2004, en México operan aproximadamente
veintiséis mil establecimientos industriales y de servicios
que generan residuos peligrosos, ubicados principalmen-
te en ocho regiones prioritarias; Frontera Norte, Golfo de
México, Puebla- Tlaxcala, Querétaro - León, Lerma - To-
luca y Zonas Metropolitanas de Guadalajara, Monterrey y
del Valle de México; en 2003 se visitaron 5,427 estable-
cimientos de este tipo a través de 5,752 inspecciones y ve-
rificaciones, las cuales derivaron en la emisión de 3,745
resoluciones administrativas, de las que en 2,381 resolu-
ciones se impusieron, además de medidas correctivas,
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sanciones económicas por ciento once punto cuatro millo-
nes de pesos.

En materia ambiental, los expertos coinciden en la necesi-
dad de dar prioridad a la prevención y la reparación del
daño sobre la represión, ya que ni con el pago de una san-
ción, en la mayoría de las ocasiones el daño causado pue-
de ser reparado, al menos a corto y mediano plazo, dada la
lentitud de los procesos regeneradores naturales, sin em-
bargo, debido a la creciente comisión de infracciones  en la
materia, resulta necesario  establecer las sanciones econó-
micas; en el caso el de la figura del decomiso, resulta de
urgente y obvia  necesidad decomisarle  al infractor los re-
siduos peligrosos  o cualquier material que puedan causar
un daño ecológico irreparable al medio ambiente.

La ley otorga a la administración pública la facultad de im-
poner sanciones y también es ella quien fija los límites de
este poder que le atribuye. La aplicación de las sanciones
administrativas corresponden a la administración, la cual
goza de un rango de discrecionalidad en la fijación de la
sanción, pudiendo determinar el contenido de la sanción
concreta, en función de la concurrencia de determinadas
circunstancias objetivas y subjetivas. Lo normal, cualquie-
ra que sea el caso, es el establecimiento de una cantidad
dentro del rango mínimo y máximo sin exceder ninguno de
los dos.

Como podemos percibir, el prescindir de sanciones admi-
nistrativas tales como la multa o el decomiso de los bienes
involucrados en el deterioro ambiental, serían una grave
omisión cuyos efectos repercuten en la eficaz procuración
de la legislación ambiental.

La reciente Ley General de la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 8 de octubre del 2003, excluye en su ar-
tículo 112 considerar a la multa y decomiso como sancio-
nes, a pesar de que el artículo 107 hacen remisión a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para la imposición de sanciones, esto se refiere a los
montos de la sanción y los elementos para motivarla, lo
cual impide a este órgano desconcentrado que pueda apli-
car la multa y el decomiso como sanciones en residuos pe-
ligrosos.

Con el fin de no dejar en estado de indefensión e incerti-
dumbre jurídica al particular, debe acreditarse que la mul-
ta impuesta se encuentra comprendida en una disposición

legal vigente, ya que tal obligación deviene de los artículos
21 en relación con el 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el cual se exige que todos
los actos de autoridades deben estar debidamente fundados
y motivados. Esto significa que todo acto de autoridad que
incida en la esfera jurídica del gobernado debe estar regu-
lado en una ley o reglamento y contener las reglas para que
las autoridades tengan la posibilidad de fijar su imposición,
por lo que si no existen esos requisitos, la imposición de las
sanciones en comento resultan ser violatorias de sus garan-
tías individuales.

Por otra parte, la imposición de sanciones debe otorgarle a
la autoridad la certeza de que la substanciación de un pro-
cedimiento por infracciones a la ley, será castigado a través
de la multa o el decomiso evitando la impunidad para quie-
nes no cumplan con sus obligaciones.

La reforma que se propone obedece a la necesidad de ase-
gurar la actuación de la autoridad para que ésta en uso de sus
facultades, pueda hacer cumplir la legislación ambiental.

Sin embargo esta Comisión dictaminadora, no considera
procedente la adición de una fracción VI, en virtud de que
la autoridad no cuenta con la estructura y capacidad sufi-
ciente para decomisar materiales o residuos peligrosos.

Con base en todo lo antes mencionado, la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, somete a la considera-
ción de esta honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN IN-
TEGRAL DE LOS RESIDUOS.

Artículo Único. Se adiciona la fracción V al Artículo 112
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 112. ...

I. a IV ... 

V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil
días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal al momento de imponer la sanción.
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Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de

abril de dos mil cinco.

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta,

(PVEM); Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secretario, (PAN); Rober -
to A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario, (PRI); Carlos M. Rovi-

rosa Ramírez, secretario, (PRI); José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), se-

cretario, (PRD); Irene H. Blanco Becerra (rúbrica), PAN; Raúl Leonel
Paredes Vega (rúbrica), PAN; Raúl R. Chavarría Salas (rúbrica), PAN;

Lorena Torres Ramos (rúbrica), PAN; Mario E. Dávila Aranda (rúbri -
ca), PAN; Regina Vázquez Saut, PAN; María G. García Velasco (rú -

brica), PAN; Guillermo Tamborrel Suárez, PAN; Bernardo Loera Ca-

rrillo (rúbrica), PAN; Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), PRI; Julián
Nazar Morales (rúbrica), PRI; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rú -

brica), PRI; Roberto A. Marrufo Torres (rúbrica), PRI; Óscar Félix
Ochoa (rúbrica), PRI; Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), PRI; Alfredo

Bejos Nicolás (rúbrica), PRI; Jacobo Sánchez López (rúbrica), PRI; Er -

nesto Alarcón Trujillo (rúbrica), PRI; Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), PVEM; Pascual Sigala Páez (rúbrica), PRD; Carlos

Silva Valdés, PRD; María del Rosario Herrera Ascencio, PRD; Nancy
Cárdenas Sánchez (rúbrica), PRD; Adrián Chávez Ruiz (rúbrica),

PRD.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el proyecto. Con objeto de posicionar a su grupo
parlamentario, la diputada Jacqueline Argüelles nos hizo
llegar a la Presidencia una intervención, misma que ins-
truimos se inserte íntegramente en el Diario de los Deba-
tes.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Discurso para fundamentar los dictámenes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con pro-
yecto de decreto para reformar diversos artículos de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos.

Compañeras y compañeros diputados, acudo a esta tribuna
para fundamentar los dictámenes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto
para reformar diversos artículos de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La problemática de la contaminación provocada por los re-
siduos abarca múltiples dimensiones, que implica la degra-
dación del aire, del agua, del suelo y de las cadenas trófi -
cas, salud, etcétera; asimismo, no podemos hablar de que
este problema sea competencia local o estatal o incluso in-
ternacional, ya que los contaminantes contenidos en los re-
siduos no los podemos controlar y en caso de que estas sus-
tancias salgan del manejo adecuado, no hay forma eficaz
de evitar su expansión y el daño causado al medio ambien-
te la mayoría de las veces es irreparable. Contrariamente a
lo que sucede en la naturaleza, en la cual no se generan des-
perdicios puesto que los residuos de un proceso biológico
se aprovechan en otro, los seres humanos desarrollan acti-
vidades y procesos productivos ineficientes que consumen
grandes cantidades de energía, agua o materias primas y
producen grandes cantidades de residuos que se emiten al
aire o al agua o se traen a la basura. Usualmente, los resi-
duos son considerados por los generadores como aspectos
negativos y periféricos de sus actividades y como elemen-
to carente de valor, por lo que quienes se deshacen de ellos.

Como bien sabemos, los residuos varían según el tipo de
actividades y formas de consumo que los generan, por lo
que también pueden cambiar conforme evolucionan éstas.
Así, por ejemplo, en las áreas urbanas al transcurrir de los
años se ha visto un cambio en la composición de la basura,
de manera que los residuos orgánicos (por ejemplo resi-
duos de alimentos), se ha ido reduciendo en proporción con
respecto a los de tipo inorgánicos (envases de cartón, alu-
minio, vidrio y plástico). La proporción de uno u otro tipo
de residuos varían en las diferentes ciudades del país, y aun
en las diferentes comunidades de una misma ciudad, refle-
jando los hábitos de consumo. Aunado a lo anterior y de-
bido a sus características corrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, inflamables o infecciosas, diversos tipos de resi-
duos pueden constituir un peligro para la salud de quienes
se exponen a ellos directa o indirectamente o para el am-
biente en general. La exposición directa ocurre cuando se
entra en contacto con ellos durante sus etapas de manejo
como recolección, almacenamiento, transporte, separación
y disposición final.

Por otro lado la exposición indirecta, puede ser el resulta-
do de las emisiones de gases o de partículas suspendidas
que contaminan el aire y afectan a las poblaciones vecinas
a ellos, de los incendios o explosiones que pueden ocurrir,
de la filtración de sustancias tóxicas en el suelo y su mi-
gración hacia los cuerpos de agua a los que contaminan.
Dentro de los objetivos señalados en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su
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exposición de motivos, encontramos que se buscará siem-
pre la protección de la salud pública y los ecosistemas me-
diante la prevención de la generación de residuos tóxicos,
buscando políticas de minimización, reciclaje y recupera-
ción de dichos materiales, sin embargo, con el acelerado
movimiento de globalización que se viene dando y al cual
no podemos estar ajenos, es imposible eliminar por com-
pleto la utilización de sustancias que generan los residuos
peligrosos.

Nos queda claro que se tiene que prever la promoción de
inversiones en infraestructura para el mejor manejo y dis-
posición final de los residuos peligrosos, debiendo los
usuarios de éstos, responsabilizarse por el manejo que les
den. Asimismo, es importante señalar que según el informe
anual que presenta la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, relativo al ejercicio 2003 publicado en 2004, en
México operan aproximadamente 26 mil establecimientos
industriales y de servicios que generan residuos peligrosos,
ubicados principalmente en ocho regiones prioritarias:
Frontera Norte; Golfo de México; Puebla-Tlaxcala; Queré-
taro-León; Lerma-Toluca y zonas metropolitanas de Gua-
dalajara, Monterrey y del Valle de México.

En 2003 se visitaron 5 mil 427 establecimientos de este tipo
a través de 5 mil 752 inspecciones y verificaciones, las
cuales derivaron de la emisión de 3 mil 745 resoluciones
administrativas, de las que en 2 mil 381 resoluciones se im-
pusieron además de medidas correctivas, sanciones econó-
micas por 111.4 millones de pesos.

En materia ambiental, los expertos coinciden en la necesi-
dad de dar prioridad a la prevención y la reparación del daño
sobre la represión, ya que ni con el pago de una sanción,
por cuantiosa que sea, en la mayoría de las ocasiones el daño
causado puede ser reparado en su totalidad, al menos a cor-
to y mediano plazos, dada la lentitud de los procesos rege-
neradores naturales, sin embargo, debido a la creciente co-
misión de infracciones en la materia, resulta necesario
establecer las sanciones económicas. La multa es una me-
dida que puede cumplir una función preventiva de las in-
fracciones contra el ambiente, mediante la disuasión que la
amenaza de su imposición genera en los sujetos; esto no
significa que la política ambiental deba centrarse en aspec-
tos represivos, al contrario, debe hacerse especial hincapié
en las campañas de formación e información de los seres
humanos.

Con la expedición de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003, se ha tra-
tado de normar de la mejor manera, entre otros aspectos, el
manejo y disposición final de los residuos y a su vez ha es-
tipulado las sanciones a las que se hace acreedor el infrac-
tor de la ley. Las infracciones a la Ley Sobre Residuos pue-
den dar lugar a la imposición de sanciones importantes,
entre las que se contempla siempre la posibilidad del cierre
definitivo o temporal de la instalación emisora de los resi-
duos, pero también da pie a la remediación de sitios conta-
minados, aunado a que la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente en su articulado contempla
diversas sanciones. 

Se busca robustecer el procedimiento que deberá llevar la
autoridad ambiental correspondiente para la debida cum-
plimentación de las resoluciones que ésta emita, por lo que
además de que las sanciones pecuniarias son instrumentos
necesarios para prevenir atentados al ambiente, también
deben existir soluciones complementarias a, es decir, cuan-
do el daño se ha materializado, creando así conciencia del
daño causado.

Es por ello que la autoridad al realizar la visita de ins-
pección y al elaborar el acta correspondiente, evalúe e
imponga las medidas correctivas que son urgentes en
ese momento para frenar un mayor daño al ambiente;
por lo que los conceptos deben estar implícitos en toda
la legislación en materia de residuos para no dar pie a un
retraso en el cumplimiento de la norma establecida y co-
rregir lo más pronto posible, una situación ambiental no
deseada.

A pesar de que en los artículos 111 y 112 incisos a) y c) de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos hace referencia a las medidas correctivas, se ob-
serva que en el texto de dicha ley no se indica con claridad
en que consisten ni la autoridad facultada para imponer-
las, pues únicamente se encuentran disposiciones relati-
vas a las medidas de seguridad, por lo que se pretende
evitar que el infractor pueda interponer el recurso co-
rrespondiente y con su acto de omisión deje de cumplir
con lo establecido en la ley. 

Es por ello, compañeros diputados, que pedimos su apoyo
para aprobar estas iniciativa toda vez que resulta indispen-
sable contar con un sistema de justicia eficaz y expedito,
que permita a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente hacer cumplir la norma y con ello hacer más efi-
ciente las actuaciones de la autoridad ambiental. Por su
atención, muchas gracias.
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Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de abril de 2005.— Diputada

Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No
habiendo más oradores, esta Presidencia considera el asun-
to suficientemente discutido en lo general y en lo particu-
lar e instruye a la Secretaría para que abra el sistema elec-
trónico por cuatro minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del artículo único del proyecto
de decreto.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Háganse los avisos a que hace referencia el artículo 161
del Reglamento Interior y ábrase el sistema electrónico
por cuatro minutos para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular, en un solo acto, del proyecto de
decreto.

(Votación). 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
Elyd Sáenz, Salomé, a favor.

El diputado Jacobo Sánchez López (desde la curul): Sán-
chez López, Jacobo, a favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Gracias. Diputado Presidente: se emitieron 343 votos en
pro y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 343 votos, el
proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción
V al artículo 112 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

Se ruega a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con co-
municaciones de la Junta de Coordinación Política.

CENTROS DE RECLUSION

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara

de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por
el que la Cámara de Diputados exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal y a las Secretarías de Gobernación, de
Relaciones Exteriores, y de Seguridad Pública a que infor-
men del estado que guardan las peticiones formuladas por
connacionales en el extranjero sobre la purgación de penas
en centros de reclusión en territorio nacional

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por el artículo décimo cuarto del Acuer-
do relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Discusio-
nes de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, hace suya la proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo
federal, a las Secretarías de Gobernación, de Relaciones
Exteriores, y de Seguridad Pública, así como al órgano ad-
ministrativo desconcentrado de Prevención y Readapta-
ción Social de la Secretaría de Seguridad Pública del Go-
bierno Federal a efecto de que informen del estado que
guardan las peticiones formuladas por connacionales en el
extranjero que han solicitado la purgación de penas en
centros de reclusión en territorio nacional, presentada por
el diputado Jaime Fernández Saracho, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, cu-
yo original se anexa al presente.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal, y a las Secretarías de Gobernación,
de Relaciones Exteriores, y de Seguridad Pública a que in-
formen del estado que guardan las peticiones formuladas
por connacionales retenidos en el extranjero que han soli-
citado la purgación de penas en centros de reclusión en te-
rritorio nacional.

Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2005.— Dip. José González Mor -
fín (rúbrica p.a.), Presidente; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
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p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-

rio Institucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dip.

Manuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González

Yáñez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del

Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Iniciativa con punto de acuerdo, de urgente y obvia reso-
lución, que presentan los diputados Jaime Fernández Sara-
cho, Rosario Sáenz López y Reynaldo Francisco Valdez
Manzo, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal, a las Secretarías de Goberna-
ción, de Relaciones Exteriores, y de Seguridad Pública, así
como al órgano administrativo desconcentrado de Preven-
ción y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad
Pública del Gobierno Federal, a efecto de que informen del
estado que guardan las peticiones formuladas por conna-
cionales en el extranjero que han solicitado la purgación de
penas en centros de reclusión en territorio nacional.

Las garantías de carácter procesal penal consagradas en los
artículos 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los beneficios que en la ma-
teria contemplan los acuerdos y tratados internacionales
son un derecho inalienable para todos los mexicanos, aun
para los que por circunstancias de la vida han incurrido en
la comisión de algún delito. Por tanto, toda autoridad tiene
la obligación de cumplirlas en el ámbito de su competen-
cia, siendo el caso que connacionales nuestros sentencia-
dos por tribunales extranjeros (Estados Unidos de Améri-
ca) han solicitado el beneficio de concluir su pena privativa
de libertad en cárceles mexicanas, invocando su derecho
constitucional para hacerlo y muy particularmente invo-
cando el contenido textual de los párrafos V y VI del artí -
culo 18.

“... Los reos de nacionalidad mexicana que se encuen-
tren compurgando penas en países extranjeros podrán
ser trasladados a la República para que cumplan sus
condenas con base en los sistemas de readaptación so-
cial previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad
extranjera sentenciados por delitos del orden federal en
toda la República, o del fuero común en el Distrito Fe-
deral, podrán ser trasladados al país de su origen o resi-
dencia, sujetándose a los tratados internacionales que se
hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de

los estados podrán solicitar al Ejecutivo federal, con apo-
yo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del
orden común en dichos tratados. El traslado de los reos
sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso...

“... Los sentenciados, en los casos y condiciones que es-
tablezca la ley, podrán compurgar sus penas en los cen-
tros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de
propiciar su reintegración a la comunidad como forma
de readaptación social...”

Sin embargo, las autoridades mexicanas competentes han
sido omisas, o bien, se han manifestado en franco desacato
a lo dispuesto en nuestra Norma Suprema, han negado sis-
temáticamente este derecho sin fundamentar sus motivos
como es su obligación, todo esto a pesar de contar con la
anuencia de las autoridades norteamericanas para tramitar
la transferencia.

Antes de concluir, señor Presidente, le solicito se me con-
ceda hacer mayor tiempo de uso de esta tribuna porque de-
seo leer íntegramente la carta hecha canción que el padre
de uno de los detenidos me ha solicitado hacer del conoci-
miento de este Pleno, y es alusiva a este punto de acuerdo

Carta a Los Pinos

Autor: Jesús Carrillo Rivas

De Estados Unidos destino Los Pinos
y con el respeto que Usted se merece,
desde las prisiones los connacionales
le enviamos saludos, señor Presidente.
Por deseo, ignorancia, capricho o engaño
diversas condenas estamos purgando,
muchos trabajamos para readaptarnos
y por consecuencia se nos ha premiado.
La Justicia misma del Departamento
de Estados Unidos ya nos ha alcanzado,
ábranos las puertas, señor Presidente,
más que transgresores somos mexicanos.
Conocemos bien nuestras obligaciones
y van de la mano de nuestros derechos,
México es la patria de los mexicanos,
sean ricos, sean pobres, sean libres o presos.
Las aves que surcan bajo cielo azteca
lloran de nostalgia, trinan de alegría,
nos traen esperanza en el México nuevo
y en las ilusiones de nuestras familias.
Cual tutor a un padre se nos ha entregado
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porque el correctivo nos ha transformado,
¡acéptenos vivos, señor Presidente!
Sin guardias, honores ni ataúd sellado.

Por lo anterior, los suscritos diputados solicitamos a este
honorable Pleno tenga a bien determinar como

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, para
exhortar al titular del Poder Ejecutivo, a los secretarios
de Gobernación, y de Relaciones Exteriores, para que
informen a esta H. Cámara de Diputados del estado y
trámite de petición de connacionales retenidos en el ex-
tranjero para concluir su reclusión en territorio nacio-
nal, así como para exponer la razón fundada de su ne-
gativa y omisión a esta petición.

Dip. Jaime Fernández Saracho (rúbrica).»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese. Continúe la Secretaría.

EDUCACION

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.

Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, con
motivo de la Campaña Global por la Educación

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por el artículo décimo cuarto del Acuer-
do Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Discusio-
nes de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, hace suya la proposición con pun-
to de acuerdo con motivo de la Campaña Global por la Edu-
cación, presentada por la diputada Martha Palafox Gutié-
rrez, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, cuyo original se anexa a la pre-
sente.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión se pronuncia en favor de la Campaña Mundial por la
Educación.

Segundo. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados a que, en el diseño del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, se dé
mayor prioridad al gasto destinado a la educación en nues-
tro país.

Tercero. Se exhorta a los integrantes de la LIX Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados a que, en respuesta a la Cam-
paña Mundial por la Educación, asuman como compromi-
so personal realizar actividades que permitan que más
niñas y niños puedan asistir a la escuela, y que en el plazo
de un año rindan un informe a la Campaña Mundial por la
Educación sobre los logros obtenidos en esa materia.

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2005.— Dip. José González Mor -

fín (rúbrica p.a.), Presidente; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica

p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Coordinador del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dip.
Manuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-

rio del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González

Yáñez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordinador del

Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.—
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Proposición con punto de acuerdo que propone la dipu-
tada Martha Palafox Gutiérrez, del grupo parlamentario
del PRI, con motivo de la Campaña Global por la Edu-
cación

La educación es uno de los pilares fundamentales para el
desarrollo de cualquier país. Sin educación no hay progre-
so posible, y sin educación no pueden crearse las condicio-
nes para fortalecer nuestra democracia.

Una de las principales aspiraciones de la Revolución Me-
xicana, que se materializó en la Constitución de 1917, es
precisamente garantizar que todas y todos los mexicanos
tuviésemos acceso a una educación de calidad, con oportu-
nidad y con criterios de equidad.

Hoy, en una sociedad regida por el conocimiento, por las
tecnologías y por una globalización marcada por la com-
plejidad, es necesario garantizar que todas nuestras niñas y
niños puedan asistir a la escuela; y, sobre todo, garantizar
que nuestro país pueda cumplir los compromisos que ha
asumido ante la comunidad internacional.

Sin duda, la Convención de los Derechos del Niño, y sus re-
visiones, nos obliga a replantear las acciones que estamos
tomando como país para garantizar que todas las niñas y
los niños tengan garantizados todos sus derechos.

En efecto, el derecho a recibir una educación de calidad,
que forme a nuestras niñas y niños para enfrentar con éxi-
to un contexto mundial regido por la competitividad, los
saberes agregados y, sobre todo, una producción a escala
planetaria regida por la ciencia y la tecnología, no puede
esperar a la solución de las coyunturas políticas.

No podemos, éticamente, pedir a nuestras niñas y niños
que esperen más tiempo para ver realizados todos sus de-
rechos.

En esa lógica, es importante destacar que del 24 al 30 de
abril estará celebrándose en todo el mundo la Campaña
Mundial por la Educación. Esta iniciativa, auspiciada por
UNICEF, UNESCO, Oxfam Internacional y asociaciones
internacionales de sindicatos de trabajadores de la educa-
ción, tiene como finalidad solicitar y concienciar a los go-
biernos de la necesidad de que deben garantizar la educa-
ción universal.

En nuestro país, diversas instituciones estatales y organiza-
ciones de la sociedad civil han generado ya diversas accio-

nes para promover y participar en este esfuerzo, que debe
ser de todos.

Esta campaña cobra aún más relevancia si se considera que
en el mundo hay más de 100 millones de niñas y niños que
no van a la escuela; que en nuestro país hay más de 3 mi-
llones de niñas y niños trabajadores, y que en nuestro país
más de 2 millones de niñas y niños se pierden del derecho
a la educación porque sus familias no pueden garantizarles
su asistencia.

Un país que no genera personas educadas es un país que es-
tá destinado al fracaso porque la educación no sólo es un
instrumento para la transmisión de conocimientos, sino un
bien público en sí mismo.

Dicho de otro modo, la educación es un bien público que
genera y posibilita la creación de todos los demás bienes
públicos.

Por ello, el hecho de que nuestro país tenga un índice de
cumplimiento de los derechos de los niños por debajo de
6, en una escala de 10, de acuerdo con el documento Vi-
gía, que publicaron este mes de abril UNICEF, el Conse-
jo Consultivo de UNICEF México y el Observatorio de
Políticas de Infancia, Adolescencia y Familias, AC, debe
constituir un llamado para hacer un pacto nacional en el
que todas y todos los políticos nos comprometamos a im-
pulsar que todas nuestras niñas y niños puedan asistir a la
escuela.

Por esto hago un llamado a todas mis compañeras y com-
pañeros diputados para que la H. Cámara de Diputados
pueda solidarizarse con la Campaña Mundial por la Educa-
ción, y que todas y todos los diputados federales podamos
asumir además el compromiso personal de promover el de-
recho a la educación que tienen todas nuestras niñas y ni-
ños.

Por esas razones, propongo ante esta H. soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Por urgente y obvia resolución

Primero: Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión realice un pronunciamiento formal a favor de la
Campaña Mundial por la Educación.
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Segundo. Que la H. Cámara de Diputados envíe al titular
del Poder Ejecutivo de la Unión, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública una excitativa en que les solici-
ta que en el diseño del PEF puedan dar mayor prioridad al
gasto destinado a la educación en nuestro país.

Tercero. Que las y los diputados integrantes de esta H. Le-
gislatura firmemos, como respuesta a la Campaña Mundial
por la Educación, un compromiso personal para realizar
actividades que permitan que más niñas y niños puedan
asistir a la escuela, y que en el plazo de un año podamos
rendir un informe a la Campaña Mundial por la Educación
de los logros obtenidos en esa materia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2005.— Dip. Mar -

tha Palafox Gutiérrez (rúbrica).»

En votación económica, se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese.

PROGRAMA REGIONAL INTERESTATAL 
DE LAS MIXTECAS: AGUA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por
el que la Cámara de Diputados solicita a las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Desarrollo
Social que dentro de sus responsabilidades y posibilidades
promuevan mayores apoyos al Programa Integral de Agri-
cultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas de
Siniestralidad Recurrente, al Programa Nacional de Micro-
cuencas y al Programa Oportunidades, con el fin de ejecu-

tar el Programa Regional Interestatal de las Mixtecas:
Agua y Seguridad Alimentaria

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, hace suya la Proposición con
Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la
Secretaría de Desarrollo Social que dentro de sus respon-
sabilidades y posibilidades promuevan mayores apoyos al
Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconver-
sión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente, el
Programa Nacional de Microcuencas y el Programa Opor-
tunidades, con el fin de ejecutar el Programa Regional In-
terestatal de las Mixtecas: Agua y Seguridad Alimentaria,
presentada por el diputado Juan Manuel Vega Rayet, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, cuyo original se anexa al presente.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: La Cámara de Diputados solicita a las Secretarí -
as de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Desarrollo
Social que dentro de sus responsabilidades y posibilidades
promuevan mayores apoyos al Programa Integral de Agri-
cultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas de
Siniestralidad Recurrente, el Programa Nacional de Micro-
cuencas y el Programa Oportunidades con el fin de ejecu-
tar el Programa Regional Interestatal de las Mixtecas:
Agua y Seguridad Alimentaria.

Segundo: Se solicita al Ejecutivo federal que gestione la
obtención de recursos adicionales para la ejecución del
programa propuesto.

Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Presidente; Dip. Emilio
Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
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Partido Revolucionario Institucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rú-

brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu -
ción Democrática; Dip. Manuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Dip.
Alejandro González Yáñez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla -

mentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica

p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— 

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sa-
garpa), y a la Secretaría de Desarrollo Social (SDS), que
dentro de sus responsabilidades y posibilidades promuevan
mayores apoyos al Programa Integral de Agricultura Sos-
tenible y Reconversión Productiva en zonas de Siniestrali-
dad Recurrente, el Programa Nacional de Microcuencas y
el Programa Oportunidades, con el fin de ejecutar el Pro-
grama Regional Interestatal de las Mixtecas: Agua y Segu-
ridad Alimentaria, a cargo del diputado Juan Manuel Vega
Rayet, del grupo parlamentario del PRI.

El suscrito, diputado federal del Partido Revolucionario
Institucional, con base en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente propuesta con punto de
acuerdo, para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), y a la Se-
cretaría de Desarrollo Social (SDS), que dentro de sus res-
ponsabilidades y posibilidades promuevan mayores apoyos
al Programa Integral de Agricultura Sostenible y Recon-
versión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente,
el Programa Nacional de Microcuencas y el Programa
Oportunidades con el fin de ejecutar el Programa Regional
Interestatal de las Mixtecas: Agua y Seguridad Alimenta-
ria, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Ante el continuo deterioro de las zonas rurales, donde la
población más vulnerable es azotada por el hambre; la in-
versión en suelo y agua se convierte en una necesidad im-
postergable, cuyo cumplimiento es de gran importancia so-
cial, para el desarrollo de las comunidades.

Una vida digna para las familias requiere apoyos para tener
agua, desarrollo de capacidades, alimentos y vivienda.
Una familia rural necesita anualmente, 109,000 litros de
agua, 720 kg de maíz, 180 kg de frijol, 105 kg de jitomate,
75 kg de tomate, 45 kg de chile verde y 2900 huevos.

Estos productos son factibles de ser autoproducidos por las
familias, requiriendo de una extensión de terreno no mayor
a 1000 m2 mediante huertos tecnificados.

Estos proyectos productivos, enfocados hacia la seguridad
alimentaria de las familias, ya se han realizado, mediante
acciones con enfoque de microcuenca en varios estados,
consistiendo, en la retención de suelo y agua, con progra-
mas de manejo sostenible de la vegetación, captación de
agua de lluvia, presas de control, azolves y reforestación,
para reducir los procesos de erosión.

El Gobierno Federal destina recursos al Programa PIASRE
que se suman a recursos estatales. En Puebla en el 2004 se
extendieron a 55 comunidades con la construcción de ja-
güeyes, por presas de gavión, por presas de piedra acomo-
dada, por zanjas y por hectáreas de reforestación. Se espe-
ra almacenar 500 Mil m3 de agua y tener 600 mil m3 para
la recarga de acuíferos.

Para el aseguramiento del abasto de agua, la construcción
de zanjas, represas de piedra, jágüeyes, gaviones, subsoleo
y reforestación incrementa la retención de agua y recarga
de los acuíferos. Estos procedimientos se aplican en varios
países, entre los cuales esta la India y los del este y nores-
te de África, naciones con problemas, de pobreza muy agu-
dos, siendo ésta una alternativa para el mejoramiento de la
calidad de vida de los campesinos. En la India el manejo de
cuencas es parte de una política nacional con grandes im-
pactos en la recarga de acuíferos y disponibilidad de agua.

En cuanto a la seguridad alimentaria, el maíz QPM es un
alimento de gran importancia contra la desnutrición, gra-
cias a su doble contenido de licina y triptofano.

Además, aun cuando el programa nacional Oportunidades
brinda apoyo a cinco millones de familias, no llega a la
promoción de la auto producción, el desarrollo y la seguri-
dad alimentaria. Si a estas consideraciones sumamos que
México, pierde anualmente 540 millones de toneladas de
suelo fértil y en los últimos 50 años la disponibilidad de
agua se ha reducido de 11 mil a sólo 4,800 m 3/persona/año.
Que entre 1990 y 2002 han presentado 131 conflictos so-
ciales, asociados a la falta de agua. Además, hay que tomar
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en cuenta que la infraestructura nacional para almacenar
agua, solo tiene capacidad para 150 kilómetros cúbicos y
escurren al mar cada año 297 kilómetros cúbicos sin bene-
ficio para las comunidades.

En México no existe una cultura del agua y del suelo para
promover una mayor productividad en el campo, estando
ahí una gran oportunidad para desterrar de nuestro país la
pobreza extrema. No dejemos de ver que existen en el pa-
ís 54 millones de pobres, de los cuales 40 millones presen-
tan problemas de desnutrición.

Por otro lado, los cultivos de autoconsumo son poco pro-
ductivos. El 80% de los productores agropecuarios estable-
cen cultivos de autoconsumo, 70% de estos productos se
clasifican como pobres; además el 65% de la población ru-
ral ocupada recibe menos de dos salarios mínimos.

La región mixteca de Puebla, Oaxaca, Guerrero y Morelos
es una región pobre, mantiene una alta expulsión de mano
de obra debido a la falta de agua, a la erosión y a la baja
productividad agropecuaria.

Si bien grandes sectores de la sociedad logran persistir a las
inclemencias de la economía de mercado al migrar hacia
Estados Unidos y enviar remesas que son estimadas en 14
mil millones de dólares, estos recursos, que en su conjunto
son la segunda entrada de divisas al país después del pe-
tróleo, se utilizan en un 85% para satisfacer necesidades de
alimentación y consumo, sin promover la inversión, perpe-
tuando el mismo ambiente de pobreza. Agreguemos que
México ya no es una nación autosuficiente en materia de
alimentos. Las importaciones de alimentos, especialmente
de granos se han incrementado substancialmente en los úl-
timos 10 años.

Por tanto, es preciso llevar a cabo acciones de manejo de
cuencas, construyendo obras de retención de suelo y agua
para reducir la erosión, aumentar la disponibilidad de agua
y mejorar las condiciones de vida de las familias que viven
en la región mixteca de los estados de Guerrero, Oaxaca,
Puebla y Morelos. Apoyar la producción autosuficiente de
alimentos básicos para familias pobres que viven en muni-
cipios clasificados de alta marginación, mediante el uso
eficiente del agua, a través de la producción de maíz QPM,
frijol y hortalizas con el sistema de riego por goteo y micro
invernaderos de mala sombra en la mixteca de Puebla, Oa-
xaca, Guerrero y Morelos.

El Programa Regional de las Mixtecas: Agua y Seguri-
dad Alimentaria se propone para los estados de Puebla,

Oaxaca, Guerrero y Morelos. Comprendiendo 221 muni-
cipios.

La propuesta inicial. consiste en apoyar a 710 comunidades
mixtecas con obras de infraestructura para retener suelo y
agua, así como el establecimiento de módulos de produc-
ción de alimentos en patios y áreas pequeñas. Utilizando el
concepto de microcuenca, apoyar la construcción de obras
de conservación de suelo y agua, estableciendo presas fil-
trantes de gaviones, jágüeyes, zanjeado y subsoleo. Cons-
truir un promedio de 14 obras por comunidad, principal-
mente en aquellas cuyo problema de escasez de agua es
limitante, reflejada en sus pozos y manantiales. Se proyec-
ta ejecutar a 10 años para entender7100 comunidades de
estos estados.

Para su ejecución se propone:

1. Identificar las comunidades y sus microcuencas con
alta erosión y donde existan aprovechamientos hidráuli-
cos, que hayan disminuido el nivel de los pozos o se ha-
ya perdido el caudal de los manantiales.

2. Identificar comunidades con disponibilidad de parti-
cipar en el programa. 

3. Realizar el estudio de microcuencas, elegir áreas
compactas y planear las acciones en orden descendente
para lograr un máximo impacto.

4. Formar comités de obra para la ejecución y definir
compromisos y aportaciones. 

5. Elaborar un programa de construcción de obras y eje-
cución de acciones. 

6. Capacitar a los beneficiarios en conservación y apro-
vechamiento de suelo y agua.

7. Seleccionar 7100 comunidades marginadas para la
aplicación del programa de microcuencas. Seleccionar
71,000 familias pobres en 7100 comunidades para la
aplicación del programa de producción alimentaria; fa-
milias comprometidas a producir de manera permanen-
te alimentos en su traspatio y parcela a partir de subsi-
dios económicos otorgados por única vez y que aporten
al menos el 10% de los recursos requeridos. El propósi-
to es lograr el apoyo a 2000 comunidades de Guerrero,
500 de Morelos, 2000 de Oaxaca y 2600 de Puebla, pa-
ra la construcción de estas obras de conservación de
suelo y agua.
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De aplicarse el Programa Regional de las Mixtecas: Agua
y Seguridad Alimentaria, será posible conseguir los si-
guientes beneficios:

a) Retener 7 Billones 450 mil millones de litros de agua. 

b) Retener 210,000 mil toneladas de azolve de tierra fér-
til.

c) Asegurar la autosuficiencia alimentaría de 71,000 fa-
milias de 7100 comunidades de cuatro estados de la re-
gión mixteca.

d) Aumentar la disponibilidad de agua en 710 comuni-
dades de cuatro estados de la región mixteca, y benefi-
ciar a 60 mil familias mixtecas. 

e) Aumentar la filtración de agua para recargar manan-
tiales y pozos. Disminución del torrente y riesgos a la
población, reduciendo la velocidad del agua.

f) Estabilizar en forma casi total el fondo de las torren-
teras, reduciendo la velocidad del agua.

g) Aumentar la disponibilidad de agua para la pobla-
ción, actividades agrícolas y ganaderas.

h) Ofrecer posibilidades productivas como producción
agrícola con riego por goteo, producción de hortalizas
en invernadero y acuacultura.

i) Mejorar posibilidades de empleo e ingreso para las fa-
milias. 

j) Incrementar la productividad agropecuaria y reducir
los efectos de la sequía y reducir la expulsión de mano
de obra. Por tanto, y según la argumentación anterior,
me permito someter a la consideración del Pleno de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), y a la Se-
cretaría de Desarrollo Social (SDS), que dentro de sus res-
ponsabilidades y posibilidades promuevan mayores apoyos
al Programa Integral de Agricultura Sostenible y Recon-
versión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente,
El Programa Nacional de Microcuencas y el Programa

Oportunidades con el fin de ejecutar El Programa Regional
Interestatal de las Mixtecas: Agua y Seguridad Alimenta-
ria.

Segundo. Que el Ejecutivo Federal gestione la obtención
de recursos adicionales para la ejecución del programa
propuesto.

Diputados: Juan Manuel Vega Rayet (rúbrica), Abel Echeverría Pine-
da (rúbrica), Guillermo Valle Reyes (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz

Escárraga (rúbrica), Ma. del Carmen Izaguirre Francos (rúbrica), Li-
sando Campos Córboda, José Luis Tapia Palacios (rúbrica), Rosalina

Mazari Espin (rúbrica).»

En votación económica, se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese. Continúe la Secretaría.

PROCESO LEGISLATIVO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, pa-
ra instrumentar un proceso de modernización integral van-
guardista que permita tener los elementos tecnológicos de
avanzada para hacer más eficiente el proceso legislativo

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso, General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por el artículo décimo cuarto del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, hace suya la proposición punto de
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acuerdo, para instrumentar un proceso de modernización
integral vanguardista que permita tener los elementos tec-
nológicos de avanzada para hacer mas eficiente el proce-
so legislativo, presentada por el diputado Fernando Dona-
to de las Fuentes Hernández, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, cu-
yo original se anexa a la presente.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se instruye a la Secretaría General a que elabore un
estudio técnico y de disponibilidad presupuestal, a efecto
de instrumentar un programa de modernización integral del
recinto legislativo que permita a los legisladores contar con
equipos computacionales en curules y oficinas, redes de In-
ternet e intranet inalámbricas, así como asesoría especiali-
zada para la capacitación y mantenimiento de la infraes-
tructura.

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2005.— Dip. José González Mor -
fín (rúbrica p.a.), Presidente; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica

p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordina-

dor del Grupo Parlamentario del  Partido de la Revolución Democrát ica;

Dip. Manuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro Gon -

zález Yáñez (rúbrica),Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti -
do del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo

Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— 

Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Cámara de Diputados, LIX Legislatura a crear un proceso
de modernización integral vanguardista que permita tener
los elementos tecnológicos de avanzada para hacer mas efi-
ciente el proceso legislativo al Congreso de la Unión, a car-
go del diputado federal por el estado de Coahuila Fernan-
do Donato de las Fuentes Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

El suscrito diputado Fernando Donato de las Fuentes Her-
nández, diputado federal por el estado de Coahuila, del
grupo parlamentario PRI, propone la modernización inte-
gral del recinto legislativo.

Exposición de Motivos

Hoy en día sabemos la importancia de la tecnología como
un recurso importante, ya que contribuye a la condición
competitiva y crecimiento de un organismo o institución.
La tecnología puede facilitar la aplicación de los recur-
sos, incluidos conocimientos y aptitudes de las personas,
procesos cognitivos y físicos, materiales, instalaciones y
equipo.

La influencia de la tecnología en la Cámara de diputados
será trascendental, ya que al estar al día en cuanto a tecno-
logía contribuiremos en ofrecer un mejor servicio a nuestra
nación. Por lo que, de hacerla, será una inversión tecnoló-
gica acertada en la Cámara de Diputados. Pueden mejorar
sus beneficios, calidad, tiempo y versatilidad en los traba-
jos legislativos, tal inversión ayudara a cortar el tiempo de
desarrollo de diferentes actividades.

La utilidad que tendría dentro de nuestro recinto legislati -
vo será de velocidad, para que sea más ligero y vertigino-
so las labores legislativas; poder: tener la facilidad, tiempo
y el lugar apropiado para legislar de una mejor manera;
movilidad: trasladarse dentro del mismo recinto legislativo
y de su propia curul, a distintas opciones y archivos; rendi-
miento, con los medios que utilizaremos habría mayor ren-
dimiento en nuestra labor legislativa y tendríamos mejores
resultados; productividad, nos arrojará un resultado favora-
ble de la utilidad que tendría hacer un cambio integral en el
recinto legislativo. Otras de las bondades serían: acceso a
nivel nacional e internacional a diferentes foros, para así
estar conectados a las distintas dependencias y conocer
más de la política interior y exterior; acceso en mas de
4,200 poblaciones de México, estar en contacto directo
con las distintas entidades para que nuestra labor sea rá-
pida y efectiva; conexión permanente a Internet: es bási-
ca esta conexión para buscar rápidamente todo lo que lo
que nos interese sea de tema nacional o internacional; ac-
ceso a las noticias de los medios de comunicación impre-
sos y visuales, para así estar en contacto directo con la ul-
timas noticias, nacionales, internacionales, políticas,
financieras, etcétera; acceso directo a su oficina, dándole
rapidez, y al estar en contacto directo con su asistente o
secretaria, tener al orden del día la agenda esta será ac-
tualizada diariamente.

Obtener directamente la Gaceta Parlamentaria, orden del
día de la sesión, así como sus anexos, etcétera, y obtener
mayor versatilidad y ahorro de papel.
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Obtener directamente la síntesis de prensa, y así evitar los
millares de papel y obtenerla directamente en nuestro equi-
po; contacto directo con las fracciones parlamentarias vía
Internet o intranet, sin tener que utilizar teléfono celular o
ir directamente a sus oficinas; contacto directo con la Cá-
mara de Senadores. Sabemos que la Cámara de Senadores
cuenta con un sistema integral el cual nos da la posibilidad
de tener un contacto directo y rápido acceso a su e-mail,
comunicación directa vía messenger, registro de notas de
las distintas sesiones parlamentarias; contacto de su servi-
dor a los respectivos equipos celulares o radio de dos ban-
das, se garantizará que el servicio de intranet tendrá la ab-
soluta privacidad de la Cámara de Diputados; y así brindar
un legado a la próxima legislatura. Tener la opción de guar-
dar distintos archivos, videos y fotografías. Además, así
contribuiríamos a nuestra nación a cuidar nuestros bos-
ques, ya que estamos viviendo la más fuerte deforesta-
ción, 20 millones de árboles se pierden anualmente en el
mundo. Nosotros somos uno de los organismos institu-
cionales más grandes de la nación y ocupamos una gran
cantidad de papel para distintas impresiones. Contando
con un equipo integral y eficiente, dejaríamos de impri -
mir millares de hojas. Así estaríamos al día, a la vanguar-
dia y contribuiríamos en una importante causa. Por un
momento reflexionemos sobre la importancia y la urgen-
cia de instalar moderno equipo de computo en cada una
de nuestras curules, que cuenten con un software y hard-
ware, red inalámbrica en el recinto legislativo, Internet y
los distintos programas necesarios para instalarlos. Ahorra-
ríamos demasiado tiempo, dejaríamos de utilizar grandes
cantidades de papel, y por último y no menos importante,
nuestra imagen en el contexto de la modernización tecno-
lógica.

Punto de acuerdo

Primero.- Se solicita al Pleno de la Cámara de Diputados
que apruebe el presupuesto suficiente para esta moderniza-
ción integral para contar con equipos computacionales tan-
to en nuestras curules como en nuestras oficinas, así como
las redes de Internet e intranet inalámbricas y la asesoría
técnica necesaria para la capacitación y mantenimiento de
este.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de abril del

año 2005.— Dip. Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbri -
ca).»

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa.... Mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese.

PROGRAMA ALIANZA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.

Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por
el que la Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Na-
cional de Pesca a que se liberen los recursos aprobados pa-
ra el ejercicio fiscal de 2005, conforme al gasto calendari-
zado enviado a esta Cámara por la Comisión
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable, teniendo
en consideración la fórmula de distribución equitativa, in-
corporando la totalidad de componentes de acuacultura,
maricultura y pesca

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, hace suya la Proposición con
Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a la CONAPES-
CA a fin de que se liberen los recursos aprobados para el
ejercicio fiscal 2005, conforme al gasto calendarizado en-
viado a esta Cámara por la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable, teniendo en consideración
la fórmula de distribución equitativa, incorporando la to-
talidad de componentes de acuacultura, maricultura y pes-
ca, presentada por la diputada Sofía Castro Ríos, integran-
te del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, cuyo original se anexa al presente.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Na-
cional de Pesca a fin de que establezca la distribución de
los recursos para el ejercicio fiscal de 2005 y se contem-
plen todos los componentes que tiene el programa Alianza,
de tal manera que se liberen los recursos aprobados para el
ejercicio fiscal de 2005, conforme al gasto calendarizado
enviado a esta Cámara por la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable, teniendo en consideración la
fórmula de distribución equitativa, incorporando la totali-
dad de componentes de acuacultura, maricultura y pesca de
manera semejante al ramo 33, a todas las entidades, fede-
rativas del país.

Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2005.— Dip. José González Mor -

fín (rúbrica p.a.), Presidente; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins -

titucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Coordinador del Gru -

po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dip. Ma-
nuel Velasco Coello (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yá-
ñez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del

Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Coordinador del

Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución por el cual se exhorta a la Conapesca a fin de que se
liberen los recursos aprobados para el Ejercicio Fiscal
2005, conforme al gasto calendarizado enviado a esta Cá-
mara por la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural
sustentable, teniendo en consideración la fórmula de distri-
bución equitativa, incorporando la totalidad de componen-
tes de acuacultura, maricultura y pesca, que presenta la di-
putada Sofía Castro Ríos, del grupo parlamentario del PRI. 

Con base en las siguientes

Consideraciones

I. México es uno de los 20 principales productores a ni-
vel mundial en el sector pesquero gracias a sus casi 10

mil kilómetros de litoral. La producción asciende a 1.5
millones de toneladas anuales, significando esta cifra el
1.5% de la captura mundial, 0.7% del PIB y el 1.3% de
la población está dedicada a la actividad.

II. La LIX legislatura para 2004 logró un monto por
2,569 mdp y para el 2005 la cantidad aprobada fue de
3,088 mdp. El incremento ha sido notable, sin embargo,
lo que urge es la pronta distribución de esos recursos,
puesto que, al confrontar el documento de gastos y com-
posición del Programa Especial Concurrente por depen-
dencia, programa y calendario nos encontramos con que
la Comisión Intersecretarial modifica las etiquetas de
los programas y eso impide llevar un seguimiento del
presupuesto aprobado por la Cámara y lo que ejercerá el
Ejecutivo.

III. En el anexo 17 la suma de los programas para pesca
y acuacultura representan 3,088,4 mdp, y en el docu-
mento enviado por la Comisión Intersecretarial son
2,457.7 mdp. ¿Dónde están los 630 mdp restantes? Hay
diferencias entre las cantidades aprobadas y publicadas
debido a los recortes en los programas, como ejemplo,
en Alianza, el de Reconversión Productiva para Pesca
perdió 279 mdp.

IV. La Cámara de Diputados aprobó un presupuesto pa-
ra el Instituto Nacional de la Pesca de 188 mdp y el do-
cumento enviado por la Comisión Intersecretarial apa-
rece, con casi 8 mdp menos. Es necesario pues revisar
los manejos que se tienen con las cantidades asignadas,
los pescadores son los más afectados con estos procedi-
mientos, ya que el detrimento a sus proyectos o a sus
apoyos trae su rezago y la dificultad para competir en
los mercados.

V. En el anexo 17 se contempla que Conapesca ejerza 1,
412.9 mdp pesos para el Programa Nacional de Pesca y
Acuacultura. El documento Estrategia Programática
Sectorial aunque no especifica que será dicho organis-
mo el encargado de ejercerlos. A diferencia del anexo
17, el EPS separa del programa de pesca los recursos
para Obras de Infraestructura Pesquera, siendo el mon-
to para infraestructura coincidente en los dos documen-
tos mencionados.

VI. Se necesitan publicar las reglas de operación de pro-
gramas tales como Pescadores de la Tercera Edad, In-
fraestructura Social en Comunidades Indígenas o el
Programa de Restauración de Esteros y Lagunas.
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VII. En cuanto a los recursos que ejercerá la Conapesca,
la diferencia entre lo aprobado en el Anexo 17, contra lo
expuesto en los documentos señalado en la Estrategia
Programática sectorial es de 145 millones 166 mil 956
pesos menos para la Conapesca.

VIII. Los datos presentados por la CI frente al presu-
puesto aprobado por la Cámara de Diputados no coinci-
den en cuanto a las etiquetas de los programas ni a los
montos asignados. Es necesario que se informe con pre-
cisión para el caso del sector pesquero, ¿Cuánto será el
presupuesto real a ejercer para el 2005 y las preguntas
importantes aquí serían ¿cuáles son los programas? Y
¿cuándo aparecerán las reglas de operación?

IX. Al considerar que las Reglas de Operación para el
Campo, publicadas en el DOF el 25 de julio de 2003 y
con sus modificaciones el 5 de agosto de 2004, se tienen
en cuenta los apoyos del Programa Acuacultura y Pesca
de Alianza para los proyectos productivos de acuacultu-
ra y maricultura, proporcionando el equipamiento, ca-
pacitación, consultoría e investigación.

X. Los proyectos productivos de infraestructura para el
desarrollo se centrarán en fortalecer la  infraestructura
comercial y la infraestructura básica de uso común,
muelles y atracaderos integrales. Se llevará también a
cabo el Proyecto Productivo del Fondo de Reconversión
Pesquera del Golfo de México y la formulación de estu-
dios, todo ello tiene la finalidad de hacer más eficiente
la explotación de los recursos y que esto no traiga con-
sigo un deterioro ambiental de alta dimensión.

XI. En el Plan de Acciones para la Reducción del Es-
fuerzo Pesquero se están instrumentando paquetes de
recursos ante la formulación de proyectos, sin embargo
esto muchas veces se logra gracias al pago por concep-
to de consultorías, se pueden financiar los proyectos,
aún con las consultorías pero se necesita agilidad en el
trámite.

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y considerando que
esta propuesta podrá fortalecer los proyectos y la inversión
que se hagan en el rubro pesquero en el estado de Oaxaca
serán benéficos, ya que al poseer una extensión de litoral
considerable y su clima bondadoso lo convierten en un es-
tado potencialmente competitivo, así como los demás esta-
dos de la República por lo que ante esta soberanía y en mi

calidad de diputada federal por el V Distrito del estado de
Oaxaca, propongo el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión Nacional de Pesca a fin de
que establezca la distribución de los recursos para el ejer-
cicio fiscal del 2005 y se contemplen todos los componen-
tes que contiene el programa Alianza, a fin de que se libe-
ren los recursos aprobados para el ejercicio fiscal 2005,
conforme al gasto calendarizado enviado a esta Cámara por
la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, teniendo en consideración la fórmula de distribución
equitativa, incorporando la totalidad de componentes de
acuacultura, maricultura y pesca de manera semejante al
ramo 33, a todas las entidades del país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintisiete días del

mes de abril de 2005.— Dip. Sofía Castro Ríos (rúbrica).»

En votación económica, se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:
Aprobado; comuníquese. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona los párrafos tercero y
cuarto al artículo 111 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de Residuos. Pregunte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si es de dispensarse la lectura del dic-
tamen.
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Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona los párra-
fos tercero y cuarto al artículo 111 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le
fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa que
adiciona los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 111
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea, el
presente Dictamen con Proyecto de Decreto, conforme a
los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 25 de Noviembre de 2004,
fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa que
adiciona los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 111
a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, por la Diputada Jacqueline G. Argüelles
Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Tomando como base la información disponible así como la
propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

La iniciativa en estudio pretende adicionar los párrafos ter-
cero, cuarto y quinto al artículo 111 a la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Uno de los problemas ambientales que requiere mayor
atención en México es el relativo al manejo de residuos só-
lidos y peligrosos, ya que la cantidad y las características
de los residuos generados están creciendo de tal forma que
rebasan la capacidad de los ecosistemas para integrarlos
nuevamente a los ciclos naturales.

A lo largo de la historia ambiental, el sector industrial se ha
caracterizado por provocar una mayor degradación am-
biental, debido en gran parte, a los productos químicos uti-
lizados en sus  procesos de producción, donde se genera al-
tos niveles de residuos sólidos y en la mayoría  residuos
peligrosos que contaminan nuestro medio ambiente de ma-
nera irreversible, no hay que perder de vista que no sólo la
industria es causante de este problema, cada persona con-
tribuye, en grados diferentes, a la generación de residuos
contaminantes ya que los residuos peligrosos se generan
prácticamente en todas las actividades humanas, inclusive
en el hogar.

Con la expedición de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de octubre del 2003, se ha tra-
tado de normar de la mejor manera, entre otros aspectos, el
tratamiento y disposición de los residuos y a su vez se han
estipulado las sanciones a las que se hace acreedor el in-
fractor de la ley. Las infracciones a la ley sobre residuos
pueden dar lugar a la imposición sanciones importantes,
entre las que se contempla siempre la posibilidad de el cie-
rre definitivo o temporal de la instalación emisora de los
residuos, pero también da pie a la remediación de sitios
contaminados, aunado a que la Ley General del Equilibrio
ecológico y la Protección al Ambiente en su articulado
contempla diversas sanciones.

Es de considerarse que, los párrafos que se proponen para
adición al artículo 111 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de Residuos, en ningún momento
rechazan o sustituyen  la reparación del daño causado al
medio ambiente ya que independientemente de que la auto-
ridad sancione con dicha reparación, sabemos que el daño
causado muchas veces es irreparable por lo que, son necesa-
rios para no dejar lagunas de procedimiento al momento de
que la autoridad administrativa dicte su resolución.
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Dentro de los párrafos que se propone adicionar se estable-
ce la figura jurídica de la reconsideración , es decir, la au-
toridad ambiental tiene la facultad de revocar  o modificar
las multas impuestas a aquellos infractores que han violen-
tado el estado de Derecho en materia ambiental, y que ob-
viamente han sido sancionados por la autoridad adminis-
trativa, siempre y cuando los mismos hayan cumplido  con
una serie de medidas que establece la misma norma; que no
sean reincidentes y que no entren dentro del supuesto que
marca el artículo 170 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, es decir, que no exista
riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño y
deterioro grave a los recursos naturales, casos de contami-
nación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas,
sus componentes o para la salud pública.

Con este mecanismo, se busca reconocer los esfuerzos ma-
teriales y económicos de los infractores, a fin de dar cum-
plimiento a lo ordenado por la autoridad, y también se pre-
tende irlos involucrando en la protección del medio
ambiente, concientizándolos sobre el deber que tienen de
asumir los costos del daño ambiental generado por sus ac-
tividades.

Por las razones antes expuestas, la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales , somete a la consideración
de esta LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONAN  LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO
AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

Artículo Único.- Se adicionan  los párrafos tercero y cuar-
to al Artículo 111 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 111.- ...

...

En la resolución administrativa correspondiente, se se-
ñalaran o, en su caso, adicionaran, las medidas que de-
berán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas, el plazo otorgado al infrac-
tor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere
hecho acreedor.

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al venci-
miento del plazo otorgado al infractor para subsanar
las deficiencias e irregularidades observadas, este de-
berá comunicar por escrito y en forma detallada a la
autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las
medidas ordenadas en los términos del requerimiento
respectivo.

TRANSITORIO.

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta,
(PVEM); Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secretario, (PAN); Rober -

to A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario, (PRI); Carlos M. Rovi-
rosa Ramírez, secretario, (PRI); José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), se-

cretario, (PRD); Irene H. Blanco Becerra (rúbrica), PAN; Raúl Leonel

Paredes Vega (rúbrica), PAN; Raúl R. Chavarría Salas (rúbrica), PAN;
Lorena Torres Ramos (rúbrica), PAN; Mario E. Dávila Aranda (rúbri -

ca), PAN; Regina Vázquez Saut, PAN; María G. García Velasco (rú -
brica), PAN; Guillermo Tamborrel Suárez, PAN; Bernardo Loera Ca-

rrillo (rúbrica), PAN; Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), PRI; Julián

Nazar Morales (rúbrica), PRI; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rú -
brica), PRI; Roberto A. Marrufo Torres (rúbrica), PRI; Óscar Félix

Ochoa (rúbrica), PRI; Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), PRI; Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), PRI; Jacobo Sánchez López (rúbrica), PRI;

Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), PRI; Maximino Alejandro Fernán-

dez Ávila (rúbrica), PVEM; Pascual Sigala Páez (rúbrica), PRD; Car -
los Silva Valdés, PRD; María del Rosario Herrera Ascencio, PRD;

Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), PRD; Adrián Chávez Ruiz (rúbri -
ca), PRD.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está
a discusión el dictamen. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores, considera el tema suficientemente discutido
y, por ser artículo único, instruye a la Secretaría para que
abra el sistema electrónico de votación, hasta por cuatro
minutos, a efecto de recabar la votación nominal.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto

(Votación). 
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Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada María Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Gra-
cias. Señor Presidente: se emitieron en pro 350 votos, en
contra 0, abstenciones 5.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 350 votos, el
proyecto de decreto que adiciona los párrafos tercero y
cuarto al artículo 111 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos; pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículos 1o., frac-
ción XIII, 7o., fracción VIII, y 101; y adiciona un párrafo
al artículo 104 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. Pregunte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.  Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 1, fracción XIII, 7, fracción VIII y 101; y adiciona un

párrafo al artículo 104 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le
fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa que
modifica la fracción XIII del artículo 1, fracción VIII del
artículo 7 y del artículo 101, se cambia la denominación
del Capítulo II, y se adiciona un primer párrafo al artículo
104 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la consi-
deración del Pleno de esta honorable Asamblea, el presen-
te Dictamen con Proyecto de Decreto, conforme a los si-
guientes:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 19 de Octubre de 2004, fue
turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa que modi-
fica  la fracción XIII del artículo 1, fracción  VIII del artícu-
lo 7 y del artículo 101, se cambia la denominación del
Capítulo II, y se adiciona un primer párrafo al artículo 104
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, por el Diputado Manuel Velasco Coello del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Tomando como base la información disponible así como la
propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

La iniciativa en estudio  pretende modificar  la fracción
XIII del artículo 1, fracción VIII del artículo 7 y del ar-
tículo 101, se cambia la denominación del Capítulo II, y
se adiciona un primer párrafo al artículo 104 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos.
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Para todos es conocido que la  problemática de la contami-
nación  provocada por los residuos abarca múltiples di-
mensiones, ya que implica el deterioro del aire, del agua,
del suelo y de las cadenas alimenticias, salud, etc.; asimis-
mo, no se puede hablar de que éste problema es competen-
cia local o estatal o incluso internacional ya que no se
puede controlar  las sustancias contaminantes contenidas
en los residuos, en caso de que estas sustancias salgan de
control no hay forma eficaz de controlar su expansión y
el daño causado al medio ambiente muchas veces es irre-
parable.

Dentro de los objetivos señalados en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su ex-
posición de motivos, está que buscará siempre la protec-
ción de la salud pública y los ecosistemas mediante la pre-
vención de la generación de residuos peligrosos, buscando
políticas  de minimización, reciclaje y recuperación de di-
chos materiales, sin embargo, con el movimiento de glo-
balización que se viene dando es imposible eliminar por
completo la utilización de sustancias que generan residuos
peligrosos, nos queda claro que se tiene que prever la pro-
moción de inversiones  en infraestructura para el mejor ma-
nejo y disposición de los residuos peligrosos, debiéndose los
usuarios de éstos, responsabilizarse por el uso que les den.

La necesidad del presente decreto es dejar claro que, aun-
que  la normatividad ambiental prevé la posibilidad de im-
poner medidas correctivas a efecto de que el infractor cum-
pla con las disposiciones que ha dejado de observar,
cuando se ha detectado su incumplimiento a través de  una
visita de inspección y a pesar de que en los artículos 111 y
112 incisos a) y c) de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos se hace referencia a las
medidas correctivas, se observa que en el texto de dicha Ley
no se indica con claridad en que consisten, ni la autoridad fa-
cultada para imponerlas, pues únicamente se encuentran dis-
posiciones relativas a las medidas de seguridad.

Por las razones antes expuestas, esta Comisión somete a la
consideración de esta honorable Asamblea, siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 1o. fracción
XIII; 7 fracción VIII y 101 y se adiciona un primer párra-
fo, recorriéndose los demás párrafos en su orden al Artícu-

lo 104 de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ...
...

I a XII.- ...

XIII.- Establecer medidas de control, medidas correc-
tivas y de seguridad para garantizar el cumplimiento y
la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella
se deriven, así como para la imposición de las sanciones
que correspondan.

Artículo 7.- ...

I. a-VII.- ... 

VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en
las materias de su competencia e imponer las medidas
correctivas , de seguridad y sanciones que en su caso
correspondan;

IX. a XXVI. ...

Artículo 101. La Secretaría realizará los actos de inspec-
ción y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el presente ordenamiento, en materia de re-
siduos peligrosos e impondrá las Medidas Correctivas, de
seguridad y sanciones que resulten procedentes, de confor-
midad con lo que establece esta Ley y la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Artículo 104. Si de las visitas de inspección se despren-
den infracciones a la presente Ley, en el emplazamien-
to respectivo la autoridad ordenadora requerirá al in-
teresado, cuando proceda, mediante notificación
personal o por correo certificado con acuse de recibo,
para que adopte de inmediato las medidas correctivas
que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con
las disposiciones jurídicas aplicables, así como los per-
misos, licencias, autorizaciones o concesiones respecti-
vas, señalando el plazo que corresponda para su cum-
plimiento, fundado y motivado el requerimiento.

...

I.- a V.- ...
...
...
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Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta,

(PVEM); Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secretario, (PAN); Rober -

to A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario, (PRI); Carlos M. Rovi-
rosa Ramírez, secretario, (PRI); José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), se-

cretario, (PRD); Irene H. Blanco Becerra (rúbrica), PAN; Raúl Leonel
Paredes Vega (rúbrica), PAN; Raúl R. Chavarría Salas (rúbrica), PAN;

Lorena Torres Ramos (rúbrica), PAN; Mario E. Dávila Aranda (rúbri -

ca), PAN; Regina Vázquez Saut, PAN; María G. García Velasco (rú -
brica), PAN; Guillermo Tamborrel Suárez, PAN; Bernardo Loera Ca-

rrillo (rúbrica), PAN; Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), PRI; Julián
Nazar Morales (rúbrica), PRI; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rú -

brica), PRI; Roberto A. Marrufo Torres (rúbrica), PRI; Óscar Félix

Ochoa (rúbrica), PRI; Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), PRI; Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), PRI; Jacobo Sánchez López (rúbrica), PRI;

Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), PRI; Maximino Alejandro Fernán-
dez Ávila (rúbrica), PVEM; Pascual Sigala Páez (rúbrica), PRD; Car -

los Silva Valdés, PRD; María del Rosario Herrera Ascencio, PRD;

Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), PRD; Adrián Chávez Ruiz (rúbri -
ca), PRD.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores, por lo que considera el asunto suficiente-
mente discutido; pero, para efectos del artículo 134, pre-
gunta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo. No
habiéndose reservado ningún artículo, se ruega a la Secre-
taría que se abra el sistema electrónico de votación hasta
por cuatro minutos para recabar la votación nominal del
proyecto que nos ocupa.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Ábrase
el sistema electrónico por cuatro minutos para proceder a
la votación nominal, en un solo acto, en lo general y en lo
particular. Se recuerda a las señoras y los señores diputados
que los reportes de fallas en el sistema electrónico deben
hacerse antes que transcurra el tiempo para la votación.
Una vez cerrado el sistema, no se aceptará ningún voto.
Les recordamos también que tenemos varias votaciones
sucesivas, para que no se retiren del salón. Esperamos la
comprensión de todos ustedes

(Votación). 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

No hay de viva voz. Diputado Presidente: se emitieron 345
votos a favor, ninguno en contra y 5 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 345 votos, el
proyecto de decreto que reforma los artículos 1o., frac-
ción XIII, 7o., fracción VIII, y 101; y adiciona un pá-
rrafo al artículo 104 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos; pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona los artículos 167 Bis
1, 167 Bis 2, 167 Bis 3 y 167 Bis 4 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis 3 y 167 Bis 4 a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le
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fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa que
adiciona los artículos 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167
Bis 3 y 167 Bis 4 a la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea, el
presente Dictamen con Proyecto de Decreto, conforme a
los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 30 de Noviembre  de 2004,
fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa que adi-
ciona los artículos 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis
3 y 167 Bis 4 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, por la Diputada Jacqueline G.
Argüelles Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Tomando como base la información disponible así como la
propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

La iniciativa en estudio  pretende adicionar los artículos
167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis 3 y 167 Bis 4 a la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO-
FEPA), es el organismo encargado del estricto cumpli-
miento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. El objetivo principal es son conte-
ner la destrucción de nuestros recursos naturales y revertir
los procesos de deterioro ambiental, mediante la inspec-
ción y vigilancia al cumplimiento de la normatividad am-
biental aplicable a las actividades industriales y de servi-
cios, y al aprovechamiento de los recursos naturales; así
como a través del fomento de esquemas y mecanismos vo-

luntarios para el cumplimiento de la normatividad ambien-
tal en las actividades industriales y de servicios y en el
aprovechamiento de los recursos naturales.

Para llevar a cabo lo anterior y estar en posibilidad de dar
debido cumplimiento a dicho objetivo, se ha intensifica-
do la instauración de procedimientos administrativos de
inspección y vigilancia , en los que  la autoridad  en la
materia ha impuesto severas sanciones  por infracciones a
los diversos ordenamientos ambientales, siendo estos un
medio efectivo  de detección de los responsables, que ya
sea por acción u omisión afectan el ambiente. La autori -
dad ambiental tiene la responsabilidad de iniciar y con-
cluir  los procedimientos jurídicos necesarios para la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico y la
protección al ambiente en el territorio nacional, así como
procurar de manera urgente el desarrollo de los instru -
mentos de acceso a la justicia administrativa ambiental, en
beneficio de los gobernados al resolver en todos los casos
sobre el fondo de la cuestión planteada en el procedimien-
to administrativo.

La reforma que hoy nos ocupa, nace debido a la problemá-
tica que existe en materia de notificaciones, ya que por ser
un  órgano desconcentrado, no cuenta con recursos propios
y  como el trabajo que se realiza principalmente es a través
de sus Delegaciones en las Entidades Federativas, esto im-
plica la erogación excesiva de recursos financieros,  mate-
riales y humanos, además de  vehículos, gasolina y notifi-
cadores, infraestructura con la que por lo general no
cuentan dichas Unidades Administrativas y por ende resul-
ta extremadamente difícil llevarlas a cabo.

Son una gran cantidad de procedimientos administrativos
los que se inician día con día por el ejercicio de esta fa-
cultad verificativa, ya que la materia administrativa es de-
masiado extensa aunado a la problemática que se presen-
ta por las características mismas de la materia , en la cual
no se requiere el impulso de las partes para llevarlo a ter-
mino. En materia ambiental, por ejemplo, a diario se rea-
lizan actos administrativos tendientes a procurar  el cum-
plimiento de la normatividad ambiental, los que ante la
inconformidad  de los particulares afectados, en las más
de las ocasiones son recurridos mediante el recurso inter-
no correspondiente dándose  inicio a procedimientos ad-
ministrativos en los que se impugnan los actos de las au-
toridades ambientales.

En busca de robustecer las acciones emprendidas, la pro-
puesta de adiciones que se plantean, obedece a que en
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reiteradas ocasiones es sumamente difícil realizar las n o-
tificaciones de las resoluciones y demás actos de autoridad,
por diversos factores por ejemplo, que se desconoce el do-
micilio de los infractores  o bien éstos no señalan  domici-
lio en la sede  de la autoridad administrativa, etc., lo que di-
ficulta, entorpece y retrasa el curso de los procedimientos
administrativos.

Es de reconocerse que existe en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo como en el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, la figura de los edictos, por medio de
los cuales se pueden llevar a cabo las notificaciones que
requiera efectuar  la autoridad durante  el ejercicio de sus
facultades, sin embargo  los procedimientos  que inicia la
autoridad ambiental en todo el territorio nacional hacen
prácticamente imposible la utilización de dicho medio, en
virtud de que su aplicación resulta bastante oneroso.

El hecho de no poder  llevar a cabo las notificaciones de
forma expedita y eficaz tiene como consecuencia  el reza-
go de los expedientes, y por ende la imposibilidad de con-
tinuar con los procedimientos administrativos, situación
que atenta a todas luces en contra de los principios rectores
de la política de procuración de justicia ambiental.

Bajo este esquema, se pretende incorporar a la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
un conjunto de normas jurídicas que establecen las diver-
sas clases  y los requisitos de las notificaciones; procuran-
do evitar formulismos innecesarios, de modo tal que no
impliquen una violación a las garantías constitucionales
del gobernado y que generen certidumbre, al tiempo que
permita a la autoridad  ambiental desarrollar  sus funciones
de una forma adecuada, expedita y eficaz en beneficio del
medio ambiente y de un acceso a la justicia ambiental.

Las notificaciones  son reguladas por los artículos 167 Bis,
167 Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis3 y 167 Bis 4 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. El artículo 167 Bis refiere los tipos de notificaciones ,
prevaleciendo la de carácter personal o por correo certifi-
cado con acuse de recibo, se incorpora la notificación por
rotulón  con el objeto de poder notificar validamente a los
interesados cuando la persona a quien deba notificarse no
pueda ser ubicada  después de iniciadas  las facultades de
inspección, vigilancia o verificación, o bien cuando se
oponga a la diligenciación, o cuando no hubiera señalado
domicilio en la circunscripción territorial de la autoridad
ordenadora.

Del mismo modo se conserva la notificación por edictos
cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su
caso cuando la persona a quien deba notificarse haya des-
aparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el ex-
tranjero sin haber dejado representante legal, diferencián-
dose  de la prevista en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en virtud de que el artículo 167 Bis 2 da la
posibilidad para que la autoridad  pueda optar para publi -
car el edicto en el Diario Oficial de la Federación  o en la
Gaceta o Periódico oficial de la Entidad Federativa en la
que tenga su sede la Unidad Administrativa que conozca
del asunto. Asimismo y con la misma intención de dar ce-
leridad al procedimiento sin dejar de lado las garantías del
debido proceso y de legalidad de que debe estar revestido
todo acto administrativo.

Por su parte el artículo 167 Bis 1 se encarga de establecer
la forma de proceder en la realización de notificaciones
personales, las cuales se harán en el domicilio del interesa-
do o en el último domicilio que la persona a quien se deba
notificar haya señalado ante las Autoridades Administrati-
vas de la Secretaría. Así mismo se establece la obligación
del notificador para cerciorarse  que se constituye en el do-
micilio del interesado, entregando copia del acto que se no-
tifique y señalar la fecha y hora en que la notificación  se
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con
quien se entienda  la diligencia.

También se prevé la obligación de entender la notificación
personal con la persona que deba ser notificada  o su re-
presentante legal; y se prevé el mecanismo  a seguir en ca-
so de no encontrarse éstos en el domicilio respectivo.

En el artículo 167 Bis 3 se señalan los tiempos  en que sur-
tirán efectos las notificaciones, para finalmente prever en
el artículo 167 Bis 4 que toda notificación deberá efectuar-
se  en un plazo máximo  de quince días hábiles, contados a
partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique
y deberá contener el texto integro del acto, así como el fun-
damento legal en que se apoye con la indicación de si es o
no definitivo en la vía administrativa, y en su caso, la ex-
presión del recurso administrativo que contra la misma
proceda, órgano ante la cual hubiera de presentarse y plazo
para su interposición.

La iniciativa de adiciones a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, contiene  impor -
tantes avances  en la regulación jurídica  de las notifica-
ciones, porque al tratarse en forma sistemática  se mejo-
rará la actuación  de los órganos  de la administración
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pública federal en el ejercicio  de sus atribuciones, dán-
dose mayor certidumbre jurídica a sus actos y se amplia-
rá la tutela  de los derechos y las libertades de los parti-
culares frente aquellos.

Por las razones antes expuestas, la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, somete a la consideración
de esta LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS
ARTÍCULOS 167 BIS, 167 BIS 1, 167 BIS 2, 167 BIS 3
Y 167 BIS 4 A LA LEY GENERAL DEL EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE.

Artículo Único.- Se adicionan los Artículos 167 Bis, 167
Bis 1, 167 Bis 2, 167 Bis 3, 167 Bis 4 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 167 Bis.- Las notificaciones de los actos admi-
nistrativos dictados con motivo de la aplicación de esta
Ley, se realizarán:

I.- Personalmente o por correo certificado con acuse
de recibo, cuando se trate de emplazamientos y reso-
luciones administrativas definitivas, sin perjuicio de
que la notificación de estos actos pueda efectuarse en
las oficinas de las Unidades Administrativas compe-
tentes de la Secretaría, si las personas a quienes de-
ba notificarse se presentan en las mismas. En este úl-
timo caso, se asentará la razón correspondiente;

II. Por rotulón, colocado en los estrados de la Unidad
Administrativa competente, cuando la persona a
quien deba notificarse no pueda ser ubicada después
de iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o
verificación a las que se refiere el presente Título, o
cuando no hubiera señalado domicilio en la población
donde se encuentre ubicada la sede de la autoridad or-
denadora;

III. Por edicto, toda notificación cuando se desco-
nozca el domicilio del interesado o en su caso cuando
la persona a quien deba notificarse haya desapareci-
do, se ignore su domicilio o se encuentre en el ex-
tranjero sin haber dejado representante legal o auto-
rizado para tales efectos.

Tratándose de actos distintos a los señalados en la
fracción I de este artículo, las notificaciones podrán
realizarse por correo ordinario, mensajería, telegra-
ma o, previa solicitud por escrito del interesado, a
través de telefax, medios de comunicación electróni-
ca u otro similar o en las oficinas de las Unidades
Administrativas de la secretaría, si se presentan las
personas que han de recibirlas a más tardar dentro
del término de cinco días hábiles siguientes contados
a partir del día en que se dicten los actos que han de
notificarse. Lo anterior, sin perjuicio de que la auto-
ridad ordenadora lo haga por rotulón, dentro del
término de diez días hábiles contados a partir del día
en que se dicten los actos que han de notificarse, el
cual se fijará en lugar visible de las oficinas de las
Unidades Administrativas de la Secretaría.

Si los interesados, sus representantes legales o las
personas autorizadas por ellos, no ocurren a las ofi-
cinas de las Unidades Administrativas de la Secreta-
ría, a notificarse dentro del término señalado en el
párrafo anterior, las notificaciones se darán por he-
chas, y surtirán sus efectos el día hábil siguiente al de
la fijación del rotulón.

De toda notificación por rotulón se agregará, al ex-
pediente, un tanto de aquel, asentándose la razón co-
rrespondiente, y

IV. Por instructivo, solamente en el caso señalado en
el tercer párrafo del artículo 167 Bis 1 de la presen-
te Ley.

Artículo 167 Bis 1.- Las notificaciones personales se ha-
rán en el domicilio del interesado o en el último domici-
lio que la persona a quien se deba notificar haya seña-
lado en la población donde se encuentre la sede de las
Unidades Administrativas de la Secretaría, o bien, per-
sonalmente en el recinto oficial de éstas, cuando com-
parezcan voluntariamente a recibirlas en los dos pri-
meros casos, el notificador deberá cerciorarse que se
trata del domicilio del interesado o del designado para
esos efectos y deberá entregar el original del acto que se
notifique y copia de la constancia de notificación res-
pectiva, así como señalar la fecha y hora en que la noti-
ficación se efectúa, recabando el nombre y firma de la
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se
niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que
ello afecte su validez.
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Las notificaciones personales, se entenderán con la per-
sona que deba ser notificada o su representante legal; a
falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cual-
quier persona que se encuentre en el domicilio, para
que el interesado espere a una hora fija del día hábil si-
guiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citato-
rio se dejará en un lugar visible del mismo, o con el ve-
cino más inmediato.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el
citatorio, la notificación se entenderá con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio en que se rea-
lice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su ca-
so de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por
instructivo que se fijará en un lugar visible del domici-
lio, o con el vecino más cercano, lo que se hará constar
en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.

De las diligencias en que conste la notificación, el noti-
ficador tomará razón por escrito.

Artículo 167 Bis 2.- Las notificaciones por edictos se re-
alizarán haciendo publicaciones que contendrán un re-
sumen de los actos por notificar. Dichas publicaciones
deberán efectuarse por dos días consecutivos en el Dia-
rio Oficial de la Federación o en la Gaceta o Periódico
oficial de la Entidad Federativa en la que tenga su sede
la Unidad Administrativa que conozca del asunto y en
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la
Entidad Federativa correspondiente.

Artículo 167 Bis 3.- Las notificaciones personales surti-
rán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas.
Los plazos empezarán a correr a partir del día hábil si-
guiente a aquel en que se haya surtido efectos la notifi-
cación.

Se tendrá como fecha de notificación por correo certifi-
cado la que conste en el acuse de recibo.

En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha
de notificación la de la última publicación en el Diario
Oficial de la Federación o en la Gaceta o Periódico Ofi-
cial de la Entidad Federativa en la que se tenga su sede
la Unidad Administrativa de la Secretaría que ordenó
la publicación y en un de los periódicos diarios de ma-
yor circulación en la Entidad Federativa correspon-
diente.

Las notificaciones por rotulón surtirán sus efectos al
día hábil siguiente al de la fijación del mismo.

Artículo 167 Bis 4.- Toda notificación deberá efectuar-
se en un plazo máximo de quince días hábiles, contados
a partir de la emisión de la resolución o acto que se no-
tifique, y deberá contener el texto íntegro del acto, así
como el fundamento legal en que se apoye con la indi-
cación de si es o no definitivo en la vía administrativa,
y en su caso, la expresión del recurso administrativo
que contra la misma proceda, órgano ante el cual hu-
biera de presentarse y plazo para su interposición.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de

abril de dos mil cinco.

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta,

(PVEM); Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secretario, (PAN); Rober -
to A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario, (PRI); Carlos M. Rovi-

rosa Ramírez, secretario, (PRI); José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), se-
cretario, (PRD); Irene H. Blanco Becerra (rúbrica), PAN; Raúl Leonel

Paredes Vega (rúbrica), PAN; Raúl R. Chavarría Salas, PAN; Lorena

Torres Ramos (rúbrica), PAN; Mario E. Dávila Aranda (rúbrica), PAN;
Regina Vázquez Saut, PAN; María G. García Velasco (rúbrica), PAN;

Guillermo Tamborrel Suárez, PAN; Bernardo Loera Carrillo (rúbrica),
PAN; Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), PRI; Julián Nazar Morales

(rúbrica), PRI; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, PRI; Roberto A.

Marrufo Torres (rúbrica), PRI; Óscar Félix Ochoa (rúbrica), PRI; Mi-
guel Amezcua Alejo (rúbrica), PRI; Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica),

PRI; Jacobo Sánchez López (rúbrica), PRI; Ernesto Alarcón Trujillo
(rúbrica), PRI; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica),

PVEM; Pascual Sigala Páez (rúbrica), PRD; Carlos Silva Valdés, PRD;

María del Rosario Herrera Ascencio, PRD; Nancy Cárdenas Sánchez
(rúbrica), PRD; Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), PRD.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, está a discusión el proyecto. Esta Presiden-
cia no tiene registrados oradores; sin embargo, la diputada
Jacqueline Argüelles hizo llegar a esta Presidencia su in-
tervención, misma que instruimos se inserte íntegramente
en el Diario de los Debates. 
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El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Discurso para fundamentar el dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de
decreto para adicionar los artículos 167 bis, 167 bis 1, 167
bis 2, 167 bis 3 y 167 bis 4 a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Compañeras y compañeros diputados, acudo a esta tribuna
a fundamentar el dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto para
adicionar los artículos 167 bis, 167 bis 1, 167 bis 2, 167 bis
3 y 167 bis 4 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

Como es sabido, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa), es el organismo encargado del estric-
to cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente.

Su objetivo principal es contener la degradación de nues-
tros recursos naturales y revertir los procesos de deterioro
ambiental, mediante la inspección y vigilancia del cumpli-
miento de la normatividad ambiental aplicable a las activi-
dades industriales y de servicios y al aprovechamiento de
los recursos naturales; así como a través del  fomento de
esquemas y mecanismos voluntarios para el cumplimiento
de la normatividad en las actividades industriales y de ser-
vicios.

Para llevar a cabo lo anterior y estar en posibilidad de cum-
plimentar dicho objetivo, se ha trabajado en la instauración
de procedimientos administrativos de inspección y vigilan-
cia, en los que la autoridad en la materia ha impuesto se-
veras sanciones por infracciones a los diversos ordena-
mientos ambientales, siendo éstos un medio efectivo de
detección de los responsables, que ya sea por acción u omi-
sión afectan el entorno.

La autoridad ambiental tiene la responsabilidad de iniciar y
concluir los procedimientos jurídicos necesarios para la
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la
protección al ambiente en el territorio nacional, así como
procurar de manera urgente el desarrollo de los instrumen-
tos de acceso a la justicia ambiental, en beneficio de los go-
bernados al resolver en todos los casos sobre el fondo de la
cuestión planteada en el procedimiento administrativo.

La reforma que hoy nos ocupa, nace en respuesta a la
problemática que existe notificaciones, ya que al ser la
Profepa  un órgano desconcentrado, no cuenta con recur -

sos propios, así como el trabajo que se realiza principal-
mente es a través de sus delegaciones en las entidades fe-
derativas, esto implica la erogación excesiva de recursos
financieros, materiales y humanos, infraestructura con la
que por lo general no cuentan dichas unidades adminis-
trativas y por ende resulta extremadamente difícil llevar-
las a cabo.

A diario se inicia gran cantidad de actos administrativos
tendientes a procurar el cumplimiento de la normatividad
ambiental, los cuales ante la inconformidad de los particu-
lares afectados, en las más de las ocasiones son recurridos,
dándose inicio a procedimientos administrativos en los que
se impugnan los actos de las autoridades ambientales.

En busca de robustecer las acciones emprendidas, la pro-
puesta de adiciones que se plantean, obedece a que en rei-
teradas ocasiones resulta difícil realizar las notificaciones
que la autoridad debe llevar a cabo, por diversos factores,
lo que entorpece y retrasa el curso de los procedimientos
administrativos.

En la Ley Federal de Procedimiento Administrativo como
en el Código Penal Federal de Procedimientos Civiles,
existe la figura de los edictos, por medio de los cuales se
pueden llevar a cabo las notificaciones que requiera efec-
tuar la autoridad durante el ejercicio de sus facultades, sin
embargo los procedimientos que inicia la autoridad am-
biental en todo el territorio nacional hacen prácticamente
imposible la utilización de dicho medio, en virtud de que
su aplicación resulta bastante onerosa.

El hecho de no poder llevar a cabo las notificaciones de
forma expedita y eficaz tiene como consecuencia el rezago
de los expedientes, y la autoridad se ve en la imposibilidad
de continuar con los procedimientos administrativos, situa-
ción que a todas luces atenta en contra de los principios
rectores de la política de procuración de justicia ambiental.

Bajo este esquema, se pretende incorporar a la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente un
conjunto de normas jurídicas que establecen las diversas
clases y requisitos de las notificaciones; procurando evitar
formulismos innecesarios, de modo tal que no impliquen
una violación a las garantías constitucionales del goberna-
do y que generen certidumbre, al tiempo que permita a la
autoridad ambiental desarrollar sus funciones de una forma
adecuada, expedita y eficaz en beneficio del medio am-
biente y de un acceso a la justicia ambiental.
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Es por ello, compañeros diputados, que solicitamos su apo-
yo para aprobar esta iniciativa toda vez que resulta indis-
pensable contar con un sistema de justicia eficaz y expedi-
to, que  nos permita el desarrollo pleno de facultades que
por ministerio de ley se han conferido a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente y con ello hacer más
eficiente las actuaciones de la autoridad ambiental. 

Por su atención, muchas gracias.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 28 de abril de 2005.— Diputada
Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, consideramos suficientemente discutido el
proyecto; pero, para los efectos del artículo 134, se pre-
gunta a la Asamblea si se va a reservar algún articulo. No
habiendo quien se reserve algún artículo, se ruega a la Se-
cretaría que instruya la apertura del sistema electrónico de
votación hasta por cuatro minutos para recabar la votación
nominal.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Há-
ganse los avisos a que hace referencia el artículo 161 del
Reglamento Interior y ábrase el sistema electrónico de vo-
tación por cuatro minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, en un solo acto, del proyecto de
decreto 

(Votación). 

De viva voz:

La diputada Maria Salomé Elyd Sáenz (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Diputado Presidente: se emitieron 335 votos en pro y 2
abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado por 335 votos, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto que adiciona los artículos 167 Bis,
167 Bis 2, 167 Bis 3 y 167 Bis 4 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; pasa
al Senado para sus efectos constitucionales. 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es el proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.  Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le
fueron turnadas para su análisis y dictamen, las siguientes
iniciativas: 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto para reformar el
artículo 56 de la Ley General de Vida Silvestre, presen-
tada por el Diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

2.- Iniciativa con proyecto de decreto para reformar el
artículo 49 de la Ley General de Vida Silvestre, presen-
tada por el Diputado Manuel Velasco Coello, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y demás relativos; somete a la consideración
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del Pleno de esta honorable Asamblea, el presente Dictamen
con Proyecto de Decreto, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero: En sesión celebrada el día 07 de Diciembre de
2004 fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa
con Proyecto de Decreto para reformar el artículo 56, de la
Ley General de Vida Silvestre, presentada por el Diputado
Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Parti -
do Verde Ecologista de México.

Segundo: En sesión celebrada el día 17 de Febrero de 2005
fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con
Proyecto de Decreto para reformar el artículo 49, de la Ley
General de Vida Silvestre, por el Diputado Manuel Velas-
co Coello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Tomando como base la información disponible así como la
propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- La iniciativa en estudio pretende reformar los artículos
49 y 56 de la Ley General de Vida Silvestre.

II.- En lo relativo a la primera iniciativa (adición al artícu-
lo 56) la comisión dictaminadora la considera procedente y
coincidimos con el proponente en la necesidad de mante-
ner actualizados los listados nacionales de especies en ries-
go, para lo cual debemos discurrir lo siguiente:

La rápida destrucción de los ecosistemas más diversos
del mundo, especialmente en los trópicos, ha llevado a
los expertos a concluir que probablemente una cuarta
parte de la totalidad de la diversidad biológica del plane-
ta está en serio peligro de extinción durante los próximos
20-30 años. 

Las tasas de extinción predicen que una de cada cincuenta
especies del total que hoy pueblan la Tierra habrá desapa-
recido a finales del siglo XXI.

Sabemos que las políticas de conservación y manejo de la
biodiversidad biológica deben ser definidos considerando

los tres niveles básicos de organización de la biodiversidad
y éstas deberán ser agrupadas, sistematizadas, jerarquiza-
das y analizadas de acuerdo con el nivel de organización
biológica que estemos tratando.

Desde 1994 la Unión Internacional para la Conservación
de la Naturaleza (UICN) adoptó un conjunto de reglas, las
Categorías de Clasificación de Especies Amenazadas en
las Listas Rojas y en los Libros Rojos. Ese sistema cuanti -
tativo sustituyó a una serie de definiciones cualitativas
existentes desde comienzos del decenio de 1960, muy di-
fundidas y ampliamente utilizadas en círculos científicos,
políticos y en otros contextos para poner de relieve la si-
tuación que guardaban de las especies más amenazadas del
planeta.

En ese mismo sentido, nuestro país publicó un listado de
especies en categoría de riesgo, la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-059-ECOL-1994, de Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión,
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo; este orde-
namiento fue actualizado y reformado hasta fines del año
2001, lo que nos deja un periodo de vigencia de 7 años.

En vista de lo anterior reflexionemos, que los principales
procesos que rigen la extinción son antropogénicos y re-
sultan de la pérdida de hábitat, la explotación excesiva, las
especies introducidas y las interacciones entre todos esos
factores. Hay muchos subtipos dentro de cada uno de los
procesos principales mencionados. Esos procesos pueden
considerarse fuerzas extrínsecas, es decir, las causas últimas
de la extinción, o agentes subyacentes según el “paradigma
de la población en disminución”. Son estos procesos los
que crean clara diferencia en los actuales espasmos de ex-
tinción de los períodos anteriores.

Es fundamental comprender la naturaleza de los procesos
de amenazas antropogénicas, debido a su inmensa impor-
tancia y puesto que es factible que sus efectos se modifi-
quen de manera no lineal con el aumento de la densidad de-
mográfica humana causando la desaparición de mas
especies de las esperadas hasta hace algunos años, es por
ello que debemos mantener al día los listados de especies
en riesgo para tomar las acciones necesarias para preservar
la biodiversidad de nuestro país.

III.- En lo correspondiente a la segunda iniciativa (reforma
al artículo 49), la comisión dictaminadora la considera pro-
cedente toda vez que:
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• Que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 11 de junio de 2002, más de 250 dependencias y en-
tidades del gobierno federal tienen la obligación de
atender  las solicitudes de información de cualquier ciu-
dadano.

• Que como lo establece el artículo primero de dicha
Ley, esta es de orden público y tiene como finalidad
proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda
persona a la información en posesión de los Poderes de
la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con
autonomía legal, y cualquier otra entidad federal.

• Que su Artículo 4 dice: Son objetivos de esta Ley:

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda
tener acceso a la información mediante procedi-
mientos sencillos y expeditos;

II. Transparentar la gestión pública mediante la difu-
sión de la información que generan los sujetos obli-
gados;

III. Garantizar la protección de los datos personales
en posesión de los sujetos obligados;

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudada-
nos, de manera que puedan valorar el desempeño de
los sujetos obligados;

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo
de los documentos, y

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad
mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho.

• Que el propio Artículo 49 en su primer párrafo men-
ciona: El Subsistema Nacional de Información sobre la
Vida Silvestre tendrá por objeto registrar, organizar, ac-
tualizar y difundir la información relacionada con la
conservación y el aprovechamiento sustentable de la vi-
da silvestre nacional y su hábitat, incluida la informa-
ción relativa a: ...

• Que resulta indispensable el conocer la información
relativa a las especies de vida silvestre para permitirnos
adoptar acciones de protección, conservación y preser-
vación.

• Que el acceso a la información de la biodiversidad
puede ser un mecanismo de combate a la corrupción, ya
que el principio de publicidad en la información favore-
ce y posibilita el funcionamiento del sistema de respon-
sabilidades públicas, ya que contrarresta el anonimato
en el ejercicio de las funciones estatales y permite iden-
tificar los actos con sus actores.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, somete a la consideración del
pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE VIDA SILVESTRE.

Artículo Único: Se reforman los Artículos 49 segundo
párrafo y 56 segundo párrafo de la Ley General de Vi-
da Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 49.- ...

I.- a XI.- ...

Toda persona tendrá derecho a que la Secretaría pon-
ga a su disposición la información antes señalada, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, con excepción de aquella que sea susceptible
de generar derechos de propiedad intelectual.

Artículo 56.- ...

Las listas respectivas serán revisadas y actualizadas cada
3 años o antes si se presenta información suficiente para la
inclusión, exclusión o cambio de categoría de alguna espe-
cie o población. Las listas y sus actualizaciones indicarán
el género, la especie y, en su caso, la subespecie y serán pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga-
ceta Ecológica.

TRANSITORIO

Único. EL presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de

abril de dos mil cinco.
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Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta,

(PVEM); Francisco J. Lara Arano, secretario, (PAN); Roberto A.
Aguilar Hernández, secretario, (PRI); Carlos M. Rovirosa Ramírez, se-

cretario, (PRI); José Luis Cabrera Padilla, secretario, (PRD); Irene H.
Blanco Becerra (rúbrica), PAN; Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica),

PAN; Raúl R. Chavarría Salas, PAN; Lorena Torres Ramos (rúbrica),

PAN; Mario E. Dávila Aranda (rúbrica), PAN; Regina Vázquez Saut,
PAN; María G. García Velasco (rúbrica), PAN; Guillermo Tamborrel

Suárez, PAN; Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), PAN; Óscar Rodrí -
guez Cabrera (rúbrica), PRI; Julián Nazar Morales (rúbrica), PRI; Víc -

tor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), PRI; Roberto A. Marrufo To -

rres (rúbrica), PRI; Óscar Félix Ochoa (rúbrica), PRI; Miguel
Amezcua Alejo (rúbrica), PRI; Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), PRI;

Jacobo Sánchez López (rúbrica), PRI; Ernesto Alarcón Trujillo (rúbri -
ca), PRI; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), PVEM; Pas -

cual Sigala Páez (rúbrica), PRD; Carlos Silva Valdés, PRD; María del

Rosario Herrera Ascencio, PRD; Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica),
PRD; Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), PRD.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores, pero tiene en su poder un documento de la di-
putada Jacqueline Argüelles para fundamentar el dictamen,
mismo que se instruye se inserte íntegramente en el Diario
de los Debates. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Dis-
curso para fundamentar el dictamen de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto para reformar los artículos 49 y 56 de la Ley General
de Vida Silvestre.

Compañeras y compañeros diputados, subo a esta tribuna
para fundamentar el dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto
para reformar los artículos 49 y 56 de la Ley General de Vi-
da Silvestre.

Para ello vale la pena considerar que nuestro país es la do-
ceava economía más grande del mundo, el cuarto país me-
gadiverso; tiene 3000 años de historia y un mosaico cultu-
ral y étnico sumamente rico. Entre los países en desarrollo,
México es el segundo destino principal de la inversión ex-
tranjera directa y el tercero en crecimiento acumulado. Es
el séptimo receptor mundial de turismo que representa la
segunda fuente de ingresos del país. En cuanto a produc-
ción mundial, nuestro país es líder en plata, celestita, miel,
frutas, cítricos, mezclilla y cemento. Ocupamos el segundo

lugar mundial en producción de fluorita, cuarto en arséni-
co, bismuto, cadmio y grafito; quinto en molibdeno y zinc;
sexto en antimonio, barita y plomo; séptimo en manganeso
y sal; octavo en yeso; noveno en cobre y feldespato; déci-
mo segundo en azufre. Es el séptimo en la producción
mundial de hidrocarburos y gas natural; el cuarto en café
en grano y el decimosexto en captura pesquera, la industria
exportadora mexicana es la octava más importante del
mundo. No obstante lo anterior, esta riqueza no ha sido dis-
tribuida de manera equitativa entre los mexicanos.

En efecto, según estimaciones del programa de las Nacio-
nes Unidas sobre el desarrollo humano en el mundo, Mé-
xico ocupa el lugar 51 de una lista integrada por 174 paí-
ses; si bien es cierto que se ha avanzado en el fortalecimiento
de la economía nacional, también lo es el hecho de que se
han agravado los problemas de inequidad, pobreza, margi-
nación y degradación ambiental, manifestados con distin-
tos grados de intensidad en las diversas regiones del país.

La rápida destrucción de los ecosistemas más diversos del
mundo, especialmente en los trópicos, ha llevado a los ex-
pertos a concluir que probablemente una cuarta parte de la
totalidad de la diversidad biológica del planeta está en se-
rio peligro de extinción durante los próximos 2030 años.
Las tasas de extinción predicen que una de cada cincuenta
especies del total que hoy pueblan la tierra habrá desapare-
cido a finales del Siglo XXI.

Sabemos que las políticas de conservación y manejo de la
biodiversidad biológica deben ser definidos, considerando
los tres niveles básicos de organización de la biodiversidad
y éstas deberán ser agrupadas, sistematizadas, jerarquiza-
das y analizadas de acuerdo con el nivel de organización
biológica que estemos tratando. Desde  1994 la Unión In-
ternacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN)
adoptó un conjunto de reglas, conocidas como “Las cate-
gorías de clasificación de especies amenazadas en las listas
rojas y en los libros rojos”. Ese sistema cuantitativo susti-
tuyó a una serie de definiciones cualitativas existentes des-
de comienzos del decenio de 1960, muy difundidas y am-
pliamente utilizadas en círculos científicos, políticos y en
otros contextos para poner de relieve la situación que guar-
daban las especies más amenazadas del planeta.

En ese mismo sentido, nuestro país publicó la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, relativa a la protec-
ción ambiental de especies nativas de México de flora y
fauna silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para
su inclusión, exclusión o cambiolista de especies en riesgo;
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este ordenamiento fue actualizado y reformado hasta fines
del año 2001, lo que nos dejó un largo periodo sin renova-
ción. En vista de lo anterior reflexionemos que los princi-
pales procesos que rigen la extinción son antropogénicos y
resultan de la pérdida de hábitat, la explotación excesiva,
las especies introducidas y las interacciones entre todos
esos factores.

Hay varios subtipos dentro de cada uno de los procesos
mencionados. Esos procesos pueden considerarse fuerzas
extrínsecas, es decir, las causas últimas de la extinción, o
los agentes subyacentes según el “Paradigma de la Pobla-
ción en disminución”. Son estos procesos los que crean
clara diferencia en los patrones de extinción en relación
con los periodos anteriores. Resulta fundamental compren-
der la naturaleza de los procesos actuales de amenazas an-
tropogénicas, debido a su inmensa importancia y puesto
que es factible que sus efectos se modifiquen de manera no
lineal con el aumento de la densidad demográfica humana
causando la desaparición de más especies de las esperadas
hasta hace algunos años, es por ello que debemos mantener
al día los listados de especies en riesgo para tomar las ac-
ciones necesarias para preservar la biodiversidad de nues-
tro país. Para la segunda reforma propuesta consideremos
que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de ju-
nio de 2002, más de 250 dependencias y entidades del Go-
bierno federal tienen la obligación de atender las solicitu-
des de información de cualquier ciudadano. Y que como lo
establece el artículo primero de dicha ley, ésta es de orden
público y tiene como finalidad proveer lo necesario para
garantizar el acceso de toda persona a la información en
posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitu-
cionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra
entidad federal.

Pensemos que en su artículo cuarto dice: son objetivos de
esta ley:

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener
acceso a la información mediante procedimientos sencillos
y expeditos;

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de
la información que generan los sujetos obligados;

III. Garantizar la protección de los datos personales en po-
sesión de los sujetos obligados;

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de
manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos
obligados;

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los
documentos, y

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexica-
na y la plena vigencia del Estado de Derecho.

Es por ello compañeros diputados que solicitamos su apo-
yo para aprobar el dictamen que se somete a discusión, toda
vez que resulta indispensable el conocer la información re-
lativa a las especies de vida silvestre para permitirnos
adoptar acciones de protección, conservación y preserva-
ción, recordemos que el acceso a la información de la bio-
diversidad puede ser un mecanismo de combate a la co-
rrupción, ya que el principio de publicidad en la
información favorece y posibilita el funcionamiento del
sistema de responsabilidades públicas, y contrarresta el
anonimato en el ejercicio de las funciones estatales, per-
mitiendo identificar los actos con sus actores. Por su aten-
ción, muchas gracias.

Salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, 27 de abril de

2005.— Diputada Jacqueline G. Argüelles Guzmán (rúbrica). Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sidera el tema suficientemente discutido en lo general; pero,
para los efectos del 134, registra una reserva del diputado
don Héctor Gutiérrez de la Garza, que entrega a la Secre-
taría para someter a la consideración del Pleno en un mo-
mento más y que tiene que ver con el artículo 49. Luego
entonces, se instruye a la Secretaría para que se abra el sis-
tema electrónico de votación hasta por tres minutos para
recabar la votación en lo general y de todos los artículos no
impugnados, a excepción del 49, que tiene una reserva.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, de los artículos no impugnados.

(Votación.)

Señor Presidente: se emitieron en pro 335 votos, en contra
0, abstenciones 6.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado por 335 votos, en lo general.

Ruego a la Secretaría dar cuenta con la reserva del señor
diputado don Héctor Gutiérrez de la Garza y someterla a la
consideración del Pleno en votación económica.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Del
diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, la reserva del artícu-
lo 49, segundo párrafo. La propuesta es que este segundo
párrafo se elimine. En votación económica se pregunta a la
Asamblea si la reserva del diputado Héctor Gutiérrez de la
Garza del artículo 49, segundo párrafo, para que se elimi-
ne se toma en consideración.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bada.

Luego entonces, se ruega a la Secretaría que instruya la
apertura del sistema electrónico de votación hasta por tres
minutos para recabar la votación nominal del artículo 49,
sin este segundo párrafo, que ha sido eliminado.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación nominal del artículo reservado,
el 49, segundo párrafo

(Votación.)

Señor Presidente: se emitieron en pro 337 votos, en contra
0 y abstenciones 5.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, el artículo 49, segundo párrafo, por 337 votos.
Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Vida Silvestre; pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION DEL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO E INTEGRACION DE LA 
CADENA PRODUCTIVA DEL TEQUILA Y LA 

PROTECCION DE SU DENOMINACION DE ORIGEN

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de Ley que Crea el Fideicomiso de Adminis-
tración del Fondo para el Fortalecimiento e Integración de
la Cadena Productiva del Tequila y Protección de su Deno-
minación de Origen. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.— Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Abril 21, 2005

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los Diputados Lázaro Arias Martínez,
Francisco Javier Guízar Macías y José Manuel Carrillo Ru-
bio, del Grupo Parlamentario del PRI, presentaron la inicia-
tiva de “Ley que Crea el Fideicomiso de Administración del
Fondo para el Fortalecimiento e Integración de la Cadena
Productiva del Tequila y Protección de su Denominación de
Origen”, misma que fue turnada el jueves 9 de diciembre de
2004 a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Al efecto, se llevaron a cabo diversas reuniones con repre-
sentantes del Consejo Regulador del Tequila, la Confede-
ración de Productores de Agave Tequilero y consultas a di-
versos sectores interesados en el ramo, habiéndose recibido
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diversas opiniones, las que concluyen la conveniencia y la
oportunidad de dicha iniciativa, con recomendaciones que
permiten enriquecerla en varios aspectos.

Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que
le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 60,
65, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocó al análisis de la iniciativa antes señalada y conforme
a las deliberaciones y el análisis que de la misma realiza-
ron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público reunidos en Pleno se presenta a esta honorable
Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La iniciativa en análisis, considera que el tequila es una be-
bida distintiva de nuestro país, y un producto de exportación
con reconocimiento internacional al grado de haber obteni-
do la declaración de denominación de origen “Tequila”, y
que constituye un medio de difusión de nuestra cultura y de
la calidad de la producción de la agroindustria nacional,
además de la importancia económica que representa para
los habitantes de 180 Municipios de 5 Estados de la Repú-
blica en los que se produce la materia prima, el agave te-
quilana, en una superficie total de plantación de agave de
85 mil hectáreas, de cuyos 9 mil productores primarios,
abastecedores de 109 empresas de la industria tequilera,
dependen 30 mil familias.

Al respecto, se propone la constitución de un Fideicomiso
cuyo objeto será propiciar la adopción de las medidas para
lograr la integración de la cadena productiva, a través del
fomento de la inversión productiva en el área agrícola y en
la industrial, promover la investigación de variedades para
el mejoramiento genético, establecer un registro de abaste-
cedores de materia prima y de productores del tequila,
brindar apoyos económicos para la inversión en la produc-
ción así como en la comercialización, otorgar incentivos
para los agricultores y para los transformadores del agave
previo cumplimento de determinados requisitos, lo cual
permita que los agentes de la cadena tengan certidumbre en
su actividad, y reordenar y consolidar el mercado de este
importante producto nacional.

La iniciativa en comento, coincide en que al Estado mexi-
cano le corresponde el papel de rector de la economía na-

cional, debiendo establecer las medidas necesarias para lo-
grar que los productos con Denominación de Origen sean
obtenidos con estricto apego a lo que dispone la Norma
Oficial Mexicana relativa, para garantizar a los consumi-
dores su autenticidad a los consumidores, tanto para el
mercado nacional como para el extranjero.

Lo anterior sólo será posible si se dota a los agentes
productivos de la cadena de los instrumentos y apoyos
adecuados para un sano desarrollo del proceso producti-
vo, a fin de controlar la inocuidad, autenticidad y pro-
piedades del producto final referido; hasta ahora esta vigente
la Norma Oficial Mexicana “NOM-006-SCFI-1994 Bebi-
das Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, expedida
por la Dirección General de Normas (DGC), publicada
con fecha 3 de septiembre de 1997 en el Diario Oficial
de la Federación, cuyo objeto es el establecimiento de
las características y especificaciones que deben cumplir-
se en la producción, envasado o comercialización de Te-
quila.

Al respecto, la iniciativa considera que lo anterior es más
importante cuanto que obtener la declaración de la Deno-
minación de Origen no fue una empresa fácil,  y aún ahora
se enfrenta con varios países que no sólo no la reconocen,
sino que producen “Tequila”, como son Sudáfrica, y varios
países Asiáticos, los cuales señalan que en México no se
respeta la normatividad para la producción de Tequila y
que se ha cambiado repetidamente, lo cual según se alega
hace poco seria a la industria mexicana.

Por otro lado, el Consejo Regulador del Tequila calcula
que existe el doble de superficie de potreros de agave, de la
que la industria podría absorber y se prevé una crisis en po-
cos años; actualmente hay varios Estados que buscan tener
la Denominación de Origen (Zacatecas, Oaxaca y algunos
municipios de Michoacán, entre otros), lo cual agravaría el
problema. Sin embargo, esta Comisión tiene conocimiento
de que algunos empresarios aprovechan esta situación para
abaratar el precio del agave, lo que a la postre atenta con-
tra la Cadena Productiva de Agave Certificado con Deno-
minación de Origen.

En otro aspecto, la iniciativa señala que para evitar las
drásticas consecuencias del ciclo escasez-sobreproducción
de Agave Tequilana Weber Azul, se cambió la norma de
100% a 51%-49%, lo que creó polémica en los mercados,
y enfrentó a la cadena al reto de integrarse para poder lo-
grar beneficios mutuos. De esta manera, surgieron pro-
gramas de los industriales de producto integrado, que se
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sustenta en una agricultura por contrato, con un precio
competitivo; dicha integración implica desde alquiler de
tierras, hasta apoyo de suministros e hijuelos a los agricul-
tores, otorgándoles la garantía de compra de su producto.

No obstante, la situación fue crítica en el 2000 a raíz de la
enfermedad que afectó al Agave Tequilana Weber Azul. La
sobreproducción y la aparición de enfermedades y plagas
en el cultivo originaron caídas del precio del cultivo en per-
juicio de los productores primarios.

Por esta razón el H. Congreso de la Unión aprobó otorgar
un estimulo a esta cadena, apoyados en el Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios (IEPS) que pagan los
industriales tequileros. Lo anterior con el propósito de re-
sarcir al productor y poder integrar la cadena agroindus-
trial.

Para el año 2003 se presentó una nueva fase de las crisis cí-
clicas que es la sobreproducción de agave; en 2004 perma-
neció el tema en la Ley de Ingresos, para ser aplicada al
IEPS. Sin embargo, la falta de reglas claras para aplicar el
estímulo en beneficio de los productores de agave, dada la
composición de las ventas del tequila al mercado interna-
cional y nacional, estando el primero exento del IEPS, pro-
vocó la imposibilidad práctica de hacerle llegar  el estímu-
lo a los productores de agave del país, sin que se pudiera
lograr el objetivo de consolidar la relación de los abastece-
dores con la industria del Tequila; dados los resultados ob-
tenidos en el periodo 2004, para el ejercicio fiscal del 2005
se consideró en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, dentro del Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, el importe de 99  millones de
pesos para apoyar a la cadena productiva del agave tequi-
lero. Estos fondos públicos deberán constituir la aportación
gubernamental a este Fideicomiso.

En consecuencia, dadas las crisis cíclicas de este cultivo
que ponen en riesgo la Denominación de Origen del Te-
quila mexicano, es necesario crear una medida fitosanitaria
que apoye a los agricultores que tienen cultivos jóvenes,
para que estén registrados en el Consejo Regulador del Te-
quila y dentro de la zona de Denominación de Origen, y
destruir los cultivos enfermos antes de que sean abandona-
dos y se conviertan en foco de infección, otorgando apoyos
para la reconversión de cultivos, o bien mediante la adqui-
sición para su destrucción de agave maduro que no en-
cuentra mercado, mediante un pago que permita a los agri -
cultores recuperar gastos, con la condición de reconvertir a
otros cultivos que le sean más rentables al productor.

En lo relativo a las medidas adoptadas para enfrentar la si-
tuación, la iniciativa es conciente que la Cadena Producti-
va, protegida por la Denominación de Origen tiene el reto
de mantener competitividad, para lo cual agricultores e in-
dustriales han emprendido el camino de mejoramiento ge-
nético de la planta Agave Tequilana Weber Azul, median-
te programas de investigación con el CONACYT y la red
de investigadores, que a la vez buscan hacer más resisten-
te a la planta de plagas y enfermedades, así como encontrar
otros aprovechamientos de esta planta.

Asimismo, se señala que el programa tiene posibilidades
de éxito, pero serán agricultores e industriales los únicos
que en el ámbito mundial queden a cargo de esta impor-
tante tarea, por lo cual requieren apoyos para mantener y
fortalecer esta actividad distintiva de la mexicanidad de
nuestros productos.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación tiene entre otras responsabilidades,
prevenir la diseminación de plagas que afecten a los vege-
tales y ejercer el control fitosanitario en la movilización de
vegetales, sus productos o subproductos y agentes causales
de problemas fitosanitarios.

Asimismo, se han presentado brotes de un complejo de
plagas en algunos municipios del Estado de Jalisco, afec-
tando plantaciones de agave, mismas que han sido diag-
nosticadas por el Centro Nacional de Referencia Fitosani-
taria de la Dirección General de Sanidad Vegetal como:
Erwinia carotovora y Fusarium oxysporum.

Las plagas mencionadas anteriormente son transmitidas a
través del material vegetal propagativo de agave, las cua-
les pueden pasar inadvertidas en la movilización y esta-
blecimiento de nuevas plantaciones de agave en el terri -
torio de la Denominación de Origen del Tequila (DOT),
motivo por el cual se requiere de una adecuada aplicación
de medidas fitosanitarias durante su proceso de produc-
ción y transporte.

La sanidad y calidad fitosanitaria del material propagati-
vo del agave, es determinante para la sanidad del cultivo
durante las diferentes fases fenológicas, por lo que se re-
quiere la instrumentación de un programa de registro y cer-
tificación de agave, garantizando la sanidad y origen del
producto, buscando como objetivo principal el de fortale-
cer y fomentar la producción y uso de material propagati-
vo de agave libre de problemas fitosanitarios.
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Sólo mediante el esfuerzo conjunto y la participación de
los productores, laboratoristas, viveristas, transportistas,
comerciantes, autoridades federales, estatales, municipales
y de toda la población en general, se puede llevar a cabo un
control fitosanitario efectivo de las plagas que afectan al
agave y de esa manera evitar su diseminación.

Esta cadena productiva del tequila con denominación de
origen tiene presencia en 5 Estados de la República, invo-
lucra a 180 municipios, con una superficie total de planta-
ción de agave de 85 mil hectáreas, de cuyos 9 mil produc-
tores primarios, abastecedores de 109 empresas de la
industria tequilera, dependen 30 mil familias.

Dada la importancia de esta cadena productiva. y del sig-
nificado que representa para México como símbolo de
identificación, se vuelve relevante consolidar un instru-
mento que favorezca e integre la cadena productiva con los
siguientes fines:

• Realizar una campaña institucional de difusión de la De-
nominación de Origen Tequila y fortalecimiento de la ima-
gen del Tequila en México y en el extranjero.

• Actualizar el padrón de productores y el inventario ge-
neral de predios y plantaciones Agave Tequilana Weber
Azul.

• Fortalecer el Programa General de Apoyo y Desarro-
llo Tecnológico a la Cadena Productiva Agave-Tequila.

• Fomentar la inversión, la producción, la comercializa-
ción tanto en el campo como en la industria.

• Otorgar incentivos a los productores de Agave me-
diante la emisión de garantías líquidas de acuerdo al nú-
mero de hectáreas de cultivo de Agave registrada.

• Crear un esquema de apoyos a contingencias y sinies-
tros.

• Fortalecer y garantizar el control sanitario de la pro-
ducción y transportación del Agave, fijar políticas para
el cultivo, capacitación para los agricultores y lograr la
homogeneidad en el manejo de información y prácticas
de mercadotecnia.

Es de interés de los productores de agave, como de los pro-
ductores de Tequila encontrar los mecanismos de certi-

dumbre, reordenamiento y consolidación del mercado del
Tequila con Denominación de Origen.

Por otra parte, existe el planteamiento de pretender modifi-
car la NOM-006-SCFI-, a efecto de reducir la maduración
del agave que actualmente se encuentra especificada, lo
cual indudablemente repercutirá negativamente tanto el
mercado nacional como en el internacional, y desalentará
el consumo por la disminución en la calidad del producto,
lo cual justifica con mayor razón que se instrumenten las
medidas adecuadas para fortalecer la cadena productiva en
todos sus eslabones productivos, pues de otra manera la ac-
tividad agroindustrial se verá afectada, provocando meno-
res ingresos tanto para el sector agrícola como para el sec-
tor industrial.

En este sentido, es importante destacar la postura del Con-
greso del Estado de Jalisco, el cual ha adoptado un Punto
de acuerdo en el sentido de exhortar  a la Secretaría de eco-
nomía  para que ello no suceda, pues saben perfectamente
de las consecuencias que representaría para una buena par-
te de la población de esa y otras Entidades federativas cu-
yas regiones corresponden a la Denominación de Origen.

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, procedieron al aná-
lisis de la iniciativa descrita, misma que fue discutida en
base a las siguientes:

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión es competente para dictami-
nar la iniciativa, presentada por los C.C. Diputados Fede-
rales Lázaro Arias Martínez, Francisco Javier Guízar Ma-
cías y José Manuel Carrillo Rubio, del Grupo
Parlamentario del PRI, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Esta Comisión procede a dictaminar favo-
rablemente la Iniciativa presentada por los Diputados Lá-
zaro Arias Martínez, Francisco Javier Guízar Macías y
José Manuel Carrillo Rubio, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Al respecto, y siendo necesario reconocer la problemática
de la cadena productiva del tequila y la protección de su
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denominación de origen, existe coincidencia con los argu-
mentos expuestos en la iniciativa descrita, siendo proce-
dente dictaminar positivamente, y por tanto crear el Fidei-
comiso de Administración del Fondo para el
Fortalecimiento e Integración de la Cadena Productiva del
Tequila y Protección de su denominación de Origen, cuya
duración será de 3 años o menos a partir de su creación.

Esta dictaminadora estima conveniente subrayar que los
recursos que el Gobierno Federal aportará al fideicomiso,
serán en una parte aquellos que se aprobaron en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
de 2005 a través de la partida presupuestal “Apoyo a la
Competitividad del Agave Tequilero”, por un monto de 99
millones de pesos, la cual se encuentra en el Anexo 17 del
citado presupuesto en el denominado “Programa especial
concurrente para el desarrollo rural sustentable 2005”,
mismos que se incrementarán con las aportaciones de las
Entidades Federativas y Municipios comprendidas en las
zonas de denominación, así como de las aportaciones de
los productores de agave y tequila, principalmente.

En el mismo sentido, la Comisión considera importante
otorgar el apoyo necesario a la cadena productiva del te-
quila para que con base en las reglas de operación que di-
señe y apruebe el Comité Técnico del Fideicomiso se apo-
ye a esta actividad económica básica para varias regiones
del país y que involucre tanto a los productores de agave
como a los productores de tequila.

La Comisión que dictamina, está de acuerdo en que el Fi-
deicomitente del Fideicomiso sea el Gobierno Federal, a
través de la Secretaría de Agricultura; y la Fiduciaria sea
Financiera Rural; en tanto que los Fideicomisarios sean en
primer lugar los Productores de Agave y en segundo lugar
los Productores de Tequila, en concordancia con las reglas
de operación que determine el Comité.

La que dictamina coincide en que el Fideicomiso cuente
con un Comité integrado por un representante de la Secre-
taría de Agricultura, quien lo presidirá; de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; de la Secretaría de la Función
Pública; de la Financiera Rural; del Consejo Regulador del
Tequila; de la Cámara Nacional de la Industria Tequilera;
del Gobierno Estatal que abarque la mayor superficie de
áreas cultivadas de Agave dentro de las Zonas de Denomi-
nación; todos ellos con voz y voto; además de un represen-
tante con voz y voto por parte de los Productores de Aga-
ve, cuyas organizaciones estén debidamente inscritas en el
Servicio Nacional del Registro Agropecuario; y un Diputa-

do Federal con voz por cada una de las zonas de mayor su-
perficie de áreas cultivadas de Agave dentro de las Zonas
de Denominación.

A fin de evitar que el fideicomiso constituya una carga fi -
nanciera para el erario federal, este Fideicomiso no tendrá
estructura orgánica propia, por lo que no quedaría com-
prendido en los supuestos del artículo 47 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y 40 de la Ley
Federal de Entidades Paraestatales. No obstante y a efec-
to de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, esta
Comisión dictaminadora coincide en que la Fiduciaria
pueda contratar asesores, profesionistas así como perso-
nal técnico por honorarios, con cargo al patrimonio del
Fideicomiso, no estableciéndose relación laboral alguna
con la Fiduciaria.

En otro orden de ideas, se coincide con la iniciativa en el
sentido de que la aplicación de recursos federales en caso
de programas conjuntos con entidades federativas y/o mu-
nicipios que cuenten con la Denominación de Origen, esta-
rá condicionada a la suscripción de los convenios que rea-
lice el Fideicomiso y que en cada convenio se establezcan
los montos de aportación de las partes.

Asimismo, esta Comisión considera necesario precisar que
sólo podrá acogerse a los beneficios de esta Ley, los Pro-
ductores de Agave que se encuentren registrados ante el
Consejo, como productores de dicho cultivo y los Produc-
tores de Tequila registrados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley ante el Consejo, que cumplan con
la Norma Oficial Mexicana (NOM) y que cuenten con una
antigüedad suficiente para acreditar una marca de Tequila
que se comercialice en territorio nacional. Para los prime-
ros, el pago será en forma semestral, previa confirmación
de las inversiones realizadas y para los segundos en forma
anual, previa comprobación del destino del 2% de sus in-
gresos a los programas establecidos en la Ley.

Por otro lado, el Comité Técnico deberá vigilar el ejerci-
cio de los recursos que se proporcionen al fideicomiso y
evaluar e informar periódicamente sobre el manejo y situa-
ción patrimonial del mismo, en virtud de lo cual deberá
acatar lo dispuesto en materia de transparencia y vigilancia
de los recursos públicos del Fideicomiso, de acuerdo a la
normatividad en la materia.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda
y Crédito Público, somete a la consideración de esta H.
Asamblea el siguiente:
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DECRETO DE LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO
DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO PARA EL
FORTALECIMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA
CADENA PRODUCTIVA DEL TEQUILA Y PRO-
TECCIÓN DE SU DENOMINACIÓN DE ORIGEN.

ARTÍCULO ÚNICO.- Ley que crea el Fideicomiso de
Administración del Fondo para el Fortalecimiento e Inte-
gración de la Cadena Productiva del Tequila y Protección
de su Denominación de Origen.

Artículo 1o.- Se crea el Fideicomiso de Administración
del Fondo para el Fortalecimiento e Integración de la Ca-
dena Productiva del Tequila y Protección de su Denomina-
ción de Origen, a que se refiere esta Ley.

Artículo 2o.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Agave: al Agave Tequilana Weber Azul; 

II. Cadena Productiva: al conjunto de eslabones y agen-
tes concurrentes de los procesos productivos que invo-
lucran los insumos, la tecnología, el cultivo, el acopio,
la transformación, la distribución, los recursos financie-
ros y la comercialización del tequila;

III. Consejo: al Consejo Regulador del Tequila;

IV. Comité: al Comité Técnico del Fideicomiso a que se
refiere la presente Ley;

V. Fideicomisarios: a los Productores de Agave y Te-
quila;

VI. Fideicomiso: al Fideicomiso constituido a partir de
la presente Ley;

VII. Fiduciaria: a Financiera Rural;

VIII. Ley: a la presente Ley;

IX. Mejoramiento de la Planta: al conjunto de acciones
que permitan establecer las medidas para la propaga-
ción, producción y movilización de Agave Tequilana
Weber Azul, con la finalidad de conservar y mejorar la
condición fitosanitaria de este producto en la Zona de
Denominación de Origen del Tequila;

X. NOM: a la Norma Oficial Mexicana “NOM-006-
SCFI-1994 Bebidas Alcohólicas-Tequila”;

XI. Productor de Agave: en singular o plural, al produc-
tor de Agave Tequilana Weber Azul, que tenga celebra-
do contrato con los productores de Tequila y, que cuen-
te con un programa de producción de Agave autorizado
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación;

XII. Productor de Tequila: en singular o plural, a la per-
sona moral cuyo objeto social de su acta constitutiva o
modificación posterior de la misma, lo identifique como
productor de Tequila o la persona física que este regis-
trada en el Padrón de Contribuyentes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, como tal; que se encuen-
tren inscritos en el Consejo Regulador del Tequila, así
como en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alco-
hólicas a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público de conformidad con el Articulo 19 Fracción
XIV de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción
y Servicios y que tengan registrada ante el Instituto Me-
xicano de la Propiedad Industrial (IMPI) al menos una
marca de Tequila que se comercialice en territorio na-
cional;

XIII. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XIV. Secretaría de Agricultura: a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción;

XV. Tequila: al Tequila producido en las zonas de De-
nominación de Origen y;

XVI. Zona de Denominación: en singular o plural a la
zona de Denominación de Origen, de conformidad con
el artículo 156 de la Ley de Fomento y Propiedad In-
dustrial, que es el nombre de una región geográfica del
país que sirva para designar un producto originario de la
misma y cuya calidad o característica se deban exclusi-
vamente al medio geográfico, comprendiendo en esto
factores naturales y humanos y regulada mediante la
Norma Oficial Mexicana, quedando comprendidos den-
tro de esta los siguientes estados y municipios:

Jalisco: todo el estado.

Guanajuato: Abasolo, Ciudad Manuel Doblado,
Cuerámaro, Huanímaro, Pénjamo, Purísima del Rin-
cón y Romita.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados348



Michoacán: Briseñas de Matamoros, Chavinda,
Chilchota, Churintzio, Cotija, Ecuandureo, Jacona,
Jiquilpan, Maravatío, Marcos Castellanos, Nuevo
Parangaricutiro, Numarán, Pajacuarán, Peribán,
LamPiedad, Régules, Los Reyes, Sahuayo, Tancíta-
ro, Tangamandapio, Tangancícuaro, Tanhuato, Tin-
güindín, Tocumbo, Venustiano Carranza, Villamar,
Vistahermosa, Yurécuaro, Zamora y Zináparo.

Nayarit: Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Ixtlán, Ja-
la, Xalisco, San Pedro de Lagunillas, Santa María
del Oro y Tepic.

Tamaulipas: Aldama, Altamira, Antiguo Morelos,
Gómez Farías, González, Llera, Mante, Nuevo Mo-
relos, Ocampo, Tula y Xicoténcatl.

Artículo 3o.- El Fideicomiso tendrá por objeto:

I. Aplicar una política de reconversión de cultivos con
la finalidad de garantizar la producción y abasto de Aga-
ve, y eliminar la propagación de plagas y enfermedades;

II. Conjuntamente con la participación de los Producto-
res de Agave, Productores de Tequila, autoridades fede-
rales, estatales, municipales, fortalecer la Cadena Pro-
ductiva, a través del establecimiento de acciones
normativas que fomenten y consoliden el esquema de
productor integrado:

a) El impulso del Mejoramiento de la Planta, a tra-
vés de programas de sanidad vegetal, y la investiga-
ción y desarrollo de tecnología;

b) Fomento de una cultura que aprecie el origen y la
calidad del Tequila;

c) Proteger y promover las Zonas de Denominación
del Tequila;

d) La creación de estrategias e instrumentos que per-
mitan la mayor participación de los Productores de
Agave y  Productores de Tequila en la solución de
problemas y necesidades;

e) Lograr mediante la transformación de descubri-
mientos y avances científico-tecnológicos la crea-
ción de negocios de alto valor agregado;

f) Estimular la investigación y desarrollo tecnológi-
co; y

g) Consolidar y normar la agricultura por contrato
sustentada en la Zona de Denominación.

Artículo 4o.- El Fideicomiso será Público y contará con un
Comité que estará integrado por un representante por cada
una de las siguientes entidades y organizaciones con voz y
voto: la Secretaría de Agricultura, quien lo presidirá; de
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de
la Función Pública; la Financiera Rural; el Consejo Regu-
lador del Tequila; la Cámara Nacional de la Industria Te-
quilera; el Gobierno Estatal que abarque la mayor superfi-
cie de áreas cultivadas de Agave dentro de las Zonas de
Denominación; además de un representante, con voz y vo-
to por parte de los productores de agave, cuyas organiza-
ciones estén debidamente inscritas en el Servicio Nacional
del Registro Agropecuario; y un Diputado Federal, solo
con voz, por cada una de las zonas de mayor superficie de
áreas cultivadoras de agave dentro de las zonas de denomi-
nación. Por cada representante propietario habrá un su-
plente, quien deberá suplirlo en sus ausencias.

Este Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por
lo que no queda comprendido en los supuestos del artículo
47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y 40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. No
obstante lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a los fi -
nes del Fideicomiso, la Fiduciaria podrá contratar asesores,
profesionistas así como personal técnico por honorarios,
con cargo al patrimonio del Fideicomiso, no establecién-
dose relación laboral alguna con la Fiduciaria.

Artículo 5o.- El Fondo, que será patrimonio administrado
por el Fideicomiso, se constituirá por:

I. Las aportaciones del Gobierno Federal;

II. Las aportaciones de las entidades federativas y mu-
nicipios comprendidos en las Zonas de Denomina-
ción;

III. Las aportaciones que realicen los Productores de Te-
quila;

IV. Las aportaciones que realicen los Productores de
Agave.

V. Los productos y rendimientos que se generen por la
inversión y la administración de los recursos y bienes
con que cuente dicho Fondo;
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VI. Los bienes tangibles e intangibles que se aporten al
Fondo; y

VII. Los demás que por otros conceptos se aporten para
el mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 6o.- El Fideicomitente del Fideicomiso a que
hace referencia el artículo anterior será el Gobierno Fe-
deral, a través de la Secretaría; la Fiduciaria será Finan-
ciera Rural; y los Fideicomisarios en primer lugar serán
los Productores de Agave y en segundo lugar los Produc-
tores de Tequila, en concordancia con lo que determine el
Comité.

Dicho Comité tendrá de manera enunciativa, más no limi-
tativa, las siguientes facultades:

I. Aprobar las bases y procedimientos a través de los
cuales se otorgarán los apoyos a los Productores de
Agave, que se encuentren registrados ante el Consejo y
se ubiquen en las Zonas de Denominación; sus montos,
así como determinar el procedimiento de entrega a los
productores y los procedimientos para documentar di-
chas entregas;

II. Aprobar los términos mínimos de referencia para ce-
lebrar convenios con productores que deban ser apoya-
dos para la integración de la Cadena Productiva de Aga-
ve Tequila;

III. Determinar mediante reglas de carácter general los
requisitos para acreditar que los Fideicomisarios son
productores registrados ante el Consejo y se ubican en
las Zonas de Denominación, o que son Productores de
Tequila y cumplen con la NOM;

IV. Determinar las reglas y procedimientos para recibir
aportaciones en especie y la enajenación o transmisión
de dichos bienes o insumos a los fideicomisarios;

V. Autorizar la celebración de actos, convenios, y con-
tratos de los cuales derive afectación para el patrimonio
del Fideicomiso, así como los que sean necesarios para
el cumplimiento de sus fines;

VI. Autorizar, con cargo al patrimonio del Fideicomiso,
los gastos que resulten necesarios para el manejo del
mismo, incluyendo los honorarios que correspondan al
Fiduciario, así como los que deriven del proceso de ex-
tinción del mismo;

VII. Instruir al Fiduciario, por escrito, respecto de la in-
versión de los fondos líquidos del Fideicomiso;

VIII. Evaluar periódicamente los aspectos operativos
del Fideicomiso;

IX. Revisar y aprobar, en su caso, los informes que rin-
da el Fideicomiso, sobre el manejo del patrimonio fidei-
comitido;

X. Acatar lo dispuesto en materia de transparencia y vi-
gilancia de los recursos públicos del Fideicomiso, de
acuerdo a la normatividad en la materia, con el propósi-
to de que los recursos del Fideicomiso se apliquen en
forma transparente;

XI. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el
ejercicio de acciones que procedan con motivo de la de-
fensa del patrimonio del Fideicomiso, comunicándolos
por escrito a la Fiduciaria;

XII. Girar instrucciones a la Fiduciaria acerca de las
personas a quienes deberá conferirse mandato o poderes
para que se cumplan las funciones secundarias ligadas y
conexas a la encomienda fiduciaria, o para la defensa
del patrimonio fideicomitido, indicando expresamente
los casos en que el (los) mandatario(s) o apoderado(s)
podrán delegar sus facultades a terceros;

XIII. Proponer las Reglas de Operación y las modifica-
ciones que se pretendan realizar al Fideicomiso; y

XIV. Cualesquiera otras derivadas de la legislación apli-
cable y de la presente Ley, necesarias para el cumpli-
miento de los fines del Fideicomiso.

Artículo 7o.- Sólo podrán acogerse a los beneficios de es-
ta Ley, los Fideicomisarios que cumplan los requisitos si-
guientes:

I. Los Productores de Agave que se encuentren registra-
dos ante el Consejo, como productores de dicho cultivo
y que demuestren ser poseedores, usufructuarios o be-
neficiarios de huertas, huertas madres, laboratorios, in-
vernaderos o viveros, para lo cual deberán llenar el for-
mato correspondiente y que demuestren en forma
fehaciente una antigüedad mínima de cinco años como
Productor de Agave; y
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II. Los Productores de Tequila registrados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley ante el Con-
sejo, que cumplan con la NOM, que se abastezcan de
Agave producido en las Zonas de Denominación y
cuenten con una antigüedad suficiente para acreditar
una marca de Tequila que se comercialice en territorio
nacional.

Artículo 8o.- El Presupuesto de Egresos de la Federación
dispondrá de una partida para transferir recursos para los
pagos previstos en esta Ley.

Artículo 9o.- La aplicación de recursos federales en caso
de programas conjuntos con entidades federativas y/o
municipios que cuenten con la Denominación de Origen,
estará condicionada a la suscripción de convenios que rea-
lice el Fideicomiso. En cada convenio se establecerán los
montos de aportación de las partes.

Artículo 10.- El Fideicomiso efectuará los pagos derivados
de sus fines a los Fideicomisarios plenamente identifica-
dos, siempre y cuando soliciten el pago en los términos es-
tablecidos por esta Ley, y a las bases y procedimientos que
autorice el Comité, de acuerdo a sus facultades.

Tratándose de Productores de Agave, el pago se realizará
semestralmente, previa comprobación de las inversiones
realizadas y programas registrados.

Tratándose de Productores de Tequila, el pago se realizará
anualmente, previa comprobación del destino del 2% de
sus ingresos para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta a las actividades establecidas en la presente Ley.

Para el cumplimiento a lo establecido en el presente artícu-
lo, los Fideicomisarios se sujetarán a las reglas que se es-
tablecen en los artículos siguientes.

Artículo 11.- Los Fideicomisarios interesados en recibir
los recursos del Fideicomiso a que se refieren la presente
Ley, deberán enviar debidamente documentado reporte con
30 días de anticipación, a la Secretaría Técnica del Comité,
la información mencionada en el artículo 7° de la presente
Ley, así como la documentación soporte requerida.

Lo anterior, sin perjuicio de la información complementa-
ria que pueda ser solicitada por el Comité.

La solicitud a que se refiere este numeral, deberá contener
la manifestación bajo protesta de decir verdad que los da-

tos y documentos anexos son legales, ciertos y comproba-
bles, debiéndose enviar a la Secretaría Técnica del Comité
el documento impreso que al efecto se determine en la pro-
pia solicitud con firma autógrafa conteniendo dicha mani-
festación.

Artículo 12.- Para tener derecho al beneficio, el Fideico-
misario en segundo lugar  o su representante legal deberán
suscribir en su solicitud la declaración en la que manifies-
te bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

a) Que la elaboración del tequila que produce con aga-
ve de Denominación de Origen, para exportación o ven-
ta dentro del territorio nacional, lo realiza con envasado
de origen, con estricto apego a la NOM, adicionalmen-
te deberá existir certificación de la madurez del agave
industrializado.

b) Que es contribuyente del Impuesto sobre La Renta y
se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contri-
buyentes con antigüedad de cinco ejercicios. Las em-
presas constituidas en fecha posterior a la antigüedad
mencionada, podrán solicitar el estímulo siempre y
cuando su objeto incluya el desarrollo de productos, ma-
teriales y procesos de alto valor agregado, basado en co-
nocimiento científico y tecnológico.

c) Que ha presentado en tiempo y forma las declaracio-
nes del ejercicio por impuestos federales, exceptuando
de éstas a las del Impuesto Sobre Automóviles nuevos e
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, corres-
pondientes al último ejercicio, así como que ha presen-
tado las declaraciones de pagos provisionales corres-
pondientes al ejercicio en el que pretenda efectuar la
comprobación de los gastos e inversiones.

d) Que no tiene créditos fiscales firmes a su cargo por
impuestos federales, exceptuando de éstos al Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos y del Impuesto Sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos.

En caso de contar con autorización para el pago en parcia-
lidades, manifestará que no ha incurrido durante el ejerci-
cio en el que pretende efectuar la comprobación de los gas-
tos e inversiones en investigación y desarrollo tecnológico,
en las causales de revocación a que hace referencia el artícu-
lo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 13.- Una vez recibida la solicitud en el formato
correspondiente, la Secretaría Técnica del Comité procederá
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a revisar que esté debidamente integrada y requisitada la
documentación e información proporcionadas. 

De encontrarse incompleto o incorrectamente llenado el
formato y en caso de no adjuntarse la información y docu-
mentación requerida en el mismo y en las Reglas Genera-
les de Operación del Fideicomiso, la Secretaría Técnica del
Comité notificará al Fideicomisario en un plazo no mayor
de 5 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción,
los errores y omisiones de la solicitud, así como el requeri-
miento de documentación adicional. El Fideicomisario dis-
pondrá de un plazo de 5 días hábiles, contado a partir de la
fecha en que surta efecto la notificación citada para sol-
ventar las observaciones que realice la Secretaría Técnica
del Comité. En caso de no cumplir con lo anterior, la soli -
citud se tendrá por no presentada.

En caso de que el Fideicomisario no cumpla con lo estable-
cido en esta Ley, el beneficio será cancelado en su totalidad.

Artículo 14.- Los rubros de gasto e inversión que se consi-
deran elegibles para el otorgamiento del beneficio son aque-
llos relacionados directa y exclusivamente con el los fines
del fortalecimiento e integración de la Cadena Productiva
del Tequila y protección de sus Zonas de Denominación.

Artículo 15.- La Secretaría podrá emitir reglas de carácter
general, a efecto de coadyuvar a la mejor interpretación y
observancia de la ley.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- Para efectos de esta Ley, el Fideicomiso deberá
quedar constituido en un plazo no mayor de treinta días a
partir de la entrada en vigor.

Tercero.- El periodo durante el cual operará el Fideicomi-
so de Administración del Fondo para el Fortalecimiento e
Integración de la Cadena Productiva del Tequila y Protec-
ción de su Denominación de Origen, será de 3 años o me-
nos contados a partir del inicio de sus actividades, o hasta
el momento que se extinga su patrimonio, o se de cumpli-
miento al fin objeto de su creación.

Cuarto.- Al concluir los objetivos a que se refiere esta Ley,
el Ejecutivo Federal deberá iniciar el procedimiento de ex-

tinción del Fideicomiso, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables. Si, al término de la operación del Fidei-
comiso, existieran remanentes de recursos públicos, éstos
se reintegrarán a la Tesorería de la Federación.  Una vez
que se haya extinguido el Fideicomiso, la presente Ley per-
derá su vigencia.

Quinto.- En tanto el Fideicomiso no extinga su patrimonio
ni se dé cumplimiento pleno al objetivo para el que fue
creado, el Presupuesto de Egresos de la Federación deberá
incluir durante un periodo que no exceda de los tres años,
una partida específica que le permita dar cumplimiento a
sus fines.

Sexto.- Dentro de los 30 días naturales siguientes a la pu-
blicación de la presente Ley, se publicarán en el Diario Ofi-
cial de la Federación, las Reglas Generales de Operación
del Fideicomiso de Administración del Fondo para el For-
talecimiento e Integración de la Cadena Productiva del Te-
quila y Protección de su Denominación de Origen.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 21 de abril de

2005.

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco

Suárez y Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José
Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Gue -

vara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Oscar González Yáñez, Jesús

Emilio Martínez Alvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbri -
ca), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Angel Buendía Tirado (rú-

brica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Esca-
lante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica);

José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horca -

sitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Mo -
reno Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón

Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores
Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez Cuéllar (rú -

brica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María

Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Angel Toscano Ve -
lasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Ze -

badúa González (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está
a discusión el proyecto. Esta Presidencia no tiene regis-
trados oradores; luego entonces, considera el asunto sufi -
cientemente discutido. Pero la norma me obliga a pre-
guntar a la Asamblea, para los efectos del 134, si alguien
se va a reservar algún artículo para discutirlo y votarlo en
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lo particular. No habiendo reserva alguna, se instruye a la
Secretaría para que abra el sistema electrónico de votación
hasta por tres minutos para recabar la votación nominal, en
lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación por tres
minutos para proceder a la votación nominal, en lo general
y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación.)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Diputado Presidente: se emitieron 340 votos en pro, ningu-
no en contra y 6 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 340 votos, el
proyecto de Ley que Crea el Fideicomiso de Adminis-
tración del Fondo para el Fortalecimiento e Integración
de la Cadena Productiva del Tequila y Protección de su
Denominación de Origen; pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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